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Miércoles 27 de noviembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Cámara de Diputados declara la constitucionalidad de las reformas de pensiones y 

vivienda.- La Cámara de Diputados declaró la constitucionalidad de las reformas en 

materia de Bienestar y vivienda, tras ser avaladas por los congresos locales. Esta minuta 

fue avalada por 19 estados, por lo que el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, emitió la declaratoria de constitucionalidad y será 

remitida también al Poder Ejecutivo. [LATINUS] [RAZÓN] 

Cámara de Diputados declaró constitucionales las reformas que reducen a 65 años la 

edad para recibir pensión.- La Cámara de Diputados declaró reformados y adicionados 

los artículos 4º y 27 de la Constitución Política, en materia de bienestar y cuya finalidad 

es reducir a 65 años la edad para recibir pensión no contributiva, otorgarla también a 

personas con discapacidad y apoyar a campesinos y pescadores.  

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna 

(Morena), señaló que una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios de la 

mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite la siguiente 

declaratoria: “El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa aprobación de 

la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 

declara reformados y adicionados los artículos 4º y 27 de la Constitución Política, en 

materia de bienestar. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales”. [TALLA 

POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] [LÍNEA POLÍTICA] [MI PUNTO DE VISTA] [OMNIA]  

Emite Cámara de Diputados declaratoria de constitucionalidad de reforma en materia 

de vivienda adecuada para personas trabajadoras.- La Cámara de Diputados declaró 

constitucional la reforma a la fracción XII del Apartado A del artículo 123 de la Carta 

Magna, que establece el derecho a una vivienda adecuada para las personas 

trabajadoras.  
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El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna 

(Morena), expresó que una vez realizado el cómputo de votos aprobatorios de la 

mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite la siguiente 

declaratoria: “El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa aprobación de 

la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 

declara reformada y adicionada la fracción XII del artículo 123 de la Constitución 

Política, en materia de vivienda adecuada para las personas trabajadoras. Pasa al 

Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales”. [HOJA DE RUTA] [DEBATE] 

Mesa Directiva remite a Comisión de Hacienda iniciativa sobre el IEPS en combustibles.- 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público iniciativa de senadoras y senadores del PRI, por el que se derogan y 

reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios, a fin de eliminar las disposiciones que determinan el pago por concepto de 

IEPS relacionados con combustibles.  

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, informó que en 

términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las 

iniciativa y proposiciones contenidas en el orden del día, serán turnadas a las comisiones 

que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. [HOJA DE RUTA] 

Poder Legislativo niega al INE prórroga de 90 días para organizar elección judicial.- El 

Poder Legislativo negó en definitiva la prórroga de 90 días solicitada por el INE para 

aplazar la elección de personas juzgadoras programada para el 1 de junio de 2025, ya 

que modificar la fecha implicaría realizar una nueva reforma constitucional. En la 

respuesta otorgada a la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, los presidentes 

de las Mesas Directivas del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, y de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, subrayaron que el Poder Reformador no 

está en condiciones constitucionales de conceder el plazo solicitado. [RAZÓN P/9] 

[JORNADA P/15] [MILENIO P/10] [ECONOMISTA P/40] [OVACIONES] [RAZÓN] [MILENIO] 

[JORNADA] [YAHOO] [LISTA]  

Diputados de Morena respaldan a Sheinbaum ante amenazas de Trump.- El grupo 

parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados expresó su respaldo incondicional 

a la postura de la presidenta Claudia Sheinbaum ante presiones y amenazas del 
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mandatario estadunidense electo, Donald Trump. Los legisladores de la bancada 

guinda acordaron cerrar filas con la titular del Ejecutivo ante el amago del próximo 

presidente de Estados Unidos de imponer un arancel de 25 por ciento a los productos de 

México y Canadá como represalia por el tráfico de drogas y la migración irregular hacia 

su país. 

“En la reunión plenaria del grupo parlamentario de Morena acordamos un respaldo 

incondicional y pleno a la postura firme y diplomática de la presidenta Claudia 

Sheinbaum. México es un país soberano y no cederá ante presiones unilaterales que 

afecten nuestro desarrollo y dignidad nacional”, puntualizó Sergio Gutiérrez Luna, 

presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro. A su vez, el coordinador de 

los diputados morenistas, Ricardo Monreal, sostuvo a su vez que los desafíos bilaterales 

como el comercio y la migración exigen cooperación, no amenazas. 

En contraste, la lideresa parlamentaria del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna, 

advirtió que las amenazas de Trump representan la “tormenta perfecta”, en conjunto 

con decisiones como la reforma judicial, la extinción de órganos autónomos y el 

incremento de la deuda pública. [MILENIO] [MILENIO P/1,6,7] [ZÓCALO] [TABASCO HOY] 

[MVS]  

Se reúne Jucopo con la secretaria de Gobernación; migración y seguridad en elección 

de juzgadores, entre los temas.- El presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal Ávila, calificó como muy buena la reunión que tuvieron las y los 

integrantes de ese órgano de gobierno con la secretaria de Gobernación, Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, en donde se abordaron temas de migración, libertad de 

expresión y acceso a la información, nueva ley de juegos y sorteos, resguardo de datos 

personales y seguridad en el proceso electoral de jueces, magistrados y ministros. 

Informó que, en torno a migración, se les comunicó que el gobierno está comprometido 

en que no habría cambios en la estrategia de acompañamiento a los derechos 

humanos: respeto y protección a la dignidad de los migrantes y que, aun cuando se 

hayan multiplicado las caravanas, no habría ni represión ni obstáculo alguno para su 

tránsito, a fin de tener una migración ordenada, legal, humanitaria, regular y segura. 

FOTO del presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, durante la 

reunión con la secretaría de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez. [HOJA DE RUTA] 
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[NOTIVER] [LUCES DEL SIGLO] [PROYECTOS POLÍTICOS] [ENTERATEVER] [GOBERNANTES] 

[NMÁS]  

Mesa de análisis / Kenia López Rabadán (Diputada – PANA) / Mario Carrillo Cubillas 

(Diputado – Morena) / Claudia Edith Anaya (Senadora – PRI) / Braulio López Ochoa 

(Diputado – MC).- “Estamos en el debate de la Cámara de Diputados, estamos a 

minutos de que se apruebe la Ley de Ingresos. Es impresionante, una visión distinta por 

parte del gobierno y por parte de la oposición. La oposición reclama que va a haber 

un endeudamiento brutal en esta decisión del grupo mayoritario, si es que aprueba 

como ha enviado el gobierno la propuesta. A decir de varios diputados de oposición, 

cada mexicano va a deber, solamente por el hecho de respirar y por ser mexicanos, 

140 mil pesos por toda la deuda que ahora tiene nuestro país”, expuso la diputada 

Kenia López Rabadán.  

“Es una Ley de Ingresos responsable, previamente habíamos discutido la Ley Federal de 

Derechos. Esta combinación sobre qué es presupuestariamente con lo que nosotros 

estamos contando, es algo que preparó la SHyCP y, debemos de decirlo, es una ley 

responsable, perro, sobre todo, realista a lo que globalmente está aconteciendo. El 

tema de la deuda, recordarles a las y los radioyentes que nos escuchan, que la deuda 

ellos nos la dejaron en 7 billones, nadamás para aclararlo”, comentó el diputado Mario 

Carrillo.  

“Sí, efectivamente, todos los gobiernos piden deuda, nadamás que en los últimos 30 

años el déficit que teníamos era del 3% del PIB. En 2018 se les dejó un déficit de 2.5 anual 

y una deuda total neta de 45% sobre el PIB. Este año ya llevan el déficit en 6% del PIB y 

la deuda total en 51%, es decir, han crecido la deuda en 6 puntos del PIB. Se quejaban 

del gobierno anterior ¡Por favor! Les dejamos finanzas sanas”, explicó la senadora 

Claudia Anaya.  

“Coincido en las valoraciones, pero también hay que ver más grave esta cuestión por 

el tema de Trump. Vimos en el Senado algo muy peculiar ante la amenaza que implica 

la llegada de Trump a la Presidencia, que fue cómo Morena no busca tomar decisiones 

de Estado y manda señales de rompimiento. Emitieron un comunicado, cuando 

realmente hay pésimas señales. En esta carta dicen que lo han hecho magnifico en el 

tema migratorio y que han combatido el narcotráfico, cuando sabemos que no es 

cierto. Dicen que no hay consumo de drogas en México, cuando desde el 2018 el INEGI 
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-por austeridad- ya no está haciendo la encuesta que reportaba el consumo de drogas 

en el país. Hay que decirlo, esto se suma a las pésimas señales que se mandó con la 

reforma al Poder Judicial”, manifestó el legislado Braulio López. [HERALDO RADIO]  

Proponen en MC gravar helicópteros, yates y jets.- La diputada emecista Laura 

Ballesteros informó ayer que su bancada presentará una iniciativa de reforma fiscal 

progresiva para cobrar impuestos a los dueños de helicópteros, aviones de lujo, yates y 

jets. El objetivo es que se cobre una tenencia a los millonarios del país para cubrir el 

déficit en el presupuesto asignado al cuidado del medio ambiente, dijo a los medios, 

en el marco de la discusión de la Ley de Ingresos. [REFORMA] [ARSENAL]  

Diputados aprueban Ley de Ingresos 2025;pasa al Senado.- La Cámara de Diputados 

aprobó en lo general y en lo particular la Ley de Ingresos 2025 con un monto total de 9 

billones 302 mil millones de pesos para financiar el gasto público, incluyendo un 

endeudamiento interno neto de un billón 580 mil millones de pesos para el próximo año. 

La Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro turnó el proyecto al Senado de la 

República para su análisis y ratificación. Entre las proyecciones de ingresos para el 

próximo año destaca el cobro de IVA a las plataformas digitales como intermediarias 

en la enajenación de bienes, lo cual significaría una recaudación de hasta 15 mil 

millones de pesos, según el legislador morenista, Alfonso Ramírez Cuéllar. [MILENIO]  

¡Van sin cambios leyes de ingresos y de derechos!- Morena y sus aliados avalaron la 

Ley de Derechos y la Ley de Ingresos, en la Comisión de Hacienda y Crédito Público; los 

dictámenes fueron enviados a la Mesa Directiva, y serán discutidos y, en su caso, 

aprobados por el pleno de la Cámara de Diputados.  

La Ley de Derechos fue aprobada por 22 votos a favor y 10 votos en contra; y durante 

su discusión, el diputado José Narro (Morena) insistió en que es necesario realizar una 

reforma fiscal, apoyando la propuesta de su coordinador Ricardo Monreal, y contrario 

a lo que ha dicho la presidenta Claudia Sheinbaum. [NOTIVER][ARISTEGUI] [RIODOCE] 

[JALISCO]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Postura firme y diplomática ante amenazas de Trump: Monreal.- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, expresó que respaldan la 
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postura, firme y diplomática, de la Presidencia de la República ante amagos de 

incrementar aranceles a productos mexicanos del presidente electo de Estados Unidos. 

[24 HORAS] [RAZÓN] [CRÓNICA] [SDP] [LÍNEA POLÍTICA] [QUADRATÍN] [OVACIONES] 

[LATINUS] [LATINUS] [FÓRMULA] [ARSENAL] [ADN 40] [HERALDO RADIO] [RADIO 

FÓRMULA] [FORBES] [W RADIO] [INFOBAE] [MILENIO TV] [ADN 40] [EJE CENTRAL] 

[CONTRA RÉPLICA] [EL IMPARCIAL] [DEBATE] [EL DIARIO MX] [EL DIARIO CHIHUAHUA] [EL 

INDEPENDIENTE] [LÍNEA POLÍTICA] [EL HERALDO DE PUEBLA]  [TALLA POLÍTICA] [HOJA DE 

RUTA] [VORÁGINE] [SIGÜENZA COMUNICA] [PUBLIMETRO] [TALLA] [RAZÓN] [24 HORAS] 

[FINANCIERO] [JORNADA] [ÍNDIGO] [OVACIONES] [MILENIO]  

Busca Morena diálogo con legisladores de EU.- El presidente de la Jucopo, Ricardo 

Monreal Ávila (Morena), informó que, tras la amenaza del presidente electo de Estados 

Unidos, Donald Trump, de aumentar 25 por ciento el arancel de productos mexicanos, 

el grupo parlamentario que representa ya prepara un diálogo con legisladores 

estadounidenses. [REFORMA] 

Monreal asegura que gobierno no cambiará su política migratoria.- El presidente de la 

Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal y antes de que el presidente 

electo de Estados Unidos, Donald Trump, publicara la amenaza de aranceles, 

mencionó que el Gobierno mexicano no va a cambiar su política migratoria, lo señaló 

después de reunirse con la Secretaria de Gobernación. [NMÁS]  

Anuncia Ricardo Monreal que gobierno federal prepara nueva Ley de Juegos y Sorteos.- 

Ricardo Monreal presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, dio a conocer 

que el gobierno federal prepara una nueva ley sobre juegos y sorteos, a fin de combatir 

la corrupción, eliminar la extorsión y garantizar el pago de impuestos. [HERALDO] 

[HERALDO] [PROCESO] [INDEPENDIENTE]  

Imparten en San Lázaro conferencia sobre el impacto de la Inteligencia Artificial en la 

educación superior.- La Secretaría General de la Cámara de Diputados, a través de la 

Unidad de Capacitación y Formación Permanente, que dirige Cynthia Murrieta 

Moreno, organizó la conferencia “El Derecho Internacional: impacto de la Inteligencia 

Artificial en la educación superior”, impartida por el académico de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Sevilla, España, César Villegas Delgado.  
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En su conferencia magistral, César Villegas Delgado, profesor de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Sevilla, España, expuso que IA no solo ha modificado la 

manera de trabajar, sino la que se vive y se relaciona el ser humano, por lo que es 

fundamental que la educación superior no solo forje profesionales competentes, sino 

ciudadanos con bases éticas fuertes, comprometidos con el desarrollo social y la 

equidad. Resaltó que, en el caso de México, hay una propuesta impulsada por el 

diputado Ricardo Monreal Ávila, actual presidente de la Jucopo y coordinador del 

grupo parlamentario de Morena, la cual busca regular la Inteligencia Artificial donde el 

centro sea el bienestar del ser humano y se prevengan los usos abusivos que puedan 

lesionar derechos humanos. [HOJA DE RUTA]  

Ricardo Monreal dice que la 4T no habla con criminales.- El gobernador de Sonora, 

Rubén Rocha Moya, admite que han tenido encuentros entre grupos criminales y la 

autoridad tras la violencia en el estado. Tras las declaraciones del Gobernador de 

Sinaloa, en la Cámara de Diputados, sus compañeros de Morena quisieron corregirlo. 

Ricardo Monreal calificó como un lapsus las palabras de Rubén Rocha. Monreal reiteró 

el aprecio al mandatario, pero sentenció que no coincide con él, ya que en este 

gobierno no se puede dialogar con los criminales. [TV AZTECA]  [HEAD TOPICS] [EL 

PORVENIR] [ADN 40] [PROCESO]  

Con huelga de hambre presionan a las afueras de San Lázaro para reducción de 

jornada laboral.- La activista laboral Susana Prieto y su compañera de lucha Mari 

Luévano comenzaron una huelga de hambre en el Congreso de la Unión, exigiendo al 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, que priorice la 

aprobación de la reforma para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas. [RAZÓN] 

[REFORMA] [ANIMAL POLÍTICO] [ECONOMISTA] [LATINUS] [SDP] [HEAD TOPICS] [EL DIARIO 

DE CHIHUAHUA] [EL SUR DE GUERRERO] [24 HORAS] [REFORMA]  

PAN: soberbia extrema de la presidenta y su gobierno ha provocado tensiones con EU.- 

La coordinadora de los diputados del PAN, Noemí Luna Ayala, consideró que la 

presidenta Claudia Sheinbaum debió reunirse inmediatamente después de la elección 

con el presidente electo, Donald Trump, porque debe dar certezas de que, sobre todo, 

el Tratado económico con Canadá y Estados Unidos pueda seguir y no lo ha hecho así. 

“Ha habido una soberbia extrema de la presidenta y del gobierno; pero bueno, al final 

del día, reitero, a nadie, a nadie, ni siquiera la oposición, nos interesa que a México le 
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vaya mal, al contrario. Pero, al final del día, ahí están las consecuencias”, acotó. 

[OVACIONES] [CRÓNICA] [MILENIO TV] 

Aprueban diputados sin cambios la Ley de Ingresos.- La Ley de Ingresos de la 

Federación 2025 fue aprobada ayer por la Cámara de Diputados, en una sesión récord 

de solo cinco horas y media, en la cual se ratificó que los tres derechos pagados por 

Pemex se concentren en el Derecho Petrolero para el Bienestar, y se mantendrá la tasa 

de 30 por ciento de los ingresos. La Cámara validó sin cambios el monto de ingresos por 

9.3 billones de pesos, así como las principales variables macroeconómicas. Sólo se 

admitió un cambio propuesto por el PT, para que el IMSS pueda condonar hasta 100 

por ciento de multas y recargos de los adeudos que tengan los entes públicos, 

generados hasta el 31 de diciembre este año. El coordinador petista, Reginaldo 

Sandoval, explicó que ello podría dar ingresos adicionales al IMSS por mil millones de 

pesos el próximo año. [JORNADA / p24] [INDEPENDIENTE / p13] 

GPPT, a favor de Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025.- En el 

marco de la reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el coordinador del 

Grupo Parlamentario del PT, Reginaldo Sandoval Flores, a nombre de su bancada, 

respaldó el dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, 

porque con este instrumento se podrá alcanzar el crecimiento económico en nuestro 

país. En un comunicado aseguró que en la iniciativa se prevé una recaudación federal 

participable por 4 billones 892 mil 179.6 millones de pesos, lo que implica un crecimiento 

de 327 mil 255 millones de pesos. [ENTERATEVER] 

Abordan en parlamento abierto “Gasto Federalizado rumbo al PEF 2025”.- La Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la diputada Merilyn Gómez Pozos 

(Morena), organizó la mesa de diálogo bajo el esquema de parlamento abierto con la 

temática de Gasto Federalizado rumbo al PEF 2025. El diputado Reginaldo Sandoval 

Flores (PT) procedió a inaugurar los trabajos de esta mesa, a nombre de la diputada 

Gómez Pozos, al resaltar que serán por el bien de la patria, de los estados, los municipios 

y de todas las mexicanas y mexicanos. Será sin duda un espacio abierto para reflexionar 

sobre esta línea de gasto federalizado del Presupuesto 2025. [BOLETÍN] [HERALDO TV] 

[ENTERATEVER] 

Diputados del PRI votan en contra de Ley de Ingresos; es una política insuficiente que 

no da certidumbre y lastima a los más pobres.- Diputados federales del PRI votaron en 
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contra del dictamen de la Ley de Ingreso en la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

por considerar que es una política insuficiente, que no da certidumbre y lastima a los 

más pobres. Los legisladores priistas Emilio Suárez, Emilio Lara y Jericó Abramo hicieron 

un llamado a la sensibilidad política y al diálogo para frenar una política económica 

que varios sectores y representantes ya repudiaron. Por ello, bajo la coordinación de 

Rubén Moreira, rechazaron avalar un Paquete Económico que insiste en sobreestimar 

el crecimiento económico en más del doble de lo que el mercado y las calificadoras 

han pronosticado. [RADIOTELE] [MAYA COMUNICACIÓN] [ENTERATEVER] 

“Muy aprisa tendremos la Ley de Ingresos”: Moreira.- En entrevista con Sergio Sarmiento 

y Lupita Juárez, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira Valdez, 

comentó que “muy aprisa, esta semana en Cámara de Diputados tendremos lo que es 

la legislación de ingresos, se anuncia también que muy pronto se estará votando el 

tema del fentanilo, de los vapeadores y pues alguna otra cosa que ellos traen en su 

ruta. Allá en Cámara de Senadores se va a votar lo que acá sacamos hace unos días, 

donde Morena extinguió los órganos autónomos, por cierto, en un proceso legislativo 

muy desaseado, seguramente eso nos lo van a regresar para acá, porque en el 

desaseo, ellos suprimieron reformas anteriores a la Constitución, entonces tendremos 

una ida y vuelta a finales de año”. [HERALDO RADIO] 

Al Gobierno Federal le va a hacer falta un gran ejercicio de diplomacia para revisar T-

MEC: Rubén Moreira.- El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo 

Parlamentario del PRI, indicó que ante la próxima revisión del Tratado entre México, 

Estados Unidos y Canadá (T-MEC), al gobierno federal mexicano le va a hacer falta un 

gran ejercicio de diplomacia para negociar, ya que llegaremos con un Estado 

debilitado, por el desmantelamiento de sus instituciones. Alertó que Estados Unidos y 

Canadá negociarán a partir de sus intereses, “el gobierno mexicano debería construir 

fortalezas para negociar en mejores circunstancias”. [ARSENAL] 

El PRI le regatea a Sheinbaum respuesta a Trump por dinamitar PJF; “en Morena hicieron 

todo para estar en problemas”.- El coordinador de los diputados del PRI en la Cámara 

de Diputados, Rubén Moreira, comentó que México tiene una “actuación muy 

errática” frente al gobierno de Estados Unidos y las amenazas de Donald Trump de 

imponer aranceles, y a la respuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum dijo: “¡Qué 

bueno que la manda!, pero en Morena hicieron todo para estar en problemas”. 

[CRÓNICA] 
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Exige diputado federal por Coahuila celeridad en declaratoria de reforma para 

garantizar salarios dignos.- La bancada del PRI en la Cámara de Diputados, 

encabezada por el coordinador Rubén Moreira Valdez, diputado federal por Coahuila, 

urgió la declaratoria de constitucionalidad de una reforma clave que busca asegurar 

mejores condiciones económicas para las y los trabajadores de México. La iniciativa, 

aprobada por la Cámara de Diputados a finales de septiembre y ratificada por el 

Senado en octubre, establece el incremento de los salarios mínimos por encima de la 

inflación. [VANGUARDIA] [HOJA DE RUTA] 

Pablo Lemus buscará más presupuesto para Jalisco: “139 mil millones de pesos no son 

suficientes”.- El gobernador electo de Jalisco, Pablo Lemus Navarro, se encuentra en la 

CDMX, donde ya tuvo un primer acercamiento con la presidenta Claudia Sheinbaum y 

con legisladores de distintos grupos parlamentarios, entre ellos, el líder del grupo 

parlamentario del PRI, Rubén Moreira. Durante una conferencia de prensa ofrecida este 

martes 26 de noviembre en la Cámara de Diputados, Lemus Navarro dijo que buscará 

que se le asignen más recursos a Jalisco para el próximo año, ya que considera que “no 

son suficientes los 139 mil millones de pesos” contemplados en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para 2025. (En fotografía: Ivonne Ortega, coordinadora de los 

diputados de MC). [INFOBAE] [REFORMA] [MILENIO / p10] [EXCÉLSIOR / p8] [CRÓNICA / 

p12] [HERALDO / p24] [24HORAS / p13] [MILENIO] [QUADRATÍN JALISCO] 

Mesa de debate / Ivonne Ortega (Coordinadora de MC) /Arturo Ávila (Diputado - 

Morena) / Federico Döring (Diputado -PAN).- “Yo creo que había estado la Presidenta 

haciendo como pateando la lata, hasta creo que el día de ayer donde ponen fecha 

límite, que es el 20 de enero, en el caso de Trump, pues hace una respuesta precisa. Me 

parece ahí, coincido, nos necesitamos los tres países (…) yo creo que en este caso 

como mexicanos tenemos que respaldar a la Presidenta”, afirmó Ivonne Ortega. Por su 

parte, Arturo Ávila dijo: “Me parece que la Presidenta toca tres temas muy importantes, 

uno tiene que ver con el tema arancelario, el tema de integración económica”. 

Federico Döring apuntó: “La buena y la mala. La buena es que cuando menos hay jefa 

de Estado, que se reconozca una actitud distinta a la genuflexión permanente del 

expresidente López Obrador”. [MVS RADIO] 

Comisiones unidas se declaran en sesión permanente para desahogar selección de 

titular del Órgano Interno de Control del INE.- Las comisiones unidas de Transparencia y 

Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación se declararon 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_VANGUARDIA_0_EXIGEDIPUTADO_REFORMASALARIOSDIGNOS_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_HOJA_0_EXIGENDIPUTADOS_REFORMAMATERIADESALARIOSMENOSGANAN_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_INFOBAE_0_PABLOLEMUS_MASPRESUPUESTOPARAJALISCOXFOTOIVONNEORTEGA_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_REFORMA_0_RECHAZALEMUS_RECHAZALEMUSSALIRPACTOFISCAL_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_MILENIO_10_LEMUSPORENEGOCIAR_PACTOFISCAL_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_EXC_8_PIDENRENEGOCIACION_JALISCOPEF_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_L_CRO_12_NOVENGOAESTIRARALAMANO_PRESUPUESTOPLABLLOLEMUS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_L_CRO_12_NOVENGOAESTIRARALAMANO_PRESUPUESTOPLABLLOLEMUS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_L_HERALDO_24_PABLOLEMUSDESECHA_INICIATIVADEALFARO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_24H_13_PRESUPUESTOPARAJALISCO_INSUFICIENTEPABLOLEMUS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_P_MILENIO_0_PABLOLEMUS_PRESUPUESTOJALISCO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_QUADRATIN_0_GESTIONAPABLOLEMUS_RECURSOSJALISCOXFOTOIVONNEORTEGA_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_J_MVS_0_MESADEDEBATE_MESADEBATEIVONNEORTEGA_2J_.pdf


  

en sesión permanente, a fin de continuar con los trabajos sobre el proceso de selección 

del titular del Órgano Interno de Control del INE. El presidente de la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, Javier Herrera Borunda (PVEM), 

pidió a las y los diputados estar atentos a cualquier convocatoria que realicen las 

presidencias de ambas instancias. Dijo que están en un proceso que tiene una fecha 

fatal, ya que según la convocatoria que emitió la Junta de Coordinación Política aún 

se trabaja en un proceso de valoración cualitativa de los documentos. [BOLETÍN] 

 

PAQUETE ECONOMÍCO 2025  

Dan luz verde en San Lázaro a la Ley de Ingresos 2025.- Hoy en la Cámara de Diputados, 

Morena y sus aliados, PT y Partido Verde, además de Movimiento Ciudadano, dieron luz 

verde a la Ley de Ingresos 2025 Con 367 votos a favor, 95 en contra, se aprobó el 

Paquete del Gobierno Federal para que obtenga recursos de más de 9 billones 300 mil 

millones de pesos, la Ley de Ingresos que prevé para el próximo año un crecimiento de 

entre el 2 y el 3 por ciento, un tipo de cambio de 18.50 por dólar y un déficit de 3.9 por 

ciento. [ADN 40] [EXCÉLSIOR / p4] [ECONOMISTA / pp-p6] [FINANCIERO / pp-p7] 

[HERALDO / pp-p20] [LA RAZÓN / p10] [SOL DE MÉXICO / p9] [24HORAS / p16] 

[CONTRARÉPLICA / pp-p6] [OVACIONES / p20] [PRENSA / p17] [REFORMA] [SWISS INFO] 

[YAHOO] [CANAL 26] [BLOOMBERG] 

Diputados aprueban Ley de Ingresos con déficit de 3.9%.- Con el voto en contra del 

PAN y PRI por considerar que no responde a los retos de la guerra arancelaria 

anunciada por el futuro presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y que nos llevará 

a perder el grado de inversión de calificadoras, el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó sin cambios en lo general el dictamen con proyecto de decreto por el que se 

expide la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para 2025. 

Se redujo el déficit fiscal de 5.9% a 3.9% del tamaño del Producto Interno Bruto (PIB) y 

un endeudamiento interno de 1.8 billones de pesos, previstos en la iniciativa original. La 

LIF 2025 fue aprobada en lo general con 367 votos a favor, 95 en contra y cero 

abstenciones. También se avaló en lo general y en lo particular, la Ley Federal de 

Derechos (LFD) 2025 en la que se plantearon 19 modificaciones, cuyo dictamen fue 

enviado al Senado para sus efectos constitucionales. [UNIVERSAL] [JORNADA]  
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Se aprueba en Cámara de Diputados la Ley de Derechos para 2025.- El Pleno de la 

Cámara de Diputados votó en lo general y en lo particular la Ley de Derechos para 

2025, la cual aportará 137,500 millones de pesos al erario público, una cifra 2.3 veces 

mayor que lo aprobado para este año. El dictamen de la Ley fue aprobado con 341 

votos a favor, 95 votos en contra y cero abstenciones. También la Cámara Baja votó a 

favor de exentar del pago de derechos a las personas que utilicen las 

telecomunicaciones para desempeñar actividades en materia de protección civil. Por 

igual, exentar a los pueblos y comunidades afromexicanas del pago de derechos por 

diversos servicios en materia de telecomunicaciones. [TELEFÓRMULA] [HOJA DE RUTA] 

[VORÁGINE]  

Luz verde al cobro de nuevos derechos.- La Cámara de Diputados aprobó ayer sin 

cambios la Ley Federal de Derechos –con lo que el gobierno obtendrá el año próximo 

una bolsa de 137 mil 500 millones de pesos–, que incluye el aumento en el cobro de 

impuestos por extracción minera, el incremento a la cuota para pasajeros de avión al 

extranjero y, por primera vez, por el ingreso al país en viajes por crucero. José Antonio 

López (PT)subió a tribuna para subrayar que con el aumento del derecho por extracción 

minera, de 7.5 a 8.5 por ciento, se aprovecha este bien natural del país para que sea 

una “riqueza compartida”. Por su parte, la morenista Paola Tenorio destacó que se haya 

eliminado la exención de pago por derecho de uso del espacio aéreo mexicano a las 

escuelas de aviación. La oposición reclamó que en el dictamen hubo poca claridad y 

transparencia. [JORNADA / p24] [REFORMA / pp] [EXCÉLSIOR / p4] [LA RAZÓN / p10] 

[CONTRARÉPLICA / pp-p6] [PRENSA / p17] [UNIVERSAL] [MILENIO] [ECONOMISTA] 

[HERALDO] [ÍNDIGO] [LATINUS] [W RADIO] [DIARIO DE MÉXICO] [NORTE] [MURAL] 

[CAPITAL] [DIARIO MX] [DIARIO DE CHIHUAHUA] [BLOOMBERG] 

Grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados exponen postura sobre dictamen 

de la Ley Federal de Derechos 2025.- Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, 

PRI y MC, en sesión vespertina, expresaron sus puntos de vista en torno al dictamen que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, que 

forma parte del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2025. [BOLETÍN] [HOJA DE 

RUTA] 

Participaciones federales récord.- Las participaciones federales, recursos que el 

gobierno entrega a los estados, tendrán en 2025 un incremento de 1.8 por ciento 

respecto a lo aprobado en 2024 y alcanzarán el nivel más alto de su historia, según el 
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proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). Las participaciones 

federales propuestas para 2025 son de 1.34 billones de pesos. “No hay discrecionalidad 

en la transferencia de participaciones o aportaciones, tienen calendarios de pagos 

definidos y públicos. Las fórmulas y montos de distribución son auditables, transparentes 

y sujetos a la ley”, destacó Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda durante su 

comparecencia en la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados el viernes 

pasado. [JORNADA / p24] 

PAN rechaza Ley de Ingresos 2025 por deuda pública y previsiones económicas 

erróneas.- El Grupo Parlamentario del PAN ha anunciado su rechazo al proyecto de la 

Ley de Ingresos y la Ley Federal de Derechos 2025, advirtiendo sobre las implicaciones 

económicas que, a su juicio, traerá consigo. El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, 

vicecoordinador de Asuntos Económicos del PAN, explicó que las proyecciones 

presentadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) están basadas en 

premisas erróneas, lo que, según él, podría tener consecuencias negativas para las 

finanzas del país. [MAYA COMUNICACIÓN] 

Advierte diputado del PAN que paquete económico 2025 plantea gastar más de lo que 

ingresa.- El diputado del PAN, Guillermo Anaya, advirtió que, en el paquete económico 

para el 2025, está planteado gastar más recursos de los que se ingresan, señaló que las 

finanzas nacionales van a enfrentar una crisis brutal en Pemex y la posible caída de las 

remesas. “No hay de donde podamos cumplir con esas metas, además de tener la 

complejidad que ya mis compañeros y compañeras han manifestado, concretamente 

en el tema de Pemex que tiene una crisis brutal,” manifestó el legislador. [HERALDO 

RADIO] 

Chihuahua enfrenta abandono en el Presupuesto Federal 2025: diputado federal Alex 

Domínguez.- El diputado federal Alex Domínguez (PRI) expresó su preocupación y 

descontento ante la ausencia de recursos adicionales para Chihuahua en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. Señaló que el estado no recibirá un solo 

peso para rubros prioritarios como infraestructura carretera, hidráulica y seguridad, pese 

a las urgentes necesidades en estos sectores. [SOL DE PARRAL] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_L_JORNADA_24_PARTICIPANTESFEDERALES_RECORD_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_P_MAYA_0_PANRECHAZA_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_P_HERADIO_0_ADVIERTEDIPUTADODELPAN_PAQECONOMICO2025PLANTEAGASTARMASDELOQUEINGRESA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_P_HERADIO_0_ADVIERTEDIPUTADODELPAN_PAQECONOMICO2025PLANTEAGASTARMASDELOQUEINGRESA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/271124_P_HERCHI_0_CHIHUAHUAENFRENTA_ABANDONOPRESUPUESTOCHIHUAHUA_3DIP_.pdf


  

Rechazo oficial.- De manera oficial, el presidente del Senado de la República, Gerardo 

Fernández Noroña, respondió al Instituto Nacional Electoral (INE) que no puede 

autorizarle la prórroga de 90 días de las elecciones de 881 juzgadores federales, porque 

equivale a violar Constitución Política. [EXCÉLSIOR / p2] 

Ya buscan centros de votación.- Consejerías del NE confirmaron que ya exploran la 

instalación de centros de votación en lugar de casillas, en caso de que la Cámara de 

Diputados aplique un recorte fuerte a los recursos para organizar la elección del Poder 

Judicial. La consejera del INE Carla Humphrey subrayó que si el recorte al presupuesto 

del INE es de la mitad de lo solicitado, sería “imposible realizar esta elección, eso me 

parece que hay que dejarlo claro”. [EXCÉLSIOR / p2] 

“Tuvimos en plataforma 11 mil 646 registros”: Maday Merino.- “Nosotros tuvimos en 

plataforma 11 mil 646 registros, en presencial 258 expedientes fueron recibidos, que 

llegaron directamente en el Senado y se abrió una tercera vía que fue a través de 

correos electrónicos y aquí se recibieron una cantidad de solicitudes, pero cabe hacer 

la mención que estos son correos que todavía van a estar siendo filtrados para ver 

efectivamente cuántos son registros nuevos y cuántos son aquellos que tenían algún 

documento faltante. Son 881 cargos que se van a ir a esta elección. La primera lista va 

a estar definida el día 15 de diciembre”, indicó Maday Merino, integrante del Comité 

de Evaluación del Poder Legislativo. [MILENIO TV] 

“Que me demuestren la irregularidad”.- La diputada morenista michoacana Sandra 

Olimpia Garibay aseguró que tras la divulgación de un audio por parte de Ciro Gómez 

Leyva, donde señala que se impulsaron perfiles para la elección de jueces federales, 

dijo que ella no incurrió en ninguna ilegalidad. “Con la inteligencia artificial pueden 

editar, hacer mi voz, tu voz y mil cosas más, hasta hacer llamadas en determinado 

momento a que se inscribieran y el tema no es ilegal ni mucho menos una irregularidad 

o que me demuestren dónde está la irregularidad que se cometió... yo lo veo 

distorsionado imagínate una cosa es que tu digas inscríbete a que yo diga tu vas a ser”, 

apuntó. [EXCÉLSIOR / p4] [LA RAZÓN / p8] 

JUFED condena presunta estrategia de Morena para influir de manera ilegal en la 

elección de personas juzgadoras.- La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito 

y Jueces de Distrito del PJF (Jufed) ha condenado el uso de una estrategia a nivel 

nacional por parte de Morena que presuntamente busca influir en los comicios para 
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elegir personas juzgadoras en el país, de acuerdo con lo señalado por este gremio este 

martes. [INFOBAE] 

Por qué la Reforma Judicial es un fraude electoral, según Loret de Mola.- El periodista 

Carlos Loret de Mola, acusó que el cambio de régimen se encuentra montado en un 

gran fraude electoral, pues la reforma al Poder Judicial, misma que califica como la 

piedra angular de esa transformación, se está consiguiendo gracias a una sucesión de 

prácticas “mafiosas y mañosas” que en el pasado hubieran sido severamente criticadas 

por el grupo político que hoy las implementa: Morena. [INFOBAE] 

COMISIONES  

Comisión de Economía, Comercio y Competitividad presenta opinión sobre el PEF 2025; 

propone reasignación a micro, pequeña y mediana empresa.- La Comisión de 

Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Miguel Ángel Salim 

(PAN), presentó su opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2025. El diputado Salim Alle explicó que la Comisión se dedicó al análisis del 

citado proyecto enfocándose en los recursos presupuestarios asignados a la función de 

desarrollo económico, así como a la Administración Pública Federal en los programas 

presupuestarios que conforman el Ramo 10 de Economía. [BOLETÍN] 

Analizarán en Comisión de la Cámara de Diputados el Anexo 18 “Atención de Niñas, 

Niños y Adolescentes” del PEF 2025.- La Comisión Derechos de la Niñez y Adolescencia, 

que preside la diputada del PAN, Elizabeth Martínez Álvarez, iniciará el análisis del 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025 en materia del Anexo 18 “Recursos 

para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”. La legisladora anunció que para tal 

propósito se realizará un foro, con la participación de la sociedad civil, a celebrase el 

día de mañana (hoy 27 de noviembre) en el vestíbulo del edificio E del Palacio 

Legislativo de San Lázaro, a las 17:00 horas. [BOLETÍN] [HOJA DE RUTA] 

Comisión de Turismo aprueba exhorto al Gobierno Federal para crear programa de 

apoyo a “pueblos mágicos”.- En reunión ordinaria, la Comisión de Turismo, presidida por 

la diputada Tania Palacios Kuri (PAN), avaló por unanimidad un punto de acuerdo, por 

el que se exhorta a las secretarías de Turismo y de Hacienda y Crédito Público para que 

consideren la creación de un programa en apoyo a los “pueblos mágicos” de México. 

Palacios Kuri respaldó la propuesta y señaló que uno de las principales matices y 
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motores económicos que pueda tener un estado o municipio es la cadena que existe 

detrás de un “pueblo mágico”. [BOLETÍN] 

Comisión de Bienestar realiza en Cámara de Diputados la 5ª Semana Nacional de 

Inversión en Primera Infancia 2024.- Con motivo del análisis del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, la Comisión de Bienestar, 

presidida por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), realizó la 5ª Semana Nacional 

de Inversión en Primera Infancia 2024, con el objetivo de garantizar el ejercicio pleno 

de los derechos de la niñez. [BOLETÍN] 

DIPUTADOS 

No más gastos “machuchones” de ministros, magistrados y jueces.- La Cámara de 

Diputados discutirá este miércoles la reforma constitucional para asentar que la 

austeridad republicana es en serio y que el salario o percepción económica de jueces, 

magistrados y ministros y demás personal del Poder Judicial de la Federación no podrá 

ser mayor a la percibida por la Presidenta de la República en ningún presupuesto más, 

a partir de estas modificaciones. [CRÓNICA / p10] 

Diputados declaran constitucional reformas que crean súper secretaría de Harfuch y 

protección animal; turnan al Senado y al Ejecutivo.- El pleno de la Cámara de 

Diputados emitió la declaratoria de constitucionalidad de las reformas en materia de 

protección y cuidado animal; y la de seguridad pública que crea la súper secretaría en 

la materia, con facultad para investigar delitos. Ambas reformas a la Carta Magna 

recibieron el voto favorable de 19 Congresos locales; la que prohíbe el maltrato animal 

fue enviada al Ejecutivo, y la reforma en materia de seguridad pública fue enviada al 

Senado de la República. [UNIVERSAL] 

Diputados declaran constitucionalidad de reformas para el bienestar y vivienda.- El 

Pleno de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de reforma constitucional de 

las reformas a la Constitución en materia de bienestar y en materia de vivienda para 

las personas trabajadoras. La reforma el Artículo 4 de la Constitución ahora establece 

la pensión para adultos de 18 a 64 años con discapacidad y la de adultos mayores a 

partir de los 65. Además, en el Artículo 27 ahora el Estado estará obligado a garantizar 

un jornal seguro, justo y permanente a campesinos y pescadores y un apoyo anual 

directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala. La reforma al artículo 
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123 de la Constitución para otorgar viviendas de bajo costo a los trabajadores y 

establecer un método de rentas con opciones a compra en el mediano plazo. 

[24HORAS] [UNIVERSAL] [REFORMA] [DIARIO MX] [DIARIO DE CHIHUAHUA] [PLANO 

INFORMATIVO] 

Cámara de Diputados da publicidad a dictamen que prohíbe cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y el uso ilícito de fentanilo.- La Cámara de Diputados dio trámite de 

publicidad a dos dictámenes que modifican diversos artículos de la Constitución 

Política, en materias de protección de la salud y austeridad republicana, que derivan 

de iniciativas que envió el anterior titular del Ejecutivo Federal el pasado 5 de febrero. 

El dictamen relativo a la protección a la salud busca prohibir la producción, distribución 

y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y 

drogas sintéticas no autorizadas. [BOLETÍN] [FINANCIERO / pp-p34] [HOJA DE RUTA] 

[SIGÜENZA] 

¿Habrá apoyo para mexicanos en EEUU? Morena busca dar pensión a migrantes.- Con 

la finalidad de otorgar una pensión a todos los mexicanos que residan en el extranjero, 

la senadora de Morena, Karina Isabel Ruiz, ha defendido una iniciativa frente al Senado 

de la República por la expansión de apoyos económicos a los migrantes de Estados 

Unidos. Aunque dicha propuesta se encuentra en proceso, la legisladora explicó que 

se busca hacer de esta pensión una realidad para los residentes en el exterior, esto de 

la mano con otros funcionarios de Morena, tales como la diputada Olga Leticia Chávez, 

ante la Cámara de Diputados. [INFOBAE] 

“Siempre ha habido prisión preventiva”: Godoy.- En entrevista con Sergio Sarmiento y 

Lupita Juárez, el diputado Leonel Godoy (Morena) comentó: “Siempre ha habido 

prisión preventiva, ahora ante esta situación de, digamos, de gravedad por la 

inseguridad en el país, la gente en mi opinión ve bien que muchos delincuentes que 

cometen delitos graves no anden en la calle porque la mayoría de los casos se ha 

demostrado que los que salen, salen en libertad porque por alguna cosa el ministerio 

público o el juez los dejó salir, entonces normalmente cuando son reaprendidos es 

porque cometieron otro delito y a veces más grave. Yo no estoy a favor de aumentar 

los delitos, yo estoy a favor de despenalizar, pero creo que la coyuntura que ya tiene 

muchos años lo amerita”. [HERALDO RADIO] 
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Promete Haces 'impulso' para reducir jornada laboral.- El secretario general de la 

Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México (CATEM), Pedro 

Haces, aseguró que impulsará la reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales. 

La iniciativa que desarrolló la exdiputada Susana Prieto Terrazas, en octubre de 2022, 

para reformar el artículo 123 constitucional y disminuir las horas de trabajo de 48 a 40 

horas fue congelada y en los inicios de la actual Legislatura el panorama no cambió. 

[REFORMA] 

“Me comprometí que es el último mandato que tengo en las líderes obreras”: Haces.- 

En entrevista con Enrique Burgos, el diputado de Morena Pedro Haces se dijo contento 

porque “ayer tomamos protesta ante muchos gobernadores, diputados, senadores y 

líderes de todo el país y la verdad es que me siento muy contento porque hemos puesto 

el sindicalismo moderno en el lugar que merece. Hoy la libertad sindical nos ha dado 

esa oportunidad de dirigir la mejor confederación obrera que hay en México que es la 

CATEM (…) Fui electo por urna transparente y sí, como bien lo dices, también me 

comprometí que es el último mandato que tengo en las líderes obreras, ¿por qué?, 

porque debes dejar pasar a las nuevas generaciones”. [MILENIO TV] 

La Segob abre rutas para remediar largas huelgas mineras en tres estados.- La 

secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, inició rutas de diálogo para 

solucionar las huelgas de las minas de Cananea, Taxco y Sombrerete, que llevan más 

de 17 años tras denuncias de violación del contrato colectivo por la empresa Grupo 

México. Para ello se reunió ayer con Napoleón Gómez Urrutia, dirigente del Sindicato 

Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la 

República Mexicana, y con el gobernador de Sonora, Alfonso Durazo. [JORNADA / cp-

p19] [HERALDO / p9] 

25N: El llamado de María Teresa Ealy para erradicar la violencia contra las mujeres.- En 

un emotivo conversatorio celebrado en la Cámara de Diputados, la diputada María 

Teresa Ealy Díaz, de Morena, dio voz a una causa que afecta a millones de mujeres, 

adolescentes y niñas en México. Bajo el título “25N: Porque no quiero que también te 

pase a ti”, Ealy convocó a reflexionar sobre los diversos tipos de violencia que viven las 

mujeres en el país y propuso diversas acciones para erradicar este flagelo que persiste 

en la sociedad. [MAYA COMUNICACIÓN] 
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Diputado del PAN cuestiona inversión para remodelar el AICM.- Para descartar indicios 

de opacidad, el PAN en la Cámara de Diputados solicitó, por medio del legislador 

Daniel Chimal García, un informe detallado a la SCT y a las autoridades del Aeropuerto 

capitalino sobre contratos, términos, montos y plazos de las obras de remodelación a la 

que será sometida la terminal. El diputado atribuyó esta solicitud a la necesidad de 

conocer más información sobre este proyecto que está en marcha. [CAPITAL] [HOJA 

DE RUTA] 

Divide opiniones extinción de órganos autónomos.- La eliminación de los organismos 

autónomos que busca la mayoría morenista en el Congreso de la Unión divide opiniones 

entre la ciudadanía. De acuerdo con una encuesta nacional de El Financiero realizada 

en noviembre, 44 por ciento de las personas consultadas considera que lo mejor para 

el país es tener organismos autónomos que vigilen lo que hace el gobierno, mientras 

que 42 por ciento opina que es mejor eliminar dichos entes y usar los recursos en otras 

cosas. [FINANCIERO / pp-p37] 

Protección de datos digitales se rezagará hasta cinco años.- Los avances en la 

protección de los datos digitales de los mexicanos se rezagarán entre dos y cinco años 

si se consolidan las intenciones del gobierno de México de desaparecer a los 

organismos autónomos debido a que se dejarían de aplicar algunas regulaciones en la 

materia, afirmó Andrés Mendoza, director técnico para Latam y Sur de Europa en 

ManageEngine. [FINANCIERO / p22] 

ASF 

Existe una alta dependencia de los estados respecto al recurso federal: Auditoría 

Superior.- El gasto de la gran mayoría de los estados depende en más de 80 por ciento 

de las transferencias federales, sobre todo las entidades más pobres del sureste del país, 

cuyos ingresos propios no rebasan 6 por ciento, alertó un estudio de la Auditoría Superior 

de la Federación (ASF). [JORNADA / p18] 

OPINIÓN 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/(…) El presidente de la Junta de Coordinación Política 

en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, afirmó que la respuesta de la presidenta 

Claudia Sheinbaum a Donald Trump fue firme, contundente, prudente y diplomática. 
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“Para mí, fue una respuesta clara, de una jefa de Estado que está a la altura de las 

circunstancias... Me pareció firme, pero también deja la puerta abierta para la 

cooperación”, dijo. Aquí el trabajo legislativo de Monreal va a marcar la diferencia. 

Buena mancuerna. [EXCÉLSIOR/p.11] El tema lo comenta: DESDE LAS CÁMARAS 

LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR [24 HORAS] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL(...) Miscelánea Fiscal y el dictamen 

del Informe sobre uso de la facultad al Ejecutivo en materia de aranceles, cual 

mandata artículo 131 de nuestra Ley Fundamental… En cuanto se aprueben, se turnan 

al Senado, cuyos integrantes tienen plenaria vespertina… Y, a partir de mañana, cual 

delineó el diputado Ricardo Monreal Ávila, inician con el asunto que es facultad 

exclusiva para Cámara de Diputados: discutir, debatir, votar y aprobar el Presupuesto 

de Egresos de la Federación, para el próximo año (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ (...) 

Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, sostuvo que la 

respuesta del Gobierno de México a la advertencia del virtual presidente de Estados 

Unidos, Donald Trump, de imponer aranceles de 25 por ciento a los productos 

mexicanos, es errónea (...) [24 HORAS] El tema se comenta en: LOS TRES PODERES/JUAN 

LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/Ellacuría y el padre Pro/(…) El padre Miguel Agustín Pro fue 

un activo pastor al servicio del rebaño. En el contexto de un atentado al general Álvaro 

Obregón y la guerra cristera se asesinó al joven sacerdote. Hace unos días se 

cumplieron 35 años del martirio de Ignacio Ellacuría en la Universidad Centroamericana 

Simeón Cañas. Los seguidores de Loyola son fieles a la frase: “No trabajaremos en la 

promoción de la justicia sin que paguemos un precio”. [ÍNDIGO/p.8] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/Enjambre.- La semana pasada nos enteramos de la 

ejecución de un operativo destinado a detener a servidores públicos del Estado de 

México que se presume tienen relación con el crimen organizado. En los mismos días se 

hizo pública la detención de dos cabecillas que operaban en el estado de Guerrero. 

Sería mezquino no reconocer las dos acciones, como también es irresponsable la 

postura de algunos corifeos que magnifican la operación realizada por el gobierno (...) 

[HERALDO/p.16-p.17] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Rubén 

Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, indicó que ante la 

próxima revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), al 

Gobierno Federal le va a hacer falta un gran ejercicio de diplomacia para negociar, 

ya que llegaremos con un Estado debilitado, por el desmantelamiento de sus 

instituciones (...)  [24 HORAS] 

COLUMNA/CONSCIENCIA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/Paquete ecónomico 2025 (II): 

Ingresos: de dónde proveerán?/ Este año, el amarre de cinturón fiscal se reflejará en 

una caída del déficit para financiar el ingreso, de un 30%. Por lo que a pesar de que en 

los ingresos totales el gobierno federal se ha puesto como meta crecer únicamente un 

2.6%, se proyecta un esfuerzo de recaudación, el principal componente de los ingresos, 

que se intenta que crezca en un 12%, y el rubro de ingresos por prestación de servicios, 

en un 14%. [MILENIO] 

ARTÍCULO/ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA/Según el Gobierno 1,032 es igual a 918 en 

Salud.- Dijo el secretario de Hacienda y Crédito Público en su comparecencia en la 

Cámara de Diputados que no había ninguna disminución en salud, sino que en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos (PPEF) solo se había pasado el presupuesto al OPD-

IMSS-Bienestar, dicho que es falso en lo absoluto y me permito puntualizarlo, estimados 

lectores, a continuación con dos modelos: la recta numérica utilizada en la primaria y 

la teoría de la partida doble utilizada en la contabilidad (...) [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/LORENA PIÑÓN RIVERA/Justicia fiscal para los veracruzanos.- (...)Con todo, la 

voz de los auténticos legisladores de oposición, se distingue entre la marea oficialista. El 

PRI, con Alejandro Moreno a la cabeza, ya ha manifestado su rechazo a esta Ley de 

Ingresos. Quiero que cada peso público se justifique, que cada centavo llegue a quien 

realmente lo necesita. Cuando presenté mi reserva, sabía que estaba desafiando no 

solo a un gobierno, sino a un sistema completo de opacidad fiscal (...)  [DIARIO DE 

XALAPA] 

COLUMNA/TECNOEMPRESA/HUGO GONZÁLEZ/ La Cámara de Diputados aprobó ayer el 

dictamen de la Ley Federal de Derechos 2025, para actualizar las cuotas que se cobran 

en varios rubros, destacando dos casos: minería y telecomunicaciones (...) 
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[CONTRARÉPLICA/p.13] Ell tema se comenta en: VERANDA/CARLOS VELÁZQUEZ 

[EXCÉLSIOR/p.1-p.4D] PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ [RAZÓN/p.6] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ (...) 

Federico Döring Casar (PAN) sostuvo que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

de la Federación priorizan a los programas sociales y castigan a los estados y municipios. 

(...) [24 HORAS] 

COLUMNA/CON VALOR Y CON VERDAD/GUSTAVO RENTERÍA/(…) Ya quedó la Ley de 

Ingresos. Se contemplan entradas de 9.3 billones de pesos para el 2025. Se plantea un 

techo de deuda de hasta 1.5 billones. Ahora viene el Presupuesto de Egresos. Ya saben, 

todos quieren un pedazo de la cobija. [HERALDO/p.12] Se comenta el tema en LA 

DIVISA DEL PODER/ADRIÁN TREJO [24 HORAS/p.5] 

COLUMNA/DESBALANCE/ (...) Quienes están trabajando ágilmente son los diputados de 

la Comisión de Presupuesto, que preside Merilyn Gómez (Morena). Nos cuentan que 

además de los trabajos de la Comisión de Hacienda para sacar el paquete fiscal 2025, 

los grupos de trabajo están haciendo su chamba y hasta se dieron tiempo de realizar 

un Parlamento abierto (...) Destacó la intervención de funcionarios de la Auditoría 

Superior de la Federación, encargados de revisar el gasto federalizado, es decir los 

recursos federales que se transfieren a estados y municipios (...) [UNIVERSAL/p.24] 

COLUMNA/PEPE GRILLO/(...) Muy comentada la presencia del gobernador electo de 

Jalisco, Pablo Lemus, en el Congreso Federal. Recorrió San Lázaro para exponer los 

argumentos de su estado para pedir un presupuesto justo, acorde con la contribución 

de Jalisco a la economía nacional (...) Los diputados jaliscienses de cualquier partido 

deben ser los principales interesados de que el estado cuenta con recursos para realizar 

sus proyectos estratégicos para beneficio de sus habitantes (...) [CRÓNICA/p.2] El tema 

se comenta en: SACAPUNTAS [HERALDO/p.2] CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.33] 

TIRADITOS [CONTRARÉPLICA/p.2] REPÚBLICA H/SOFÍA GARCÍA [HERALDO/p.8] 

COLUMNA/M+/(…) El Consejo Nacional Empresarial Turístico llamó al Poder Legislativo 

para que reconsidere la propuesta del Ejecutivo, de aumentar 20% el monto que pagan 

los visitantes extranjeros por ingresar al país en calidad de turista, toda vez que le restaría 

competitividad a los destinos. [MILENIO/p.21] 
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COLUMNA/EN EL QUIRÓFANO/RUTH RODRÍGUEZ/(...) Después de 13 años de abandono, 

el Hospital General “Dr. Gonzalo Castañeda” del ISSSTE, ubicado en Tlatelolco, podría 

ser reconstruido. En el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, que 

Hacienda entregó a la Cámara de Diputados, se contemplan los estudios e inversión 

para determinar la factibilidad de la reconstrucción de este hospital, el cual fue 

desalojado y abandonado desde septiembre de 2011 por graves fallas (...) 

[EXCÉLSIOR/p.14] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(...) 

Pedro Haces Barba (Morena) destacó la celeridad de la actuación del secretario de 

Seguridad Pública y Participación Ciudadana, Omar García Harfuch, con la 

implementación de la “Operación Enjambre, llevado a cabo el pasado 22 de 

noviembre en cinco municipios del Estado de México (...) Ernesto Sánchez Rodríguez 

(PAN) demandó al secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García 

Harfuch, implementar un operativo “Enjambre” en Quintana Roo, similar al ejecutado 

en el Estado de México, a fin de despejar dudas sobre los nexos entre alcaldes y 

funcionarios de esa entidad con la delincuencia organizada (...) [24 HORAS] 

COLUMNA/MÉXICO SA/CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/(…) La presidenta Sheinbaum 

respondió puntualmente a Trump, y en una carta que la mandataria mexicana le envió 

señaló: “Se encuentra en proceso de aprobación en el Poder Legislativo de mi país una 

reforma constitucional para declarar delito grave sin derecho a fianza la producción, 

distribución y comercialización del fentanilo y otras drogas sintéticas (…) 

[JORNADA/p.26] 

COLUMNA/365 DÍAS/CIRO GÓMEZ LEYVA/(…) Coneval difundió ayer un 

posicionamiento donde advierte que, al sacar del ámbito de la administración pública 

federal las funciones de medición de pobreza, se pone en riesgo la credibilidad de las 

cifras. Y, con cuidado, pidió a los legisladores de la aplanadora morenista que, ahora 

que le entreguen esas funciones al Inegi, den prioridad al modelo de gobernanza 

técnica e independiente que ha asegurado la calidad y objetividad en los 19 años que 

tuvo de vida el Coneval. [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/HERMANO LOBO/ALBERTO GONZÁLEZ /(…) Los legisladores han relegado la 

posibilidad de aprobar una Ley de Ciberseguridad, de la cual carece México, que no 
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solo se enfoque al cuidado de los sistemas del gobierno, sino que también proteja a los 

ciudadanos, cada vez más expuestos a los diferentes tipos de delitos cibernéticos. [24 

HORAS/p.4] 

ARTÍCULO/PABLO CABAÑAS DÍAZ/(...) Pocos entienden la trascendencia de lo que 

acontece desde el pasado primero de septiembre fecha en la que inició la LXVI 

Legislatura del Congreso de la Unión, y mucho menos la trascendencia para el futuro 

del país, del llamado “Plan C”, que constituye un conjunto de 20 reformas entre las que 

destaca la del poder judicial y la desaparición de los organismos autónomos. 

[INDEPENDIENTE/p.3] 

ARTÍCULO/ENRIQUE SUMUANO/ (...) Basta señalar que la tramitación para faltas graves 

y no graves prevista en la Ley General de Responsabilidades Administrativa no es 

exactamente aplicable al modelo judicial, ya que no se parte siempre de la 

investigación del Órgano Interno de Control o de la Auditoría Superior de la Federación 

(...) [HERALDO/p.16-p.17] 

COLUMNA/REDES DE PODER/ (...) Por cierto, siguiendo en temas del Legislativo, el que se 

anda placeando por las instalaciones del recinto de San Lázaro es el controvertido 

Carlos Pozos, mejor conocido como “Lord Molécula”, quien, según el diputado de 

Morena, Pedro Haces, próximamente va a tener un programa en el Canal del Congreso 

(...) [ÍNDIGO/p.3] 

ARTÍCULO/CLAUDIA CORICHI/ (...) La Auditoría Superior de la Federación es un referente 

internacional que gracias a su trabajo especializado y técnico promueve la 

gobernanza y el desarrollo democrático. La Constitución le faculta a presentar ante el 

Congreso tres informes de resultados al año, que son reflejo del minucioso y arduo 

trabajo que realiza el personal que labora en la institución (...) [SOL DE MÉXICO] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Disminuyó la sequía, pero persisten problemas de manejo del agua y altas 

temperaturas.- Las fuertes lluvias registradas en el centro del país en los últimos meses 

lograron la disminución del 35.83% de áreas con sequías. Sin embargo, expertos 
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advierten que los efectos medioambientales y económicos derivados de las últimas 

sequías y del aumento de temperatura en México siguen presentes; y, entre otras cosas, 

son producto del mal manejo del agua. Se considera que hay sequía cuando llueve 

menos del promedio durante varios meses o años, y de acuerdo al último reporte del 

Monitor de Sequía en México del Servicio Meteorológico Nacional (SMN), 40.13% del 

territorio nacional registra sequía de moderada a excepcional, mientras que en la CDMX 

ya no se registran áreas con sequías. [ANIMAL POLÍTICO] 

 

GOBIERNO 

“Ante arancel, otro en respuesta”.- La Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 

aclaró al presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, que no es con amenazas 

ni con aranceles como se va atender el fenómeno migratorio ni el consumo de drogas 

en el vecino país del norte. En el marco de su conferencia "La Mañanera del Pueblo", la 

mandataria sostuvo que sé requiere de cooperación y entendimiento recíproco a estos 

grandes desafíos, al tiempo que estableció que en materia arancelaria ante un 

incremento, vendrá otro en respuesta y así hasta que pongamos en riesgo empresas 

comunes. [CRÓNICA / pp-p5] 

Familiares de los 43 solicitarán a Presidencia profundizar en la investigación del Cholo.- 

A una semana de la reunión con la presidenta Claudia Sheinbaum, el próximo 4 de 

diciembre, los padres y madres de los 43 normalistas de Ayotzinapa desaparecidos en 

2014 destacaron que la reciente detención de Alejandro El Cholo Palacios es "clave" 

para el caso, por lo que en el encuentro solicitarán que se profundice en la investigación. 

[JORNADA / p16] 

JUDICIAL 

Estará libre implicado en el caso Segalmex.- El mismo juez federal que hace menos de 

una semana dejó en libertad al líder del Cártel del Golfo, José Alfredo Cárdenas 

Martínez, El Contador, otorgó este martes la libertad bajo medidas cautelares al principal 

implicado en el fraude a Segalmex, Eduardo Alejandro Murillo Landeros. [MILENIO / p15] 

SEGURIDAD 
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Violencia sin freno.- Sinaloa fue escenario de una nueva jornada de violencia que dejó 

levantones, ataques armados a viviendas, homicidios y el robo a una joyería. La entidad 

amaneció con el hallazgo de los cadáveres apilados de cinco hombres a un costado 

de la carretera Culiacán-El dorado, frente a la Facultad de Agronomía de la Universidad 

Autónoma de Sinaloa (UAS); las víctimas tenían impactos de bala. [MILENIO / pp-p14] 

Hay siete mandos prófugos.- La Secretaría de Seguridad estatal confirmó que mantienen 

la Operación Enjambre, al buscar a siete funcionarios municipales prófugos; adelantó 

que serán obligatorios los exámenes de control de confianza para designar a los 

directores de seguridad de las nuevas administraciones, que inician en enero. [HERALDO 

/ p28] 

ECONOMÍA 

Moody´s rebaja a 0.6% crecimiento económico de México para 2025 tras amagos de 

Trump.- La agencia calificadora Moody's rebajó este martes a la mitad el pronóstico de 

crecimiento de la economía de México para 2025 y lo colocó en un 0.6 %, derivado de 

los amagos del entrante presidente de Estados Unidos, Donald Trump, quien el lunes 

anunció aranceles del 25% a todos los productos mexicanos. [CRÓNICA / p11] 

Peso cae a su peor nivel desde agosto del 2022.- La aversión al riesgo provocada por los 

comentarios de Donald Trump sobre imponer aranceles de 25 por ciento a las 

importaciones provenientes de México y Canadá, propiciaron que la moneda local se 

eleve a niveles no vistos desde principios de agosto del 2022. Ayer cerró en 20.6894 

unidades, con una depreciación de 2.0 por ciento, la más significativa desde inicios de 

agosto, según los registros del Banco de México. [FINANCIERO / p5] 

INTERNACIONAL 

Zar de Trump enfila el plan de deportaciones.- El nominado a "zar de la frontera" por 

Donald Trump. Tom Homan, encamina la ruta para la prometida deportación masiva al 

afirmar que no esperará a enero para poner "manos a la obra" en la contención. A casi 

dos semanas de ser elegido para liderar esta prioridad visitó por primera vez la frontera 

en Texas y adelantó a reporteros "ya empezamos a planear", pues dijo que el nuevo 

gobierno no llegará en blanco y las expulsiones son un hecho, como recalcó 

repetidamente en campaña el empresario republicano. [RAZÓN / pp-p24] 
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PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27-11-24  LEGISLATIVO 

DIPUTADOS APRUEBAN LEY DE INGRESOS 2025;  
PASA AL SENADO 

 

 
 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular la Ley de 
Ingresos 2025 con un monto total de 9 billones 302 mil millones de pesos 
para financiar el gasto público, incluyendo un endeudamiento interno neto de 
un billón 580 mil millones de pesos para el próximo año. 
La Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro turnó el proyecto al Senado de 
la República para su análisis y ratificación. 
Entre las proyecciones de ingresos para el próximo año destaca el cobro de 
IVA a las plataformas digitales como intermediarias en la enajenación de 
bienes, lo cual significaría una recaudación de hasta 15 mil millones de pesos, 
según el legislador morenista,  Alfonso Ramírez Cuéllar. 
Durante la discusión en lo particular, el pleno admitió solo una de 160 
reservas, con el fin de autorizar al IMSS reducir hasta cien por ciento de 
multas y recargos derivados de adeudos de cuotas obrero patronales a cargo 
de entes públicos. 
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La mayoría de Morena y aliados rechazaron, sin embargo, una propuesta del 
panista Federico Döring para mantener el precio de la gasolina por debajo de 
los veinte pesos por litro y otra más de la emecista Laura Ballesteros para 
establecer un pago por tenencia de helicópteros, jets y yates que significaría 
hasta mil millones de pesos de ingresos por año, entre otras. 
El grupo parlamentario de Morena sostuvo que el paquete económico 
garantiza finanzas sanas, responsabilidad fiscal y un manejo disciplinado del 
gasto ante el complejo escenario de volatilidad mundial, mientras la 
oposición alertó sobre los riesgos que representa el endeudamiento interno 
de un billón 580 mil millones de pesos previsto para 2025. 
Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Hacienda en la tribuna 
parlamentaria, el vicecoordinador morenista Alfonso Ramírez Cuéllar subrayó 
la reducción del déficit fiscal de 5.9 a 3.9 por ciento, y puntualizó: 
“Para el próximo año alcanzaremos un déficit de 3.9 por ciento y llegaremos 
en el 2027 a un poco menos del 2.5 por ciento. Es decir, el compromiso del 
gobierno de este país es de finanzas sanas, de responsabilidad fiscal, de un 
manejo disciplinado del gasto, para dar certeza a las inversiones, para que los 
mercados mundiales sepan que en este país se manejan las finanzas con 
mucha disciplina y con mucha eficiencia”. 
Por el PAN, el diputado Homero Niño de Rivera llamó a los gobiernos de 
Morena y aliados “campeones históricos de la deuda”, pues durante los seis 
años de mandato de Andrés Manuel López Obrador y el primero de Claudia 
Sheinbaum habrá aumentado el endeudamiento 80 por ciento. 
“El despilfarro que han hecho y la deuda que han contraído va a llegar el 
momento en que tengan que venir a esta soberanía a explicar. Pero, sobre 
todo, sobre todo explicarles a las próximas generaciones qué hicieron con el 
dinero y por qué endeudaron tanto a los mexicanos”, arengó. 
De acuerdo con los criterios generales de política económica, México tendría 
un crecimiento económico de entre dos y tres por ciento del PIB, un tipo de 
cambio de 18.5 pesos por dólar, una estimación de 57.8 dólares por barril de 
petróleo crudo de exportación y una plataforma de producción de un millón 
891 mil barriles diarios. 
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La Ley de Ingresos presentada ante el Congreso plantea asimismo autorizar al 
Ejecutivo un monto de endeudamiento neto interno hasta por un billón 580 
mil millones de pesos y endeudamiento neto externo hasta por 15 mil 500 
millones de dólares mediante la contratación de créditos, empréstitos y 
emisión de valores, con la finalidad de financiar el Presupuesto de Egresos 
2025. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025 
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Aprueban Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ LUIS ARÉVALO).- La Cámara de 

Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. Se 

estiman ingresos por 9 billones 302 mil millones de pesos. 

Por primera vez, se cobrará el IVA a plataformas digitales que 

realizan comercio electrónico en el país, concepto por el cual se 

obtendrían 15 mil millones de pesos. El dictamen pasará al 

Senado de la República. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9237?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9237&authkey=!AG5P3Pol3v_8kok&ithint=

video&e=kKwshK 
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Ley de Ingresos avanza en Comisiones en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Defendiendo 

programas sociales y falta de recaudación de los estados, 

Morena y aliados en la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

con 22 votos a favor y 10 en contra aprobaron la Ley de Ingresos 

de la Federación para el próximo año que proyecta la 

recaudación de 9 billones 302 mil millones. 

 

En la discusión la oposición lamentó que se busque recaudar más 

recursos con una política que calificó como terrorismo fiscal; sin 

embargo, Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde 

aseguraron que se trata de recaudar más. 

 

Este proyecto junto con las reservas fue enviado a la Mesa 

Directiva y se espera su discusión en una segunda sesión el día de 

hoy en el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3x-EHBXC51n-s8i?e=uPafT1 
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https://noticias.jaliscotv.com/aprueban-ley-de-ingresos-por-93-billones-de-pesos-para-2025/ 
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Aprueba Cámara de Diputados, en lo general, 
dictamen que expide la Ley de Ingresos de la 

Federación 2025 
 

Boletín No. 0442 

 

 

•    Se prevén ingresos por 9 billones 302 mil 015.8 millones de pesos 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 367 votos a favor, 95 en contra y 

cero abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, que prevé ingresos por nueve billones 302 mil 015.8 

millones de pesos. 

 

De los ingresos totales del Gobierno Federal por impuestos serán 5 billones 297 mil 812.9 mdp, de 

ingresos derivados de financiamientos un billón 246, 366.5 mdp; de cuotas y aportaciones de 

seguridad social, 603 mil 077.9 mdp; contribuciones de mejoras 38.8 mdp; derechos, 137 mil 

500.5 mdp; productos, 13 mil 707.1 mdp y aprovechamientos, 223 mil 166.3 mdp. 

 

Por ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios y otros ingresos, un billón 500 mil 579.0 

mdp, de transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones, 279 

mil 766.8 mdp, y por ingresos derivados de financiamiento, un billón 246 mil 366.5 mdp. Se 

proyecta una recaudación federal participable por 4 billones 892 mil 179.6 mdp. 

 

El Ejecutivo Federal podrá contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del 

crédito público, incluso mediante la emisión de valores y para el financiamiento del Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2025, por un monto de endeudamiento neto interno hasta por un 

billón 580 mil mdp. 
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Se autoriza al Ejecutivo Federal mediante las referidas formas de ejercicio del crédito público, para 

obtener un monto de endeudamiento neto externo de hasta 15 mil 500 millones de dólares 

(mdd). 

 

Faculta a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a sus empresas productivas subsidiarias para adquirir un 

monto de endeudamiento neto interno de hasta 143 mil 403.7 mdp y uno externo de hasta 5 mil 

512.7 mdd. A su vez, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y sus empresas productivas 

subsidiarias podrán obtener endeudamiento interno de hasta 10 mil 27 mdd y uno externo de 

991 mdd. 

 

También, autoriza a la Ciudad de México un endeudamiento neto de 3 mil 500 mdp para el 

financiamiento de obras contempladas en su Presupuesto de Egresos 2025. 

 

Prevé que la Federación perciba los ingresos por proyectos de infraestructura productiva de largo 

plazo de inversión financiada directa y condicionada de la CFE por un total de 317 mil 080.8 mdp, 

de los cuales 132 mil 503.3 millones de pesos corresponde a inversión directa y 184 mil 577.5 

millones de pesos a inversión condicionada. 

 

La diputada Kenia López Rabadán (PAN), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, 

indicó que para discusión en lo particular se presentaron reservas a los artículos: 1, 2, 3, 6, 7, 10, 

11, 12, 13, 16, 21, 22, 23, 24, 25 y 26. 

 

Además, los artículos transitorios: Segundo, Tercero, Cuarto, Séptimo, Octavo, Décimo Primero, 

Décimo Segundo, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Séptimo, Décimo Noveno, Vigésimo, 

Vigésimo Primero, Vigésimo Segundo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, 

Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno, Trigésimo, Trigésimo 

Segundo, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto. 

 

Se busca garantizar 9 billones 302 mil millones de pesos como ingresos 

 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el diputado Alfonso 

Ramírez Cuéllar (Morena) expresó que se busca garantizar 9 billones 302 mil millones de pesos 

como ingresos para 2025. 
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Dijo que es una cantidad y montos sin precedentes, pues se alcanzó casi el 15 por ciento del 

Producto Interno Bruto, como ingresos tributarios para los gastos que se van a efectuar a lo largo 

de doce meses del ejercicio fiscal del próximo año. 

 

Resaltó que ha sido un porcentaje del Producto que no tiene parangón en la historia de la 

recaudación tributaria del país y la mayor parte tiene como base la eficiencia, porque de 2018 a 

2024 dicha eficiencia en la recaudación se incrementó casi en 240 por ciento. 

 

Hizo mención que de cada peso invertido por el SAT se pudo recaudar 132 pesos. “Hemos 

avanzado de forma sensible en la recaudación y fortalecimiento financiero del Estado mexicano”, 

añadió. 

 

Ramírez Cuéllar subrayó que con el Paquete Económico que hoy se discute se cumple una 

promesa y se da certeza a un compromiso establecido en 2024: “vamos a reducir el déficit y 

alcanzaremos uno de 3.9 por ciento, para llegar en 2027 a menos del 2.5 por ciento”. 

 

Es decir, abundó, el compromiso del gobierno es de finanzas sanas, de responsabilidad fiscal y 

manejo disciplinado del gasto para dar certeza a las inversiones y que los mercados mundiales 

sepan que en México se manejan las finanzas con mucha disciplina y eficiencia. 

 

Destacó que el crecimiento proyectado del país tiene bases sólidas y fundamentos, así como 

nuevos vínculos, compromisos y nuevo trato con la inversión privada. “No se plantean nuevos 

impuestos ni incremento en las tasas; se seguirá insistiendo en la eficiencia recaudatoria”. 

 



 

 
 
 
 

Diputados aprueban en lo general dictamen de la Ley 
Federal de Derechos 

 

 
 
Con 344 a favor, incluidos los de la bancada de Movimiento Ciudadano (MC) que se sumaron 
a los de Morena, Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y Partido del Trabajo (PT), el 
Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen de la Ley Federal de 
Derechos; en contra recibió 91 votos de Acción Nacional (PAN) y del Revolucionario 
Institucional (PRI). 
 
La diputada Patricia Flores Elizondo (MC) expresó que es preocupante que en la 
administración federal no existan estrategias concretas a corto y mediano plazo en materia 
de recaudación de impuestos. 
 
Reiteró la disposición de su fracción parlamentaria para analizar propuestas que permitan 
aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento de México, y se deje de gastar 
más de lo que se ingresa. 
 
“También nos preocupa que justifiquen el techo del endeudamiento solicitado diciendo que 
servirá para financiar proyectos prioritarios, y que como pasa en los fideicomisos creados 
por la 4T, no haya transparencia, ni destino específico detallado de los mismos. Hemos visto 
con preocupación que los proyectos prioritarios de Morena no son necesariamente los 
mejores para las y los mexicanos”, mencionó. 
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El diputado Luis Enrique García López (PAN) apuntó que la Ley de Derechos para 2025 es 
irresponsable y en lugar de resolver los problemas financieros los agrava. 
 
“Este dictamen están repitiendo una fórmula que instituyó López Mateos, que benefició a 
Díaz Ordaz y luego al presidente Echeverría: engañar con una obra faraónica y luego 
quedarse con el dinero. 
 
“Así como el viejo régimen se hizo de recursos con un impuesto que ya no tenía razón de ser 
una vez concluidos los Juegos Olímpicos, este régimen, hecho con el mismo molde, pretende 
hacerse de recursos bajo el pretexto de una obra faraónica que, supuestamente, ya está 
terminada e inaugurada, pero a la que le seguimos metiendo dinero a los mexicanos”, 
expresó el panista. 
 
El diputado Julio Scherer (PVEM) expresó que la Ley Federal de Derechos propone una serie 
de ajustes en diversos sectores con el objetivo de mejorar la recaudación fiscal, la protección 
de los recursos naturales y el bienestar de la población. 
 
El documento, dijo, no solo responde a una necesidad económica, sino también a un 
compromiso con la equidad social y la sostenibilidad ambiental. 
 
“Estas modificaciones responden a una visión de largo plazo. No solo se trata de aumentar 
las cuotas y tasas impositivas, sino de hacerlo de una manera que promueva la justicia social, 
apoyando a los grupos vulnerables como pueblos indígenas, afromexicanos, adultos 
mayores y personas con discapacidad, quienes se beneficiarán de exenciones y ajustes 
especiales en aras de facilitar su acceso a derechos y servicios”, dijo el legislador. 
 
Comentó que la propuesta de incremento del 20% en las cuotas a turistas se aumentarán 
los recursos destinados a proyectos estratégicos que beneficien a la nación, siendo esta una 
medida que apunta a una mayor justicia fiscal y social. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/26/diputados-aprueban-en-lo-general-dictamen-de-
la-ley-federal-de-derechos/  
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Se aprueba en Cámara de Diputados la Ley de 

Derechos para 2025 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CYNTHIA DÁVALOS).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados votó en lo general y en lo particular la Ley de 

Derechos para 2025, la cual aportará 137,500 millones de pesos 

al erario público, una cifra 2.3 veces mayor que lo aprobado para 

este año. El dictamen de la Ley fue aprobado con 341 votos a 

favor, 95 votos en contra y cero abstenciones. 

 

También la Cámara Baja votó a favor de exentar del pago de 

derechos a las personas que utilicen las telecomunicaciones para 

desempeñar actividades en materia de protección civil. Por 

igual, exentar a los pueblos y comunidades afromexicanas del 

pago de derechos por diversos servicios en materia de 

telecomunicaciones. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9222?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9222&authkey=!AHMg23A7HoxDrmE&ithin

t=video&e=Chn1fm 
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https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-en-lo-particular-dictamen-de-

la-ley-federal-de-derechos-2025/ 
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https://voragine.com.mx/2024/11/26/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-en-lo-particular-

dictamen-de-ley-federal-de-derechos-2025-va-a-senado/ 
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En sesión presencial, el Pleno de la 

Cámara de Diputados conoció para 

trámite de declaratoria de 

publicidad los dictámenes de la 

Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, relativos a las leyes de 

Ingresos de la Federación y Federal 

de Derechos, que forman parte del 

Paquete Económico para el 

Ejercicio Fiscal 2025. 

Ley de Ingresos de la Federación 

En este dictamen se da cuenta que la Federación percibirá el próximo año 

ingresos totales por 9 billones 302,015.8 millones de pesos, de los cuales los 

ingresos del Gobierno Federal por impuestos sumarán 5 billones 297, 812.9 

mdp, y de ingresos derivados de financiamientos 1 billón 246, 366.5 mdp. Se 

proyecta una recaudación federal participable de 4 billones 892 mil 179.6 mdp. 

Establece que el Ejecutivo Federal podrá contratar y ejercer créditos, 

empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante 

la emisión de valores y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de 

la Federación 2025, por un monto de endeudamiento neto interno hasta por 

un billón 580 mil mdp. 
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Autoriza al Ejecutivo Federal para que mediante las referidas formas de 

ejercicio del crédito público, obtenga un monto de endeudamiento neto 

externo de hasta 15 mil 500 millones de dólares (mdd) de los Estados Unidos. 

Faculta a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a sus empresas productivas 

subsidiarias para adquirir un monto de endeudamiento neto interno de hasta 

143 mil 403.7 mdp y uno externo de hasta 5 mil 512.7 mdd. A su vez, Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) y sus empresas productivas subsidiarias podrán 

obtener endeudamiento interno de hasta 10 mil 27 mdd y otro externo de 991 

mdd. 

También, autoriza a la Ciudad de México un endeudamiento neto de 3 mil 500 

mdp para el financiamiento de obras contempladas en su Presupuesto de 

Egresos 2025.  

Prevé que la Federación perciba los ingresos por proyectos de infraestructura 

productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la 

CFE por un total de 317 mil 080.8 mdp. 

Ley Federal de Derechos 

La finalidad de este dictamen es adecuar y actualizar los ingresos en los 

servicios migratorios, en materia de inspección y vigilancia a cargo de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, minería, telecomunicaciones, medio 

ambiente y recursos naturales, destino específico por servicios en materia de 

aeropuertos, zona federal marítimo terrestre, derechos por el uso, explotación 

o aprovechamiento de aguas nacionales y, espacio aéreo mexicano. 

Plantea actualizar diversos conceptos y cuotas para el pago de derechos por la 

prestación de servicios públicos o por el uso, goce o aprovechamiento de los 

bienes de dominio de la nación.  

Modifica las cuotas por el acceso a las Áreas Naturales Protegidas, a fin de que 

los derechos reflejen un valor más cercano al impacto real que representa el 

uso de estos bienes de dominio público de la nación. Exenta del pago de 

derechos a las personas que utilicen las telecomunicaciones para desempeñar 
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actividades en materia de protección civil, con la finalidad de reconocer su 

participación durante situaciones de emergencia o desastres naturales como 

huracanes, inundaciones o temblores. 

Determina que se exente a los pueblos y comunidades afromexicanas del pago 

de derechos por diversos servicios en materia de telecomunicaciones. 

Implementa medidas tendentes a promover, proteger y garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos humanos y libertades de las personas con 

discapacidad y personas adultas mayores. 

Precisa que se dará certeza jurídica para efectos del pago de derechos por el 

uso, goce o aprovechamiento de las playas, la zona federal marítimo terrestre 

y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, 

actualizando el listado de los municipios contenidos en las zonas a que se 

refiera la Ley, y realiza adecuaciones en materia de minería y agua. 
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y 
en lo particular, dictamen de la Ley Federal de 

Derechos 2025 
 

Boletín No. 0434 

• Fue enviado al Senado para sus efectos constitucionales   

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Derechos, para actualizar las cuotas en los servicios migratorios, en materia de inspección 

y vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

También, en minería, telecomunicaciones, medio ambiente y recursos naturales, destino específico por servicios en materia 

de aeropuertos, zona federal marítimo terrestre, derechos por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales y 

espacio aéreo mexicano. 

En lo general, fue avalado con 344 votos a favor, 91 en contra y cero abstenciones, y en lo particular por 341 votos a favor, 

95 en contra y cero abstenciones. Se remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

Para lo particular, la Mesa Directiva informó que se reservaron los artículos 8, 11, 18 A, 63, 174 L, 198, 220 A, 238 C, 268, 

270, 275 y 292; así como a los transitorios Tercero y Cuarto, mismos que quedaron en términos del dictamen. 

En la discusión en lo particular, diputadas y diputados de Morena, PAN, PT, PRI y MC presentaron propuestas de 

modificación, las cuales fueron retiradas o no se admitieron a discusión y, por lo tanto, fueron desechadas. 

El documento, que forma parte del Paquete Económico 2025, entre otros aspectos, modifica las cuotas por el acceso a las 

Áreas Naturales Protegidas, a fin de que los derechos reflejen un valor más cercano al impacto real que representa el uso de 

estos bienes de dominio público de la nación. 

Se exenta del pago de derechos a las personas que utilicen las telecomunicaciones para desempeñar actividades en materia 

de protección civil, con la finalidad de reconocer su participación durante situaciones de emergencia o desastres naturales 

como huracanes, inundaciones o temblores. 
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Determina que se exente a pueblos y comunidades afromexicanas del pago de derechos por diversos servicios en materia de 

telecomunicaciones. Implementa medidas tendentes a promover, proteger y garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

humanos y libertades de las personas con discapacidad y personas adultas mayores. 

Precisa que se dará certeza jurídica para efectos del pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de las playas, la 

zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, actualizando el 

listado de los municipios contenidos en las zonas a que se refiera la Ley, y realiza adecuaciones en materia de minería y agua. 

Se adecuan y actualizan los ingresos en los servicios migratorios, en materia de inspección y vigilancia a cargo de la CNBV, 

minería, telecomunicaciones, medio ambiente y recursos naturales, destino específico por servicios en materia de aeropuertos, 

zona federal marítimo terrestre, derechos por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales y, espacio aéreo 

mexicano. 

Hace un ajuste en la cuota del derecho por la expedición del documento migratorio que acredita la condición de estancia de 

visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas, a que hace referencia el artículo 8º fracción I de la Ley Federal 

de Derechos, con el fin de reflejar los costos en que incurre la autoridad migratoria para la prestación del servicio 

Elimina la exención del pago del derecho por la expedición del documento migratorio para los pasajeros extranjeros que 

ingresan al territorio nacional, con fines turísticos, por vía marítima a bordo de buques de crucero, prevista en el inciso b), 

fracción II del artículo 11 de la Ley Federal de Derechos, con el objetivo de garantizar un control migratorio eficiente y 

mejorar la recaudación de los derechos migratorios. 

Además, establece que el 67 por ciento de los recursos recaudados por el derecho previsto en el artículo 8º fracción I de la 

Ley Federal de Derechos, que cubran los extranjeros que ingresen como turistas, se destine a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, puntualizando que el 33 por ciento restante se concentrará en la Tesorería de la Federación como recursos sin 

destino específico, para gasto público. 

Destina el 83 por ciento de los ingresos provenientes del derecho establecido en el artículo 12 de la referida Ley, al Instituto 

Nacional de Migración para diversos programas en materia migratoria, señalando también que el 17 por ciento de los ingresos 

derivados de este derecho se concentrará en la Tesorería de la Federación como recursos sin destino específico, para gasto 

público. 

Modifica el artículo 220-A para indicar los porcentajes de la distribución de los recursos obtenidos por el derecho de uso, 

goce o explotación de aeropuertos federales. Los ingresos se destinarán en un 60 por ciento a la Secretaría de la Defensa 
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Nacional y en un 40 por ciento a la Secretaría de Marina, en función de los sistemas aeroportuarios bajo su coordinación, así 

como sus necesidades operativas, de infraestructura e inversión que impulsarán el desarrollo de los sistemas aeroportuarios. 

Incrementa del 7.5 por ciento al 8.5 por ciento la tasa de cálculo del derecho especial sobre minería, y establece que el derecho 

extraordinario sobre minería, aumenta del 0.5 al 1 por ciento la tasa de cálculo. Elimina la exención del pago de derechos por 

el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicanos a las escuelas de aviación que realicen vuelos de enseñanza.  

Da continuidad al esquema fiscal otorgado a las entidades financieras sujetas al pago de derechos por los servicios de 

inspección y vigilancia que proporciona la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las modificaciones son importantes para las finanzas públicas 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el diputado Eduardo Castillo López 

(Morena) expresó que la Ley Federal de Derechos es un ordenamiento jurídico que regula el cobro de los derechos por parte 

del Gobierno Federal y las modificaciones son de suma importancia para las finanzas públicas del país.  

Argumentó que los derechos constituyen una de las reformas de ingresos públicos que siendo distintas de los impuestos se 

vincula al aprovechamiento de bienes públicos. “En conjunto se aprobó el dictamen que será en beneficio para las y los 

mexicanos. No se pierde de vista el componente de justicia social”.   

La Ley Federal de Derechos genera recursos destinados al mantenimiento y desarrollo de infraestructura y proyectos públicos 

prioritarios, mientras fomenta la equidad fiscal al establecer que quienes reciben servicios específicos o explotan recursos 

naturales contribuyan directamente al costo de su uso, lo cual reduce la carga financiera sobre el resto de la población.  

Castillo López subrayó que ninguna de las modificaciones presenta la creación de nuevos derechos, lo que se busca es 

únicamente la congruencia jurídica con distintas disposiciones y un ajuste de tarifas adecuado y justo. 

En materia minera se proponen modificaciones fundamentales para garantizar la gestión en transparencia equitativa, se 

elimina el pago de derechos al momento de solicitar concesiones mineras, fortalece la rectoría estatal al asegurar que los 

derechos sobre la minería se gestionen de manera ordena, eficiente y en beneficio de la colectividad, todo ello en línea con 

las recientes reformas constitucionales en esta materia. 

Además, un incremento de derecho especial sobre la minería que pasaría del 7.5 al 8.5 por ciento en un aumento en el derecho 

extraordinario para ingresos provenientes de la extracción de oro, plata y platino que sube del 0.5 al 1 por ciento. “Estas 

modificaciones aseguran que las actividades extractivas contribuyan de manera significativa al erario público”. 
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También, se ajusta el destino de los recursos públicos generados por la minería al garantizar que los fondos mantengan sus 

objetivos originales como apoyar el desarrollo de las comunidades cercanas a las zonas mineras. 

El diputado destacó que, en cuanto al agua, se establecen reformas claves para garantizar una gestión sostenible y eficiente 

de este recurso esencial y fundamental. Se contempla la instalación obligatoria de medidores que permiten una medición 

precisa de los volúmenes de agua utilizados o descargados; ajuste que promueve la responsabilidad de un uso de recurso 

hídrico y facilita la deducción de los costos de instalación de estos medidores. 

Armoniza las disposiciones sobre las descargas de aguas residuales con la norma oficial NOM-001-Semarnat-2021, las cuales 

van de la mano con el compromiso del Estado de garantizar el derecho humano al agua, cambios que --dijo-- son esenciales 

para contribuir a un modelo de desarrollo sustentable y socialmente responsable.   

Destacó la exención del pago de derechos a comunidades afromexicanas por servicios de telecomunicaciones y a personas 

que utilicen las telecomunicaciones en actividades de protección civil.  

Puntualizó que el dictamen reafirma el compromiso del Estado con el bienestar de la población y la sostenibilidad de sus 

recursos estratégicos, establece un marco jurídico que fortalece la rectoría, promueve la transparencia y garantiza los 

beneficios de los recursos naturales que se traduzcan en desarrollo para el país. 

 
 
 



 

 
 
 
 

Diputados declaran constitucional la reforma en 
materia de vivienda 

 

 
 
La Cámara de Diputados declaró constitucional la reforma a la fracción XII del Apartado A 
del artículo 123 de la Constitución, que establece el derecho a una vivienda adecuada para 
las y los trabajadores. 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna 
(Morena), comunicó que una vez realizado el cómputo de votos aprobatorios de la mayoría 
de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite la siguiente declaratoria: 
 
“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría de 
las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformada y 
adicionada la fracción XII del artículo 123 de la Constitución Política, en materia de vivienda 
adecuada para las personas trabajadoras. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 
constitucionales”. 
 
En ese sentido, señalaron por medio de un comunicado que correspondió a la secretaria de 
la Mesa Directiva, diputada Julieta Villalpando Riquelme (Morena), dar cuenta de la 
recepción de 19 votos aprobatorios de las legislaturas de Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 
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¿En qué consiste la reforma en materia de vivienda? 
La Cámara de Diputados señaló que la reforma establece que toda empresa agrícola, 
industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo estará obligada a proporcionar a sus 
personas trabajadoras viviendas adecuadas. Esa obligación se cumplirá mediante las 
aportaciones que las empresas hagan al Fondo Nacional de Vivienda a fin de constituir 
depósitos en favor de sus personas trabajadoras. 
 
El Fondo establecerá un sistema de vivienda con orientación social para los trabajadores 
derechohabientes que permita obtener crédito barato y suficiente para su adquisición o 
mejora; también podrá adquirir suelo y construir vivienda, en los términos que fije la ley. 
 
Además, se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un 
organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de las personas trabajadoras 
y empleadoras, que administre los recursos del Fondo Nacional de Vivienda. Dicha ley 
regulará las formas y procedimiento conforme a los cuales las personas trabajadoras podrán 
acceder a los créditos y viviendas en arrendamiento social. 
 
La ley establecerá los términos y condiciones para que las personas trabajadoras puedan 
acceder a las viviendas en arrendamiento social, así como al derecho de adquirirlas en 
propiedad. La mensualidad del arrendamiento social no podrá exceder del treinta por ciento 
del salario de las personas trabajadoras. 
 
En cualquier caso, se dará preferencia de acceso a la vivienda en arrendamiento social a las 
personas trabajadoras que hayan aportado continuamente al Fondo y no cuenten con 
vivienda propia. La ley preverá mecanismos para evitar discrecionalidad o injerencias 
arbitrarias que limiten el acceso a este derecho. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/26/diputados-declaran-constitucional-la-
reforma-en-materia-de-vivienda/    
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https://hojaderutadigital.mx/emite-camara-de-diputados-declaratoria-de-constitucionalidad-de-reforma-

en-materia-de-vivienda-adecuada-para-personas-trabajadoras/ 

https://hojaderutadigital.mx/emite-camara-de-diputados-declaratoria-de-constitucionalidad-de-reforma-en-materia-de-vivienda-adecuada-para-personas-trabajadoras/
https://hojaderutadigital.mx/emite-camara-de-diputados-declaratoria-de-constitucionalidad-de-reforma-en-materia-de-vivienda-adecuada-para-personas-trabajadoras/
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PASAN AL EJECUTIVO 

Cámara de Diputados declara la constitucionalidad 

de las reformas de pensiones y vivienda 

Tras ser avalada por los congresos de los estados, los diputados emitieron la 

declaratoria de constitucionalidad de la reforma que reduce la edad para 

pensionarse y la que instaura un nuevo sistema de vivienda 

 

Este martes, en la Cámara de Diputados se declaró la constitucionalidad de 

las reformas en materia de Bienestar y vivienda, tras ser avaladas por los 

congresos locales.  

La reforma en materia de bienestar modifica los artículos 4 y 27 de 

la Constitución para reducir de 68 a 65 años la edad para que los adultos 

mayores reciban una pensión y que también sea otorgada a las personas 

menores de 65 años con alguna discapacidad permanente. La minuta tuvo la 

aprobación de 22 estados de la República y pasa al Ejecutivo para que sea 

promulgada. 
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Por su parte, el proyecto en materia de vivienda modifica y adiciona la fracción 

12 del artículo 123 constitucional, el cual ahora establece que las empresas 

tienen la obligación de “proporcionar a las personas trabajadoras viviendas 

adecuadas, obligación que se cumplirá mediante las aportaciones que las 

empresas hagan a un fondo nacional”. 

Por medio de este fondo se busca instaurar un sistema de vivienda que permita 

a las personas trabajadoras acceder a un crédito suficiente para hacerse de un 

hogar o mejorar su patrimonio. 

Esta minuta fue avalada por 19 estados, por lo que el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, emitió la 

declaratoria de constitucionalidad y será remitida también al Poder Ejecutivo. 

Los diputados también emitieron la declaratoria de publicidad del dictamen de 

la Ley de Ingresos de la Federación y la Ley Federal de Derechos. La primera 

propone ingresos presupuestarios de 8 billones 56 mil millones de pesos. 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos, de acuerdo a la Cámara de Diputados, 

“busca actualizar diversos conceptos y cuotas para el pago de derechos por la 

prestación de servicios públicos o por el uso, goce o aprovechamiento de los 

bienes de dominio de la nación”. 

Además, dieron publicidad a la reforma que adiciona diversas disposiciones a 

los artículos 4 y 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de protección de la salud por el uso de sustancias tóxicas y al 

dictamen en materia de austeridad republicana y remuneraciones de personas 

servidoras públicas. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/26/camara-de-diputados-declara-la-

constitucionalidad-de-las-reformas-de-pensiones-vivienda-129250.html 
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https://www.debate.com.mx/politica/Camara-de-Diputados-emite-declaratoria-de-constitucionalidad-de-

reforma-en-materia-de-vivienda-20241126-0126.html 
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• Luego de confirmar la recepción de 19 votos aprobatorios de 

legislaturas locales, la declaratoria fue enviada al Ejecutivo 

 

La Cámara de Diputados 

declaró constitucional la 

reforma a la fracción XII del 

Apartado A del artículo 123 de 

la Carta Magna, que establece 

el derecho a una vivienda 

adecuada para las personas 

trabajadoras. 

El presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna (Morena), expresó que una vez realizado el 

cómputo de votos aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados 

y de la Ciudad de México, se emite la siguiente declaratoria: 

“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa 

aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la 

Ciudad de México, declara reformada y adicionada la fracción XII del artículo 

123 de la Constitución Política, en materia de vivienda adecuada para las 
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personas trabajadoras. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 

constitucionales”. 

Correspondió a la secretaria de la Mesa Directiva, diputada Julieta Villalpando 

Riquelme (Morena), dar cuenta de la recepción de 19 votos aprobatorios de 

las legislaturas de Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 

Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 

La reforma establece que toda empresa agrícola, industrial, minera o de 

cualquier otra clase de trabajo estará obligada a proporcionar a sus personas 

trabajadoras viviendas adecuadas. Esa obligación se cumplirá mediante las 

aportaciones que las empresas hagan al Fondo Nacional de Vivienda a fin de 

constituir depósitos en favor de sus personas trabajadoras. 

El Fondo establecerá un sistema de vivienda con orientación social para las 

personas trabajadoras derechohabientes que permita obtener crédito barato 

y suficiente para su adquisición o mejora; también podrá adquirir suelo y 

construir vivienda, en los términos que fije la ley. 

Además, se considera de utilidad social la expedición de una ley para la 

creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, 

de las personas trabajadoras y empleadoras, que administre los recursos del 

Fondo Nacional de Vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimiento 

conforme a los cuales las personas trabajadoras podrán acceder a los créditos 

y viviendas en arrendamiento social.  

La ley establecerá los términos y condiciones para que las personas 

trabajadoras puedan acceder a las viviendas en arrendamiento social, así como 

al derecho de adquirirlas en propiedad. La mensualidad del arrendamiento 

social no podrá exceder del treinta por ciento del salario de las personas 

trabajadoras. 
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En cualquier caso, se dará preferencia de acceso a la vivienda en 

arrendamiento social a las personas trabajadoras que hayan aportado 

continuamente al Fondo y no cuenten con vivienda propia. La ley preverá 

mecanismos para evitar discrecionalidad o injerencias arbitrarias que limiten 

el acceso a este derecho. 

En régimen transitorio, se precisa que el Congreso de la Unión tendrá un plazo 

de ciento ochenta días naturales para realizar las adecuaciones que resulten 

necesarias a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

Con el objeto de reivindicar la orientación social del Instituto, en un periodo 

no mayor a ciento ochenta días naturales deberá implementarse un programa 

de eficiencia operativa que permita hacer una reducción de costos del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

 

 

--ooOoo-- 
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• La Secretaría dio fe de la recepción de 22 votos aprobatorios de 

congresos locales. La declaratoria fue remitida al Ejecutivo Federal 

 

La Cámara de Diputados declaró 

reformados y adicionados los 

artículos 4º y 27 de la 

Constitución Política, en 

materia de bienestar y cuya 

finalidad es reducir a 65 años la 

edad para recibir pensión no 

contributiva, otorgarla también 

a personas con discapacidad y 

apoyar a campesinos y 

pescadores. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna (Morena), señaló que una vez realizado el cómputo de los votos 

aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 

México, se emite la siguiente declaratoria: 

“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa 

aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la 

Ciudad de México, declara reformados y adicionados los artículos 4º y 27 de la 
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Constitución Política, en materia de bienestar. Pasa al Ejecutivo Federal para 

sus efectos constitucionales”.  

Previamente, en la sesión presencial de este martes, la secretaria de la Mesa 

Directiva, diputada Julieta Villalpando Riquelme (Morena) dio cuenta de una 

comunicación del Senado de la República sobre el proyecto de declaratoria. 

Informó que se recibieron 22 votos aprobatorios correspondientes a las 

legislaturas de los estados de Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, 

Durango, Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 

Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 

Conforme a lo aprobado, se establece que la Federación y las entidades 

federativas garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a las 

personas con discapacidad permanente menores de 65 años. 

El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que viven 

con discapacidad permanente, dando prioridad a las personas menores de 

dieciocho años, en términos que fije la ley. Las personas adultas mayores de 

65 años tendrán derecho a recibir por parte del Estado una pensión no 

contributiva en los términos que fije la ley.  

Explica que a las personas con discapacidad permanente menores de 65 años 

les corresponde la pensión no contributiva por discapacidad, y a todas las 

personas mayores de esa edad una pensión no contributiva de adultos 

mayores.  

Precisa que el Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios 

suficientes y oportunos, conforme al principio de progresividad, para 

garantizar los derechos establecidos que impliquen la transferencia de 

recursos directos hacia la población destinataria. El monto de los recursos 

asignados no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se 

haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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En el artículo 27 constitucional se menciona que el Estado garantizará la 

entrega de un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven 

sus tierras con árboles frutales, maderables y especies que requieren ser 

procesadas, así como un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a 

productores de pequeña escala, y un apoyo anual directo a pescadores de 

pequeña escala. 

Resalta que el Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, leche, 

arroz y trigo harinero o panificable, en los términos de las disposiciones 

aplicables.  

En el régimen transitorio se subraya que el Congreso de la Unión, en un plazo 

de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de 

este decreto, aprobará las leyes o modificaciones legales necesarias. 

En tanto, las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 

adecuaciones normativas necesarias dentro de los 180 días naturales 

siguientes a la publicación del decreto. 

Además, las erogaciones que se generen con motivo del decreto se realizarán 

con cargo a los recursos presupuestarios aprobados expresamente para esos 

fines por la Cámara de Diputados. En caso de que se realice alguna 

modificación a la estructura orgánica de los ejecutores de gasto, deberá 

llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme a las 

disposiciones jurídicas, presupuestarias y administrativas aplicables, por lo que 

en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos. 

 

 

https://youtu.be/iEjj-U1EopQ
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Mesa Directiva remite a Comisión de Hacienda 
iniciativa sobre el IEPS en combustibles 

 

Boletín No. 0432 

• El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, citó a sesión vespertina para este martes 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público iniciativa de senadoras 

y senadores del PRI, por el que se derogan y reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios, a fin de eliminar las disposiciones que determinan el pago por concepto de IEPS relacionados con 

combustibles. 

El propósito es mejorar la economía familiar y fomentar el crecimiento económico nacional, con la eliminación del IEPS 

aplicable a combustibles. Hace mención que, por la falta de beneficios para los particulares, y el incremento de precios en la 

canasta básica y el transporte, como resultado de la transmisión del impuesto a lo largo de la cadena de consumo, es evidente 

que el daño causado a la economía familiar no está justificado. 

Suscriben la propuesta Claudia Edith Anaya Mota, Anabell Ávalos Zempoalteca, Cristina Ruiz Sandoval, Néstor Camarillo 

Medina, Mely Romero Celis, Miguel Ángel Riquelme Solís, Paloma Sánchez Ramos, Karla Guadalupe Toledo Zamora, 

Ángel García Yáñez y Manuel Añorve Baños. 

Por otra parte, se conocieron de las diputadas Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena) y Anayeli Muñoz Moreno (MC), 

comunicaciones sobre el retiro de iniciativa y de proposición. 

La iniciativa de Hernández Sáenz planteaba adicionar un artículo 368 Sexies al Código Penal Federal, y fue incluida en el 

orden del día del miércoles 6 de noviembre de 2024. 

Mientras que la proposición de Muñoz Moreno exhortaba a diversas autoridades a emitir recomendaciones para garantizar 

los derechos fundamentales y la protección del derecho a decidir de las mujeres y personas gestantes, publicada en la Gaceta 

Parlamentaria el 2 de octubre de 2024 y turnada para dictamen a la Comisión de Derechos Humanos. 
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Citan a sesión vespertina 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, informó que en términos de los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativa y proposiciones contenidas en el orden del día, serán turnadas a las 

comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, levantó la sesión y citó a la sesión vespertina de esta fecha, la cual daría inicio de manera inmediata. 
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México aprueba Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua - teleSUR 

https://www.telesurtv.net/mexico-aprueba-acuerdo-nacional-por-el-derecho-humano-al-agua/
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Legislativo, "imposibilitado" de conceder prórroga 
para elección judicial 

 
 

 
 

El Congreso respondió esta anoche formalmente a la presidenta del Instituto 
Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, que “el poder legislativo se 
encuentra imposibilitado de conceder la prórroga” de tres meses solicitada 
por ese órgano comicial, para la elección de jueces, magistrados y ministros, 
la que debe llevarse a cabo el próximo primero de junio del 2025, tal como se 
establece en la reciente reforma al poder judicial federal. 
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En un escrito firmado por los presidentes del Senado y la Cámara de 
Diputados, Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez Luna, se señala que 
además de que “no hay margen” para incumplir con esa fecha, porque mover 
la fecha implicaría llevar a cabo una nueva reforma constitucional, la 
respuesta de los ciudadanos a la convocatoria para inscribirse y participar en 
ese proceso electoral “fue existosa” y el proceso electivo sigue su marcha. 
 
“Confiamos en el profesionalismo, la capacidad técnica, la experiencia, la 
responsabilidad y la entrega del personal de INE y del pueblo de México, que 
a pesar de los embates al proceso, sabrá cumplir el mandato constitucional 
de realizar los comicios extraordinarios del primer domingo de junio del 
próximo año”. 
 
La prórroga, agregan, la solicitó el INE previo al fin de semana en que se 
cerraba el registro de aspirantes a participar en proceso y haberla concedido 
en esas circunstancias, habría, además de complicado el proceso y liquidado 
toda certeza sobre éste, habría insistimos, desatado una campaña de 
especulación y desprestigio del proceso”. 
 
Se habría alegado que se posponía “ante el fracaso de la respuesta de la 
ciudadanía a participar como candidatos en este proceso electivo inédito, 
histórico y único en el mundo”. 
 
Los presidentes de ambas cámaras hacen notar que “si bien es cierto que en 
su oficio se nos informa que recibieron 572 amparos y 366 suspensiones, no 
es menos cierto que ustedes saben que el artículo 61 frac. I de la Ley de 
Amparo establece que no procede amparo alguno frente a una reforma 
constitucional. Saben también que no procede uspensión alguna frente a un 
proceso electoral. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/26/politica/legislativo-
imposibilitado-de-conceder-prorroga-para-eleccion-judicial-2540 
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Diputados de Morena respaldan a Sheinbaum ante 
amenazas de Trump 

 

 
 
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados expresó su respaldo 
incondicional a la postura de la presidenta Claudia Sheinbaum ante presiones y amenazas 
del mandatario estadunidense electo, Donald Trump. 
 
Los legisladores de la bancada guinda acordaron cerrar filas con la titular del Ejecutivo ante 
el amago del próximo presidente de Estados Unidos de imponer un arancel de 25 por ciento 
a los productos de México y Canadá como represalia por el tráfico de drogas y la migración 
irregular hacia su país. 
 
“En la reunión plenaria del grupo parlamentario de Morena acordamos un respaldo 
incondicional y pleno a la postura firme y diplomática de la presidenta Claudia Sheinbaum. 
México es un país soberano y no cederá ante presiones unilaterales que afecten nuestro 
desarrollo y dignidad nacional”, puntualizó Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa 
Directiva en el Palacio de San Lázaro. 
 
El coordinador de los diputados morenistas, Ricardo Monreal, sostuvo a su vez que los 
desafíos bilaterales como el comercio y la migración exigen cooperación, no amenazas. 
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“Respaldamos la postura firme y diplomática de la presidenta Claudia Sheinbaum; enfrentar 
desafíos como el comercio y la migración exige de cooperación, no de amenazas. México no 
cederá ante presiones unilaterales que atentan contra nuestra soberanía y desarrollo”, 
remarcó. 
 
En contraste, la lideresa parlamentaria del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna, 
advirtió que las amenazas de Trump representan la “tormenta perfecta”, en conjunto con 
decisiones como la reforma judicial, la extinción de órganos autónomos y el incremento de 
la deuda pública. 
 
“La tormenta perfecta. En dos meses de Claudia Sheinbaum acabaron con la independencia 
judicial, eliminaron los contrapesos de los organismos autónomos, aumentaron deuda por 
programas asistenciales electoreros a costa de la salud y la seguridad. Ahora a sufrir las 
consecuencias”, escribió la legisladora en su cuenta de X y compartió titulares noticiosos 
sobre la advertencia de Trump. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-de-morena-respaldan-a-sheinbaum-ante-
trump    
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Diputados de Morena cierran filas con la presidenta 

Claudia Sheinbaum 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados, la bancada de Morena cerró filas para respaldar a la 

presidenta Claudia Sheinbaum, ante las amenazas de Donald 

Trump. El coordinador morenista, Ricardo Monreal, aseguró que 

el país no cederá ante presiones que amenazan a la soberanía. 

Asimismo, consideró que la respuesta de la mandataria fue la de 

una Jefa de Estado, que está a la altura de las circunstancias. 

 

Por otro lado, legisladores de la oposición afirmaron que al 

gobierno mexicano le falta diplomacia. La integrante de MC, 

Laura Ballesteros, dijo que si bien la presidenta reaccionó rápido, 

es necesario que haya más esfuerzos para mantener una sana 

relación comercial. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QkIA55sMzuaJX_3Js5Z8tw3UYKC

P1RDj/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1QkIA55sMzuaJX_3Js5Z8tw3UYKCP1RDj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1QkIA55sMzuaJX_3Js5Z8tw3UYKCP1RDj/view?usp=sharing
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Sheinbaum dio respuesta contundente, prudente y 

diplomática a Trump, afirma Monreal; Plan C debilitó a 
México frente a EU: oposición 

 
 
Diputados de la 4T y la oposición tuvieron visiones encontradas tras la 
respuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum a la carta pública que envío a 
Donald Trump, mandatario electo de Estados Unidos. 
 

 
 
En entrevista con medios, Rubén Moreira Valdez, coordinador del Partido 
Revolucionario Institucional, expresó su preocupación porque México llegará 
débil “a las negociaciones del T-MEC con el desmantelamiento del Poder 
Judicial, de los órganos autónomos, con un presupuesto que es irreal y una 
economía que no está creciendo”. 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 

“Creo que al gobierno mexicano le va a hacer falta un gran ejercicio de 
diplomacia y de enfrentar los próximos momentos que no dejan ser 
coyunturales para tener un buen trato en el famoso T-MEC”, subrayó. 
 
Moreira Valdez consideró que la actuación del gobierno de México “es muy 
errática, en el momento en que teníamos una fortaleza del Poder Judicial lo 
desmantelaron, ahora no saben ni cómo hacer la elección”. 
 
“Ahora salieron con disparates como ese de centros de votación o el 
desmantelamiento que le digo yo de los órganos autónomos o todo esto de no 
apoyar a la educación, la falta de infraestructura en el norte del país, se dejó 
de hacer inversión en materia de energía y de carreteras, entonces todo eso 
nos va a afectar”, advirtió el líder tricolor. 
 
Noemí Luna Ayala, coordinadora del Partido Acción Nacional (PAN) consideró 
que tanto el anuncio de Trump de poner un 25% en aranceles a México, 
además que una calificadora nos vuelva a alertar sobre la confianza crediticia 
de México, que va a la baja”. 
 
“Creo que la respuesta del gobierno mexicano es errónea, es lamentable 
porque, al final del día, ¡sí hay que defender el país, por supuesto! A nadie nos 
conviene que la economía de México caiga; sin embargo, creo que ahí es donde 
debe hacer gala de sus buenos oficios diplomáticos y que todo es consecuencia 
de las pésimas reformas constitucionales que nosotros advertimos una y otra 
vez, y de la mala directriz que lleva, hasta el día de hoy, el gobierno mexicano”, 
destacó. 
 
"¿Entonces no apoyas la carta?", preguntó una reportera. 
 
“No, a ver, yo apoyo que a México le vaya bien. Lo que creo es que debe haber 
oficios diplomáticos de la presidenta hacia nuestros principales socios 
económicos y, lamentablemente, no los ha habido”, aclaró la coordinadora del 
blanquiazul. 
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Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena, resaltó que la respuesta de la 
presidenta Claudia Sheinbaum al presidente electo Donald Trump fue “firme, 
contundente, prudente y diplomática”. 
 
“Lo que ella expresa, primero, es la información de lo que está pasando en 
México: la lucha sin cuartel que está emprendiendo contra el fentanilo y su 
posición frente a la migración, que es el tema que más preocupa al presidente 
electo. La migración, el ingreso de drogas, particularmente el fentanilo en su 
país”, comentó. 
 
Monreal Ávila subrayó que Sheinbaum dio “una respuesta clara, de una jefa de 
Estado que está a la altura de las circunstancias, en donde señala con toda 
seriedad que la amenaza no es una posibilidad para poder resolver los 
problemas”. 
 
“Me dio mucho gusto su actitud de defensa de la soberanía y de la historia del 
país. No creo que alguien se atreva a no apoyar esta posición. Nosotros, en el 
grupo parlamentario, por la mañana en la plenaria, acordamos por unanimidad 
respaldarla”, informó el líder de Morena. 
 
Laura Ballesteros Mancilla, diputada de Movimiento Ciudadano, resaltó que 
“queremos ver en funciones al secretario de Relaciones Exteriores también, 
queremos ver en funciones al embajador de México en Estados Unidos y 
queremos que el gobierno mexicano actúe”. “Creo que parte de lo que ha 
sucedido con el debut de la presidenta Sheinbaum es que se le ve sola y poco 
acompañada por su gabinete y por sus dos cámaras”, expresó. 
 
"Pues dice Monreal que están cerrando filas y él la ve muy segura", mencionó 
una reportera. “Pues hechos son amores”, respondió la emecista. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/26/sheinbaum-dio-respuesta-
contundente-prudente-diplomatica-trump-afirma-monreal-plan-debilito-
mexico-frente-eu-oposicion-129268.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27-11-24 LEGISLATIVO 

https://latinus.us/mexico/2024/11/26/sheinbaum-dio-respuesta-contundente-prudente-diplomatica-trump-afirma-monreal-plan-debilito-mexico-frente-eu-oposicion-129268.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/26/sheinbaum-dio-respuesta-contundente-prudente-diplomatica-trump-afirma-monreal-plan-debilito-mexico-frente-eu-oposicion-129268.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/26/sheinbaum-dio-respuesta-contundente-prudente-diplomatica-trump-afirma-monreal-plan-debilito-mexico-frente-eu-oposicion-129268.html
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https://www.zocalo.com.mx/diputados-de-morena-respaldan-a-sheinbaum-ante-amenazas-de-trump/ 

 

 

 

 

https://www.zocalo.com.mx/diputados-de-morena-respaldan-a-sheinbaum-ante-amenazas-de-trump/
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Legislativo niega prórroga al INE para elección 
judicial 

 

 
 

El Poder Legislativo respondió con una negativa a la petición del INE para 
posponer por 90 días la elección de juzgadores y advirtió que "no hay margen 
para su incumplimiento o desobediencia", por lo que "no es de otorgarse la 
petición de prórroga a los comicios a realizarse el primero de junio de 2025". 
 
En una carta firmada por los líderes del Senado, Gerardo Fernández Noroña, y 
de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y dirigida a Guadalupe 
Taddei, consejera presidenta del INE, se explicó que desde el 15 de 
septiembre del 2024, cuando se publicaron las reformas constitucionales al 
Poder Judicial, es parte integral de la Constitución y debe cumplirse. 
 
Advirtieron, incluso que, de darse la prórroga, "crearía más problemas de los 
que pretende resolver, pues implicaría realizar una nueva reforma 
constitucional y sólo para cambiar la fecha, y ello implicaría modificar todos 
los plazos del proceso electivo". 
 
Además, la solicitud fue hecha previo al fin de semana en que se cerraba el 
registro de aspirantes a participar en el proceso electoral en el Poder Judicial, 
por lo que aceptarla, además de complicar el proceso y liquidado toda 
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certeza sobre éste, "habría desatado una campaña de especulación y 
desprestigio del proceso, alegando que se otorgaba la posposición de la 
elección ante el fracaso de la respuesta de la ciudadanía a participar como 
candidatos en este proceso electivo inédito, histórico y único en el mundo". 
 
En el oficio se señala que, si bien es cierto que el INE recibió 572 amparos y 
366 suspensiones, "no es menos cierto que ustedes saben que el artículo 61 
de la Ley de Amparo establece que no procede amparo alguno frente a una 
reforma constitucional".  
 
"Saben también que no procede suspensión alguna frente a un proceso 
electoral. A pesar de ello, una mayoría de integrantes del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral tomó la decisión de detener el citado proceso 
electoral, dejando de lado sus atribuciones bajo argumentos de respeto a 
decisiones judiciales emitidas durante el tiempo en que el Poder Judicial 
estaba en paro, en que violaba este poder flagrantemente la ley y en el marco 
constitucional con esas resoluciones y que literalmente se constituían en juez 
y parte". 
 
Los presidentes de ambas cámaras argumentaron que las autoridades 
judiciales, con amparos y suspensiones, estaban, además, obligadas a 
recusarse de cualquier resolución, pues se oponían y se oponen a la 
democratización del Poder Judicial federal, que conlleva su elección por 
sufragio efectivo popular. 
 
Lo anterior, añadieron, no es nuevo, y en los términos jurídicos 
correspondientes, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resolvió que nada puede detener el citado proceso electoral y que debe 
continuar su desarrollo. 
 
Con su determinación el Tribunal reabrió el camino para llevar a cabo la 
elección extraordinaria de junio del 2025. 
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A pesar de la resolución, agregaron, nuevamente un grupo de consejeras y 
consejeros determinaron por mayoría solicitar la prórroga de los comicios. 
 
"De nuevo se le siguen sumando dificultades a la elección de las personas 
juzgadoras que formarán parte del Poder Judicial una vez realizados los 
comicios a partir del primero de septiembre de 2025". 
 
Gutiérrez Luna y Fernández Noroña apuntaron que el Poder Legislativo "se 
encuentra imposibilitado de conceder la prórroga solicitada". 
 
Los legisladores destacaron que la respuesta a la convocatoria para inscribirse 
en el proceso fue exitosa, el proceso electivo sigue su marcha "y, además, 
confiamos en el profesionalismo, la capacidad técnica, la experiencia, la 
responsabilidad y la entrega del personal del Instituto Nacional Electoral y del 
pueblo de México, que, a pesar de las demoras al proceso, sabrán cumplir el 
mandato constitucional de realizar los comicios extraordinarios", 
puntualizaron. 
 

https://www.milenio.com/politica/legislativo-niega-prorroga-al-ine-para-
eleccion-judicial 

 

 
 

https://www.milenio.com/politica/legislativo-niega-prorroga-al-ine-para-eleccion-judicial
https://www.milenio.com/politica/legislativo-niega-prorroga-al-ine-para-eleccion-judicial
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Rechaza Legislativo prórroga al INE 
 

 
 

El Poder Legislativo rechazó otorgar la prórroga de 90 días al Instituto 
Nacional Electoral para realizar la elección de los integrantes del Poder 
Judicial. 
 
Los presidentes de las Mesas directivas del Senado de la República y de la 
Cámara de Diputados, Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez Luna, 
respectivamente, a través de un oficio con fecha del 26 de noviembre, 
señalan que “el Poder Legislativo se encuentra imposibilitado de conceder la 
prórroga solicitada cuya argumentación jurídica se anexa a esta respuesta”. 
 
En la misiva dicen estar convencidos de que de darse la prórroga “crearía más 
problemas de los que pretende resolver pues implicaría realizar una nueva 
reforma constitucional”. 
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Al resaltar que la prórroga, el órgano electoral presidido por Guadalupe 
Taddei fue solicitada días antes de que se cerrará el registro, “sólo para 
cambiar la fecha, implicaría modificar todos los plazos del proceso electivo. 
Ello era particularmente delicado en el momento en que se solicitó la 
prórroga, a saber: se nos solicitó mover noventa días la fecha de la jornada 
electoral justo previo al fin de semana que se cerraba el registro de aspirantes 
a participar en el multicitado proceso electoral”. 
 
Expusieron que, si se hubiera concedido la prórroga, se habría “liquidado 
toda certeza sobre éste, habría insistimos, desatado una campaña de 
especulación y desprestigio del proceso, alegando que se otorgaba la 
posposición de la elección ante el fracaso de la respuesta de la ciudadanía a 
participar como candidatos en este proceso electivo inédito, histórico y único 
en el mundo”. 
 
Aseguraron que la respuesta para inscribirse al proceso “fue exitosa”, por lo 
que este continuará “su marcha”. 
 
Resaltaron que “en el momento en que tomamos la protesta de ley al asumir 
nuestros respectivos cargos, nosotros en el Poder Legislativo, ustedes en el 
Instituto Nacional Electoral (INE), juramos guardar y hacer guardar la 
Constitución, es decir, cumplirla y hacerla respetar. Desde el 15 de 
septiembre de 2024, cuando se publicaron las reformas constitucionales al 
Poder Judicial, es parte integral de la Constitución, y debe cumplirse”. 
 
Por lo anterior, advirtieron que “no hay margen para su incumplimiento o 
desobediencia y en ella se establece la fecha del primer domingo de junio 
para realizar los comicios para que el pueblo elija mediante el voto universal, 
secreto y directo a las personas juzgadoras integrantes del Poder Judicial 
Federal”. 
 
Los legisladores, finalmente, confiaron en el profesionalismo, la capacidad 
técnica, a experiencia, la responsabilidad y la entrega del personal de INE y 
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del pueblo de México, que, a pesar de las demoras al proceso, sabrán cumplir 
el mandato constitucional de realizar los comicios extraordinarios del 1° de 
junio de 2025. 
 

https://ovaciones.com/rechaza-legislativo-prorroga-al-ine/ 
 

https://ovaciones.com/rechaza-legislativo-prorroga-al-ine/
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Poder Legislativo niega al INE prórroga de 90 días 
para organizar elección judicial 

 
 

El Poder Legislativo negó en definitiva la prórroga de 90 días solicitada por el 
Instituto Nacional Electoral (INE) para aplazar la elección de personas 
juzgadoras programada para el 1 de junio de 2025, ya que modificar la fecha 
implicaría realizar una nueva reforma constitucional. 
 
Por ello, “el Poder Legislativo se encuentra imposibilitado de conceder la 
prórroga solicitada (…) Estamos convencidos que, de darse la prórroga, 
crearía más problemas de los que pretende resolver pues implicaría realizar 
una nueva reforma constitucional solo para cambiar la fecha y, ello implicaría 
modificar todos los plazos del proceso electivo". 
 
En la respuesta otorgada a la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, 
los presidentes de las mesas directivas del Senado de la República, Gerardo 
Fernández Noroña, y de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 
subrayaron que el Poder Reformador no está en condiciones constitucionales 
de conceder el plazo solicitado. 
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 “Ello era particularmente delicado en el momento en que se solicitó la 
prórroga, a saber: se nos solicitó mover noventa días la fecha de la jornada 
electoral justo previo al fin de semana en que se cerraba el registro de 
aspirantes a participar en el multicitado proceso electoral. Haber concedido 
la prórroga en esas circunstancias, habría además de complicado el proceso y 
liquidado toda certeza sobre éste, habría insistimos, desatado una campaña 
de especulación y desprestigio del proceso, alegando que se otorgaba la 
posposición de la elección ante el fracaso de la respuesta de la ciudadanía a 
participar como candidatos en este proceso electivo inédito, histórico y único 
en el mundo”. 
 
“El Senado de la República integrante del Congreso de la Unión está 
imposibilitado jurídicamente para asumir una postura que sustente la opinión 
requerida por el Instituto Nacional Electoral y con ello atender a cabalidad su 
petición toda vez que del artículo 135 Constitucional se desprende que el 
Órgano Reformador de la Constitución integrado por el Congreso de la Unión 
y la mayoría de las legislaturas locales, es el único ente soberano para poder 
reformar o adicionar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 
 
“Por lo que un mandato constitucional como lo es el proceso electivo 
extraordinario del Poder Judicial de la Federación no puede ser modificado o 
nulificado por ninguno de los Poderes que integran la Federación”, precisaron 
los legisladores en sus argumentos. 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/27/poder-legislativo-niega-al-
ine-prorroga-de-90-dias-para-organizar-eleccion-judicial/ 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/27/poder-legislativo-niega-al-ine-prorroga-de-90-dias-para-organizar-eleccion-judicial/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/27/poder-legislativo-niega-al-ine-prorroga-de-90-dias-para-organizar-eleccion-judicial/
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Congreso de México niega prórroga al Instituto Electoral para organizar elección de jueces 

 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/congreso-m%C3%A9xico-niega-pr%C3%B3rroga-instituto-044009634.html
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Poder Legislativo dice no a propuesta del 

INE de prorrogar elección judicial 
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Poder Legislativo dice no a propuesta del INE de prorroga elección judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/poder-legislativo-dice-no-a-propuesta-del-ine-de-prorrogar-eleccion-judicial
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Mesa de análisis / Kenia López Rabadán (Diputada – 

PANA) / Mario Carrillo Cubillas (Diputado – Morena) / 

Claudia Edith Anaya (Senadora – PRI) / Braulio López 

Ochoa (Diputado – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Estamos en el 

debate de la Cámara de Diputados, estamos a minutos de que 

se apruebe la Ley de Ingresos. Es impresionante, una visión distinta 

por parte del gobierno y por parte de la oposición. La oposición 

reclama que va a haber un endeudamiento brutal en esta 

decisión del grupo mayoritario, si es que aprueba como ha 

enviado el gobierno la propuesta. A decir de varios diputados de 

oposición, cada mexicano va a deber, solamente por el hecho 

de respirar y por ser mexicanos, 140 mil pesos por toda la deuda 

que ahora tiene nuestro país”, expuso la diputada Kenia López 

Rabadán. 

 

“Es una Ley de Ingresos responsable, previamente habíamos 

discutido la Ley Federal de Derechos. Esta combinación sobre 

qué es presupuestariamente con lo que nosotros estamos 

contando, es algo que preparó la SHyCP y, debemos de decirlo, 

es una ley responsable, perro, sobre todo, realista a lo que 

globalmente está aconteciendo. El tema de la deuda, 

recordarles a las y los radioyentes que nos escuchan, que la 

deuda ellos nos la dejaron en 7 billones, nadamás para 

aclararlo”, comentó el diputado Mario Carrillo. 

 

“Sí, efectivamente, todos los gobiernos piden deuda, nadamás 

que en los últimos 30 años el déficit que teníamos era del 3% del 

PIB. En 2018 se les dejó un déficit de 2.5 anual y una deuda total 

neta de 45% sobre el PIB. Este año ya llevan el déficit en 6% del 

PIB y la deuda total en 51%, es decir, han crecido la deuda en 6 

puntos del PIB. Se quejaban del gobierno anterior ¡Por favor! Les 

dejamos finanzas sanas”, explicó la senadora Claudia Anaya. 
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“Coincido en las valoraciones, pero también hay que ver más 

grave esta cuestión por el tema de Trump. Vimos en el Senado 

algo muy peculiar ante la amenaza que implica la llegada de 

Trump a la Presidencia, que fue cómo Morena no busca tomar 

decisiones de Estado y manda señales de rompimiento. Emitieron 

un comunicado, cuando realmente hay pésimas señales. En esta 

carta dicen que lo han hecho magnifico en el tema migratorio y 

que han combatido el narcotráfico, cuando sabemos que no es 

cierto. Dicen que no hay consumo de drogas en México, cuando 

desde el 2018 el INEGI -por austeridad- ya no está haciendo la 

encuesta que reportaba el consumo de drogas en el país. Hay 

que decirlo, esto se suma a las pésimas señales que se mandó 

con la reforma al Poder Judicial”, manifestó el legislado Braulio 

López. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Kw8Uez9Jga2AzrcghkDl1YwdN

qf4Vv9W/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Kw8Uez9Jga2AzrcghkDl1YwdNqf4Vv9W/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Kw8Uez9Jga2AzrcghkDl1YwdNqf4Vv9W/view?usp=sharing
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Necesaria, reforma fiscal progresiva para que sectores clave 

del país tengan recursos suficientes: Laura Ballesteros 

 
 
La diputada Laura Ballesteros Mancilla (MC) señaló la necesidad de realizar una 
reforma fiscal progresiva para que los sectores clave del país tengan acceso al 
presupuesto suficiente. 
 

 
 
“Para Movimiento Ciudadano hay una posición muy clara, a pesar de que 
votaremos a favor, nosotros seguimos señalando que es necesaria una reforma 
fiscal progresiva para que el país pueda tener acceso a los recursos que hoy no 
tiene”, dijo en declaraciones a representantes de medios de comunicación. 
 
Además, adelantó que su grupo parlamentario presentará una reserva al 
dictamen que expide la Ley de Ingresos 2025, y posteriormente una iniciativa  
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de reforma de ley, para imponer una tenencia a jets, helicópteros y yates, al 
ser consideradas propiedades de lujo. 
 
La diputada explicó que en el Paquete Económico 2025 se plantean recortes a 
lo destinado al medio ambiente. “La Semarnat tiene 40 por ciento menos; 
también hay recortes al agua”. 
 
“La presidenta el día de ayer presentó un plan ambicioso en materia de agua, 
pero con una reducción del 45 por ciento a Conagua a cuestas. Es decir, todo 
indica que las prioridades de la presidenta no están siendo las prioridades del 
presupuesto ni de sus cámaras”, enfatizó. 
 
Por otro lado, hizo énfasis en la urgencia de cobrar impuestos a los millonarios 
del país. “No se les ha querido tocar ni con el pétalo de una rosa con el 
obradorismo, y es momento de que paguen impuestos”. 
 
“Por eso hoy dentro de las reservas que MC estará presentando –y 
posteriormente en una iniciativa de ley– vamos a proponer una tenencia para 
jets, helicópteros y yates; que sean estos millonarios que paguen 
constantemente impuestos a la federación por el hecho de poseer un artículo 
de tal lujo”, subrayó. Dijo que lo que se recaudaría con dicha tenencia podría 
subsanar los recortes a la agenda medioambiental. “Los ricos tienen que pagar 
y no han pagado lo que les corresponde”. 
 
En otro orden de ideas, al ser cuestionada sobre la carta que la presidenta de 
la República envió al presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, la 
diputada dijo que es bueno un primer acercamiento del Gobierno mexicano; 
sin embargo, es preocupante el desinterés por parte de Trump. 
 
“Tenemos un cuerpo diplomático, queremos ver en funciones al secretario de 
Relaciones Exteriores, también queremos ver en funciones al embajador de 
México en los Estados Unidos y que el Gobierno mexicano actúe”, señaló. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1194869 
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https://www.elarsenal.net/?p=1194869
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Da MC voto de confianza a Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Y como amor con amor se 

paga. Los diputados de Movimiento Ciudadano aprobaron hoy 

en lo general, junto con Morena, la Ley de Ingresos de la 

Federación 2025, luego del cabildeo del gobernador electo, 

Pablo Lemus, la bancada naranja dio un voto de confianza al 

Gobierno a cambio de recibir más dinero para el gobierno de 

Jalisco e invertirlo en obras de infraestructura de cara al Mundial 

de Fútbol del 2026, donde Guadalajara va a ser una de las sedes. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9230?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9230&authkey=!AGCk_nrC9WdZooQ&ithi

nt=video&e=7Rduo7 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9230?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9230&authkey=!AGCk_nrC9WdZooQ&ithint=video&e=7Rduo7
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9230?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9230&authkey=!AGCk_nrC9WdZooQ&ithint=video&e=7Rduo7
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9230?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9230&authkey=!AGCk_nrC9WdZooQ&ithint=video&e=7Rduo7
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria de jóvenes que perdieron la 

vida en Tabasco 
 

Boletín No. 0436 

 

La Cámara de Diputados, en sesión vespertina presencial, guardó un minuto de silencio en 

memoria de las y los jóvenes que fallecieron en Tabasco. 

 

Desde su curul, el diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que (PRI) pidió a la Mesa Directiva un minuto 

de silencio, “por el dolor de las familias que estamos viendo en Tabasco”, debido a que el pasado 

fin de semana varios jóvenes perdieron la vida en un lamentable suceso. 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, solicitó a la 

Asamblea ponerse de pie para guardar el minuto de silencio. 
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https://elindependiente.mx/nacional/2024/11/26/chocan-sheinbaum-y-diputados-de-morena-por-reforma-

fiscal/ 

https://elindependiente.mx/nacional/2024/11/26/chocan-sheinbaum-y-diputados-de-morena-por-reforma-fiscal/
https://elindependiente.mx/nacional/2024/11/26/chocan-sheinbaum-y-diputados-de-morena-por-reforma-fiscal/
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https://www.notiver.com/nacionales/van-sin-cambios-leyes-de-ingresos-y-de-derechos/ 

https://www.notiver.com/nacionales/van-sin-cambios-leyes-de-ingresos-y-de-derechos/


 

 
27-11-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/gppt-a-favor-de-ley-de-ingresos-de-la-federacion-para-el-

ejercicio-fiscal-2025/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/gppt-a-favor-de-ley-de-ingresos-de-la-federacion-para-el-ejercicio-fiscal-2025/
https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/gppt-a-favor-de-ley-de-ingresos-de-la-federacion-para-el-ejercicio-fiscal-2025/


 

 
27-11-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/videomensaje-de-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-

coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/videomensaje-de-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena/
https://www.tallapolitica.com.mx/videomensaje-de-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena/


 

LEGISLATIVO 27/11/2024 0 

 

 

• Este espacio de diálogo reafirma el compromiso con la rendición de 

cuentas, la transparencia y la colaboración entre los distintos niveles 

de gobierno: diputada Ayala Leyva 

 

La Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, que preside la 

diputada Merilyn Gómez Pozos 

(Morena), organizó la mesa de 

diálogo bajo el esquema de 

parlamento abierto con la temática 

de “Gasto Federalizado rumbo al 

PEF 2025. 

La diputada Ana Elizabeth Ayala 

Leyva (Morena), coordinadora del grupo de trabajo, señaló que el objetivo 

común es construir un intercambio técnico y plural sobre el gasto federalizado, 

y se dijo convencida de que las ideas que emerjan de este diálogo contribuirán 

a tomar decisiones más informadas y acertadas que respondan a las 

necesidades del país. 

Ante representes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de 

presidentes municipales y miembros de la sociedad civil, subrayó que este 

espacio de diálogo reafirma el compromiso con la rendición de cuentas, la 

transparencia y la colaboración entre los distintos niveles de gobierno. 
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“El gasto federalizado, que representa aproximadamente el 28.3 por ciento del 

gasto neto total proyectado para 2025, es uno de los instrumentos más 

poderosos para atender las necesidades de estados y municipios y transformar 

la calidad de vida de millones de mexicanas y mexicanos”, recalcó. 

Dejó en claro que estos recursos impactan directamente en servicios 

esenciales, infraestructura y programas sociales que marcan una diferencia 

tangible en las comunidades, por lo que corresponde que el gasto federalizado 

no solo sea eficiente, sino se convierta en una herramienta clave para reducir 

las brechas de desigualdad, especialmente en las regiones más vulnerables del 

país. 

Por su parte, el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) procedió a inaugurar 

los trabajos de esta mesa, a nombre de la diputada Gómez Pozos, al resaltar 

que serán por el bien de la patria, de los estados, los municipios y de todas las 

mexicanas y mexicanos. Será sin duda un espacio abierto para reflexionar 

sobre esta línea de gasto federalizado del Presupuesto 2025. 

Participación de diputadas y diputados 

La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez (MC), presidenta de la Comisión 

de Zonas Metropolitanas, manifestó su preocupación ante la reducción de 4.6 

por ciento de presupuesto del Ramo 33, respecto a 2024, que incluye los 

servicios de salud y seguridad pública. Indicó que esto representa un riesgo 

para los hospitales civiles donde se atiende a personas de mayor 

vulnerabilidad, por lo que se pronunció por realizar una Convención Nacional 

Hacendaria para establecer un nuevo convenio de coordinación.   

El diputado de Morena, Juan Ángel Flores Bustamante, conminó a que se 

revise bien el Presupuesto y que no se reduzcan los recursos a los municipios 

o por lo menos que se mantengan y actualicen conforme a la inflación. Aseveró 

que este tipo de foros son importantes porque abren la posibilidad de ayudar 

a los municipios que requieren el respaldo de inversión para todos los sectores.   
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Por su parte, el diputado del PT, Reginaldo Sandoval Flores, aseguró que los 

ingresos no dan para satisfacer todas las necesidades y rezagos que tiene el 

país, los estados y municipios, pero tampoco se puede plantear un esquema 

como venía sucediendo: de que por las exigencias se ponga en riesgo todo el 

concepto macroeconómico. 

A su vez, la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (MC) aseguró que las y 

los legisladores tienen la responsabilidad de garantizar que este Presupuesto 

sea justo y refleje las necesidades de la población. Sin embargo, cuestionó por 

qué a Nayarit se le hizo una reducción del 29,9 por ciento en el gasto 

federalizado, así como a muchos otros estados, lo cual habla de un centralismo 

implícito y no de una distribución presupuestal que atienda el principio de 

justicia fiscal. 

La diputada del PAN, Nancy Aracely Olguín Díaz, solicitó que se expliquen los 

criterios que se utilizaron en ocho estados donde se aplicó considerablemente 

el gasto federalizado para obra pública, y hacer del conocimiento el impacto 

económico y la recaudación fiscal que se obtuvo, toda vez que estos recursos 

bien alcanzaban para visualizar un crecimiento mayor al 1.3 por ciento, y no se 

ven reflejados en el Presupuesto para 2025. 

El diputado Daniel Andrade Zurutuza (Morena) pidió respuesta en torno a si es 

cierto que la Secretaría de Hacienda va a ser “voraz” para recaudar 43 por 

ciento más de lo que se estimó y se tiene recaudado con relación al año 

pasado. Reconoció que los municipios requieren mayor inversión para 

saneamiento de agua, obras de infraestructura, bacheo, iluminación y su 

operatividad diaria.     

Paquete Económico 2025 y su impacto en el gasto federalizado 

En su ponencia, el maestro Alan Carbajal Zúñiga, director general de 

Transferencias Federales de la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas de la SHCP, señaló que dentro del Presupuesto de Egresos y en la 

Ley de Ingresos se tienen establecidos ciertos beneficios fiscales para aquellos 

que se pongan al corriente, a través de la suscripción de convenios a 10 y 20 
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años por parte del IMSS y el ISSSTE, y esto da como resultado que a lo largo 

del último sexenio estos adeudos hayan bajado de manera importante. 

Balance de las relaciones fiscales entre Federación y entidades 

El maestro Fernando Renoir Baca Rivera, titular de la Unidad de Coordinación 

con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

precisó que de 1960 a la fecha se ha reproducido y concentrado la población 

en áreas urbanas y ciudades que no existían y aparecieron de la nada; sin 

embargo, el principal instrumento de recaudación de los ayuntamientos, que 

es el impuesto predial, no se movió. Por ello se manifestó a favor de reforzar 

el instrumento fiscal para que los ayuntamientos sean autónomos en términos 

fiscales. 

Retos y áreas de oportunidad en la supervisión del gasto federalizado 

El auditor especial del Gasto Federalizado de la Auditoría Superior de la 

Federación, Emilio Barriga Delgado, comentó que actualmente se audita la 

totalidad de municipios de 15 estados; no obstante, dijo, “aperturar” un 

volumen tan grande de fiscalización implica un despliegue complejo porque se 

requiere recorrer todo el país para las auditorías, pero se ha logrado por medio 

de un modelo de colaboración con los contralores de los estados quienes 

aglutinan en un solo lugar a todos los municipios. Para el caso de la Ciudad de 

México se han auditado ya las 16 alcaldías.   

Análisis integral del gasto federalizado en la Cuenta Pública 2022 

El maestro Ricardo Palma Rojas, titular de la Unidad de Evaluación y Control 

de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, indicó 

que es importante que las entidades fiscalizadas implementen estrategias 

efectivas que aseguren el retorno de los montos observados y promuevan una 

cultura de cumplimiento y responsabilidad en el manejo de los fondos 

públicos. 
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Enfatizó que se han observado deficiencias de transparencia y documentación, 

por lo que es urgente fortalecer los controles internos y la rendición de 

cuentas. 

Evaluación del gasto federalizado desde una perspectiva histórica y 

económica 

El investigador de México Evalúa, Christopher Cernichiaro Reyna, destacó que 

de acuerdo con las proyecciones de gasto federalizado para 2025 existe una 

baja de recursos del uno por ciento en términos reales y en porcentaje del PIB 

nacional de 0.1 por ciento. De esta forma, estimó que debe existir una 

responsabilidad compartida entre Federación y municipios, debido a que se 

trata de transferencias federales que representan el 85 por ciento de los 

recursos públicos nacionales. 

Gasto federalizado y retos para garantizar el derecho a la salud 

De Fundar, Centro de Análisis e Investigación, la maestra Irma Janet Oropeza 

Eng expuso que, frente a la nueva transición del sistema de salud, todavía no 

quedan claras las responsabilidades que ejercerán cada una de las 

instituciones. 

Recalcó que los sistemas de salud estatales están muy debilitados, razón por 

la cual es importante clarificar las responsabilidades de los servicios estatales 

de salud, frente a la creación del IMSS-Bienestar y en virtud de que el 

Presupuesto de 2025 contempla una reducción a este sector del 12 por ciento 

en términos generales.   

Desafíos en la coordinación fiscal y su posible centralización 

El investigador Emilio Sánchez Salazar, del Centro de Investigación Económica 

y Presupuestaria (CIEP), consideró grave que a la fecha en ningún plan de 

desarrollo se hable de la participación de entidades federativas y municipios 

en la elaboración de políticas públicas, y es importante que se les tome en 

cuenta, toda vez que son los más cercanos a la gente. 
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Precisó que existen muchos mecanismos para aumentar los recursos; por 

ejemplo, establecer un gravamen a los automóviles, lo que generaría una 

recaudación total de 143 mil millones de pesos, que equivalen a un ingreso de 

alrededor de 124 mil millones de pesos adicionales para los estados. 

Participación de presidentes municipales 

El presidente municipal de Zaragoza, Puebla, José Luis Martínez Hernández, 

mencionó que su región actualmente está muy marginada porque no cuenta 

con el apoyo del Gobierno Federal. Aunado a ello, a los 217 municipios que 

conforman la entidad se les aplicó un recorte del 44 por ciento en el Ramo 28, 

y ahorita no se cuenta con los recursos que cada ayuntamiento obtiene para 

llevar a cabo su plan de desarrollo. 

Jesús Corona Damián, presidente municipal de Cuautla, Morelos, aseguró que 

el Estado tiene más de seis años que no realiza ninguna obra pública por falta 

de recursos, por lo que esta mesa de diálogo representa la oportunidad para 

trabajar en conjunto y que más entidades satisfagan las necesidades de sus 

habitantes.   

En su oportunidad, el presidente municipal de Huaquechula, Puebla, Raúl 

Marín Espinoza, demandó mayores recursos para el sector salud, ya que solo 

tiene tres ambulancias para atender las emergencias de la población y además 

no cuenta con medicinas ni personal médico. 

Por su parte, el licenciado José Eduardo Luna, de la Red de Investigadores de 

Gobiernos Locales Mexicanos, A.C., propuso que en análisis del Presupuesto 

de Egresos se trabaje en la distribución del gasto entre los tres órdenes de 

gobierno, de tal forma que sea más equilibrad: 50 por ciento la Federación y 

20 por ciento para estados y municipios, con la finalidad de fortalecer más el 

federalismo.  

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/abordan-

en-parlamento-abierto-gasto-federalizado-rumbo-al-pef-2025-  

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/abordan-en-parlamento-abierto-gasto-federalizado-rumbo-al-pef-2025-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/abordan-en-parlamento-abierto-gasto-federalizado-rumbo-al-pef-2025-
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Imparten en San Lázaro conferencia sobre el 
impacto de la Inteligencia Artificial en la 

educación superior 
 

Boletín No. 0437 

 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, a través de la Unidad de Capacitación y 

Formación Permanente, que dirige Cynthia Murrieta Moreno, organizó la conferencia “El Derecho 

Internacional: impacto de la Inteligencia Artificial en la educación superior”, impartida por el 

académico de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, España, César Villegas Delgado. 

 

Previo a la conferencia, el diputado Juan Guillermo Rendón Gómez (Morena) planteó la necesidad 

de que los jóvenes se preparen en temas de tecnología e Inteligencia Artificial (IA) la cual no solo 

abona al conocimiento sino a eficientar la vida de la ciudadanía.   

 

Por su parte, la directora general de la Unidad de Capacitación y Formación Permanente de la 

Cámara de Diputados, Cynthia Murrieta Moreno, indicó que la conferencia tiene como finalidad 

acercar a los jóvenes a temas de actualidad como la seguridad, ciberseguridad y la IA. 

 

Subrayó que en la tarea legislativa la Inteligencia Artificial puede actuar a favor de las diputadas y 

los diputados; sin embargo, recalcó que es fundamental que la juventud se eduque y capacite, 

porque ello les permitirá enfrentar los retos de la globalidad. 

 

Las universidades deben forjar ciudadanos con bases éticas 

 

En su conferencia magistral, César Villegas Delgado, profesor de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Sevilla, España, expuso que IA no solo ha modificado la manera de trabajar, sino la 

que se vive y se relaciona el ser humano, por lo que es fundamental que la educación superior no 

solo forje profesionales competentes, sino ciudadanos con bases éticas fuertes, comprometidos 

con el desarrollo social y la equidad. 
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Refirió que si las instituciones de educación superior no adoptan las herramientas tecnologías 

corren el riesgo de quedar relegadas e incapaces de preparar a sus estudiantes para que 

enfrenten un mundo laboral y social profundamente influido por la inteligencia artificial. 

 

El académico urgió a que se modifiquen los planes de estudio, lo cual no es una opción, sino una 

necesidad, ya que si estos no reflejan la realidad tecnológica se prepara a estudiantes para un 

mundo que ya no existe. 

 

Destacó que esto planes de estudio deben contemplar el aprendizaje interdisciplinario, la ética de 

la tecnología, comprender los alcances y limitaciones de la IA, privacidad de datos, impacto social, 

mitigar los efectos negativos de la automatización del empleo y la equidad. 

 

Consideró que se debe dejar atrás la creencia de que los docentes serán reemplazados por la 

inteligencia artificial; sin embargo, resaltó que estos tendrán que evolucionar, porque pasarán de 

ser transmisores del conocimiento a facilitadores del aprendizaje, al utilizar la tecnología para 

personalizar la enseñanza y pensamiento crítico de sus alumnos. 

 

Comentó que la pandemia por el Covid-19 fue un punto sin retorno en la implementación de la IA 

en la enseñanza. Añadió que en la investigación académica uno de los pilares de la educación 

superior se está transformado gracias a la inteligencia artificial, ya que herramientas avanzadas 

de análisis de datos, aprendizaje automático y modelado predictivo permiten a los investigadores 

abordar preguntas complejas a una velocidad inimaginable. 

 

Enfatizó que, ante ello, se presentan retos como la construcción de un marco regulatorio que 

promueva la transparencia, la equidad, y el acceso universal a estas herramientas y bajo 

principios éticos y de respeto a los derechos humanos. 

 

Resaltó que, en el caso de México, hay una propuesta impulsada por el diputado Ricardo Monreal 

Ávila, actual presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del grupo 

parlamentario de Morena, la cual busca regular la Inteligencia Artificial donde el centro sea el 

bienestar del ser humano y se prevengan los usos abusivos que puedan lesionar derechos 

humanos. 
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En este sentido, el académico explicó que el ámbito global hay tres modelos para regular la IA: 

dejar que el mercado se autorregule, es decir que las empresas lo realicen y el Estado intervenga 

en lo más mínimo, y la intervención total del Estado aun cuando haya conflictos de derechos 

civiles y políticos, económicos, sociales y culturales. 

 

El tercero, adoptar marcos regulatorios con un enfoque ético que garantice que el uso de las 

tecnologías sea seguro y respetuoso con la igualdad, privacidad, la dignidad humana y la no 

discriminación, lo cual, añadió, tiene impacto en las universidades. 

 

Villegas Delgado aseguró que, si bien la IA es una herramienta única para democratizar el 

conocimiento, mejorar la calidad educativa, solo será posible si el Estado garantiza la 

infraestructura necesaria que permita reducir la brecha digital y asuma la responsabilidad de 

liderar esa transformación con visión, compromiso y ética. 
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Busca Morena diálogo con legisladores de EU 
 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila (Morena), informó 
que, tras la amenaza del Presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de aumentar 
25 por ciento el arancel de productos mexicanos, el grupo parlamentario que representa ya 
prepara un diálogo con legisladores estadounidenses. 
 
"Ya estamos en ese proceso. Yo conozco varios legisladores y estoy seguro de que, aunque 
es un poder autónomo, están preocupados por esta situación", declaró a la prensa. 
 
Monreal indicó que se priorizará establecer la cooperación comercial con el país vecino, 
donde los habitantes y economías de las regiones norteamericanas ganen. 
 
En tanto, el diputado negó que peligre la permanencia de México en el TMEC, puesto que 
la actitud de Trump dista de la realidad económica de Norteamérica. 
 
"No peligra ninguna separación comercial. No tiene riesgo ninguno de los acuerdos que 
hemos suscrito con los tres países. Él es así, no me sorprende, la realidad se impone y a 
todos nos sirve que haya armonía y una relación de prosperidad en la región 
norteamericana", sostuvo. 
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Asimismo, indicó que la presidenta Claudia Sheinbaum llamará a cerrar filas para defender 
la soberanía del País y la economía, sin distinguir colores. 
 
"Estoy seguro que va a convocar a una unidad nacional que, en estos momentos, 
independientemente de partidos, independientemente de posiciones políticas particulares, 
todos debemos sumarnos a defender nuestro País", dijo. 
 
El diputado del PRI Rubén Moreira señaló que el Gobierno federal tiene que buscar 
consensos y construir fortalezas para negociar bajo mejores circunstancias, pues, afirmó, el 
País llega débil a las negociaciones del TMEC, tras "el desmantelamiento del Poder Judicial, 
los órganos autónomos y un presupuesto irreal ante una economía que no crece". 
 
"Morena tiene que buscar los consensos, pero Morena ha dinamitado muchos de los 
puentes con la Oposición, ha construido una narrativa perversa, nosotros siempre 
estaremos con México, pero ellos son el Gobierno y deberían de provocar un ambiente que 
facilite esa colaboración. Ellos han actuado hasta ahora como si no necesitaran a nadie, son 
tan llenos de soberbia", declaró. 
 
Por otro lado, Noemí Luna, coordinadora parlamentaria del PAN, indicó que, ante las 
pésimas reformas constitucionales impulsadas por la mayoría en la Cámara de Diputados, 
al Gobierno federal le queda hacer gala de sus relaciones diplomáticas. 
 
"Reitero el exhorto a Ebrard, a quien le corresponde tener buen entendimiento, para que le 
vaya bien a México", insistió. 
 
La panista declaró estar dispuesta a cerrar filas cuando esto beneficie a México y bajo la 
consigna de que el Ejecutivo tenga un buen entendimiento y reconocimiento del otro. 
 
https://www.reforma.com/busca-morena-dialogo-con-legisladores-de-eu/ar2913421?v=1   
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Subir aranceles a los socios es declararles la guerra 
comercial: Monreal 

 

 
 

Subir aranceles a los socios es declararles una guerra comercial, afirmó el 
coordinador parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal. 
 
Esto luego de que el presidente electo Donald Trump amenazó con un ataque 
arancelario contra los tres principales socios comerciales de Estados Unidos. 
 
 A través de sus redes sociales, Monreal Ávila señaló que América del Norte 
no necesita debilitarse regionalmente, sino consolidarse frente a otros polos 
mundiales emergentes. 
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"Las cosas por su nombre: subir aranceles a los socios es declararles la guerra 
comercial. Lo que necesitamos en América del Norte (México, EUA y Canadá) 
es consolidarnos ante los otros polos mundiales emergentes (China-India, UE, 
tigres asiáticos), no debilitarnos regionalmente". 
 
Desde su campaña, Donald Trump lanzó declaraciones sobre imponer este 
tipo de impuestos a México, sin embargo, ahora como presidente 
electo amenazó a México y Canadá con aranceles punitivos de 25 por ciento y 
de 10 por ciento a China, por su supuesta incapacidad para frenar la 
migración y el fentanilo. 
 
De acuerdo con la Organización Mundial del Comercio (OMC), los aranceles 
son los derechos de aduana aplicados a las importaciones de mercancías. 
 
Estos proporcionan a las mercancías producidas en el país una ventaja en 
materia de precios con respecto a las similares importadas, y constituyen una 
fuente de ingresos para los gobiernos. 
 
Al respecto de dichas declaraciones, la presidenta Claudia Sheinbaum envió 
una carta al presidente electo norteamericano, con la cual buscará establecer 
un diálogo. 
 
Además, este miércoles acudirá un consejo de empresarios, coordinado por 
Altagracia Gómez y el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, para 
demostrar lo que significaría el incremento de aranceles para Estados Unidos. 
 
https://www.milenio.com/politica/subir-aranceles-a-socios-es-declararles-la-

guerra-comercial-monreal 
 
 

https://www.milenio.com/politica/subir-aranceles-a-socios-es-declararles-la-guerra-comercial-monreal
https://www.milenio.com/politica/subir-aranceles-a-socios-es-declararles-la-guerra-comercial-monreal
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Postura firme y diplomática ante amenazas de 
Trump: Monreal 

 

 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, expresó que 
respaldan la postura, firme y diplomática, de la Presidencia de la República ante amagos de 
incrementar aranceles a productos mexicanos del presidente electo de Estados Unidos. 
 
En un mensaje que colocó esta mañana en su cuenta de “X”, el líder morenista en San Lázaro 
expuso que los desafíos en el comercio y la migración entre ambos países se enfrentan con 
cooperación, no con amenazas. 
 
Agregó que el país no se doblegará por presiones que provengan del país vecino y que 
atenten contra la soberanía y el desarrollo nacional. 
 
“Respaldamos la postura firme y diplomática de la presidenta @Claudiashein; enfrentar 
desafíos como el comercio y la migración exige de cooperación, no de amenazas. México no 
cederá ante presiones unilaterales que atentan contra nuestra soberanía y desarrollo”, 
escribió Monreal en la red social. 
 
Ayer, el próximo presidente estadounidense aseguró que impondrá a México un incremento 
de 25% de aranceles si no se frena el tráfico de drogas y el flujo migrante. 
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Hoy, en su conferencia matutina, Sheinbaum leyó una carta que enviará a Trump en la que 
enfatizó que no es con amenazas ni con aranceles como se resolverá el fenómeno migratorio 
ni el consumo de drogas en Estados Unidos. 
 
Aseguró que el Gobierno mexicano ha trabajado en la reducción de la migración, así como 
en el combate al fentalino y el decomiso de toneladas de narcóticos y armas de fuego. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/26/postura-firme-y-diplomatica-ante-amenazas-de-
trump-monreal/  
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Diputados de la 4T cierran filas entorno a 
Sheinbaum; buscarán diálogo con legisladores 

estadounidenses ante posibles aranceles 
 

 
 

Ricardo Monreal, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, indicó 
que diputados del oficialismo acordaron cerrar filas en torno a la presidenta 
Claudia Sheinbaum, ante las amenazas de Donald Trump de imponer 
aranceles a las importaciones de México hacia Estados Unidos, 
 
“Nosotros, en el grupo parlamentario, por la mañana en la plenaria, 
acordamos por unanimidad respaldarla, sumarnos a su pronunciamiento. Y 
decirle que cuenta con nosotros, en el Poder Legislativo, que la mayoría 
legislativa la acompañará en su firmeza, en su posición y en su defensa a 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27-11-24 LEGISLATIVO 

nuestra economía y a nuestros principios en materia internacional. Entonces, 
me pareció muy bien cuidada, muy oportuna y muy diplomática. Vamos a 
cerrar filas con nuestra jefa de Estado, con nuestra jefa de gobierno Claudia 
Sheinbaum”, señaló. 
 
El morenista se pronunció por tener una buena relación y una cooperación 
bilateral con el próximo gobierno estadounidense, y para ello, también 
buscarán el apoyo de sus homólogos en aquel país. 
 
“Nosotros como grupo parlamentario vamos a establecer comunicación con 
los poderes legislativos de aquel país, en el que es importante procurar 
cooperación, una relación armoniosa en la que todos ganemos; las 
economías y los habitantes de la región norteamericana. Es más importante 
que haya armonía, que haya confrontación. Ya estamos en ese proceso. Yo 
conozco varios legisladores y estoy seguro de que, aunque es un poder 
autónomo, están preocupados por esta situación”. 
 
Sobre la misiva que este martes la mandataria mexicana envió a Trump, 
Monreal Ávila dijo que se trata de algo histórico. 
 
“Fue una carta histórica, la que escribió Claudia. A mí me pareció muy buena, 
muy audaz, congruente, diplomática, valiente, firme, y eso me agradó mucho 
de mi presidenta”, mencionó. 
 
Sobre la reunión de empresarios de aquel país y de este, dijo que se espera 
que sea armónica, y descartó que peligre el Tratado Comercial entre ambas 
naciones y Canadá. 
 
“No, no peligra ninguna relación, no peligra ninguna separación comercial. No 
tiene riesgo ninguno de los acuerdos que hemos suscrito con los tres países”, 
contestó a una pregunta en ese sentido. 
 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27-11-24 LEGISLATIVO 

Además, mencionó que hay que tomar con calma las declaraciones de Donald 
Trump, y que para él no es sorprendente que piense en poner arancles, -
como sanción ante la falta de contención a la migración, y a los grupos 
delictivos, según su dicho-. 
 
“Él (Trump) es así es. No me sorprende, pero la realidad se impone y a todos 
nos sirve, a todos nos sirve el que haya armonía y una relación de 
prosperidad en la región geográfica norteamericana. (…) hay que tomar con 
calma todo. Ahora hay que insistir en la necesidad de mantener nuestra 
alianza comercial con Estados Unidos y Canadá. 
 
También señaló, en otro tema, que Zacatecas avanza en el combate al delito y 
homicidios que se gan reducido en más del 70%. 
 
Sobre la Ley de Ingresos adelantó que sólo tendrá una modificaciones, “en 
salud, seguro social, algún recurso que se va a revisar”. 
 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-de-la-4T-cierran-filas-entorno-

a-Sheinbaum-buscaran-dialogo-con-legisladores-estadounidenses-ante-
posibles-aranceles--2024261132 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-de-la-4T-cierran-filas-entorno-a-Sheinbaum-buscaran-dialogo-con-legisladores-estadounidenses-ante-posibles-aranceles--2024261132
https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-de-la-4T-cierran-filas-entorno-a-Sheinbaum-buscaran-dialogo-con-legisladores-estadounidenses-ante-posibles-aranceles--2024261132
https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-de-la-4T-cierran-filas-entorno-a-Sheinbaum-buscaran-dialogo-con-legisladores-estadounidenses-ante-posibles-aranceles--2024261132
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Sheinbaum ante Trump: “Valiente, firme y se crece 
ante adversidades”: Monreal 

 

 
 
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ricardo Monreal, elogió a la jefa del 
Ejecutivo, Claudia Sheinbaum, por la carta enviada al presidente electo de EU, Donald 
Trump, y la reconoció como “valiente, firme, diplomática y que se crece ante las 
adversidades”. 
 
Sheinbaum Pardo respondió al magnate que vuelve a amenazar a México con imponer a 
aranceles de entre 20 y 25 por ciento a sus productos que llegan al territorio estadunidense, 
de no frenar el flujo migratorio. 
 
“La respuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum al presidente electo Donald Trump tiene 
varias características: “Valiente, firme, contundente, diplomática y que se crece ante las 
adversidades. Para mí, fue una respuesta clara, a la altura de una jefa de Estado, señala con 
toda seriedad que la amenaza no es una posibilidad para resolver los problemas y convoca 
al diálogo para buscar soluciones a problemas comunes en las fronteras que dividen a 
nuestros países”, dijo Monreal Ávila. 
 
Expresó que la postura de la Presidenta mexicana no puede no ser acompañada por todos, 
por lo que aseguró que desde el grupo parlamentario de Morena tiene todo el apoyo. 
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“Todos nos debemos sumar a la defensa de la soberanía. La mayoría legislativa la 
acompañará en su defensa del país”. 
 
Monreal Ávila compartió que conoció un poco más a Claudia Sheinbaum durante el proceso 
electoral de 2023-2024, y hoy su opinión sobre ella es que una mujer valiente. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/26/sheinbaum-ante-trump-valiente-
firme-y-se-crece-ante-adversidades-monreal/    
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Diputados de Morena respaldan postura de 
Sheinbaum ante tensiones con EE. UU. 

 

 
 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados cerró filas con la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, frente a las amenazas del próximo presidente de Estados Unidos, Donald 
Trump. El coordinador de los diputados morenistas, Ricardo Monreal Ávila, aseguró que los 
legisladores por su lado buscarán a sus pares estadounidenses para fortalecer la 
colaboración entre México y Estados Unidos, con el objetivo de enfrentar retos comunes 
como la migración, el tráfico de fentanilo y las relaciones comerciales, bajo un enfoque de 
entendimiento mutuo y respeto. 
 
“Quiero aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, a nombre del grupo 
parlamentario de la mayoría de esta Cámara, de la mayoría legislativa, todo nuestro 
respaldo a su actitud, a su decisión, a su firmeza con la que está conduciendo al país. En esta 
lucha contra cualquier gobierno o contra cualquier amenaza o injerencia, siempre tendrá el 
respaldo de los diputados y diputadas de Morena”, aseveró el zacatecano. 
 
Consideró que la carta de la presidenta es firme, contundente, prudente y diplomática, 
porque explica lo que está haciendo México en el tema de migración del tráfico de drogas. 
 
Los diputados de Morena debatieron el tema en su reunión plenaria y enfatizaron que 
trabajarán desde el Congreso de la Unión para que México continúe mostrando resultados 
tangibles en materia migratoria, como la reducción del 75 por ciento en los encuentros 
fronterizos registrada en el último año, gracias a una estrategia integral que prioriza la 
atención humanitaria y la coordinación binacional. 
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Indicaron que este enfoque ha permitido disminuir significativamente la llegada de 
caravanas a la frontera y promover un modelo de movilidad laboral ordenado y beneficioso 
para ambas naciones. 
 
En cuanto al tráfico de drogas, el grupo parlamentario de Morena seguirá legislando para 
fortalecer las acciones contra el crimen organizado, respaldando a las autoridades en la 
incautación de sustancias ilícitas y armas ilegales, muchas de las cuales ingresan a México 
desde Estados Unidos. 
 
Anotaron que el consumo de estas drogas y la entrada de precursores químicos requieren 
soluciones globales, por lo que hicieron un llamado a la cooperación internacional para 
atender esta problemática de manera integral. 
 
Asimismo, respaldaron a la presidenta Sheinbaum Pardo en su rechazo a las amenazas de 
imponer aranceles como medidas unilaterales, ya que estas sólo generarían inestabilidad 
económica en ambas naciones, poniendo en riesgo empleos e inversiones conjuntas. La 
relación comercial entre México y Estados Unidos es fundamental para la competitividad 
regional, y las decisiones deben tomarse con responsabilidad y visión estratégica. 
 
Finalmente, los diputados de Morena reiteraron que el diálogo y la cooperación son el único 
camino viable para resolver estos desafíos. México y Estados Unidos tienen en sus manos la 
oportunidad de fortalecer su relación mediante el entendimiento mutuo, la paz y el 
desarrollo, en beneficio de sus ciudadanos y de toda la región de Norteamérica. 
 
https://ovaciones.com/diputados-de-morena-respaldan-postura-de-sheinbaum-ante-
tensiones-con-ee-uu/  
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México no cederá ante presiones unilaterales que 
atentan contra nuestra soberanía: Monreal 

 

 
 
El líder de los diputados federales del partido Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), Ricardo Monreal, respaldó la postura firme y diplomática de la presidenta Claudia 
Sheinbaum ante los amagos de Donald Trump. 
 
“Respaldamos la postura firme y diplomática de la presidenta @Claudiashein; enfrentar 
desafíos como el comercio y la migración exige de cooperación, no de amenazas. México no 
cederá ante presiones unilaterales que atentan contra nuestra soberanía y desarrollo”, 
escribió en sus redes Ricardo Monreal. 
 
Monreal Ávila alertó que imponer aranceles violaría el Tratado entre México, Estados Unidos 
y Canadá (T-MEC) y provocaría graves repercusiones económicas para ambas naciones. 
 
“La imposición de un posible arancel a productos mexicanos va en contra del T-MEC y no 
resuelve los problemas comunes de la frontera entre México y Estados Unidos. Instamos a 
utilizar los mecanismos institucionales bilaterales para combatir el tráfico de personas, 
drogas y armas”, señaló el morenista. 
 
Agregó que viene “Una escalada de represalias comerciales sólo atentaría contra el bolsillo 
de las personas, lejos de resolver problemas de fondo. Esta medida ocasionaría severos 
daños a la economía y a la población de América del Norte”. 
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Lo anterior luego de que el presidente electo Donald Trump, conocido por su retórica 
antimigratoria, anunció en su red Truth Social y en X (antes Twitter) que aplicará un arancel 
del 25% a todas las importaciones provenientes de México y Canadá. Este impuesto, 
argumentó, permanecerá vigente hasta que se detenga el flujo de drogas y migrantes 
ilegales. 
 
Únete a nuestro canal de WhatsApp. En La Razón enviamos a tu celular lo más importante 
México y el Mundo, recuerda que una persona informada siempre tiene La Razón. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/26/mexico-no-cedera-ante-presiones-
unilaterales-que-atentan-contra-nuestra-soberania-monreal/  
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Legislativo responde a Trump  

por propuesta de aranceles 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ).- Una primera 

respuesta a Donal Trump sobre su propuesta de aranceles llegó 

desde el terreno legislativo. Desde redes sociales el presidente del 

Senado, Gerardo Fernández Noroña, planteó aplicar aranceles a 

productos de estadounidenses mientras se dejen de consumir 

drogas y exportar ilegalmente armas a México; mientras tanto, el 
diputado, Ricardo Monreal, adv irtió que habría severos daños a 

la economía y a la población si ocurrieran estas represalias 

comerciales. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3Hj1f6ocRxhDY-J?e=pdzMys

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3Hj1f6ocRxhDY-J?e=pdzMys


 

 
 
 
 
 
 

Ricardo Monreal expresa a la Presidenta de la 

República el respaldo de la mayoría de la Cámara de 

Diputados ante cualquier amenaza o injerencia 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Ricardo 

Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política y 

coordinador del grupo parlamentario de Morena, expresó su 

respaldo a la presidenta Claudia Sheinbaum por la carta que 

leyó esta mañana como respuesta a Donald Trump.  

 

“Quiero aprovechar el momento para expresarle a la Presidenta, 

a nombre del grupo parlamentario de la mayoría de esta 

Cámara, de la mayoría legislativa, todo nuestro respaldo a su 

actitud, a su decisión, a su firmeza con la que está conduciendo 

al país. En esta lucha contra cualquier gobierno o contra 

cualquier amenaza o injerencia, siempre tendrá el respaldo de 

los diputados y diputadas de Morena”, señaló. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9233?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9233&authkey=!AExfLkH3iGpRLy8&ithint=v

ideo&e=dchbau  
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Asegura Ricardo Monreal que imponer aranceles no 

resolverá los problemas en la frontera 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, aseguró que la medida de imponer 25 por ciento de 

aranceles sobre productos mexicanos, anunciada por Donald 

Trump, sería contraria al Tratado de Libre Comercio y que no 

resolvería los problemas en la frontera común. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1vmbFux9JPicKECN8NEjM0OZxoV5rwIqq/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1vmbFux9JPicKECN8NEjM0OZxoV5rwIqq/view


 

  
 
 

 
Legisladores cierran filas con Sheinbaum ante amenazas 

arancelarias de Trump 

 
 
La Cámara de Diputados y el Senado de la República expresaron por mayoría 
su apoyo a la presidenta, Claudia Sheinbaum, quien este martes reaccionó con 
una carta pública a las amenazas arancelarias del presidente electo de Estados 
Unidos, Donald Trump. 
 

 
 
“Quiero aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, a nombre del 
grupo parlamentario de la mayoría de esta Cámara, de la mayoría legislativa, 
todo nuestro respaldo a su actitud, a su decisión, a su firmeza con la que está 
conduciendo al país”, dijo el diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) y coordinador del grupo parlamentario 
oficialista Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 
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Sheinbaum leyó en su conferencia matutina la misiva que enviará a Trump, 
quien el lunes anunció que una de sus primeras órdenes ejecutivas será 
imponer aranceles de 25% a “todos los productos” de México y Canadá, hasta 
que se “detenga la invasión” de los migrantes ilegales y drogas, en particular el 
fentanilo. 
 
“Presidente Trump, no es con amenazas ni con aranceles como se va a atender 
el fenómeno migratorio ni el consumo de drogas en Estados Unidos. Se 
requiere de cooperación y entendimiento económico recíproco a estos grandes 
desafíos. A un arancel, vendrá otro en respuesta y así hasta que pongamos en 
riesgo empresas comunes”, expuso. La carta ha recibido el apoyo de los 
parlamentarios mexicanos en su mayoría, quienes se expresaron su respaldo 
ante “cualquier Gobierno o contra cualquier amenaza o injerencia”, como 
también han querido recalcar desde la Cámara Alta. 
 
“Desde el Senado de la República apoyamos el llamado hecho por la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo al presidente electo Donald Trump a retirar cualquier 
amago de sanción económica y a construir mediante el diálogo y el acuerdo las 
políticas necesarias para combatir todo tipo de dificultad que surja entre las 
naciones”, aseveró el presidente de la mesa directiva del Senado, Fernando 
Noroña. 
 
Noroña repasó las razones que le llevan a apoyar la respuesta de la presidenta, 
entre las que destacó la procedencia de los migrantes que tratan de cruzar a 
Estados Unidos que no son originarios de México, y la reducción del 75% en 
este flujo migratorio durante el último año, así como el tráfico de armas que 
entra desde la frontera norte a tierras mexicanas. “México ha insistido en 
promover empleo y desarrollo en América Latina para enfrentar las causas 
profundas que generan el fenómeno migratorio a Estados Unidos de América 
de seres humanos en búsqueda de oportunidades para cubrir sus necesidades 
básicas”, defendió el senador oficialistas. 
 
 
https://lopezdoriga.com/internacional/una-corte-de-apelaciones-desestima-
el-caso-contra-trump-por-los-documentos-clasificados/ 
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Con cooperación se resuelven los retos, 

no con amenazas.- Ricardo Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- El grupo parlamentario 

de Morena en la Cámara de Diputados expresó su respaldo 

incondicional a la postura de la presidenta Claudia Sheinbaum 

ante las presiones del presidente electo, Donald Trump. 

En reunión plenaria, la bancada guinda cerró filas con la titular 

del Ejecutivo ante el amago de imponer un arancel de hasta 25 

por ciento a productos mexicanos, todo en represalia por el 

tráfico de drogas y la migración irregular hacia EU.  

El coordinador morenista Ricardo Monreal sostuvo que es con 

cooperación y no con amenazas como se puede resolver los 

retos en materia de migración y de comercio. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9228?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9228&authkey=!AMRdHT1g-

xZzy8Q&ithint=video&e=IpDslz 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9228?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9228&authkey=!AMRdHT1g-xZzy8Q&ithint=video&e=IpDslz
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9228?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9228&authkey=!AMRdHT1g-xZzy8Q&ithint=video&e=IpDslz
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9228?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9228&authkey=!AMRdHT1g-xZzy8Q&ithint=video&e=IpDslz
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Monreal asegura que gobierno no cambiará su política 

migratoria 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Ayer el presidente 

de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal y 

antes de que el presidente electo de Estados Unidos, Donald 

Trump, publicara la amenaza de aranceles, mencionó que el 

Gobierno mexicano no va a cambiar su política migratoria, lo 

señaló después de reunirse con la Secretaria de Gobernación. 

 

 
 

 

 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3AUPlWmSM7p2ZX_?e=KnBijS

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3AUPlWmSM7p2ZX_?e=KnBijS


 

  
 
 

 
El 'tsunami' por Trump: 4T apoya a Sheinbaum y PRI urge a 

atender seguridad 

 
 
Ante las amenazas de Donald Trump de imponer el 25 por ciento de aranceles 
a los productos que México envíe a Estados Unidos, el secretario de Economía, 
Marcelo Ebrard, así como el presidente del Senado, Gerardo Fernández 
Noroña, y el coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, apoyaron la postura diplomática de Claudia Sheinbaum, 
quien le enviará una carta al republicano.  
 

 
 
Ebrard dijo que es "tiempo de cerrar filas con ella (Sheinbaum)" y que el 
arancel es un impuesto que dañaría a ambos países, pero que se encontraría 
una solución.  
 
Monreal también respaldó a la mandataria y dijo que México no cederá ante 
presiones unilaterales que atentaran contra la soberanía nacional y señaló que 
América del Norte debería abrirse a otros mercados, como China e India.  
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"Quiero aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, a nombre del 
grupo parlamentario de la mayoría de esta Cámara, de la mayoría legislativa, 
todo nuestro respaldo a su actitud, a su decisión, a su firmeza con la que está 
conduciendo al país", dijo el diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) y coordinador del grupo parlamentario 
oficialista Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 
 
Noroña cierra filas con Sheinbaum 
La presidenta Claudia Sheinbaum leyó en su conferencia matutina la misiva que 
enviará a Trump, quien el lunes anunció que una de sus primeras órdenes 
ejecutivas será imponer aranceles de 25 por ciento a “todos los productos” de 
México y Canadá, hasta que se “detenga la invasión” de los migrantes ilegales 
y drogas, en particular el fentanilo. 
 
"Presidente Trump, no es con amenazas ni con aranceles como se va a atender 
el fenómeno migratorio ni el consumo de drogas en Estados Unidos. Se 
requiere de cooperación y entendimiento económico recíproco a estos grandes 
desafíos. A un arancel, vendrá otro en respuesta y así hasta que pongamos en 
riesgo empresas comunes", expuso en su conferencia matutina. 
 
La carta ha recibido el apoyo de los parlamentarios mexicanos en su mayoría 
quienes se expresaron su respaldo ante "cualquier gobierno o contra cualquier 
amenaza o injerencia", como también han querido recalcar desde la Cámara 
Alta. 
 
"Desde el Senado de la República apoyamos el llamado hecho por la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo al presidente electo Donald Trump a retirar cualquier 
amago de sanción económica y a construir mediante el diálogo y el acuerdo las 
políticas necesarias para combatir todo tipo de dificultad que surja entre las 
naciones", aseveró el presidente de la mesa directiva del Senado, Gerardo 
Fernández Noroña. 
 
Noroña repasó las razones que le llevan a apoyar la respuesta de la presidenta, 
entre las que destacó la procedencia de los migrantes que tratan de cruzar a 
Estados Unidos que no son originarios de México, y la reducción del 75 por  
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ciento en este flujo migratorio durante el último año, así como el tráfico de 
armas que entra desde la frontera norte a tierras mexicanas. 
 
"México ha insistido en promover empleo y desarrollo en América Latina para 
enfrentar las causas profundas que generan el fenómeno migratorio a Estados 
Unidos de América de seres humanos en búsqueda de oportunidades para 
cubrir sus necesidades básicas", defendió el senador oficialista.  
 
PRI exige estrategia anticrimen; PAN respalda al Estado Mexicano 
Por su parte, el PRI le exigió al Gobierno de México una postura firme ante 
Donald Trump y cualquier país que quiera afectar la economía nacional, así 
como una estrategia de seguridad.  
 
"Exigimos al Gobierno de México implemente una estrategia de seguridad que 
permita pacificar a la nación. Ningún socio comercial confiará en un país con la 
crisis institucional y de inseguridad que enfrentamos", indicó el partido en un 
comunicado. 
 
En la misiva, el PRI pide fortalecer las acciones contra el narcotráfico e incluso 
advierte "consecuencias" por las polémicas reformas al Poder Judicial y para 
extinguir los organismos autónomos como el INAI. 
 
"Demandamos al gobierno que detenga sus intentos por desmantelar al país y 
violar acuerdos y tratados internacionales, que dañan nuestras relaciones y nos 
aíslan de la normalidad democrática de otras naciones del mundo", dice el 
tricolor. 
 
"El que Estados Unidos y Canadá desconfíen de México es una consecuencia 
directa del desastre de Morena en el gobierno, de debilitar al Poder Judicial, 
alterar el equilibrio de poderes y desaparecer a los órganos autónomos", 
acusa. 
 
Mientras que la coordinadora parlamentaria del PAN en el Senado, Guadalupe 
Murguía, rechazó las amenazas del presidente electo Donald Trump y aclaró 
que su partido defiende al Estado Mexicano en su conjunto y al sector  
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empresarial; consideró que la situación amerita hacer un frente común al 
interior del país. 
 
El diario Reforma refiere que la oposición no respaldó el pronunciamiento 
hecho por Gerardo Fernández Noroña en el Senado. _Con información de EFE. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/el-tsunami-por-
trump-4t-apoya-sheinbaum-pri-urge-atender-seguridad-842517.html 
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Respalda Morena a Sheinbaum 

ante amagos estadounidenses 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El presidente de 

la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, respaldó la postura de la presidenta Claudia 

Sheinbaum, ante la amenaza del presidente electo de Estados 

Unidos, Donald Trump, sobre aranceles del 25 por ciento a todos 

los productos mexicanos. 

Asimismo, aseguró que estos van en contra del T-MEC y no 

resuelve los problemas comunes entre México, EU y Canadá. “En 

esta lucha contra cualquier gobierno o contra cualquier 

amenaza o injerencia, siempre tendrá el respaldo de los 

diputados y diputadas de Morena”, enfatizó Monreal. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dtboxvJrmikAsQ6bmHuCYvDV852Py3KS/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dtboxvJrmikAsQ6bmHuCYvDV852Py3KS/view
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Responde Ricardo Monreal a Trump que arancel a 

productos mexicanos va en contra del T-MEC 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Luego de que Donald 

Trump anunciara a través de su red social que el 20 de enero, 

como una de sus primeras órdenes ejecutivas, impondrá 

aranceles del 25 por ciento sobre todos los productos de México 

y Canadá, el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, 

respondió a través de su cuenta de X, “nosotros qué aranceles 

deberíamos ponerle a sus mercaderías hasta que dejen de 

consumir drogas y exportar ilegalmente armas hacia nuestra 

patria”. Por su parte Ricardo Monreal coordinador de Morena en 

diputados, aseguró que la imposición de un posible arancel a 

productos mexicanos va en contra del Tratado de Libre 

Comercio. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1584fqp5ceiGO52gwMo-QbDzqT0oLywAK/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1584fqp5ceiGO52gwMo-QbDzqT0oLywAK/view


 

 

 
 
 

 
Expresa Ricardo Monreal a Claudia Sheinbaum el respaldo 
de la mayoría de la Cámara de Diputados ante cualquier 

amenaza o injerencia 

 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) y coordinador del grupo parlamentario de Morena, expresó 
el respaldo del grupo mayoritario de la Cámara de Diputados a la presidenta 
de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, ante cualquier amenaza o 
injerencia. 
 

 
 
“Quiero aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, a nombre del 
grupo parlamentario de la mayoría de esta Cámara, de la mayoría legislativa, 
todo nuestro respaldo a su actitud, a su decisión, a su firmeza con la que está 
conduciendo al país”, dijo en un videomensaje. 
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“En esta lucha contra cualquier gobierno o contra cualquier amenaza o 
injerencia, siempre tendrá el respaldo de los diputados y diputadas de 
Morena”, enfatizó. 
 
Comentó que este apoyo es producto de un acuerdo, “y queremos decirle, 
presidenta Claudia Sheinbaum, que nos sentimos muy orgullosos de su 
liderazgo como jefa de Estado y como jefa de Gobierno”. 
 
En otro tema, señaló que este martes el Pleno de la Cámara de Diputados 
discute el dictamen que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2025, así como la Miscelánea Fiscal. 
 
“Hoy analizaremos, discutiremos y revisaremos dos instrumentos jurídico-
financieros del gobierno de la República y del Estado mexicano: la Miscelánea 
Fiscal y la Ley de Ingresos que es fundamental para poder calcular y asignar el 
gasto y el Presupuesto de Egresos de la Federación”, indicó. 
 
Apuntó que estos dos instrumentos, junto con el Presupuesto de la Federación, 
constituyen el sistema vertebral del Estado mexicano, “y hoy lo discutiremos y, 
en su caso, lo aprobaremos”. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1194855 
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https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-de-Morena-respaldan-a-Claudia-Sheinbaum-tras-amagos-

de-Donald-Trump-20241126-0090.html 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/afirma-monreal-que-aranceles-serian-

contrarios-a-t-mec-658511.html 
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https://diario.mx/nacional/2024/nov/25/afirma-monreal-que-aranceles-serian-contrarios-a-t-mec-

1042788.html 
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/norona-y-monreal-responden-a-las-amenazas-de-aranceles-

de-trump 
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https://heraldodepuebla.com/2024/11/26/diputados-de-morena-respaldan-a-sheinbaum-ante-amenazas-

de-trump/ 
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https://hojaderutadigital.mx/expresa-ricardo-monreal-a-claudia-sheinbaum-el-respaldo-de-la-mayoria-de-

la-camara-de-diputados-ante-cualquier-amenaza-o-injerencia/ 
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DECLARACIÓN EN REDES 

"Subir aranceles a los socios es declararles la guerra 

comercial": Monreal critica postura de Trump… y 

la de Sheinbaum 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados dice que se necesita un 

mercado trinacional de sustitución de importaciones, "no un cuadrilátero" 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, pidió 

en redes sociales llamar a "las cosas por su nombre", y dijo que "subir 

aranceles a los socios es declararles la guerra comercial", luego de que esta 

mañana la presidenta Claudia Sheinbaum advirtió que "a un arancel, vendrá 

otro en respuesta". 

La mandataria respondió así al anuncio realizado anoche por el próximo 

presidente de Estados Unidos, Donald Trump, en el sentido de que el primer 

día de su gobierno emitirá una orden ejecutiva para imponer un arancel 

de 25% a México y Canadá hasta que pongan freno a la migración y tráfico de 

drogas, especialmente el fentanilo. 
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Tras ello, Monreal publicó anoche su postura en redes sociales, donde dijo que 

"la imposición de un posible arancel a productos mexicanos va en contra del 

T-MEC y no resuelve los problemas comunes de la frontera entre México y 

Estados Unidos. Instamos a utilizar los mecanismos institucionales 

bilaterales para combatir el tráfico de personas, drogas y armas". 

Pero hace un momento, el morenista elevó el tono e indirectamente involucró 

en sus dichos a la presidenta Sheinbaum al señalar que se requiere un 

mercado trinacional de sustitución de importaciones, "no un cuadrilátero". 

Agregó que "tenemos recursos naturales y humanos, materias primas, cadenas 

productivas y capital. La migración debe ordenarse; el fentanilo, 

combatirse, y el crimen organizado, enfrentarse conjuntamente". 

También dijo: "Lo que necesitamos en América del Norte (México, EUA y 

Canadá) es consolidarnos ante los otros polos mundiales emergentes (China-

India, UE, tigres asiáticos), no debilitarnos regionalmente". 

Al mediodía, tras la conferencia matutina de Sheinbaum en que anunció 

el envío de una carta a Trump con el amago de subir los aranceles, Monreal 

publicó su apoyo a la mandataria en redes sociales. 

"Respaldamos la postura firme y diplomática de la presidenta Claudia 

Sheinbaum; enfrentar desafíos como el comercio y la migración exige de 

cooperación, no de amenazas. México no cederá ante presiones 

unilaterales que atentan contra nuestra soberanía y desarrollo", escribió. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/26/subir-aranceles-los-socios-es-

declararles-la-guerra-comercial-monreal-critica-postura-de-trump-la-de-

sheinbaum-129266.html 



 

 
 
 
 

Políticos reprochan exportación ilegal de armas 
desde EE. UU., tras amenaza de arancel de Trump 

 

 
 
Luego de la amenaza del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de imponer 
arancel de 25% a México a partir del primer día de su mandato, diputados y senadores de 
Morena manifestaron su respaldo a la presidenta Claudia Sheinbaum, quien señaló que 
México también impondría gravámenes a productos estadounidenses. 
 
El presidente de la mesa directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, señaló que 
Estados Unidos es responsable por el alto consumo de drogas de su población y por la 
exportación ilegal de armas a México. 
 
A su vez, Javier Corral, presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores, 
señaló que la respuesta de la presidenta ante la amenaza del próximo presidente 
estadounidense fue contundente y sin falsas cortesías. 
 
En tanto, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, expuso 
que enfrentar desafíos como el comercio y la migración exige de cooperación, no de 
amenazas. 
 
Advirtió que México no cederá ante presiones unilaterales que atentan contra nuestra 
soberanía y desarrollo. 
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Aranceles provocarán efectos negativos para EE. UU. 
Por su parte, Gerardo Esquivel, economista de El Colegio de México, resaltó que los 
aranceles propuestos por Donald Trump, tendrán efectos negativos, pero para su propia 
economía de manera inmediata. 
 
“En forma inmediata provocarían inflación y en el corto y mediano plazo, disminuirían la 
producción y el ingreso”, alertó. 
 
El exsubgobernador del Banco de México, sin embargo, escribió en su columna para un 
diario de circulación nacional que a México le puede ir bien simplemente porque Trump 
podría profundizar su disputa comercial con China. Si esto ocurre, se aceleraría el proceso 
de relocalización de actividades, del cual México podría ser uno de los principales 
beneficiarios. 
 
“México, a diferencia de China, no pone en riesgo la supremacía de Estados Unidos. Además, 
nosotros somos aliados y socios estratégicos de Estados Unidos. Somos economías 
complementarias altamente integradas y comerciamos intensamente a lo largo de diversos 
segmentos de las cadenas globales de valor”, concluyó. 
 
https://www.publimetro.com.mx/nacional/2024/11/26/politicos-reprochan-exportacion-
ilegal-de-armas-desde-ee-uu-tras-amenaza-de-arancel-de-trump/   
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Legisladores respaldan a Sheinbaum frente a la amenaza arancelaria de Trump • Forbes Política • 

Forbes México 
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/26/ricardo-monreal-asegura-que-imposicion-de-aranceles-

de-donald-trump-seria-contraria-al-t-mec-afectaria-a-la-economia-y-poblacion-de-eu/ 
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Reaccionan diputados a carta de Sheinbaum 

a Trump 

 

Los coordinadores parlamentarios de Morena, PRI y PAN en San 

Lázaro, reaccionaron ante la carta enviada por la Presidenta Claudia 

Sheinbaum al presidente electo de los Estados Unidos, Donald Trump, 

ante las amenazas de incrementar un 25 por ciento los aranceles.  

El líder de la bancada morenista, Ricardo Monreal, señaló que la 

respuesta de Sheinbaum Pardo es firme, contundente, prudente y 

diplomática, dando una lucha sin cuartel el que está emprendiendo 

contra el fentanilo, y su posición frente a la migración, tema que más le 

preocupa a Trump.  

Fue una respuesta clara, de una jefa de Estado que está a la altura de 

las circunstancias, donde señala, con toda seriedad, que la amenaza no 

es una posibilidad para poder resolver los problemas y donde convoca 

al diálogo”, recalcó. Indicó que en su grupo parlamentario acordaron por 

unanimidad respaldar a la mandataria, sumándose a su 

https://mexico.quadratin.com.mx/
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pronunciamiento y que cuenta con ellos en su posición y en su defensa 

a la economía y principios en materia internacional.  

Mientras que el dirigente en la Cámara de Diputados del PRI, Rubén 

Moreira, manifestó que al gobierno mexicano le va a hacer falta un gran 

ejercicio de diplomacia y de enfrentar los próximos momentos que no 

dejan ser coyunturales para tener un buen trato en el T-MEC.  

Mostrando asimismo, su preocupación de llegar con debilidad a las 

negociaciones con el desmantelamiento del Poder Judicial, 

desmantelamiento de los órganos autónomos y con un presupuesto que 

es irreal y una economía que no está creciendo. “El día que Estados 

Unidos, Canadá o México sientan que no hay ganancia en un convenio, 

lo rompen, para que haya ganancia tienen que haber fortalezas, pero a 

este gobierno no le gustan las fortalezas, a este gobierno le gusta el 

pleito”, puntualizó.  

En tanto, Noemí Luna, guía de los diputados de Acción Nacional, dijo 

que el gobierno debe hacer gala de sus buenos oficios diplomáticos, 

pues todo esto es consecuencia de las pésimas reformas 

constitucionales y de la mala directriz que lleva la administración actual. 

Apuntó que la Presidenta debió reunirse inmediatamente después de la 

elección con el presidente electo, para dar certeza de que el tratado 

económico con Canadá y Estados Unidos pueda seguir, pero que ha 

habido soberbia extrema de la Presidenta y del gobierno.  

“Nosotros siempre hemos tendido la mano al diálogo, siempre vamos a 

cerrar filas cuando sea en beneficio de México; pero reitero el exhorto a 

Ebrard a quien le corresponde tener buen entendimiento, para que le 

vaya bien a México”, especificó. 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/reaccionan-diputados-a-carta-de-

sheinbaum-a-trump/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/ricardo-monreal-expresa-a-claudia-sheinbaum-el-respaldo-de-la-mayoria-

de-la-camara-de-diputados-ante-cualquier-amenaza-o-injerencia/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/ricardo-monreal-expresa-a-claudia-sheinbaum-el-respaldo-de-la-mayoria-de-la-camara-de-diputados-ante-cualquier-amenaza-o-injerencia/
https://www.tallapolitica.com.mx/ricardo-monreal-expresa-a-claudia-sheinbaum-el-respaldo-de-la-mayoria-de-la-camara-de-diputados-ante-cualquier-amenaza-o-injerencia/
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Subir aranceles a los socios es 

declararles la guerra comercial: Monreal 
 

 

 

 

 

 

 

Subir aranceles a los socios es declararles una guerra comercial, afirmó el 

coordinador parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal. 

Esto luego de que el presidente electo Donald Trump amenazó con un 

ataque arancelario contra los tres principales socios comerciales de Estados 

Unidos. 

A través de sus redes sociales, Monreal Ávila señaló que América del Norte 

no necesita debilitarse regionalmente, sino consolidarse frente a otros polos 

mundiales emergentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/internacional/asi-afectaria-la-imposicion-de-aranceles-de-trump-a-canada
https://www.milenio.com/negocios/trump-anuncia-arancel-25-mexico-peso-deprecia
https://www.milenio.com/negocios/trump-anuncia-arancel-25-mexico-peso-deprecia


 

 

 
 

 

27-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

Desde su campaña, Donald Trump lanzó declaraciones sobre imponer este 

tipo de impuestos a México, sin embargo, ahora como presidente 

electo amenazó a México y Canadá con aranceles punitivos de 25 por 

ciento y de 10 por ciento a China, por su supuesta incapacidad para frenar 

la migración y el fentanilo. 

¿Qué son los aranceles? 

De acuerdo con la Organización Mundial del Comercio (OMC), los 

aranceles son los derechos de aduana aplicados a las importaciones de 

mercancías. 

Estos proporcionan a las mercancías producidas en el país una ventaja en 

materia de precios con respecto a las similares importadas, y constituyen 

una fuente de ingresos para los gobiernos. 

Al respecto de dichas declaraciones, la presidenta Claudia 

Sheinbaum envió una carta al presidente electo norteamericano, con la 

cual buscará establecer un diálogo. 

Además, este miércoles acudirá un consejo de empresarios, coordinado por 

Altagracia Gómez y el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, para 

demostrar lo que significaría el incremento de aranceles para Estados 

Unidos. 

Subir aranceles a los socios es declararles la guerra comercial: Monreal - Aranceles | Ricardo 

Monreal Noticias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/sheinbaum-envia-carta-a-donald-trump-por-amenazas-de-aranceles-mexico
https://headtopics.com/mx/subir-aranceles-a-los-socios-es-declararles-la-guerra-62543450
https://headtopics.com/mx/subir-aranceles-a-los-socios-es-declararles-la-guerra-62543450
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https://lineapolitica.com/reacciones-contrarias-genera-en-san-lazaro-respuesta-de-sheinbaum-a-trump/ 
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Reacciones contrarias genera en San Lázaro 
respuesta de Sheinbaum a Trump 

 

 
 
Frente a la intimidación del norteamericano Donald Trump, de imponer aranceles de 25 por 
ciento a productos de México y Canadá por la falta de cooperación en materia de migración 
y tráfico de drogas, líderes de morena, verde ecologista y del Trabajo apoyan a la presidenta 
Sheinbaum en su respuesta. 
 
Ricardo Monreal Ávila, coordinador de la bancada guinda, dijo que la postura asumida por 
la Primer Mandataria está a la altura de las circunstancias; por lo que su posición refleja a 
“una mujer muy firme, una mujer muy categórica, una mujer valiente que se crece frente a 
las adversidades. Tiene todo nuestro respaldo y nuestro apoyo”. 
 
El ex gobernador de Zacatecas, añadió que la respuesta a Donald Trump tiene varias 
características. “Firme, contundente, prudente y diplomática. Por lo que para mí fue una 
respuesta clara, pero también deja la puerta abierta para la cooperación. Me dio mucho 
gusto su actitud de defensa de la soberanía y de la historia del país. No creo que alguien se 
atreva a no apoyar esta posición”. 
 
Sin embargo, esa fue la postura de sus homólogos de Acción Nacional y del Revolucionario 
Institucional, Noemí Luna Ayala y Rubén Moreira Valdez, respectivamente. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 
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Ambos refirieron que la advertencia del presidente electo de Estados Unidos, obedece a la 
soberbia del gobierno de la 4T, a las pésimas reformas Constitucionales; en suma, a la 
érratica forma de gobernar que López Obrador y ahora Sheinbaum Pardo. 
 
“La respuesta del gobierno mexicano es errónea, es lamentable, y todo es consecuencia de 
las pésimas reformas constitucionales y de la mala directriz que lleva hasta el día de hoy el 
gobierno mexicano. Yo apoyo que a México le vaya bien y debe haber oficios diplomáticos 
de la presidenta hacia nuestros principales socios económicos y lamentablemente no los ha 
habido”, expresó Noemí Luna Ayala, de Acción Nacional. 
 
La legisladora por el estado de Zacatecas, reiteró “aquí no se trata de partidos, que acá se 
trata de que le vaya bien a México y nosotros siempre hemos tendido la mano para un 
diálogo institucional para los buenos acuerdos; pero esto amerita que, de parte del 
Ejecutivo, haya un entendimiento, un reconocimiento del otro y de los otros, porque 
representamos a un sector importantísimo de mexicanos. Yo lo que creo es que siempre 
vamos a cerrar filas cuando sea en beneficio de México; pero reitero el exhorto”. 
 
En tanto Rubén Moreira, dijo que al gobierno mexicano le va a hacer falta un gran ejercicio 
de diplomacia para tener un buen trato en el famoso T-MEC. 
 
Externo su preocupación en torno a que nuestro país llegue con debilidad a las 
negociaciones con el desmantelamiento del Poder Judicial, desmantelamiento de los 
órganos autónomos y con un presupuesto que es irreal y una economía que no está 
creciendo. 
 
Comentó que morena debe reconstruir muchas cosas que ha destruido. “Ha actuado con 
una gran soberbia y una gran arrogancia, que pareciera que no necesita la oposición. Por 
eso cuando ustedes me preguntan, ustedes apoyaron, nosotros sí hemos apoyado a México, 
pero Morena parece que no necesita a nadie. Yo creo que Morena tiene que buscar los 
consensos porque ha dinamitado muchos de los puentes con la oposición, ha construido 
una narrativa perversa, nosotros siempre estaremos con México, pero ellos son el gobierno 
y deberían de provocar un ambiente que facilite esa colaboración”, apuntó. 
 
https://lineapolitica.com/reacciones-contrarias-genera-en-san-lazaro-respuesta-de-
sheinbaum-a-trump/  
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Políticos reprochan exportación ilegal de armas desde EE. UU., tras amenaza de arancel de Trump 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mundo/pol%C3%ADticos-reprochan-exportaci%C3%B3n-ilegal-de-armas-desde-ee-uu-tras-amenaza-de-arancel-de-trump/ar-AA1uNLnK
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Ricardo Monreal respalda postura de Claudia 
Sheinbaum tras amenaza de Donald Trump: 

“México no cederá ante presiones 
unilaterales” 

Claudia Sheinbaum afirma que migración se redujo en 75% y hay gran 
demanda de drogas en Estados Unidos; expertos señalan que además 
de migración y drogas, Donal Trump también puede presionar con el 

tema energético 

 

Ricardo Monreal, coordinador de diputados federales de Morena, 
respaldó la postura de la presidenta Claudia Sheinbaum, ante 
la amenaza del presente electo de Estados Unidos, Donald 
Trump sobre aranceles del 25 por ciento a todos los productos 
mexicanos. 
El diputado Ricardo Monreal dijo que la respuesta de Claudia 
Sheinbaum, emitida durante su conferencia mañanera de este 26 de 
noviembre, fue firme y diplomática. 
También señaló que los desafíos comunes frente al comercio e 
inmigración requieren un trabajo conjunto, no amenazas. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/quien-es-claudia-sheinbaum-la-pre-candidata-de-morena-a-la-presidencia-que-presento-a-su-equipo/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/mananera-de-claudia-sheinbaum-hoy-martes-26-de-noviembre-de-2024-en-vivo/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/mananera-de-claudia-sheinbaum-hoy-martes-26-de-noviembre-de-2024-en-vivo/
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Monreal destacó que México no cederá a presiones unilaterales en 

contra de nuestra soberanía y desarrollo. 

¿Qué dijo Claudia Sheinbaum a Donald de Trump? Afirma que migración 

se redujo en 75% 

Durante la conferencia mañanera de este martes 26 de 
noviembre Claudia Sheinbaum dio a conocer la carta que le enviará al 
presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump. 
Cabe recordar que el motivo de Donald Trump para lanzar amenazas es 
para que México frene la migración y el tráfico de fentanilo. 
A lo que Claudia Sheinbaum dijo que es probable que no esté enterado 

de que México tiene una “política integral” de atención a migrantes y como 

resultado de ello, con datos de las autoridades de Estados Unidos, la 

llegada de migrantes se ha reducido en 75 por ciento de diciembre de 

2023 a noviembre de 2024. 

La mitad de los que logran arribar a Estados Unidos es a través de una 
cita en CBP One, es decir, quienes buscan pedir asilo y hacen una larga 
espera para su cita. 
Claudia Sheinbaum aseguró que ya no llegan grandes caravanas a la 
frontera de Estados Unidos con México. 
La presidenta de México dijo que es necesario tener otro modelo de 
movilidad laboral, necesario para Estados Unidos, y de atención a las 
causas para quienes dejan sus países por necesidad. 
Dijo que para ello sería necesario que Estados Unidos destine parte de 
lo que da a la guerra para construir la paz y el desarrollo y con ello se 
atender de fondo la movilidad de las personas. 
Claudia Sheinbaum dice a Donald Trump que el problema de fentanilo es 

por demanda de drogas desde Estados Unidos 

Claudia Sheinbaum agregó que por razones humanitarias, siempre se 
ha manifestado la disposición de México para evitar la epidemia 
de fentanilo, pero es principalmente un tema de consumo de la sociedad 
de su país y a pesar de ello en México se ponen los muertos provocados 
por el combate a la delincuencia generada por la demanda de sus 
ciudadanos. 
Le recordó el tráfico de armas desde Estados Unidos que se refleja en el 
70 por ciento de las armas incautadas. 

https://www.sdpnoticias.com/internacional/quien-es-donald-trump-el-expresidente-de-estados-unidos-que-busca-regresar-a-la-casa-blanca-en-2024/
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“Las armas no las producimos nosotros, las drogas sintéticas no las 
consumimos nosotros” 
CLAUDIA SHEINBAUM 

La mandataria mexicana dijo que no es con amenazas como se va a atender las 

problemáticas sino con cooperación. “A un arancel vendrá otro en respuesta”, 

pero ello podría poner en riesgo los intereses comunes. 

Expertos señalan que Donald Trump también puede presionar a México con 

temas de Energía 

El experto en Energía, Víctor Hugo Juárez Cuevas, dijo que el 

tema migratorio y de drogas no son los únicos con los que el futuro presidente 

de Estados unidos, Donald Trump, puede presionar a México sino con el 

tema energético también. 

Víctor Hugo Juárez Cuevas, recordó que el Tratado México, Estados Unidos, 

Canadá (T-MEC) en su Capítulo 18 contempla organismos independientes e 

imparciales para rendir cuentas sobre importaciones, exportaciones y permisos 

para empresas extranjeras. 

Al consumarse la reforma que elimina la autonomía de siete organismos ahora 

independientes, entre ellos la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), se corre el riesgo de incumplir 

con el tratado internacional y es una oportunidad de presión por parte del 

gobierno de Estados Unidos. 

“(La eliminación de organismos autónomos) se convierte en un tema de 

revisión para el T-MEC para su Capítulo 18 en donde se detalla la existencia 

de Organismos Reguladores “Independientes e Imparciales”, lo cual en letra 

puede que… de esta manera se deje de rendir cuentas sobre temas de 

envergadura en materia de importaciones y exportaciones, y permisos para 

empresas extranjeras, para privilegiar el desarrollo de la Industria Nacional 

en este caso de la CFE y de PEMEX.” 

VÍCTOR HUGO JUÁREZ CUEVAS. EXPERTO EN ENERGÍA 

 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/ricardo-monreal-respalda-postura-de-

claudia-sheinbaum-tras-amenaza-de-donald-trump-mexico-no-cedera-ante-

presiones-unilaterales/ 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/ya-hay-fecha-para-el-dialogo-con-donald-trump-sobre-el-t-mec-que-tiene-tan-preocupados-a-todos/
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https://siguenzacomunica.com/expresa-ricardo-monreal-a-claudia-sheinbaum-el-respaldo-de-la-mayoria-

de-la-camara-de-diputados-ante-cualquier-amenaza-o-injerencia/ 

https://siguenzacomunica.com/expresa-ricardo-monreal-a-claudia-sheinbaum-el-respaldo-de-la-mayoria-de-la-camara-de-diputados-ante-cualquier-amenaza-o-injerencia/
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México no cederá ante presiones 

unilaterales que atentan contra nuestra 

soberanía: Monreal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El líder de los diputados federales del partido Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), Ricardo Monreal, respaldó la postura firme y 

diplomática de la Presidenta Claudia Sheinbaum ante los amagos de 

Donald Trump. 

 

“Respaldamos la postura firme y diplomática de la 

presidenta @Claudiashein; enfrentar desafíos como el comercio y la 

migración exige de cooperación, no de amenazas. México no cederá ante 

presiones unilaterales que atentan contra nuestra soberanía y desarrollo”, 

escribió en sus redes Ricardo Monreal.  

 

También el presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados afirmó que 

los aranceles van contra el T-MEC y no resuelve los problemas comunes 

entre México, EU y Canadá. 

 

Monreal Ávila alertó que imponer aranceles violaría el Tratado 

entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y provocaría graves 

repercusiones económicas para ambas naciones. 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/26/sheinbaum-a-trump-no-es-con-amenazas-ni-con-aranceles-como-se-va-a-atender-el-fenomeno-migratorio/
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“La imposición de un posible arancel a productos mexicanos va en contra 

del T-MEC y no resuelve los problemas comunes de la frontera entre México 

y Estados Unidos. Instamos a utilizar los mecanismos institucionales bilaterales 

para combatir el tráfico de personas, drogas y armas”, señaló el morenista. 

 

Agregó que viene “Una escalada de represalias comerciales sólo atentaría 

contra el bolsillo de las personas, lejos de resolver problemas de fondo. Esta 

medida ocasionaría severos daños a la economía y a la población de 

América del Norte”. 

 

Lo anterior luego de que el presidente electo Donald Trump, conocido por 

su retórica antimigratoria, anunció en su red Truth Social y en X (antes Twitter) 

que aplicará un arancel del 25% a todas las importaciones provenientes 

de México y Canadá. Este impuesto, argumentó, permanecerá vigente 

hasta que se detenga el flujo de drogas y migrantes ilegales. 

 

México no cederá ante presiones unilaterales que atentan contra nuestra soberanía: Monreal 

| México 

 
 

https://headtopics.com/mx/mexico-no-ceder-ante-presiones-unilaterales-que-atentan-62527422
https://headtopics.com/mx/mexico-no-ceder-ante-presiones-unilaterales-que-atentan-62527422
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Legisladores mexicanos cierran filas con Sheinbaum ante amenazas arancelarias de Trump - 

Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/agencias/2024/11/26/legisladores-mexicanos-cierran-filas-con-sheinbaum-ante-amenazas-arancelarias-de-trump/
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/11/26/legisladores-mexicanos-cierran-filas-con-sheinbaum-ante-amenazas-arancelarias-de-trump/
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Legisladores mexicanos cierran filas con Sheinbaum ante amenazas arancelarias de Trump - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/legisladores-mexicanos-cierran-filas-con-sheinbaum-ante-amenazas-arancelarias-de-trump/88341644
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El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) y coordinador del grupo parlamentario de Morena, expresó 

el respaldo del grupo mayoritario de la Cámara de Diputados a la presidenta 

de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, ante cualquier amenaza o 

injerencia. 

“Quiero aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, a nombre del 

grupo parlamentario de la mayoría de esta Cámara, de la mayoría legislativa, 

todo nuestro respaldo a su actitud, a su decisión, a su firmeza con la que está 

conduciendo al país”, dijo en un videomensaje.  

“En esta lucha contra cualquier gobierno o contra cualquier amenaza o 

injerencia, siempre tendrá el respaldo de los diputados y diputadas de 

Morena”, enfatizó.  

Comentó que este apoyo es producto de un acuerdo, “y queremos decirle, 

presidenta Claudia Sheinbaum, que nos sentimos muy orgullosos de su 

liderazgo como jefa de Estado y como jefa de Gobierno”.  

En otro tema, señaló que este martes el Pleno de la Cámara de Diputados 

discute el dictamen que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2025, así como la Miscelánea Fiscal. 

“Hoy analizaremos, discutiremos y revisaremos dos instrumentos jurídico-

financieros del gobierno de la República y del Estado mexicano: la Miscelánea 
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Fiscal y la Ley de Ingresos que es fundamental para poder calcular y asignar el 

gasto y el Presupuesto de Egresos de la Federación”, indicó.  

Apuntó que estos dos instrumentos, junto con el Presupuesto de la 

Federación, constituyen el sistema vertebral del Estado mexicano, “y hoy lo 

discutiremos y, en su caso, lo aprobaremos”. 

 

 

--ooOoo-- 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA 

Presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del grupo 

parlamentario de Morena 

Videomensaje  

Estamos por iniciar la sesión de Cámara. Hoy analizaremos, discutiremos, 

revisaremos, dos instrumentos jurídico-financieros del gobierno de la 

República y del Estado mexicano: la Miscelánea Fiscal, que son leyes distintas, 

y la Ley de Ingresos, que es fundamental para poder calcular y asignar el gasto 

y el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

https://youtu.be/UfH72GCOQWY
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Que estos dos instrumentos, Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal, junto con el 

Presupuesto, son lo que constituye el sistema vertebral del Estado mexicano, 

y hoy lo discutiremos y, en su caso, lo aprobaremos.  

Pero, quiero aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, a 

nombre del grupo parlamentario de la mayoría de esta Cámara, de la mayoría 

legislativa, todo nuestro respaldo a su actitud, a su decisión, a su firmeza con 

la que está conduciendo al país.  

En esta lucha contra cualquier gobierno o contra cualquier amenaza o 

injerencia, siempre tendrá el respaldo de los diputados y diputadas de 

Morena.  

Es un acuerdo que hemos tomado hace unos minutos y queremos decirle, 

presidenta Claudia Sheinbaum, que nos sentimos muy orgullosos de su 

liderazgo como jefa de Estado y como jefa de Gobierno.  

¡Que viva México!       

 

 



 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Monreal considera al gobernador Rocha  

como un “Hombre Razonable” 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ricardo Monreal ayer 

fue cuestionado por dos cosas, por un lado preciso que a él le 

parece ilegal el diálogo con los criminales, después, defendió al 

gobernador Rocha y aseguró que es un “hombre razonable”. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3nbhkVocIyMzRV8?e=ChQBqs   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3nbhkVocIyMzRV8?e=ChQBqs
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Ricardo Monreal rechaza declaración de 

Rubén Rocha sobre encuentros con bandas 

criminales 

Ante las declaraciones del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha 
Moya, sobre que las autoridades han tenido encuentros con bandas 

criminales, Monreal afirmó que se trató de un “lapsus” 

 

Ricardo Monreal, líder de Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) en la Cámara de Diputados, ha reaccionado a las recientes 
declaraciones del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, quien admitió 
que ha habido “encuentros” entre autoridades y bandas criminales. 
Monreal calificó estos comentarios como un “lapsus” , sugiriendo que 
no reflejan la postura oficial del gobierno federal sobre el diálogo con 
grupos criminales. 

Durante una entrevista, Monreal expresó su aprecio por Rocha, a 
quien describió como “bastante razonable” y un hombre honesto y 
sincero. Sin embargo, enfatizó que, en su opinión, no se debe dialogar 
con los criminales en el contexto actual del gobierno. “Nadie aceptaría 
diálogo, al menos en este gobierno”, afirmó Monreal, dejando claro que 
la política de seguridad debe ser firme y sin concesiones a la 
delincuencia. 

¿Qué dijo Rubén Rocha sobre encuentros con bandas criminales? 

Por su parte, Rubén Rocha, al asistir a la firma del Acuerdo Nacional 
por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad con la 
presidenta Claudia Sheinbaum en Xochimilco, reconoció que 
la seguridad en Sinaloa presenta “altibajos” y que han existido 
encuentros entre grupos criminales y autoridades. Aunque mencionó 
que estos enfrentamientos han disminuido, también subrayó que 
persisten y son motivo de preocupación para su administración. 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/es-posible-revocar-a-ruben-rocha-como-gobernador-sinaloa-pide-al-iee-iniciar-proceso
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“Ha habido encuentros entre los grupos criminales, directamente 
con la autoridad . Eso se ha reducido un poco, pero ahí están. Mientras 
no amanezcamos con la noticia de que se encontró, hubo gente que 
reportó que por ahí andaban civiles armados, mientras eso no ocurra es 
que lo tenemos presente”, señaló. 

Rocha intentó matizar sus palabras al aclarar que se refería a 
“confrontaciones” entre civiles y autoridades, pero su declaración ha 
generado controversia y debate sobre la estrategia de seguridad en el 
estado. Afirmó que se refería a enfrentamientos, confrontaciones entre 
autoridades y bandas criminales y recordó que su gobierno está 
abatiendo la violencia en el estado. 

 

 

 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/ruben-rocha-afirma-encuentros-

bandas-criminales-ricardo-monreal-lo-rechaza-como-un-lapsus 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/asesinan-a-juan-ramon-alfaro-exsecretario-seguridad-mazatlan
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Ricardo Monreal dice que la 4T no habla con criminales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

El gobernador de Sonora, Rubén Rocha Moya, admite que han 

tenido encuentros entre grupos criminales y la autoridad tras la 

violencia en el estado.  

 

Tras las declaraciones del Gobernador de Sinaloa, en la Cámara 

de Diputados, sus compañeros de Morena quisieron corregirlo. 

Ricardo Monreal calificó como un lapsus las palabras de Rubén 

Rocha. Monreal reiteró el aprecio al mandatario, pero sentenció 

que no coincide con él, ya que en este gobierno no se puede 

dialogar con los criminales. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x233OyyqWmzWJkVf?e=HXlFJm 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x233OyyqWmzWJkVf?e=HXlFJm
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https://elporvenir.mx/nacional/nadie-aceptaria-dialogo-con-criminales/798357 

 

https://elporvenir.mx/nacional/nadie-aceptaria-dialogo-con-criminales/798357


 

 
 
 
 

Nadie aceptaría dialogar con criminales; Monreal 
califica de “lapsus” declaración de Rubén Rocha 

 

 
 
Luego de que el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, dijera que ha tenido encuentros 
con integrantes del crimen organizado, Ricardo Monreal afirmó que fue un “lapsus”, ya que 
dijo que él es muy inteligente. 
 
Pese a ello, el legislador morenista resaltó que no hay necesidad de diálogo con integrantes 
del crimen organizado ya que eso es ilegal. 
 
“Nosotros no creemos que haya necesidad de diálogo con ellos porque es ilegal. Ni tregua 
ni tampoco diálogo, sino aplicación de la ley. Pero lo que les puedo decir es que el 
gobernador Rocha es bastante razonable. Yo no entiendo, a lo mejor fue un… siempre uno 
a veces tiene “lapsus”, pero no. Él es muy inteligente”, detalló. 
 
El legislador resaltó que si realmente ocurrió el encuentro tendría que definirlo Rocha Moya, 
“pero yo lo creo como un hombre inteligente y un hombre honesto, que es lo que hace falta 
en el gobierno”. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/26/nadie-aceptaria-dialogar-
con-criminales-monreal-califica-de-lapsus-declaracion-de-ruben-rocha-341052.html   

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 27-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/26/nadie-aceptaria-dialogar-con-criminales-monreal-califica-de-lapsus-declaracion-de-ruben-rocha-341052.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/26/nadie-aceptaria-dialogar-con-criminales-monreal-califica-de-lapsus-declaracion-de-ruben-rocha-341052.html


 

 

 
 

 

27-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

Nadie aceptaría dialogar con criminales; 

Monreal califica de “lapsus” declaración 

de Rubén Rocha 

 

 
 

 

 

 

 

 

Rocha Moya aseguró que en Sinaloa ha disminuido la violencia porque 

“ha habido encuentros entre los grupos criminales directamente con la 

autoridad'. 

Luego de que el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, dijera que ha 

tenido encuentros con integrantes del crimen organizado, Ricardo Monreal 

afirmó que fue un “lapsus”, ya que dijo que él es muy inteligente. 

Pese a ello, el legislador morenista resaltó que no hay necesidad de diálogo 

con integrantes del crimen organizado ya que eso es ilegal. 

“Nosotros no creemos que haya necesidad de diálogo con ellos porque es 

ilegal. Ni tregua ni tampoco diálogo, sino aplicación de la ley. Pero lo que 

les puedo decir es que el gobernador Rocha es bastante razonable. Yo no 

entiendo, a lo mejor fue un… siempre uno a veces tiene “lapsus”, pero no. Él 

es muy inteligente”, detalló. 

El legislador resaltó que si realmente ocurrió el encuentro tendría que 

definirlo Rocha Moya, “pero yo lo creo como un hombre inteligente y un 

hombre honesto, que es lo que hace falta en el gobierno”. 

 

Nadie aceptaría dialogar con criminales; Monreal califica de “lapsus” declaración de Rubén Rocha - 
Ricardo Monreal | Rubén Rocha Moya Noticias 

 

 

 

https://headtopics.com/mx/nadie-aceptar-a-dialogar-con-criminales-monreal-califica-62528957
https://headtopics.com/mx/nadie-aceptar-a-dialogar-con-criminales-monreal-califica-62528957


 

 
 
 
 

Hace huelga de hambre por reducción de jornada 
laboral 

 

 
 
La abogada laboral María Luisa Luévano inició este martes una huelga de hambre en 
inmediaciones de la Cámara de Diputados para exigirle al presidente de la Junta de 
Coordinación Política, el morenista Ricardo Monreal, que establezca una fecha para la 
discusión del dictamen que plantea la reducción de la jornada laboral a 40 horas. 
 
La activista estuvo acompañada de la ex diputada Susana Prieto Terrazas, quien impulsó 
durante su cargo esa iniciativa. 
 
Frente a la Puerta 1 del recinto legislativo, Prieto Terrazas indicó que acudió para ejercer 
presión a Monreal, quien en meses pasados aseguró que no era necesario presentar un 
nuevo dictamen, sino que la mesa directiva de la Cámara baja lo pusiera a discusión. 
 
La ex legisladora sostuvo que se acabaron los plazos para sostener diálogos con los 
empresarios, puesto que desde que impulsó la iniciativa, no han emitido ningún 
planteamiento. 
 
"La votación del dictamen en el Pleno de la Cámara de Diputados está lista y ahí pueden 
presentar los diversos partidos políticos, los empresarios o la propia Presidenta de la 
República (Claudia Sheinbaum) la reserva que tengan en caso de que ella quiera que sea 
paulatina por un acuerdo con los empresarios", sostuvo. 
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Añadió que Morena ha demostrado que, al tener la mayoría en San Lázaro, puede aprobar 
reformas con facilidad; sin embargo, respecto al tema laboral no ha existido disposición. 
 
"Ellos han mostrado al pueblo de México, durante los últimos meses, que ellos pueden 
reformar la Constitución al golpe de un chasquido de dedos. Entonces, yo sí creo que si ellos 
tienen verdaderamente la intención de reducir la jornada, pues ya están todos los 
elementos dados y los elementos se los dio el pueblo", declaró ante los medios. 
 
Susana Prieto informó que ella no llevaría a cabo la huelga de hambre. 
 
En tanto, la activista Luévano emprendió esta forma de protesta desde las 10:00 horas de 
este martes para presionar a los diputados. 
 
"Es un medio de presión, que es uno muy particular para ejercer y precisamente pedir una 
fecha de votación", sostuvo. 
 
Indicó que al estar soltera, no tener hijos y representar a trabajadores ante las juntas de 
Conciliación está motivada a seguir la causa, pues no tiene que responderle a nadie por las 
implicaciones de salud que pudiera tener. 
 
"Antes de decidir realizar la huelga de hambre investigué cuánto tiempo dura una persona, 
pues prácticamente con salud lo más prudente posible y llegué a ver que son 57 días donde 
la gente ya deja prácticamente taquicardias, pierde la vista y todo", dijo. 
 
Prieto Terrazas presentó la iniciativa en octubre de 2022 ante la Cámara de Diputados; desde 
entonces, pasó por comisiones y alcanzó un dictamen, por lo que exigió que no se esperen 
seis años más para su discusión en el Pleno. 
 
Esta plantea la reforma al Artículo 123 de la Constitución para reducir la jornada laboral de 
48 a 40 horas de trabajo a la semana. 
 
https://www.reforma.com/hace-huelga-de-hambre-por-reduccion-de-jornada-
laboral/ar2913315?v=1  
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Presionan con huelga de hambre para que diputados 
discutan la reforma de la jornada laboral 

 

 
 
Al lanzar un ultimátum a Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados, la exdiputada federal Susana Prieto Terrazas inició una huelga 
de hambre con la también activista Malú Luévano para que se dé fecha y se someta a 
discusión la reforma laboral relacionada con la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 
horas. 
 
Prieto Terrazas, quien encabezó en 2018 el movimiento 20/32 en el norte del país e impulsó 
la creación del Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores de las Industrias y 
Servicios (SNITIS), ha tomado la bandera de la lucha por la reducción de la jornada laboral. 
 
“Buscamos fecha para la votación del dictamen de la reducción de la jornada laboral, la 
modificación de la fracción IV del Artículo 123 que está lista para ser votada desde abril del 
año 2023 y que él dijo en declaraciones dadas a la prensa que hace unos días nos daba un 
regalo de navidad, pues venimos por ese regalo”, dijo Prieto Terrazas. 
 
Cabe destacar que la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, se comprometió en su toma 
de protesta a aprobar durante su gobierno la semana laboral de 40 horas. “Estoy segura que 
lo vamos a lograr, en acuerdo con las y los empleadores iremos alcanzado paulatinamente 
en el sexenio la semana de 40 horas”, dijo. 
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En la Cámara de Diputados hay nuevas propuestas que buscan legislar dicha medida; no 
obstante, la Comisión de Trabajo y Previsión Social aún no tiene en agenda su revisión, dijo 
la presidenta de dicha Comisión, Maiella Gómez. 
 
El sector empresarial, por su cuenta, ha dicho que en caso de que se apruebe una reforma 
sobre la jornada laboral, ésta debe ser de manera gradual. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/presionan-huelga-hambre-diputados-
discutan-reforma-jornada-laboral-20241126-735816.html  
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Con huelga de hambre presionan a las afueras de San 
Lázaro para reducción de jornada laboral 

 

 
 
La activista laboral Susana Prieto y su compañera de lucha Mari Luévano comenzaron hoy 
una huelga de hambre en el Congreso de la Unión, exigiendo al coordinador de Morena en 
la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, que priorice la aprobación de la reforma para 
reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas. 
 
La abogada y activista y la diputada, convocaron a trabajadores de Ciudad de México, 
Matamoros, Puebla, Durango y Veracruz, señalando que la espera de dos años ya es 
insostenible. 
 
El ultimátum surgió tras las recientes declaraciones de Monreal, quien insinuó que el 
dictamen podría discutirse como “regalo de Navidad”, despertando esperanza en el sector 
laboral. 
 
Con este movimiento, Prieto busca mantener presión política y social para que esta reforma, 
considerada clave en la lucha por los derechos de los trabajadores. 
 
“Necesitamos que se asigne una fecha para la votación del dictamen, que los empresarios 
presenten sus reservas que se discutan y votan, la huelga de hambre es el único medio de 
presión para pedir una fecha de votación, nos dicen puede ser un regalo de navidad, pero 
no va a ser fácil”, dijo María Luisa Luevano en entrevista a las afueras del recinto legislativo. 
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De acuerdo con María Luisa Luévano de la Cruz, abogada laboralista por la Universidad 
Nacional Autónoma Metropolitana (UAM) Azcapotzalco, es urgente la reforma para reducir 
las horas de trabajo; la cual se ha rezagado en materia de protección de los derechos de los 
trabajadores. 
 
“Es incongruente que el país se mantenga negligente en materia laboral, pues según datos 
de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) en el último año los 
mexicanos destinaron en promedio, 2 mil 207 horas al trabajo, por lo que nos convierte en 
una de las economías que más tiempo dedicamos a las actividades laborales”, explicó la 
abogada. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/26/con-huelga-de-hambre-presionan-a-las-
afueras-de-san-lazaro-para-reduccion-de-jornada-laboral/   
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/hace-huelga-de-hambre-por-reduccion-de-

jornada-laboral-658582.html 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/hace-huelga-de-hambre-por-reduccion-de-jornada-laboral-658582.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/hace-huelga-de-hambre-por-reduccion-de-jornada-laboral-658582.html
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https://diario.mx/nacional/2024/nov/26/hace-huelga-de-hambre-por-reduccion-de-jornada-laboral-

1042860.html 

https://diario.mx/nacional/2024/nov/26/hace-huelga-de-hambre-por-reduccion-de-jornada-laboral-1042860.html
https://diario.mx/nacional/2024/nov/26/hace-huelga-de-hambre-por-reduccion-de-jornada-laboral-1042860.html


 

 

 
 
 

 
Exmorenista inicia huelga de hambre para exigir que 

diputados voten la reducción de la jornada laboral; espera 
respuesta de Monreal 

 
 
En la pasada legislatura, siendo diputada federal de Morena, Susana Prieto 
Terrazas promovió y logró que el 25 de abril de 2023 se aprobara con 27 votos 
a favor y cinco abstenciones el dictamen que reduce la jornada laboral de 48 a 
40 horas en la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 

 
 
El proyecto fue enviado al pleno de la Cámara de Diputados pero nunca llegó, 
porque “lo congeló el traidor de Ignacio Mier Velazco” excoordinador de 
Morena, señaló la abogada y dirigente laboral. 
 
Mes a mes esperó la señal de aprobación de Mier Velazco para presentarla en 
el salón de sesiones, lapso en el que tuvo acercamiento con Ivonne Ortega,  
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 

diputada de Movimiento Ciudadano para sumarse a la bancada naranja, y 
postularse para reelegirse por la vía plurinominal. 
 
El otro engaño del excoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, fue 
pedirle a Prieto Terrazas que se quedara en ese grupo parlamentario porque 
había una curul para ella; el ahora senador por Puebla tampoco cumplió, por 
lo que ya no hubo tiempo de cambiar de colores. 
 
“Como no pueden decirme traidora, porque no me fui a ningún partido 
político, y pensar en la posibilidad de irme a un partido de oposición donde 
tampoco fuera posible el llevar a cabo proyectos tan importantes como 
modificar la constitución en beneficio de los trabajadores, como a qué me voy 
a MC, que no puede hacer nada”, subrayó al dar su versión de su acercamiento 
con la bancada naranja. 
 
Prieto Terrazas acabó la legislatura pasada como llegó: sin ser parte de Morena, 
porque desde febrero pasado se asumió como sin partido o independiente y 
con dictamen de las 40 horas sin ser incluido en las reformas que promovió el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
A 18 meses de haber sido aprobado el dictamen, la exdiputada federal anunció 
que promoverá una huelga de hambre hasta que Ricardo Monreal Ávila, relevo 
de Mier Velazco, “se decida a tomarle una llamada, que a la fecha no ha 
ocurrido”, explicó la exlegisladora. 
 
Enfatizó que el líder de Morena “no le ha contestado ningún mensaje de 
WhatsApp desde que era senador, a menos que haya cambiado el número 
ahora que es diputado, le enviamos un correo electrónico y nos respondió una 
de sus asistentes, quien dijo que no sabía cuándo nos podía atender porque 
"es un hombre muy ocupado”. 
 
“Esa fue la única llamada que recibimos y estamos esperando que venga a 
atendernos, o Gabriela Jiménez, la vicecoordinadora o Alfonso Ramírez Cuellar, 
el vicecoordinador y tampoco venimos a exigir que este se apruebe antes de 
que empiece el periodo vacacional, pero sí queremos saber cuándo”, exigió. 
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“Ni siquiera sé dónde está la oficina del diputado Monreal, de quien su 
asistente siempre me dice que está muy ocupado”, comentó en la carpa 
instalada de tres metros cuadrados instalada a un costado de la entrada 
principal de la Cámara de Diputados. 
 
Aseguró que Pedro Haces, diputado federal de Morena y “pseudo 
representante, pseudo líder sindical, ese dizque representante que en la 
pasada legislatura como senador dijo que no estaba de acuerdo en la reducción 
de la jornada laboral, que pobrecitos empresarios”. 
 
Adentro, en la sala de prensa, el diputado Haces se comprometió en entrevista 
con medios a respaldar la jornada laboral de 48 a 40 horas, pero “también hay 
que dejar esa ventana que quien quiera trabajar que lo pueda hacer si quiere 
trabajar si tiene la capacidad”. 
 
Prieto Terrazas aclaró que en el sexto piso de su vida, tiene el impedimento de 
llevar a cabo una huelga de hambre porque padece como hipertensión y 
diabetes, Malu Luévano, activista originaria de Veracruz quien tiene la 
encomienda de prolongar el ayuno hasta que el dictamen llegue al pleno. 
 
“Venimos a solicitar una fecha de votación del dictamen”, explicó Luévano 
sentada al lado de la exdiputada federal, quien enfatizó que se van a retirar 
hasta “que la mayoría de Morena y aliados suban el dictamen al pleno”. 
 
Prieto Terrazas recordó que la presidenta Claudia Sheinbaum ya puso “unas 
palomitas al dictamen porque en su discurso en el Zócalo atendió esta solicitud 
desde sus campañas políticas”. 
 
“Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política primero había dicho 
que ya habían tirado a la basura todos los dictámenes y después reculó cuando 
la presidenta dijo que ella lo estaba apoyando, por lo que el diputado afirmó 
que estaba vigente y se iba a votar”, recordó Prieto Terrazas. 
 
La exdiputada mencionó que el coordinador de Morena comentó después que 
“a lo mejor nos daba un regalito de navidad y si bien es cierto que la presidenta  
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dijo que quería que saliera por consenso, también lo es que desde hace dos 
años se llevan a cabo foros nacionales”. 
 
“Si se plantea otra iniciativa vamos a regresar a hacer todo el proceso hasta 
llegar a un dictamen”, explicó. 
 
Prieto Terrazas consideró que una salida es que puede implementarse la 
jornada de 40 horas de manera gradual, “si la presidenta llega a un consenso 
con los empresarios”. 
 
“Desde que era diputada pregunté qué les parece si para el 2025 se reduce a 
44 horas y en el 2026 a 40 horas, esa era una salida; la otra era que para el 
2025 fueran 44, en el 2026 de 42 y 40 en el 2027”, subrayó. 
 
También se refirió a Gerardo Fernández Noroña, ahora presidente del Senado, 
”quien me tachó de facha, de ser una mujer de derecha, soy de izquierda y aquí 
estoy donde me recogió Morena, en la calle y con mis convicciones bien 
firmes”. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/26/exmorenista-inicia-huelga-de-hambre-
para-exigir-que-diputados-voten-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-espera-
respuesta-de-monreal-129285.html 
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https://suracapulco.mx/hace-huelga-de-hambre-en-san-lazaro-exige-legislar-reduccion-de-jornada-

laboral/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=hace-huelga-de-hambre-en-san-lazaro-exige-

legislar-reduccion-de-jornada-laboral 
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Abogada inicia una huelga de hambre para pedir 

que se vote la reducción de la jornada laboral a 40 

horas 

María Luisa Luévano, una joven abogada experta en derechos laborales, inició 

una huelga de hambre afuera de la Cámara de Diputados para pedir que se 

apruebe la reducción de la jornada laboral de 40 horas 

 

María Luisa Luévano, una joven abogada de 31 años, inició una huelga de 

hambre afuera de la Cámara de Diputados para protestar en contra de las y los 

legisladores, debido a que tienen congelada la iniciativa para reducir la 

jornada laboral a 40 horas. 

https://animalpolitico.com/politica/reforma-reduccion-jornada-laboral-desechada-diputados
https://animalpolitico.com/politica/reforma-reduccion-jornada-laboral-desechada-diputados
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La manifestante llegó a la Cámara de Diputados poco antes de las 10:00 horas, 

y advirtió que su huelga de hambre durará hasta que se le pongan una fecha a 

la votación al proyecto para reducir la jornada laboral. 

“Necesitamos que se asigne una fecha para la votación del dictamen. La huelga 

de hambre es un medio de presión que al menos yo tengo para ejercer y pedir 

una fecha de votación”, expresó María Luisa Luévano en su llegada al recinto 

legislativo. 

María Luisa Luévano está acompañada de Susana Prieto Terrazas, exdiputada 

de Morena que en la Legislatura pasada propuso la iniciativa de reducción de la 

jornada laboral. 

Aunque la iniciativa de Prieto Terrazas fue analizada en parlamentos abiertos 

organizados por la Cámara de Diputados, al final quedó congelada por los 

desacuerdos que había en el sector empresarial e incluso dentro de los grupos 

parlamentarios. 

Reforma de 40 horas se desechó 

La iniciativa de la reducción de la jornada laboral no ha avanzado tampoco en 

el actual periodo de sesiones, a pesar de que la presidenta Claudia Sheinbaum 

anunció que este proyecto es parte de sus 100 promesas de gobierno. 

Ricardo Monreal, líder de los diputados federales de Morena, dijo a principios 

de octubre que la reducción de la jornada laboral podría ser un “regalo de 

navidad” para los trabajadores, aunque hasta ahora la votación de la iniciativa 

no está programada y el actual periodo de sesiones concluirá a mediados de 

diciembre. 

“Es tiempo de confrontar también a los políticos, si el diputado Ricardo 

Monreal dijo que nos iba a dar regalo de navidad, pues venimos por el regalo 

de navidad, no vaya a ser que porque se le pierda la dirección no llegue el 

regalito”, expresó Susana Prieto. 

Debido a su condición de salud, Susana Prieto decidió no participar en la huelga 

de hambre, aunque dijo que de inicio permanecerá 24 horas en la Cámara de 

Diputados. 

https://animalpolitico.com/politica/morena-susana-prieto-renuncia-trabas-reforma-40-horas
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Según María Luisa Luévano, ella conoció a Susana Prieto por una tarea que 

realizó en la carrera de Derecho en la Universidad Autónoma Metropolitana 

(UAM). 

La joven manifestante expresó que es abogada laboral, por lo que conoce las 

dificultades que atraviesan los trabajadores y por eso quiso realizar la huelga 

de hambre. Al mismo tiempo, pidió el apoyo de otras organizaciones y 

empleados que quieran luchar por la reducción de la jornada laboral a 40 horas. 

“Necesitamos que los trabajadores que tengan la posibilidad y la oportunidad 

de poder venir a acompañarnos, incluso que traigan su plantón aunque no 

quieran hacer la huelga de hambre, vénganse para acá”, comentó María Luisa 

luévano. 

 

 

 

https://www.animalpolitico.com/politica/huelga-hambre-abogada-

diputados-40-horas 



 

  
 
 

 
Jornada laboral de 40 horas: Malú Luévano inicia huelga de 

hambre para que ya se apruebe la reforma 

 
 
Malú Luévano inició una huelga de hambre para presionar la aprobación de la 
reforma de la jornada laboral de 40 horas semanales, y estuvo acompañada de 
la ex diputada Susana Prieto. 
 

 
 
La iniciativa para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales se 
encuentra frenada al no ser una de las reformas prioritarias en la legislatura 
actual, que junto a los reclamos del sector empresarial, ha retrasado la 
discusión y votación. 
 
Ante un panorama incierto en torno a la jornada laboral de 40 horas, Susana 
Prieto y Malú Luévano, quienes han exigido la resolución del tema, se hicieron 
presentes en la Cámara de Diputados para presionar con su aprobación. 
 
Malú Luévano inicia huelga de hambre por jornada laboral de 40 horas 
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En ese contexto, la ex diputada Susana Prieto y la abogada laboral Malú 
Luévano, acudieron hoy martes 26 de noviembre a las afueras de la Cámara de 
Diputados para exigir que se apruebe la jornada laboral de 40 horas. 
 
Malú Luévano, de 31 años, arribó a las 10:00 horas a la Cámara de Diputados 
para iniciar una huelga de hambre por el tema, y aunque Susana Prieto la 
acompañó, la ex diputada aseveró que ella no se sumaría a esta moción. 
 
En sus exigencias, ambas piden a Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 
Coordinación Política y coordinador de diputados de Morena, que ponga una 
fecha a la discusión y votación del dictamen. 
 
“Necesitamos que se asigne una fecha para la votación del dictamen. La huelga 
de hambre es un medio de presión que al menos yo tengo para ejercer y pedir 
una fecha de votación”. 
 
Malú Lúevano 
 
Susana Prieto hace un llamado a Morena a aprobar la jornada laboral de 40 
horas 
Susana Prieto resaltó que ya se acabaron los plazos para dialogar con los 
empresarios con el tema de la jornada laboral de 40 horas, por lo que sólo 
queda establecer la fecha de la discusión en la Cámara de Diputados. 
 
De igual manera mencionó que a pesar de que Morena tiene la mayoría 
legislativa y por ende la facilidad de aprobar reformas constitucionales, no ha 
existido disposición ni iniciativa para acelerar la aprobación de la jornada 
laboral de 40 horas. 
 
Asimismo la ex legisladora recordó que Ricardo Monreal había adelantado que 
posiblemente el dictamen de la jornada laboral de 40 horas sería un “regalo de 
Navidad”, y a unos días de que inicie diciembre no ha habido avances en la 
discusión de la reforma. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27-11-24 LEGISLATIVO 



 

  
 
 

“Si el diputado Ricardo Monreal dijo que nos iba a dar regalo de Navidad, pues 
venimos por el regalo de Navidad”. 
 
Susana Prieto 
Susana Prieto permanecerá en la Cámara de Diputados durante 24 horas a 
manera de protesta, ya que decidió no sumarse a la huelga de hambre por 
problemas de salud. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/jornada-laboral-de-40-horas-malu-
luevano-inicia-huelga-de-hambre-para-que-ya-se-apruebe-la-reforma/ 
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Susana Prieto y Mari Luévano 

comienzan una huelga de hambre 

en el Congreso 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La activista laboral Susana Prieto y su compañera de lucha Mari Luévano 

comenzaron hoy una huelga de hambre en el Congreso de la Unión, 

exigiendo al coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, que priorice la aprobación de la reforma para reducir la jornada 

laboral de 48 a 40 horas. 

La abogada y activista y la diputada, convocaron a trabajadores de Ciudad 

de México, Matamoros, Puebla, Durango y Veracruz, señalando que la 

espera de dos años ya es insostenible. 

El ultimátum surgió tras las recientes declaraciones de Monreal, quien insinuó 

que el dictamen podría discutirse como “regalo de Navidad”, despertando 

esperanza en el sector laboral. 
 

Con este movimiento, Prieto busca mantener presión política y social para 

que esta reforma, considerada clave en la lucha por los derechos de los 

trabajadores. 
 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/25/concluye-registro-para-eleccion-judicial-con-mas-de-10-mil-aspirantes-ricardo-monreal/
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“Necesitamos que se asigne una fecha para la votación del dictamen, que 

los empresarios presenten sus reservas que se discutan y votan, la huelga de 

hambre es el único medio de presión para pedir una fecha de votación, nos  

dicen puede ser un regalo de navidad, pero no va a ser fácil”, dijo María 

Luisa Luévano en entrevista a las afueras del recinto legislativo. 

 

De acuerdo con María Luisa Luévano de la Cruz, abogada laboralista por la 

Universidad Nacional Autónoma Metropolitana (UAM) Azcapotzalco, es 

urgente la reforma para reducir las horas de trabajo; la cual se ha rezagado 

en materia de protección de los derechos de los trabajadores. 

 

“Es incongruente que el país se mantenga negligente en materia laboral, 

pues según datos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE) en el último año los mexicanos destinaron en promedio, 

2 mil 207 horas al trabajo, por lo que nos convierte en una de las economías 

que más tiempo dedicamos a las actividades laborales”, explicó la 

abogada. 

 

 
Susana Prieto y Mari Luévano Comienzan Una Huelga de Hambre en el Congreso | Política 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://headtopics.com/mx/susana-prieto-y-mari-luevano-comienzan-una-huelga-de-hambre-62527414
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Segob se reunió con Jucopo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Rosa Icela 

Rodríguez, secretaria de Gobernación, se reunió de manera 

privada con integrantes de la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados. En el encuentro se abordaron temas 
como migración, derechos humanos, seguridad, así como la 

elección en el Poder Judicial. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x24TuXc-Oy3f_J-s?e=zFzypU

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x24TuXc-Oy3f_J-s?e=zFzypU
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Rosa Icela Rodríguez reitera fecha para la elección 

judicial 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La secretaria de 

Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, se reunió con los integrantes 

de la Jucopo de la Cámara de Diputados y anunció que la fecha 

para la elección judicial se mantiene y será el 1° de junio de 2025. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3LF9rMr6DalySD3?e=rpIAwR

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3LF9rMr6DalySD3?e=rpIAwR
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https://www.notiver.com/nacionales/van-por-impuestos-con-nueva-ley-de-juegos-y-sorteos/ 

https://www.notiver.com/nacionales/van-por-impuestos-con-nueva-ley-de-juegos-y-sorteos/
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Sheinbaum y legisladores morenistas pasan de 

defender al INAI y el papel de autónomos a buscar 

su eliminación 

Sheinbaum defendió en el pasado el papel de organismos autónomos e incluso 

celebró que el INAI premiara a su administración en la CDMX; Monreal llegó 

a decir que el INAI era "fundamental" 

 

Morena impulsa que se elimine al Instituto Nacional de Transparencia (INAI) 

y está a un paso de lograrlo con la votación que se dará en el Senado. Sin 

embargo, en el pasado legisladores de ese partido e incluso la presidenta 

Claudia Sheinbaum defendieron la labor de organismos autónomos a favor de 

la transparencia, e incluso presumieron reconocimientos que les otorgó ese 

Instituto. 
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Para la campaña presidencial de Andrés Manuel López Obrador en 2012, la 

ahora mandataria federal Claudia Sheinbaum colaboró en la elaboración del 

documento “Proyecto Alternativo de Nación”, donde se mencionó como 

objetivo “darle autonomía constitucional” al Instituto Federal de Acceso a 

la Información, antecedente de lo que ahora es el INAI. 

En ese documento se planteó que “los órganos de control y fiscalización 

deben ser realmente autónomos y con atribuciones suficientes”, aunque 

ahora Morena acusa que los órganos autónomos son un gasto innecesario, y en 

su reforma plantean que sus funciones se integren al propio gobierno. 

Además de Sheinbaum, en la elaboración de dicho proyecto en 2012 

participaron Jesús Ramírez Cuevas, actual coordinador de asesores de la 

presidencia, y Rogelio Ramirez de la O, actual secretario de Hacienda.  

Ya como jefa de Gobierno de la Ciudad de México, en 2021, Sheinbaum 

destacó la importancia del Instituto de Transparencia de la Ciudad de México, 

como organismo autónomo.  

“Hemos buscado desde el Gobierno mostrar siempre toda la información, estar 

abiertos y fundamentar nuestra rendición de cuentas. Pero, también, es 

importante que haya una institución autónoma que no los esté recordando 

todos los días”, dijo Sheinbaum el 15 de abril de aquel año.  

En otro mensaje, en el mismo año, al referirse a los magistrados del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, Sheinbaum consideró que “los poderes 

autónomos de gobierno son tan indispensables como la coordinación entre 

ellos para dar beneficios a la sociedad”.  

Años después, como aspirante a la presidencia, Sheinbaum presumió en un 

spot un reconocimiento que le hizo el INAI a su gobierno en la Ciudad de 

México, aunque ahora ha insistido en acusar de corrupción a dicho instituto.  

En el caso del coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, 

apenas en 2023 calificó como “indispensable” y “clave” la labor del 

INAI, como órgano del Estado “importante para la transparencia y para la 

rendición de cuentas”. 

“Debemos recordar que el INAI es resultado de movimientos sociales que 

buscan garantizar el derecho a saber, y que el Estado mexicano no pueda 

http://em.fis.unam.mx/public/mochan/proyectoAlternativoDeNacion20101231.pdf
http://em.fis.unam.mx/public/mochan/proyectoAlternativoDeNacion20101231.pdf
https://www.infocdmx.org.mx/2-boletines/7128-dcs-076-21.html
https://www.infocdmx.org.mx/2-boletines/7128-dcs-076-21.html
https://www.facebook.com/InfoCdMx/videos/159060936106679
https://www.facebook.com/ClaudiaSheinbaumPardo/posts/1903429406501578/?_rdr
https://x.com/Claudiashein/status/1731680455940788417
https://x.com/Claudiashein/status/1731680455940788417
https://youtu.be/Ln-LfFqxKj0?si=5iLKZquYDkBWbEqq&t=132
https://youtu.be/vG9ICOADdUU?si=WTkU9P28QAcfc4aC&t=36
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reservar información de interés público sin justificación legal”, publicó en un 

artículo, cuando hubo un veto presidencial respecto a la designación de nuevas 

y nuevos consejeros para el Instituto. 

“Al fortalecer al INAI también se robustecen la transparencia, la rendición 

de cuentas y la credibilidad de la población en sus instituciones y en el Estado 

de derecho”, agregó entonces. 

Meses después, Monreal celebró que avanzara en la Cámara de Diputados la 

eliminación de 7 organismos autónomos, incluyendo al INAI, e incluso 

desinformó diciendo que así se ahorrarían 15 mil millones de pesos. 

Otro legislador morenista, el senador Javier Corral, criticó en el pasado los 

ataques hacia el IFAI, antecedente del INAI. “Los números avalan al IFAI y 

la contundencia de sus resoluciones para abrir y transparentar el ejercicio 

público en México son su mejor defensa”, publicó en febrero de 2013.  

En abril de 2023, Corral reprobó la propuesta del entonces presidente del 

Senado, Alejandro Armenta, de abrogar la ley de transparencia y acceso a la 

información pública gubernamental y eliminar al INAI, para que la Secretaría 

de la Función Pública absorbiera sus funciones. Que es lo que ahora aprobaron 

los diputados, con mayoría morenista.  

“Además de notoriamente inconstitucional, el planteamiento pretende 

echar por la borda, la larga lucha por el derecho a la información, garantía 

del derecho a saber y uno de los más poderosos instrumentos legales que la 

sociedad mexicana tiene para hacer efectiva la rendición de cuentas y combatir 

la corrupción y la impunidad”, señaló Corral.  

Hasta ahora Corral no ha emitido un posicionamiento sobre cuál sería su voto 

en el Senado, sobre la iniciativa para eliminar 7 organismos autónomos.  

Aún como priista, antes de anunciar su paso a Morena, la entonces 

diputada Cynthia López Castro consideró “inaudito” que el partido guinda y 

sus aliados quisieran desaparecer a los organismos autónomos.  

“Cómo se atreven a pedir que desaparezca el INAI, ya no va a haber 

transparencia, ya no vamos a poder solicitar que nos rindan cuentas”, reclamó 

López Castro a Morena en la sesión del 23 de agosto pasado. “Es un atentado 

https://ricardomonrealavila.com/los-retos-del-inai/
https://ricardomonrealavila.com/los-retos-del-inai/
https://animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/fact-checking/morena-autonomos-dichos-falsos-ahorros
https://animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/fact-checking/morena-autonomos-dichos-falsos-ahorros
https://javiercorral.org/archivo/?p=19189
https://x.com/Javier_Corral/status/1651641463690633222
https://www.youtube.com/live/jdZX88bA2dg?si=rt7Oy_25HZ3tNt-E&t=18245
https://www.youtube.com/live/jdZX88bA2dg?si=rt7Oy_25HZ3tNt-E&t=18245
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a la democracia, y estamos a punto de ser Venezuela”, dijo en otro punto de la 

sesión.  

Hasta ahora López Castro no ha mencionado cómo votará el tema en el Senado, 

ya en la bancada morenista.  

 

 

 

https://animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/te-explico/sheinbaum-

morena-inai-eliminacion 

https://www.youtube.com/live/jdZX88bA2dg?si=zdUt9VE-2aRGOiv5&t=7192
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Anuncia Ricardo Monreal que gobierno federal prepara 

nueva Ley de Juegos y Sorteos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Ricardo Monreal presidente de la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados, dio a conocer que el gobierno 

federal prepara una nueva ley sobre juegos y sorteos, a fin de 

combatir la corrupción, eliminar la extorsión y garantizar el pago 

de impuestos. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1t86G38pc_6_UfVvi2JA8_N0egRcoeTJO/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1t86G38pc_6_UfVvi2JA8_N0egRcoeTJO/view


 

 
 
 
 

Sheinbaum prepara reforma a Ley de Juegos y 
Sorteos para combatir corrupción: Ricardo Monreal 

 

 
 
Luego de la reunión que sostuvo la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez con la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal 
informó que ya se están preparando una reforma a la Ley de Juegos y Sorteos para combatir 
la corrupción y evitar extorsiones. 
 
El diputado morenista dijo que tras el encuentro de tres horas con la funcionaria entregó las 
respuestas que le hicieron los legisladores en su comparecencia y abordaron temas como la 
política migratoria; el acceso a la justicia para la víctimas y familias del caso Ayotzinapa; 
frenar las desapariciones en el país; libertad de expresión y transparencia, así como la 
iniciativa de reforma de la Ley de Juegos y Sorteos. 
 
“Ella planteó que, en los próximos días o semanas, la secretaria de Gobernación o el 
Gobierno, el Ejecutivo, estaría enviando una iniciativa de una nueva Ley de Juegos y Sorteos, 
que desde 1946 no se modifica, para combatir la corrupción en esta materia, evitar la 
extorsión y que quienes se dedican a esa actividad paguen los impuestos que legalmente 
corresponden, relacionados con el ingreso que perciben. 
 
“Podría decirles que los temas que se trataron fueron migración, comprometiéndose el 
Gobierno de que no habría cambio en la estrategia de acompañamiento a los derechos 
humanos, respeto y protección a la dignidad de los migrantes, y que, aun cuando se hayan 
multiplicado las caravanas, no habría ni represión ni obstáculo alguno para su tránsito: 
migración ordenada, legal, una migración humanitaria”, detalló.  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 27-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
El legislador morenista dijo que la reunión también se centró el tema migratorio y en cuidar 
los Derechos Humanos por lo que se seguirían reuniendo con ella para seguir hablado 
abordando el tema ante la amenaza de deportaciones del presidente electo de Estados 
Unidos, Donald Trump.  
 
“Sí, ella dice que están preparados para cualquier respuesta y que tiene que ser con la 
unidad nacional, pero que habrá firmeza por parte del gobierno mexicano. Que están 
preparando los consulados también para la defensa de los mexicanos radicados en el 
exterior”, resaltó. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/26/sheinbaum-prepara-reforma-
ley-de-juegos-sorteos-para-combatir-corrupcion-ricardo-monreal-341037.html  
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https://retodiario.com/otros-medios/2024/11/26/2025-poco-alentador-van-por-incremento-al-iva-y-el-isr/ 

 

https://retodiario.com/otros-medios/2024/11/26/2025-poco-alentador-van-por-incremento-al-iva-y-el-isr/


 

 
 
 
 

La panista Noemí Luna le canta a Sheinbaum su falta 
de interés de reunirse con Donald Trump 

 

 
 
Desde la bancada del PAN en la Cámara de Diputados, su coordinadora Noemí Luna se 
muestra reacia a reconocer en la primera presidenta mujer en México, Claudia Sheinbaum, 
su decisión para responder de manera inmediata y sin miedo ni ambages al magnate Donald 
Trump, a quien la justicia de su país le disculpa haber violentado uno de los máximos 
símbolos de la mayor democracia del mundo, El Capitolio: “Se debió reunir de manera 
inmediata con el Presidente electo de EU”. 
 
Así respondió la diputada del bloque opositor, que junto con PRI, le regatearon a Sheinbaum 
Pardo su respuesta al “bravucón” Trump de amagar a México con aranceles por introducir 
sus productos a territorio estadunidense si no controla el flujo migratorio y de fentanilo 
hacia sus consumidores. 
 
“Creo que la Presidenta debió reunirse inmediatamente después de la elección con el 
presidente electo, debe dar certezas de que -sobre todo- el Tratado económico con Canadá 
y Estados Unidos pueda seguir ¡y no lo ha dado! Ha habido una soberbia extrema de la 
Presidenta y del gobierno; pero ¡bueno! al final del día, reitero: A nadie, a nadie, ni siquiera 
la oposición, nos interesa que a México le vaya mal, al contrario. Pero, al final del día, ahí 
están las consecuencias”, dijo Noemí Ayala. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/26/la-panista-noemi-luna-le-canta-a-
sheinbaum-su-falta-de-interes-de-reunirse-con-donald-trump/   
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PAN: SOBERBIA EXTREMA DE LA PRESIDENTA Y SU 
GOBIERNO HA PROVOCADO TENSIONES CON EU 

 

 
 

La coordinadora de los diputados del PAN, Noemí Luna Ayala, consideró que 
la presidenta Claudia Sheinbaum debió reunirse inmediatamente después de 
la elección con el presidente electo, Donald Trump, porque debe dar certezas 
de que, sobre todo, el Tratado económico con Canadá y Estados Unidos 
pueda seguir y no lo ha hecho así. 
“Ha habido una soberbia extrema de la presidenta y del gobierno; pero 
bueno, al final del día, reitero, a nadie, a nadie, ni siquiera la oposición, nos 
interesa que a México le vaya mal, al contrario. Pero, al final del día, ahí están 
las consecuencias”, acotó. 
Señaló que en estos casos se debe hacer gala de los buenos oficios 
diplomáticos y la postura de EU es consecuencia de las pésimas reformas y de 
la mala directriz del gobierno federal. 
“Sí, hay que defender el país porque a nadie nos conviene que la economía 
de México caiga; sin embargo, ahí es donde debe hacer gala los buenos 
oficios diplomáticos, y todo es consecuencia de las pésimas reformas 
constitucionales y de la mala directriz del Gobierno Federal”, aseveró. 
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Luna Ayala reconoció que hay decisiones que no dependen de la titular del 
Ejecutivo federal, pero la buena relación con otras naciones sí depende del 
oficio diplomático del país. 
Cuestionada sobre la posibilidad de cerrar filas en torno a la Presidencia ante 
las amenazas de Donald Trump, sostuvo que manifestó a la secretaria de 
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, en la reunión sostenida en la Jucopo, que 
debe haber una relación institucional entre el Ejecutivo federal, el poder 
Legislativo y los partidos de oposición. 
“Todos representamos distintas expresiones, pero somos mexicanos y, por 
supuesto, habría condiciones de cerrar filas siempre y cuando sea en 
beneficio del país, porque se trata de que le vaya bien a México”, indicó. 
Por otra parte, lamentó que la agencia calificadora HR Ratings cambiara la 
perspectiva para la deuda soberana de México de estable a negativa, debido 
a un deterioro en las proyecciones de crecimiento económico del país para 
2024 y 2025. 
 
 
 
https://ovaciones.com/pan-soberbia-extrema-de-la-presidenta-y-su-
gobierno-ha-provocado-tensiones-con-eu/ 
 

https://ovaciones.com/pan-soberbia-extrema-de-la-presidenta-y-su-gobierno-ha-provocado-tensiones-con-eu/
https://ovaciones.com/pan-soberbia-extrema-de-la-presidenta-y-su-gobierno-ha-provocado-tensiones-con-eu/


 

 
 
 
 
 

Noemí Luna le reclama a la Presidenta de la República 

la falta de interés de reunirse con Donald Trump 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- La oposición criticó las 

amenazas económicas de Donald Trump y le están pidiendo a la 

Presidenta y al gabinete que dialoguen con Estados Unidos antes 

de responder con más aranceles.  

 

En la Cámara de Diputados, la coordinadora de Acción 

Nacional, Noemí Luna, pide a la presidenta Claudia Sheinbaum 

responder de manera inmediata y sin miedo a Donald Trump.  

 

“A nadie, a nadie, ni siquiera la oposición, nos interesa que a 

México le vaya mal, al contrario. Pero, al final del día, ahí están 

las consecuencias”, reiteró Luna Ayala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9238?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9238&authkey=!AMT-

o4iV14agqM8&ithint=video&e=1hI9dH  
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Diputados de oposición rechazan respuesta de Claudia  

Sheinbaum a Donald Trump  

  

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Los diputados 

federales del PAN, MC y PRI rechazaron la respuesta que dio esta 

mañana la Presidenta Sheinbaum a Donald Trump sobre la 

amenaza de aplicar aranceles a los productos de México. Los 

legisladores de la oposición consideraron que a la Presidenta le 

hace falta diplomacia para dar una respuesta más política. La 

coordinadora del PAN, Noemí Luna, señaló que Sheinbaum debió 

reunirse con Trump desde que éste ganó la elección para 

dialogar sobre los problemas comunes y buscar soluciones 

conjuntas, sin tanta soberbia de la Presidenta, en el mismo sentido 

se pronunció el coordinador priista Rubén Moreira.   

  

Por su parte, Ricardo Monreal consideró contundente, firme y 

diplomática la respuesta que dio Sheinbaum a Trump.  

  

  

https://drive.google.com/file/d/1NCxl-

auKHTApnHgxybunGptCDxTmm1Dv/view  
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Entrevista / Rubén Moreira Valdez 

(Coordinador de Diputados – PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“Muy aprisa, esta semana en Cámara de Diputados tendremos lo 

que es la legislación de ingresos, se anuncia también que muy 

pronto se estará votando el tema del fentanilo, de los 

vapeadores y pues alguna otra cosa que ellos traen en su ruta. 

Allá en Cámara de Senadores se va a votar lo que acá sacamos 

hace unos días, donde Morena extinguió los órganos autónomos, 

por cierto, en un proceso legislativo muy desaseado, 

seguramente eso nos lo van a regresar para acá, porque en el 

desaseo, ellos suprimieron reformas anteriores a la Constitución, 

entonces tendremos una ida y vuelta a finales de año”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1faiRCpb_4jrb1hw-9pCFc4sb2vla6z0P/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1faiRCpb_4jrb1hw-9pCFc4sb2vla6z0P/view
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https://radiotele.tv/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-una-politica-

insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/ 

https://radiotele.tv/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-una-politica-insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/
https://radiotele.tv/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-una-politica-insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/
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https://hojaderutadigital.mx/exigen-diputados-del-pri-declaratoria-de-constitucionalidad-a-reforma-en-

materia-de-salarios-que-beneficia-a-los-que-menos-ganan-a-maestros-policias-medicos-y-enfermeras/ 

https://hojaderutadigital.mx/exigen-diputados-del-pri-declaratoria-de-constitucionalidad-a-reforma-en-materia-de-salarios-que-beneficia-a-los-que-menos-ganan-a-maestros-policias-medicos-y-enfermeras/
https://hojaderutadigital.mx/exigen-diputados-del-pri-declaratoria-de-constitucionalidad-a-reforma-en-materia-de-salarios-que-beneficia-a-los-que-menos-ganan-a-maestros-policias-medicos-y-enfermeras/
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https://vanguardia.com.mx/coahuila/exige-diputado-federal-por-coahuila-celeridad-en-declaratoria-de-

reforma-para-garantizar-salarios-dignos-OB14150842 

https://vanguardia.com.mx/coahuila/exige-diputado-federal-por-coahuila-celeridad-en-declaratoria-de-reforma-para-garantizar-salarios-dignos-OB14150842
https://vanguardia.com.mx/coahuila/exige-diputado-federal-por-coahuila-celeridad-en-declaratoria-de-reforma-para-garantizar-salarios-dignos-OB14150842


 

 
 
 
 

El PRI le regatea a Sheinbaum respuesta a Trump por 
dinamitar PJF; “en Morena hicieron todo para estar 

en problemas” 
 

 
 
El coordinador de los diputados del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, comentó 
que México tiene una “actuación muy errática” frente al gobierno de Estados Unidos y las 
amenazas de Donald Trump de imponer aranceles, y a la respuesta de la presidenta Claudia 
Sheinbaum dijo: “¡Qué bueno que la manda!, pero en Morena hicieron todo para estar en 
problemas”. 
 
El exgobernador de Coahuila reaccionó a la carta enviada por la jefa del Ejecutivo federal 
con reproches por reformas a la Constitución, por debilitar “nuestra economía”. Y advirtió 
que este gobierno va a pagar la “borrachera del gobierno anterior”. 
 
“Creo que al gobierno mexicano le va a hacer falta un gran ejercicio de diplomacia y de 
enfrentar los próximos momentos que no dejan ser coyunturales para tener un buen trato 
en el famoso T-MEC. Me preocupa que llegamos en debilidad a las negociaciones con el 
desmantelamiento del Poder Judicial, desmantelamiento de los órganos autónomos y con 
un presupuesto que es irreal y una economía que no está creciendo. Y ¡qué bueno que la 
manda, ¡qué bueno que lo hace!, pero nosotros debemos estar en una posición de más 
fuerza... Si estos seis años anteriores no se hubiera tirado el dinero en obras innecesarias y 
hubiéramos sido mucho más competitivos en temas como educación, como energía, como 
carreteras. 
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El líder parlamentario señaló que no hay infraestructura en el norte (del país), que no hay 
electricidad barata, no hay agua suficiente, se cerraron en el mundo las oficinas de 
ProMéxico, no tenemos expertos en el área ni de Relaciones Exteriores, donde despacha el 
día xrector de la UNAM, Juan Ramón de la Fuente, ni de Economía, a cargo de Marcelo 
Ebrard, excanciller y quien hace ocho años frenó a Donald Trump en sus amenazas 
económicas contra México. 
 
Rubén Moreira dedicó en entrevista en el palco de la Cámara de Diputados a reprochar lo 
que llamó el desmantelamiento del Poder Judicial. 
 
“Hicieron todo lo necesario para estar en problemas, y es lo que pasa, una declaración 
levantó el peso hasta 20.70 pesos del día que triunfó la presidenta Sheinbaum. Yo creo que 
nuestra área geopolítica y económica es el mayor mercado de consumo del mundo, que es 
Estados Unidos. Entonces, yo creo que eso debería estar siempre en el consciente de todos 
nosotros, ese es el consciente de nosotros, deberíamos saber que ahí está nuestro mercado, 
en Canadá, esas otras opciones, pues mire, ¿qué le puedo decir?”, comentó. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/26/el-pri-le-regatea-a-sheinbaum-
respuesta-a-trump-por-dinamitar-pjf-en-morena-hicieron-todo-para-estar-en-problemas/  
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Al Gobierno Federal le va a hacer falta un gran ejercicio de 

diplomacia para revisar T-MEC: Rubén Moreira 

 
 
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del 
PRI, indicó que ante la próxima revisión del Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC), al Gobierno Federal mexicano le va a hacer falta un 
gran ejercicio de diplomacia para negociar, ya que llegaremos con un Estado 
debilitado, por el desmantelamiento de sus instituciones. 
 

 
 
“Me preocupa que llegamos en debilidad a las negociaciones con el 
desmantelamiento del Poder Judicial, desmantelamiento de los órganos 
autónomos y con un presupuesto que es irreal y una economía que no está 
creciendo”, externó en declaraciones a representes de medios de 
comunicación. 
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Alertó que Estados Unidos y Canadá negociarán a partir de sus intereses, “el 
gobierno mexicano debería construir fortalezas para negociar en mejores 
circunstancias”. 
 
“El día que Estados Unidos, Canadá o México sientan que no hay ganancia en 
un convenio, lo rompen, para que haya ganancia tienen que haber fortalezas, 
pero a este gobierno no le gustan las fortalezas, a este gobierno le gusta el 
pleito”, expresó. 
 
Precisó que en el país “no hay infraestructura en el norte, no hay electricidad 
barata, no hay agua suficiente, se cerraron en el mundo las oficinas de 
ProMéxico, no tenemos expertos en el área ni de relaciones exteriores, ni de 
economía”. 
 
Además, continuó, “se ha desmantelado el Poder Judicial, se han 
desmantelado los órganos autónomos, se está amenazando no invertir en 
educación. Hicieron todo lo necesario para estar en problemas”. 
 
Consideró que México es un país que se ha debilitado en seis años, el gobierno 
anterior despreció la competitividad. “Hoy estamos viviendo eso, este 
gobierno actual va a pagar la borrachera del gobierno anterior”. 
 
Por otro lado, Moreira Valdez reiteró que, durante la aprobación de la reforma 
para eliminar órganos autónomos, las y los diputados de Morena eliminaron 
accidentalmente partes de reformas constitucionales recientes que ellos 
mismos habían presumido días antes. 
 
“Buscábamos el perfeccionamiento de las leyes y que no pasara lo que sucedió 
la semana anterior, que es francamente una vergüenza legislativa que hayan 
borrado párrafos que los arreglen con fe de erratas, y que hoy van a tener que 
regresar otra vez acá las reformas que hicieron la semana pasada”, dijo. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1194867 
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Mesa de debate / Ivonne Ortega (Coordinadora de MC) 

/Arturo Ávila (Diputado - Morena) / Federico Döring 

(Diputado -PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Yo creo que había 

estado la Presidenta haciendo como pateando la lata, hasta 

creo que el día de ayer donde ponen fecha límite, que es el 20 

de enero, en el caso de Trump, pues hace una respuesta precisa. 

Me parece ahí, coincido, nos necesitamos los tres países y no 

podemos estar sujetos al momento electoral, yo creo que en este 

caso como mexicanos tenemos que respaldar a la Presidenta”. 

Afirmó Ivonne Ortega. 

 

“Me parece que la Presidenta toca tres temas muy importantes, 

uno tiene que ver con el tema arancelario, el tema de 

integración económica. El segundo tema que me parece muy 

importante tiene que ver con la epidemia del fentanilo, sin duda 

la causa tiene que ver con un problema de consumo en Estados 

Unidos y el tercer tema que puso es el tema migratorio”. 

Argumentó Arturo Ávila. 

 

“La buena y la mala. La buena es que cuando menos hay jefa 

de Estado, que se reconozca una actitud distinta a la genuflexión 

permanente del expresidente López Obrador. La mala, me 

parece que es el mismo problema de Morena de siempre, creen 

que con propaganda van a solucionar los problemas de México, 

el problema es mucho más grande que el exabrupto de Trump”. 

Sentenció Federico Döring. 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9214?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9214&authkey=!AHPyamzwrYDYQhY&ithin

t=video&e=H2HhOL 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9214?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9214&authkey=!AHPyamzwrYDYQhY&ithint=video&e=H2HhOL
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9214?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9214&authkey=!AHPyamzwrYDYQhY&ithint=video&e=H2HhOL
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9214?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9214&authkey=!AHPyamzwrYDYQhY&ithint=video&e=H2HhOL
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RECHAZA LEMUS SALIR DE PACTO FISCAL,  
PERO PIDE MÁS RECURSOS 

 

 
 

 
El Gobernador electo de Jalisco, Pablo Lemus, negó que la entidad vaya a 
salirse del Pacto Fiscal, puesto que busca alrededor de 8 mil millones de 
pesos más respecto al presupuesto que le asignaron a la entidad para 2025. 
"Nosotros estamos buscando alrededor de 8 mil millones de pesos más (...) o 
sea, no es un aumento tan grande", declaró en conferencia de prensa desde 
la Cámara de Diputados. 
Lemus, de MC, detalló que no está en sus planes emprender la medida 
impulsada por el aún Gobernador, Enrique Alfaro, puesto que esto implicaría 
llamar a una Asamblea Nacional Hacendaria. 
En su lugar, dijo, lo que busca es una renegociación del Pacto para que haya 
una distribución equitativa con respecto de los recursos que Jalisco aporta al 
País, puesto que por cada 10 pesos que envía, la entidad recibe sólo 2.5. 
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"Estoy buscando más presupuesto, así de sencillo. Para poder salir de un 
Pacto Fiscal se necesita una Asamblea Nacional Hacendaria. No es como que 
yo el día de mañana diga que nos vamos a salir y nos salimos. Eso no se 
puede, hay que ser muy claros en que lo que estamos buscando es una 
discusión", explicó. 
Tras un diálogo privado con diputados de Morena, Movimiento Ciudadano y 
el líder del grupo parlamentario del PRI, Rubén Moreira, el ex Gobernador de 
Guadalajara indicó que la Federación le asignó 136 mil millones de pesos para 
el siguiente año, mismos que no son suficientes para atender las demandas 
de educación, salud e infraestructura del Estado. 
De acuerdo con el Financiamiento de Proyectos Prioritario para Jalisco (2025-
2030), hay tres rubros principales para los que solicitan más financiamiento: 
salud, transporte y carreteras y saneamiento de ríos. 
"En el fondo de apoyo al sistema de Salud, a Jalisco le quitaron 280 millones 
de pesos, en comparación con el presente ejercicio y (la petición) es que no 
solamente nos lo puedan reintegrar y nos puedan aumentar la inflación de lo 
que teníamos en 2024", indicó. 
Asimismo, el Gobierno entrante pide 4 mil 800 millones de pesos -sólo para 
2025- que se destinarán a la construcción de la Línea 5 del Tren Ligero, como 
parte de su nuevo proyecto de movilidad masiva del Área Metropolitana de 
Guadalajara. 
Sin embargo, apuntó que su construcción durante los seis años de su gestión 
requerirá de 15 mil millones de pesos. 
Para carreteras federales se necesitarían 14 mil 671 millones de pesos, pese a 
que el proyecto de la Federación establece únicamente 10 mil millones de 
pesos. 
Asimismo, para la presa El Zapotillo requiere 104.2 millones de pesos, y para 
el río Santiago, 8 mil millones de pesos distribuidos para todo el sexenio. En 
este último rubro, señaló que el PEF no asignó recursos. 
En ese sentido, detalló que la participación estatal ronda los 40 mil millones 
de pesos, por lo que admitió que Jalisco hará su propio esfuerzo con aumento 
en recaudación, disminución del gasto y llevar a cabo una reingeniería 
financiera de la deuda estatal. 
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Adelantó que próximamente visitará a la Secretaria de Gobernación, Rosa 
Icela Rodríguez, y a la Presidenta Claudia Sheinbaum para presentarle sus 
proyectos más prioritarios, aunque aún sin una fecha establecida. 
"Lo que voy a establecer son mecanismos de diálogo respetuoso con la 
Federación. No voy a tener un enfrentamiento", sostuvo. 
 
 
 
 
https://www.reforma.com/rechaza-lemus-salir-de-pacto-fiscal-pero-pide-
mas-recursos/ar2913455?v=2 
 
 

https://www.reforma.com/rechaza-lemus-salir-de-pacto-fiscal-pero-pide-mas-recursos/ar2913455?v=2
https://www.reforma.com/rechaza-lemus-salir-de-pacto-fiscal-pero-pide-mas-recursos/ar2913455?v=2
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https://jalisco.quadratin.com.mx/principal/gestiona-pablo-lemus-mas-recursos-para-jalisco-con-diputados-

federales/ 

https://jalisco.quadratin.com.mx/principal/gestiona-pablo-lemus-mas-recursos-para-jalisco-con-diputados-federales/
https://jalisco.quadratin.com.mx/principal/gestiona-pablo-lemus-mas-recursos-para-jalisco-con-diputados-federales/
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Pablo Lemus buscará más presupuesto para Jalisco: “139 mil millones de pesos no 

son suficientes” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/pablo-lemus-buscara-mas-presupuesto-para-jalisco-139-mil-millones-de-pesos-no-son-suficientes/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/pablo-lemus-buscara-mas-presupuesto-para-jalisco-139-mil-millones-de-pesos-no-son-suficientes/
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• Las comisiones de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación integrarán y revisarán los 

documentos de aspirantes 

 

Las comisiones unidas de 

Transparencia y Anticorrupción y 

de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación se 

declararon en sesión 

permanente, a fin de continuar 

con los trabajos sobre el proceso 

de selección del titular del 

Órgano Interno de Control del 

Instituto Nacional Electoral (INE). 

En los artículos 38, 41, fracción V, Apartado A, párrafos segundo y octavo y 74, 

fracción VIII de la Constitución Política, 39, 487 y 488 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, 20, numeral 2, inciso j), 34, inciso 

i), 34 bis y 57 ter de la Ley Orgánica del Congreso General, se establece que las 

comisiones unidas integran los expedientes y hacen la revisión de los 

documentos para verificar que los aspirantes cumplan con los requisitos. 

Durante la reunión extraordinaria, el presidente de la Comisión de Vigilancia 

de la Auditoría Superior de la Federación, diputado Javier Octavio Herrera 
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Borunda (PVEM), pidió a las y los diputados estar atentos a cualquier 

convocatoria que realicen las presidencias de ambas instancias. 

Dijo que están en un proceso que tiene una fecha fatal, ya que según la 

convocatoria que emitió la Junta de Coordinación Política aún se trabaja en un 

proceso de valoración cualitativa de los documentos. 

Añadió que una vez que se reciban las solicitudes de los aspirantes se les 

convocará para que se realice una metodología de entrevistas, por lo que 

solicitó el acompañamiento de las y los integrantes de dichas comisiones con 

el objetivo que sea un proceso transparente. Además, para que los diversos 

grupos parlamentarios que integran la Cámara de Diputados participen y las 

peticiones que lleguen de la ciudadanía sean escuchadas. 

Asuntos generales 

La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) informó que entregó una 

propuesta de rubrica de evaluación a las presidencias de ambas comisiones, 

misma que podría funcionar durante los trabajos de las comisiones unidas. 

Detalló que el punto ocho de la convocatoria señala que una vez revisadas las 

personas que cumplen con la documentación se tendrá que llevar a cabo una 

evaluación de los aspirantes y los mejor evaluados pasarán a la Junta de 

Coordinación Política. 

Resaltó la importancia de que en este proceso se elijan a las personas más 

idóneas para el cargo. 

Indicó que, si bien en la convocatoria se establecen los criterios de máxima 

publicidad y transparencia en el proceso, es fundamental que se diseñe un 

micrositio en la página de la Cámara de Diputados para que se haga público el 

currículum vitae de las y los aspirantes. 

Apuntó que los documentos ya tienen un formato que fue establecido por la 

Cámara de Diputados, con el propósito de fomentar la transparencia y se 

conozca a qué se dedican y qué han hecho las y los aspirantes al cargo para 

que la ciudadanía y los medios de comunicación puedan revisar los perfiles. 
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Al respecto, el diputado Herrera Borunda coincidió en que este proceso no solo 

es para evaluar sino para encontrar la idoneidad del perfil y esa misión viene 

expresa en la convocatoria. 

Previamente, las y los integrantes de las comisiones unidas aprobaron el 

calendario de trabajo para el proceso de selección para ocupar el cargo de 

titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision

es-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-para-desahogar-seleccion-de-

titular-del-rgano-interno-de-control-del-ine 

--ooOoo-- 

   

    

        

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comisiones-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-para-desahogar-seleccion-de-titular-del-rgano-interno-de-control-del-ine
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comisiones-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-para-desahogar-seleccion-de-titular-del-rgano-interno-de-control-del-ine
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comisiones-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-para-desahogar-seleccion-de-titular-del-rgano-interno-de-control-del-ine
https://youtu.be/TRlC1WIG25k
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Cual adelantó semana pasada el responsable del grupo mayor en San Lázaro, 

ayer, los integrantes de esa bancada, Morena, aprobaron con 367 votos a 

favor y 95 en contra, de la oposición, el proyecto de decreto de Ley de 

Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal del próximo año. 

Reiteramos, para el primer año completo de la nueva administración, titular 

del Poder Ejecutivo Federal, Claudia Sheinbaum Pardo, envió iniciativa de 

Ingresos, por 9 billones 302 mil 015.8 mdp. 

Gobierno federal prevé captar en 2025, recursos por  5 billones 297 mil 812.9 

mdp, de impuestos; recursos que se derivan de financiamientos, 1 billón 

246,366.5 mdp; de cuotas y aportaciones de seguridad social, 603 mil 077.9 

mdp;  contribuciones de mejoras, 38.8 mdp; derechos, 137 mil 500.5 mdp; 

productos, 13 mil 707.1 mdp y aprovechamientos, 223 mil 163.3 mdp. 

Ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios y otros conceptos, 1 

billón 500 mil 579.0 mdp; de transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, 279 mil 766.8 mdp; ingresos que se 

derivan de financiamiento, 1 billón 246 mil 366.5 mdp. 

Ley de Ingresos estima recaudación federal participable por 4 billones 892 

mil 179.6 mdp. 

Un punto en el que la oposición no está de acuerdo, el de contratar deuda. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAQUETE ECONÓMICO 2025: MORENA Y SUS CUOTAS EN SAN LÁZARO, APRUEBAN LEY DE 

INGRESOS Y LEY FEDERAL DE DERECHOS; TRUMP, PROVOCA Y CLAUDIA, CAE EN LA TRAMPA 
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Para el próximo año, la Presidente Claudia Sheinbaum, podrá contratar, 

ejercer créditos, empréstitos y otras formas de ejercicio del crédito público, 

incluso, mediante la emisión de valores y para el financiamiento del 

Presupuesto de Egresos de la Federación del próximo año, por un monto 

neto interno, hasta por 1 billón 580 mil mdp. 

Deuda externa, hasta por 15 mil 500 mdd; Pemex, podrá adquirir deuda 

interna, hasta por 143 mil 403-7 mdp y externa, hasta por 5 mil 512.7 mdd; 

CFE, puede adquirir deuda interna, por 10 mjl 27 mdd y externa, por 991 

mdd. Y para el bastión electoral de Morena y donde gobernó Claudia 

Sheinbaum, CDMX, Ley de Ingresos de la Federación 2025, autoriza a Clara 

Brugada Molina, deuda neta de 3 mil 500 mdp, para financiar obras que 

contempla el PEF-2025. 

Por la comisión de Hacienda y Crédito Público, fundamentó el dictamen de 

Ingresos, el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, quien, sin ambages, expuso 

que el proyecto, busca garantizar los ingresos para el ejercicio fiscal del 

siguiente año, por el monto que, líneas arriba, anotamos. 

Es una cantidad y montos, sin precedentes, afirmó, toda vez que alcanzó casi 

el 15% del Producto Interno Bruto, como ingresos tributarios para los gastos 

que se van a efectuar a lo largo de 12 meses del 2025. 

Un porcentaje del PIB, resaltó, que no tiene parangón en la historia de la 

recaudación tributaria del país y la mayor parte tiene como base la eficiencia, 

porque de 2018 a 2024, dicha eficiencia en la recaudación, se incrementó en 

un 240 por ciento, aproximadamente. 

El legislador, con bagaje en el sector campo y en materia del paquete 

económico, ponderó que, de casa peso que invierte el Servicio de 

Administración Tributaria, se recaudaron 132. 

-“Hemos avanzado de forma sensible en la recaudación y fortalecimiento 

financiero del Estado mexicano”, añadió. 
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El paquete económico del siguiente ejercicio fiscal, se cumple una promesa y 

se da certeza al compromiso que se hizo este año: “vamos a reducir el déficit 

y alcanzaremos uno de 3.9 por ciento, para llegar en 2027, a menos del 2.5 

por ciento”. 

Contexto en el que afirmó que el compromiso del gobierno federal, es el de 

finanzas sanas, de responsabilidad fiscal y disciplina en el ejercicio del gasto 

público, para dar certeza a las inversiones y que los mercados mundiales 

sepan que, en México, “se manejan las finanzas, con mucha disciplina y 

eficiencia”. 

El crecimiento del país que prevé la administración de Claudia Sheinbaum -

un rango de entre 2 y 3%-, añade Ramírez Cuéllar, tiene bases sólidas y 

fundamentos, así como nuevos vínculos, compromisos y nuevo trato con la 

inversión privada. 

-“No se plantean nuevos impuestos, ni incremento en las tasas; se seguirá 

insistiendo en la eficiencia recaudatoria”, expone.  

Durante la discusión del asunto, la diputada panista, Diana Estefanía 

Gutiérrez Valtierra, advierte al país que, niveles en deuda que contempla Ley 

de Ingresos de la Federación, “endeudan a los mexicanos, sin un verdadero 

sentido social que dé a México, lo que necesita”.  

En el apartado de la estimación gubernamental de crecimiento en 2025, 

legisladora de oposición, recordó que instituciones financieras de 

credibilidad en el extranjero, pronostican que, “ni siquiera creceremos al 

doble”. 

Su correligionario, César Israel Damián Retes, acusó el proyecto de LIF-2025, 

es un cheque en blanco para la titular del Poder Ejecutivo Federal; no se debe 

aumentar deuda del país, observa, sin transparencia ni responsabilidad. 

La deuda pública del próximo año, advierte, supera el 50% del PIB y la 

solución es avanzar con propuestas, no con hipotecar el futuro de la nación. 
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Coincidente el diputado priista, Yerico Abramo Masso, quien señala que LIF-

2025, contrata una tarjeta de crédito para pagar la deuda que dejó el sexenio 

pasado, toda vez que 1 billón 388 mil mdp, de acuerdo al proyecto que 

presentó el titular de la SHCP, Rogelio Eduardo Ramírez de la O, es lo que se 

pagará de intereses en ese año. 

-“La austeridad que se está queriendo argumentar en un Presupuesto basado 

en deuda, va a poner en riesgo las finanzas de los estados y de los 

municipios”, advierte el priista. 

Ana Elizabeth Ayala Leyva, diputada de Morena, ponderó que LIF-2025, es un 

documento sustancial para fortalecer el desarrollo económico del país, 

incluye medidas trascendentales para fortalecer Pemex y un manejo de los 

ingresos excedentes de la empresa, a fin de mejorar su capacidad productiva 

y su papel en el desarrollo nacional.  

Alan Sahir Márquez Becerra, PAN, fustigó: endeudar, no es gobernar: 

-“Porque hipotecar el presente, no es construir el futuro y México no necesita 

más promesas vacías, sino soluciones reales que demandan las familias 

mexicanas. No nos oponemos a invertir, pero sí a hipotecar al país, sin 

resultados claros”. 

En la segunda ronda para discutir el asunto, la diputada María Lorena García 

Jimeno Alcocer, PAN, de plano, expuso en la tribuna que el grupo 

parlamentario al que pertenece, no respalda el proyecto de Ley de Ingresos 

del próximo año. 

Porque plantea incremento en la deuda, sin control y el país, no puede 

construirse con deuda irresponsable, al proponer gastar más recursos en su 

servicio (intereses), que en rubros prioritarios como inversión, seguridad, 

salud y educación y deja a estados y municipios sin recursos ni apoyos. 

En el mismo asunto, su correligionario, David Azuara Zúñiga, planteó poner 

límites claros y estrictos en la deuda pública; su manejo debe ser prudente, 

responsable y transparente. 
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Próximo año, observa, el gobierno de Sheinbaum propone deuda en 1.6 

billones de pesos, y con ello, compromete a más de la mitad de la economía 

para pagar y se deja una factura monumental para cada mexicano, pues cada 

persona tendrá en el 2025, una deuda de 140 mil pesos. 

Por el MC, la diputada Patricia Mercado Castro, señala que el país, solo puede 

aspirar a construir un Estado de bienestar, si hace una reforma fiscal 

progresiva. “La intención no es crear o aumentar impuestos para las 

personas en pobreza, las clases medias o para las Pymes, sino para los 

grandes capitales y fortunas. Hablamos de justicia fiscal”, agrega. 

Otro diputado del PAN, Guillermo Anaya Llamas, acusa que Ley de Ingresos 

2025, no incentiva inversiones y exenciones fiscales y contempla ingresos por 

8.5 bdp y un gasto de 9.3 bdp. 

-“No se podrá alcanzar el crecimiento de 3 por ciento, la cotización 18.5 pesos 

por dólar, y el daño de los aranceles a las remesas y la deportación, desde 

Estados Unidos, de más de un millón de migrantes al año. 

Otro dictamen que aprobaron ayer los representantes populares en San 

Lázaro, Ley Federal de Derechos, el cual, actualiza cuotas en los servicios 

migratorios, en materia de inspección y vigilancia a cargo de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, CNBV.  

Además, en minería, telecomunicaciones, medio ambiente y recursos 

naturales, destino específico por servicios en materia de aeropuertos, zona 

federal marítimo terrestre, derechos por uso, explotación o 

aprovechamiento de aguas nacionales y espacio aéreo mexicano. 

En lo general, el proyecto se aprobó por 344 votos a favor, 91 en contra y 

ninguna abstención; en lo particular, 341 votos a favor, 95 en contra y 

tampoco hubo abstenciones. El dictamen en carácter de Minuta, se turnó a 

la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. 

Con una reserva que aprobó el pleno de Morena, sus cuotas y cuates del PT-

Verde, Cámara de Diputados aprobó en lo particular, LIF-2025.  
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Con 344 votos a favor, 114 en contra y ninguna abstención, aprobaron el 

dictamen; se aceptó reserva que presentó el diputado del PT, Reginaldo 

Sandoval Flores, para agregar el artículo trigésimo quinto Transitorio, que 

tiene como finalidad, apoyo financiero al IMSS. 

La reserva, establece que el Seguro Social, pueda reducir hasta el cien por 

ciento del monto correspondiente a multas y recargos derivados de adeudos 

por concepto de cuotas obrero-patronales a cargo de entes públicos, 

generados hasta el 31 de diciembre de este año. 

O sea, perdonan cuotas que no pagan las instituciones del Estado. 

Esa quita de pagos atrasados, procede cuando el pago de los adeudos por 

concepto de cuotas, se realice en una sola exhibición o mediante la 

suscripción de convenios de pago en parcialidades con el IMSS, a un plazo 

máximo de hasta 6 años. 

El Instituto, establecerá los términos y condiciones para la celebración de los 

convenios que refiere aquel párrafo. 

Además la institución que preside Zoé Robledo Aburto, presentará informe 

semestral ante la comisión de Hacienda y Crédito Público en Cámara de 

Diputados, sobre el ejercicio de las facultades que establece la reserva.  

El dictamen de LIF-2025, se turno a la colegisladora, para sus efectos 

constitucionales, y se espera que, hoy, en sesión vespertina, Cámara de 

Senadores, apruebe la iniciativa, en carácter de Minuta. 

Como se observa, el asunto de la deuda que adquiere el gobierno federal, ya 

impacta cada año en el paquete económico. 

Ahora resulta que debemos ¡140 mil pesos! por la deuda que, cada año, 

adquiere el encargado del Poder Ejecutivo Federal en turno. 

El año pasado, cada mexicano debía por ese concepto, 123 mil pesos. 

¡Viva México! ¡Vivaaa! 
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EN EL CHACALEO 

¿Pues cuántos titulares del Poder Ejecutivo Federal hay en México?... Ayer, 

en la sesión vespertina en San Lázaro, en la discusión en lo particular de LIF-

2025, al finalizar una de sus intervenciones, la diputada y vicepresidenta en 

mesa directiva, María de los Dolores Padierna Luna, arengó: “Viva el 

presidente López Obrador. Viva la presidenta Claudia Sheinbaum”… ¿Eh?... 

¡Cuidado!... Fuerte debate ayer, en la tarde, cuando discutían el asunto de 

Ingresos… Resulta que la diputada Nora Yessica Merino Escamilla, PT, hizo 

alusión al dirigente panista, Jorge Romero Herrera, y lo describió como “líder 

del cártel Inmobiliario, aunque ese no es líder, ese es capo, pero bueno, para 

que vean que también tienen ustedes sus líderes, perdón, sus capos. ¡Ojalá! 

Y aunque sea una casita les haya compartido”… La réplica, inmediata… El 

diputado panista, José Guillermo Anaya Llamas, hizo alusión al dirigente del 

PT, el senador Alberto Anaya Gutiérrez… “Y cómo se han puesto ya de tapete 

aquí (en CD, los del PT), a la mayoría oficialista, para aprobar ese 

presupuesto; siempre pataleaban año con año para que les dieran el 

presupuesto de los Cendis, para promover la corrupción de más de 3 mil 

millones de pesos en los Cendis”, expuso en la tribuna de San Lázaro el 

legislador de la oposición… “Vamos a hablar de este cártel legislativo, para 

que tengan dinero, para que compren más Lamborghini, eso si quieren estar 

debatiendo de los dirigentes nacionales. Acción Nacional, está listo para 

todas las semanas, venir a debatir de las acciones de nuestros dirigentes”… 

En respuesta, la combativa diputada del PT, Lilia Aguilar Gil, defendió el 

proyecto que impulsan, el de los Cendis, “y si quieren subirse a debatir sobre 

sus dirigentes, no creo que les convenga”… Tajante, finalizó: “uno, vende 

notarías, y el otro, es acusado, no por nosotros, sino por la presidente de la 

República, la Fiscalía de la ciudad y muchos otros, de ser parte del cártel 

inmobiliario en esta ciudad. Pero, además, quiero decir que eso se tiene que 

comprobar, ¡claro!, pero a nosotros no va a venir a asustarnos”… Desde su 

curul, replicó a Lilia Aguilar Gil, otro diputado del PAN, José Elías Lixa 

Abimerhi: “nada más que el único crecimiento que tiene el del PT (Alberto 

Anaya), es el de las fortunas mal habidas, de su dirigente, a partir de los 
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Cendis, de los Lamborghinis y del carbón”… “Si quieren entrar nuevamente a 

debates personales, pues es obvio que nos los acusan desde el poder, porque 

se dedican precisamente a lamerle las suelas al poder, corruptos, tapetes, 

lamesuelas”… ¡Zas!... Hay que decirlo en tiempo y forma, el senador Alberto 

Anaya, ni en cuenta, porque él, como el Whisky inglés, en la dirigencia 

petista, por los siglos de los siglos… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... Hoy, la 

representación popular en San Lázaro, termina proceso legislativo a los 

dictámenes que integran el proyecto de Ley de Ingresos de la Federación 

2025… Miscelánea Fiscal y el dictamen del Informe sobre uso de la facultad 

al Ejecutivo en materia de aranceles, cual mandata artículo 131 de nuestra 

Ley Fundamental… En cuanto se aprueben, se turnan al Senado, cuyos 

integrantes tienen plenaria vespertina… Y, a partir de mañana, cual delineó 

el diputado Ricardo Monreal Ávila, inician con el asunto que es facultad 

exclusiva para Cámara de Diputados: discutir, debatir, votar y aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, para el próximo año… Cómo decir 

a la titular del Poder Ejecutivo Federal, que no caiga en la provocación que 

tendió el Presidente electo de los Estados Unidos, Donald Trump, con eso de 

que, apenas tome posesión del poder en la poderosa nación, aplicará 

aranceles del 25 por ciento, a los productos que llegan a su país, del nuestro… 

Que debe de tener temple, oficio, visión de Estado, no desde el hígado; que 

mantenga sensibilidad, diálogo, acuerdos, con su poderoso interlocutor 

republicano… Eso de enviar cartas, la verdad, demerita su investidura, si 

vemos cómo reaccionó el otro país con la misma amenaza, Canadá, cuando 

el Primer Ministro, Justin Trudeau, habló por teléfono con Trump, a quien le 

dijo que no confunda la frontera de su país, con la frontera que tiene Estados 

Unidos con México… Sin ambages, diputada Noemí Berenice Luna Ayala, 

coordinadora parlamentaria del PAN, declaró, en alusión a la Presidente, 

Claudia Sheinbaum: “creo que ahí es donde debe hacer gala de sus buenos 

oficios diplomáticos y que, al final del día, pues todo es consecuencia de las 

pésimas reformas constitucionales que nosotros advertimos una y otra vez y 

de la mala directriz que lleva, hasta el día de hoy, el gobierno mexicano”… La 

diputada zacatecana, dijo apoyar a México, y reiteró: “lo que creo es que 
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debe haber oficios diplomáticos de la Presidenta hacia nuestros principales 

socios económicos y, lamentablemente, no los ha habido”… “Creo que la 

Presidenta debió reunirse inmediatamente después de la elección con el 

Presidente electo (Trump), debe dar certezas de que sobre todo, el Tratado 

económico con Canadá y Estados Unidos, pueda seguir ¡y no lo ha dado!”… 

“Ha habido una soberbia extrema de la Presidenta y del gobierno. Pero, 

¡bueno!, al final del día, reitero, ¡a nadie!, ni siquiera a la oposición, nos 

interesa que a México le vaya mal, al contrario. Pero, al final de día, ahí están 

las consecuencias”… En el mismo asunto, publicó tuit el político de Tabasco, 

Roberto Madrazo, quien es coincidente con la diputada Noemí Berenice Luna 

Ayala… ¡Cuidado!... Los asesores en política exterior de la Presidente, Claudia 

Sheinbaum, deben aconsejar prudencia, sensibilidad, oficio, y no caer en la 

trampa que tiende un viejo lobo de mar, como Donald Trump… ¡Caramba!... 

Ahora sí que, chamaquearon a Claudia Sheinbaum, mientras Justin Trudeau, 

reaccionó como un Jefe de Estado, lo habría hecho… ¡Caray!... Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... 

Nuestro Sitio: https://los3poderes.com... Medios Alternos: YouTube: 
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; EXPRESA RESPALDO A CLAUDIA SHEINBAUM 
ANTE CUALQUIER AMENAZA O INJERENCIA 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila,  expresó el respaldo a la presidenta de la 
República, Claudia Sheinbaum Pardo, ante cualquier amenaza o injerencia. Quiero 

aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, todo mi respaldo a su actitud, a su 
decisión, a su firmeza con la que está conduciendo al país. En esta lucha contra cualquier 
gobierno o contra cualquier amenaza o injerencia, siempre tendrá el respaldo de los 
diputados y diputadas de Morena. Este apoyo es producto de un acuerdo, y queremos 
decirle, presidenta Claudia Sheinbaum, que nos sentimos muy orgullosos de su liderazgo 

como jefa de Estado y como jefa de Gobierno. En otro tema, señaló que el Pleno de la Cámara de Diputados 
discutió el dictamen que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, así como 
la Miscelánea Fiscal. Analizaremos, discutimos y revisamos dos instrumentos jurídico-financieros del gobierno 
de la República y del Estado mexicano: la Miscelánea Fiscal y la Ley de Ingresos que es fundamental para 
poder calcular y asignar el gasto y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
  
CLAUDIA SHEINBAUM; PROPONE A TRUMP COOPERACIÓN Y ENTENDIMIENTO RECÍPROCO PARA 

ENFRENTAR MIGRACIÓN Y NARCOTRÁFICO 
  

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, dio a conocer la carta que envió al Presidente Electo Donald 
Trump en respuesta a la amenaza del próximo mandatario de EEUU en el sentido de imponer, a partir del 20 

de enero del 2025, un arancel del 25% a todos los productos provenientes de México y Canadá hasta que 
ambos países detengan la migración y el tráfico de drogas. En la carta Claudia Sheinbaum le responde al 
presidente electo, Donald Trump,  lo siguiente: A raíz de su declaración sobre migración, tráfico de fentanilo y 

aranceles. Probablemente no esté al tanto, que México ha desarrollado una política integral de atención a las 
personas migrantes de diferentes países del mundo que cruzan nuestro territorio y que tienen como destino la 
frontera sur de Estados Unidos. Como resultado y de acuerdo con las cifras de la patrulla fronteriza y de aduanas 
de su país (CBP), los encuentros en la frontera entre México y Estados Unidos se han reducido en 75% de 
diciembre de 2023 a noviembre de 2024. Está claro que debemos arribar conjuntamente a otro modelo de 
movilidad laboral que es necesario para su país y de atención a las causas que llevan a familias a dejar sus 
lugares de origen por necesidad. Por otro lado, y por razones humanitarias, siempre hemos manifestado la 
disposición de México para evitar hoy que siga la epidemia de fentanilo en los Estados Unidos que por lo demás, 
es un problema de consumo y de salud pública de la sociedad de su país. Es públicamente conocido que los 
precursores químicos para la fabricación de esta y otras drogas sintéticas entran a Canadá, Estados Unidos y 
México de manera ilegal proveniente de países asiáticos, para lo cual es urgente la colaboración internacional. 
Usted debe estar al tanto también, del tráfico ilegal de armas que llega a mi país desde los Estados Unidos. El 
70% de las armas ilegales incautadas a delincuentes en México, proviene de su país. Presidente Trump, no es 

con amenazas ni con aranceles como se va a atender el fenómeno migratorio ni el consumo de drogas en 
Estados Unidos. Se requiere de cooperación y entendimiento recíproco de estos grandes desafíos. Estoy 
convencida que la fortaleza económica de Norteamérica radica en mantener nuestra sociedad comercial. Así 
podemos seguir siendo más competitivos frente a otros bloques económicos. Considero que el diálogo es el 
mejor camino para el entendimiento, la paz y la prosperidad de nuestras naciones, espero que nuestros equipos 
puedan encontrarse pronto. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; RESPALDA LLAMADO DE 

CLAUDIA SHEINBAUM A DONALD TRUMP 
  
El presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, respaldó a la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ante las declaraciones del presidente electo de Estados Unidos, Donald 
Trump, del pasado 25 de noviembre. Destacó que desde el Senado de la República apoyamos el llamado 
hecho por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo al presidente electo Donald Trump, a retirar cualquier 

amago de sanción económica y a construir, mediante el diálogo y el acuerdo, las políticas necesarias para 
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combatir todo tipo de dificultad que surja entre las naciones. El legislador detalló que Donald Trump manifestó 

que una de las primeras medidas que aplicaría en su gobierno sería imponer aranceles del 25 por ciento a 
México, en reclamo a la migración y por el tráfico de fentanilo a ese país. Es necesario darse cuenta de que 
nuestra relación económica es de tal magnitud que cualquier decisión que afecte alguna de nuestras economías, 
tendrá necesariamente un impacto en ambas naciones. Fernández Noroña destacó que la imposición de 

aranceles no sólo afectaría a las empresas estadounidenses que operan en México y a nuestra economía, sino 
que tendrían un impacto negativo en los consumidores y en la economía estadounidense, además de ser una 
medida injusta y unilateral, que violenta los acuerdos comerciales entre ambas naciones. En cuanto a la 
migración, México no es responsable del flujo de migrantes de Centro y Sudamérica, o de otras naciones del 
mundo hacia los Estados Unidos, y a pesar de ello, ha colaborado con el gobierno norteamericano a tal grado 
que ha disminuido en un 75 por ciento el cruce sin la documentación respectiva al vecino país. En cuanto al 
consumo de drogas, nuestro país ha colaborado permanentemente con Estados Unidos en el combate al crimen 
organizado y de manera particular al narcotráfico. Se han tomado medidas especiales para combatir el flagelo 
del fentanilo que causa graves estragos a la población de los Estados Unidos. 
  

SENADOR IGNACIO MIER; A FAVOR DE LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM ANTE AMENAZAS 
DE DONALD TRUMP 

  
El vicecoordinador de Morena en el Senado de la República, Ignacio Mier Velazco, respaldó a la 
presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo ante la amenaza del mandatario norteamericano electo, Donald 
Trump, de imponer aranceles en caso de no frenar la entrada masiva de migrantes a Estados Unidos. La carta 

de la presidenta fue muy clara, fue respetuosa, pero fue contundente con relación a las implicaciones que tendría 
en materia económica para los dos países, que tendría en afectación a criterios generales de política económica, 
sobre todo indicadores macroeconómicos. Ignacio Mier confió en que habrá sensatez por parte de las 

autoridades de Estados Unidos, hay que esperar todavía a que sea o no realidad esa publicación, porque no 
afecta solamente a México, sino a una de las regiones económicas más importantes del mundo, que es la región 
económica de América del Norte, y son más de 700 los integrantes de esa comunidad económica, y las 
negociaciones y todo lo que tiene que ver con la industria manufacturera, el sector agrario, hay una gran 
interdependencia. El senador por Puebla afirmó que en caso de cumplirse la amenaza de Donald 
Trump tendría consecuencias graves para los tres países, Canadá, México y Estados Unidos. 
  

MORENA; RESPALDA LLAMADO DE CLAUDIA SHEINBAUM PARA FORTALECER COOPERACIÓN 
ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS 

  
El Grupo Parlamentario de Morena, respaldó el mensaje de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, para 

fortalecer la colaboración entre México y Estados Unidos, con el objetivo de enfrentar retos comunes como la 
migración, el tráfico de fentanilo y las relaciones comerciales, bajo un enfoque de entendimiento mutuo y 
respeto. Las y los diputados federales de Morena enfatizaron que trabajarán desde el Congreso de la Unión 
para que México continúe mostrando resultados tangibles en materia migratoria, como la reducción del 75 por 
ciento en los encuentros fronterizos registrada en el último año, gracias a una estrategia integral que prioriza la 
atención humanitaria y la coordinación binacional. Indicaron que este enfoque ha permitido disminuir 
significativamente la llegada de caravanas a la frontera y promover un modelo de movilidad laboral ordenado y 
beneficioso para ambas naciones. En cuanto al tráfico de drogas, Morena seguirá legislando para fortalecer las 
acciones contra el crimen organizado, respaldando a las autoridades en la incautación de sustancias ilícitas y 
armas ilegales, muchas de las cuales ingresan a México desde Estados Unidos. Asimismo, respaldaron a la 
presidenta Sheinbaum Pardo en su rechazo a las amenazas de imponer aranceles como medidas unilaterales, 

ya que éstas sólo generarían inestabilidad económica en ambas naciones, poniendo en riesgo empleos e 
inversiones conjuntas. La relación comercial entre México y Estados Unidos es fundamental para la 
competitividad regional, y las decisiones deben tomarse con responsabilidad y visión estratégica. El diálogo y 
la cooperación son el único camino viable para resolver estos desafíos. México y Estados Unidos tienen en sus 
manos la oportunidad de fortalecer su relación mediante el entendimiento mutuo, la paz y el desarrollo, en 
beneficio de sus ciudadanos y de toda la región de Norteamérica. 
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SENADOR JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN; INAUGURAN FERIA SOBRE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS 

  
El vicepresidente de la Mesa Directiva, Jorge Carlos Ramírez Marín, durante la inauguración de la feria de 

PYMES en el Senado de la República, señaló que con alta tecnología y con una plataforma como Amazon, 
muchos artesanos mexicanos podrían vender sus productos en todo el mundo, ya que el 98 por ciento de los 
negocios en México son micro, pequeñas y medianas empresas. Ramírez Marín refirió que los empleadores 

mexicanos son empresas de menos de 50 trabajadores, y casi un 86 por ciento de menos de 20 empleados, 
los cuales de contar con tecnología y con una gran conectividad, podrán hacer llegar sus productos a nivel 
mundial. 
   
DIPUTADO FEDERICO DÖRING; PEF 2025 NO ALCANZARÁ PARA FONDEAR PROGRAMAS SOCIALES 

Y NECESIDADES DE ESTADOS Y MUNICIPIOS 
  
El diputado Federico Döring Casar (PAN) sostuvo que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación priorizan a los programas sociales y castigan a los estados y municipios. Están engañando al pueblo 
de México y todos estos derechos del llamado ‘Plan C’ vas a ver cómo no van a poder fondear todo; o fondean 
los derechos o le dan dinero a estados y municipios, pero no podrán con las dos cosas. Indicó que con las cifras 
que plantea el Gobierno Federal, las y los legisladores estarán, en seis o siete meses, lamentando todo el 
recorte que hará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Sobre el presupuesto para infraestructura, Döring 
Casar apuntó que las y los mexicanos tienen derecho tanto a los programas sociales como a tener acceso a 

carreteras seguridad, a la salud, a la educación y a vivir en paz. Sí, ofrecen los programas sociales, pero quitan 
la seguridad, como en Sinaloa que no se puede ni salir a las calles o donde no hay medicinas, no hay vacunas, 
atención médica y no hay escuela; es decir, sí tienes programas sociales, pero sin gobierno, porque éste se 
nota en las carreteras, en la salud, en la infraestructura, en educación, en tener un empleo y un desarrollo 
personal y económico. Respecto a la inversión extranjera, dijo que ésta se ve ahuyentada desde la aprobación 
de las reformas al Poder Judicial y la de la CFE y Pemex. En vez de estar viendo hacia adelante, están viendo 
cómo rellenar los huecos que dejó el expresidente López Obrador. 
  
DIPUTADA NOEMÍ LUNA; RESPUESTA DEL GOBIERNO A LA ADVERTENCIA DE DONALD TRUMP DE 

IMPONER ARANCELES, ES ERRÓNEA 
  

La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, sostuvo que la respuesta del 
Gobierno de México a la advertencia del virtual presidente de Estados Unidos, Donald Trump, de imponer 

aranceles de 25 por ciento a los productos mexicanos, es errónea. Sí, hay que defender el país porque a nadie 
nos conviene que la economía de México caiga; sin embargo, ahí es donde debe hacer gala los buenos oficios 
diplomáticos, y todo es consecuencia de las pésimas reformas constitucionales y de la mala directriz del 
Gobierno Federal. La líder parlamentaria reiteró la importancia de que la presidenta Claudia Sheinbaum actúe 

de manera diplomática con los socios comerciales del país. La Presidenta debió reunirse inmediatamente con 
el presidente electo de Estados Unidos y dejar certezas de que el T-MEC pueda seguir y no se ha dado, ha 
habido una soberbia extrema de la Presidenta y del Gobierno. Luna Ayala reconoció que hay decisiones que 

no dependen de la titular del Ejecutivo Federal, pero la buena relación con otras naciones sí depende del oficio 
diplomático del país. 
  
DIPUTADO PEDRO HACES; DESTACA CELERIDAD DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA CON 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA “OPERACIÓN ENJAMBRE” 
  
El diputado Pedro Haces Barba (Morena) destacó la celeridad de la actuación del secretario de Seguridad 
Pública y Participación Ciudadana, Omar García Harfuch, con la implementación de la “Operación Enjambre, 

llevado a cabo el pasado 22 de noviembre en cinco municipios del Estado de México. El legislador resaltó que 
recientemente la Cámara de Diputados dio nuevas facultades a la Secretaría de Seguridad Pública y 
Participación Ciudadana, con la aprobación de una reforma al artículo 21 de la Constitución Política, para 
integrarla en labores de investigación de delitos. Ya era hora de poner orden, había mucha relajación de 
disciplina en materia de seguridad y estamos muy contentos, porque en esta cámara se le dio las facultades a 
la Secretaría de Seguridad Pública para que pueda hacer investigación. Externó su confianza en García 
Harfuch, una persona que conoce mucho los mecanismos de seguridad y los está implementando. Qué bueno 

que lo haga llegando.  
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DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ; EXIGE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD IMPLEMENTAR 
OPERATIVO “ENJAMBRE” EN QUINTANA ROO 

  
El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN) demandó al secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García Harfuch, implementar un operativo “Enjambre” en Quintana Roo, similar al ejecutado 

en el Estado de México, a fin de despejar dudas sobre los nexos entre alcaldes y funcionarios de esa entidad 
con la delincuencia organizada. Señaló lo anterior debido a que en Quintana Roo es preocupante la situación 
de violencia e inseguridad. No es por causar alarma, pero sí hay una crisis de ingobernabilidad en Quintana 
Roo, porque Morena no quiere que se avance en la seguridad del estado. Apuntó que la gobernadora Mara 
Lezama no tiene una agenda de prevención al delito y únicamente se recarga en las acciones de la Federación. 

Vemos, por ejemplo, en Cancún las balaceras en playas, extorsiones en zona de bares e incluso, los 
funcionarios están coludidos de acuerdo con los empresarios. Sánchez Rodríguez lamentó que la gobernadora 

en vez de atender la raíz de los problemas, se dedique a enviar a diputados “balines” de Morena a atacar a la 
oposición. Un operativo ‘Enjambre’ es necesario en esta entidad para desmantelar a las células criminales que 
están incrustadas en las alcaldías que gobierna Morena e incluso en la misma gestión de Lezama. 
  
DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; AL GOBIERNO FEDERAL LE VA A HACER FALTA UN GRAN EJERCICIO 

DE DIPLOMACIA PARA REVISAR T-MEC 
  
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, indicó que ante la próxima 

revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), al Gobierno Federal le va a hacer falta 
un gran ejercicio de diplomacia para negociar, ya que llegaremos con un Estado debilitado, por el 
desmantelamiento de sus instituciones. Me preocupa que llegamos en debilidad a las negociaciones con el 
desmantelamiento del Poder Judicial, desmantelamiento de los órganos autónomos y con un presupuesto que 
es irreal y una economía que no está creciendo. Alertó que Estados Unidos y Canadá negociarán a partir de 
sus intereses, el gobierno mexicano debería construir fortalezas para negociar en mejores circunstancias. El 
día que Estados Unidos, Canadá o México sientan que no hay ganancia en un convenio, lo rompen, para que 
haya ganancia tienen que haber fortalezas, pero a este gobierno no le gustan las fortalezas, a este gobierno le 
gusta el pleito. Además, se ha desmantelado el Poder Judicial, se han desmantelado los órganos autónomos, 
se está amenazando no invertir en educación. Hicieron todo lo necesario para estar en problemas. México es 
un país que se ha debilitado en seis años, el gobierno anterior despreció la competitividad. Hoy estamos viviendo 
eso, este gobierno actual va a pagar la borrachera del gobierno anterior. 
  

DONALD TRUMP; CELEBRA LA CAÍDA DE SUS CASOS POR EL ASALTO AL CAPITOLIO Y MANEJO 
DE DOCUMENTOS CLASIFICADOS 

  
El candidato electo Donald Trump, celebra que el fiscal especial Jack Smith solicitó desestimar los casos en 

su contra, por el asalto al Capitolio de 2021 y el manejo de documentos clasificados, antes de que asuma el 
poder el próximo 20 de enero. En un escrito judicial, Smith remarcó que Trump ganó las elecciones del pasado 

5 de noviembre y que la política interna del Departamento de Justicia le prohíbe proceder con acusaciones 
penales contra un presidente en ejercicio. Tras consultarlo con la Oficina de Asesoría Jurídica, Smith concluyó 

que la acusación debe ser desestimada antes de que el acusado tome posesión. 
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DIPUTADOS APRUEBAN EN LO GENERAL 
 LEY DE INGRESOS 2025 

 

 
 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general la Ley de Ingresos de la 
Federación 2025, que además de ratificar el cálculo de ingresos por 9.3 
billones de pesos, incluye un cambio para concentrar en un Derecho Petrolero 
para el Bienestar, el impuesto de 30 por ciento a los ingresos de Petróleos 
Mexicanos. 
El pleno –que entró a la revisión en lo particular de 130 reservas en voz de 28 
oradores- admitió un cambio propuesto por el coordinador del Partido del 
Trabajo, Reginaldo Sandoval, para que el Instituto Mexicano del Seguro Social 
pueda condonar hasta ciento por ciento de multas y recargos de los adeudos 
que tengan los entes públicos, generados hasta el 31 de diciembre este año. 
La medida, que pretende incrementar la recaudación para el IMSS, prevé que 
solo aplicará cuando el pago de los adeudos por concepto de cuotas se realice 
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en una sola exhibición, o en parcialidades cuando se firme un convenio, a un 
plazo máximo de seis años. 
Al explicar el alcance de la ley, el vice coordinador de Morena, Alfonso Ramírez 
Cuéllar, explicó que el incremento en los ingresos se basará principalmente en 
eficiencia recaudatoria, aunque no descartó que el país deba analizar la 
posibilidad de una reforma fiscal. 
Expuso que en el país todavía “falta conquistar un cambio en la falta de 
progresividad fiscal. Por el momento no se prevé una reforma fiscal, pero se 
requiere una decisión política para llevarla a cabo”, indicó. 
Respecto de los impuestos que paga Pemex, la ley incluye un cambio del 
esquema vigente, donde la petrolera paga tres derechos: de Exploración, de 
Extracción de Hidrocarburos y de Utilidad Compartida, para concentrarlo en el 
Derecho Petrolero para el Bienestar. 
Conforme a lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica, la 
cámara calculó que este derecho petrolero podría recaudar hasta 232 mil 
millones de pesos, y se establece que los ingresos excedentes serán utilizados 
por la empresa previa autorización de la Secretaría de Hacienda. 
El PRI objetó el cambio. Desde la tribuna, Christian Castro Bello, dijo que “este 
Derecho Petrolero para el Bienestar agravará la repartición de la renta 
petrolera a favor de Pemex, que se quedará con 75 por ciento de sus ingresos, 
mientras que la federación obtendrá solo con 25 por ciento. Aparentemente es 
la peor distribución histórica, lo que nos permite pensar que esta decisión es 
para que Pemex oxigene su vida financiera, al menos eso esperemos, porque 
cerró el sexenio con una deuda financiera total de más de 97 mil millones de 
dólares, lo que representa un aumento considerable en comparación con el 
inicio de la administración". 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/26/politica/diputados-
aprueban-en-lo-general-ley-de-ingresos-2025-6831 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/26/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-ley-de-ingresos-2025-6831
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/26/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-ley-de-ingresos-2025-6831
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AVALAN EN SAN LÁZARO  
LEY GENERAL DE INGRESOS PARA 2025 

 
 
 

 
 

Con 367 votos a favor y 95 en contra, el pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó la Ley de Ingresos para 2025, que establece ingresos totales por 9.3 
billones de pesos y plantea un techo de deuda del Gobierno federal de 1.5 
billones de pesos. 
El dictamen avalado por Morena, sus aliados y Movimiento Ciudadano 
plantea ingresos tributarios por cerca de 5.3 billones de pesos, cifra superior 
a los 4.9 billones de pesos considerados para el presente ejercicio fiscal. 
El priista Jericó Abramo Masso refirió que el monto de la deuda que se 
autoriza en la Ley de Ingresos es de 1.5 billones de pesos, lo que implicará 
pagar un billón 388 mil millones de pesos de intereses, cifra superior a la de 
2022, que ascendió a 580 mil millones. 
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Indicó que esta cantidad es similar al billón 350 mil millones de pesos que 
recibirán los estados vía Participaciones. 
"Le vamos a dar más dinero a los bancos que a los estados y a los municipios 
del País, este es el paquete económico que este Gobierno le está entregando 
a las y los mexicanos", criticó. 
Advirtió que para poderle pagar a la banca -que le prestará recursos al País 
con intereses alto- se concretarán recortes en materias como salud por 66 mil 
millones de pesos, en seguridad, con un recorte del 33 por ciento y una 
reducción en el presupuesto para infraestructura. 
El legislador sostuvo que en los últimos 10 años, 33 por ciento de las 
estimaciones económicas del Ejecutivo no se han cumplido, por lo que llamó 
a no sobreestimar el crecimiento, porque de lo contrario, los damnificados 
serán los estados y los municipios, ya que el Gobierno federal mantendrá su 
gasto sin sacrificar un solo peso. 
"Fuera máscaras, no podemos engañar a los mexicanos con sobreestimar el 
crecimiento económico, estamos poniendo el precio del barril de petróleo a 
57 dólares, cuando está a 72, el tipo de cambio lo estamos poniendo a 18 
pesos, cuando hoy amaneció a 20.65. No juguemos con los números, México 
requiere equilibrio fiscal", indicó. 
El panista Homero Niño de Rivera acusó a Morena y a sus Gobiernos de haber 
duplicado la deuda histórica del País. 
Dijo que la causa de este incremento ha sido la falta de control 
parlamentario, ya que al contar con la mayoría, Morena y sus aliados 
someten la discusión de la Ley de Ingresos al pleno de San Lázaro como un 
mero trámite. 
El diputado coincidió en que el crecimiento proyectado entre 2 y 3 por ciento 
el PIB se encuentra sobreestimado, de ahí que los organismos internacionales 
las consideren una "locura". 
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Niño de Rivera reconoció que esta sobreestimación fue para cuadrar las 
cifras, aun cuando eso genere despilfarro y deuda. 
"Lo que han hecho con este paquete económico es medio acomodar los 
números, truquear una cifra, inventar un ingreso, engañar con un dato. Les 
cuadró el modelito, lo mandaron para acá como trámite, se echaron un 
discurso para que medio les creyera el mercado y el próximo año ya veremos. 
Esa es la actitud que están tomando", dijo. 
La emecista Patricia Flores dijo que si bien los programas sociales son 
importantes para el consumo interno, no suplen las necesidades del País que, 
afirmó, han aumentado ante la concentración de recursos para rubros como 
obras emblemáticas y el descuido de sectores como salud, educación e 
infraestructura carretera. 
"No suplen (los programas sociales) las necesidades de un México que por los 
caprichos de un amo, de hacer obras faraónicas, por cierto, inconclusas, con 
cero transparencia, descuidó carreteras, hospitales, servicios de salud, 
escuelas y la construcción de infraestructura hidráulica para el campo y para 
millones de mexicanos que no merecen quedarse sin agua", dijo. 
Flores informó que a su bancada le preocupa que la mayoría justifique el 
techo de endeudamiento argumentando que es para financiar los proyectos 
prioritarios del Gobierno federal que, advirtió, son opacos. 
La diputada llamó a dejar de gastar más de lo que ingresa al país, pero sin 
afectar el combate a la pobreza, la clase media, las pequeñas y medianas 
empresas y a los ciudadanos que cumplen con sus obligaciones. 
Al fundamentar el dictamen, Alfonso Ramírez Cuéllar reconoció que los más 
de 9.3 billones de pesos considerados en el presupuesto de egresos es una 
cifra sin precedentes. 
No obstante, advirtió que aún falta mucho, ante las obligaciones, derechos 
sociales y los grandes retos en materia de inversión productiva asumida por el 
Estado mexicano, además de los retos demográficos, de gastos y en materia 
de pensiones que enfrentará el País en el futuro. 
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El morenista subrayó que el paquete económico da certeza al compromiso 
establecido en 2024 de reducir el déficit a 3.9 por ciento y aseguró que para 
2027, este será de menos de 2.5 por ciento, como resultado de mayores tasas 
de crecimiento derivadas de nuevos acuerdos internacionales, el impulso a la 
inversión privada y los proyectos anunciados por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum en temas como vivienda y generación y distribución de 
electricidad y el fortalecimiento de la industria de hidrocarburos. 
"El crecimiento proyectado tiene bases sólidas, tiene fundamentos", afirmó. 
 
 
https://www.reforma.com/avalan-en-san-lazaro-ley-general-de-ingresos-
para-2025/ar2913483?v=4 
 
 
 

https://www.reforma.com/avalan-en-san-lazaro-ley-general-de-ingresos-para-2025/ar2913483?v=4
https://www.reforma.com/avalan-en-san-lazaro-ley-general-de-ingresos-para-2025/ar2913483?v=4
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueba-comision-ley-de-ingresos-por-93-

billones-658517.html 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueba-comision-ley-de-ingresos-por-93-billones-658517.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueba-comision-ley-de-ingresos-por-93-billones-658517.html
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Diputados avalan Ley de Ingresos de la Federación 2025 por 

9.3 billones de pesos 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y el lo particular el 
dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, por un monto de 9 billones 302 mil 
millones de pesos, de los cuales se autoriza un techo de deuda al Ejecutivo de 
1.5 billones de pesos. 
 

 
 
El dictamen se aprobó en lo general y lo particular por 344 votos a favor, solo 
se aceptó una modificación promovida por el PT  para que el IMSS reduzca 
hasta 100% de multas y recargos derivados de adeudos por cuotas a cargo de 
entes públicos. Ahora la Ley de Ingresos pasa al Senado de la República para 
sus efectos constitucionales correspondientes.   
 
De los ingresos totales del Gobierno Federal por impuestos serán 5 billones 
297 mil 812.9 mdp, de ingresos derivados de financiamientos un billón 246, 
366.5 mdp; de cuotas y aportaciones de seguridad social, 603 mil 077.9 mdp;  
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contribuciones de mejoras 38.8 mdp; derechos, 137 mil 500.5 mdp; productos, 
13 mil 707.1 mdp y aprovechamientos, 223 mil 166.3 mdp. 
 
Por ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios y otros ingresos, un 
billón 500 mil 579.0 mdp, de transferencias, asignaciones, subsidios y 
subvenciones, y pensiones y jubilaciones, 279 mil 766.8 mdp, y por ingresos 
derivados de financiamiento, un billón 246 mil 366.5 mdp. Se proyecta una 
recaudación federal participable por 4 billones 892 mil 179.6 mdp. 
 
Además plantea autorizar al Ejecutivo un monto de endeudamiento neto 
interno hasta por un billón 580 mil millones de pesos y endeudamiento neto 
externo hasta por 15 mil 500 millones de dólares mediante la contratación de 
créditos, empréstitos y emisión de valores.  
 
De acuerdo con los criterios generales de política económica, se estima que 
México tendría un crecimiento económico de entre 2 y 3% del PIB, así como un 
tipo de cambio de 18.5 pesos por dólar, una estimación de 57.8 dólares por 
barril de petróleo crudo de exportación y una plataforma de producción de un 
millón 891 mil barriles diarios. 
 
Morena y sus aliados afirman que es una cantidad y un monto “sin 
precedentes”, para la oposición son cifras "fantasiosas", además en diversas 
ocasiones recordaron que organismos internacionales han recortado su 
pronóstico de crecimiento a la economía mexicana. 
 
Durante el debate, desde el PAN se cuestionó que Morena vaya a “endeudar 
históricamente” a los mexicanos, al tiempo que señalaron que el crecimiento 
que estiman es “fantasioso”. Sobre esto, el panista Homero Niño de Rivera 
 
“El talante tirano ya ahorita río, aquí lo vamos a enfrentar… La deuda, ustedes 
son ya los campeones históricos de la deuda… De los 6 años de López Obrador 
y el año que viene de la presidente, ustedes están proponiendo aumentar la 
deuda histórica del país de este país en un 80%... El crecimiento que proponen 
es fantasioso. Están propinando crecer entre 2 y 3% de PIB, ustedes saben que 
no es cierto, nadie lo cree… No lo decimos nosotros, todos los organismos  
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internacionales del mundo están diciendo que lo que proponen es una locura, 
pero la razón es porque sino no les hubiera cuadrado el paquete económico”, 
señaló.  Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del PAN, también señaló que uno 
de los puntos más alarmantes es este proyecto de Ingresos es la propuesta de 
incrementar la deuda pública, cortesía de Morena, donde “140 mil pesos de 
deuda para cada mexicano, su deuda empeza a ir como este globo y se va a los 
cielos, endeudada a los mexicanos sin un verdadero sentido social que le dé a 
méxico lo que verdaderamente necesita”.  
 
Avalan Ley Federal de Derechos  
Previamente, las y los diputados de la mayoría aprobaron, en lo general y en lo 
particular, el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, la cual contempla la actualización de las cuotas 
en los servicios migratorios, en materia de inspección y vigilancia a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).  
 
Entre los cambios significativos se propone aumentar 20% la cuota por 
prestación de servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 
internacionales que abandonen el territorio nacional. Pasará de 185.91 a 
223.09 pesos. Además subirán las cuotas por el uso o aprovechamiento no 
extractivo de los elementos naturales y escénicos que se realizan en las Áreas 
Naturales Protegidas marinas, insulares y terrestres, derivado de actividades 
recreativas, turísticas y deportivas. 
 
#ÚLTIMAHORA | Se aprueba, en lo general, con 344 votos a favor, 91 en contra 
y 0 abstenciones, el dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la #LeyFederalDeDerechos. 
pic.twitter.com/4VvtDUydzG 
 
— H. Cámara de Diputados (@Mx_Diputados) November 26, 2024 
 
 
https://politico.mx/video-diputados-avalan-en-lo-general-la-ley-de-ingresos-
de-la-federacion-2025 
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Comisión de Hacienda en diputados aprueba 

Ley de Ingresos para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Con 22 votos a favor y 10 en contra, la Comisión de Hacienda en 

la Cámara de Diputados aprobó la Ley de Ingresos para 2025, la 

cual considera ingresos por 9.3 billones de pesos, de los cuales 1.2 

billones se van a obtener por endeudamiento. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1JHNOXdIsCT5mV1v8_kDUh0cPwfBdPi0e/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1JHNOXdIsCT5mV1v8_kDUh0cPwfBdPi0e/view
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Comisiones aprueban Ley de Ingresos 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ).- La Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el 2025, la oposición 

aseguró que el proyecto sobrestima el crecimiento del PIB y, por 
ende, los ingresos fiscales. Este martes el dictamen se discutirá en 

el Pleno. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3XvPA65doksgcWb?e=fNfNL0

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3XvPA65doksgcWb?e=fNfNL0


 

 
 
 
 

Diputados discuten en el Pleno la Ley de Ingresos de 
la Federación 

 

 
 
Alrededor de las 2:20 de la tarde de este martes inició la discusión en lo general del dictamen 
de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF), en la que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) proyecta ingresos totales para el gobierno federal por 9.3 billones de pesos 
en 2025. 
 
La principal fuente de ingresos presupuestarios será la recaudación de impuestos, que 
ascenderá a 5.3 billones de pesos, aunque también se prevén 1.2 billones de pesos por 
concepto de deuda para el siguiente año. 
 
Durante la presentación del dictamen, el diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
destacó que la Ley de Ingresos de la Federación no plantea la creación de impuestos ni un 
incremento a las tasas de los ya existentes, sino que se seguirá insistiendo en una estrategia 
que ya ha dado resultados: la eficiencia recaudatoria. 
 
“Acabamos de aprobar reformas a la Ley Federal de Derechos que nos darán un presupuesto 
de más de 140,000 millones de pesos, pero también en estos ingresos vienen cambios en el 
comercio exterior para castigar las prácticas desleales de muchas empresas de plataformas 
que introducen de manera desventajosa una cantidad inmensa de mercancías y que estaban 
dañando al erario público. Los controles a las importaciones representan una de las bases 
más importante de este crecimiento tributario”, declaró el diputado. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/diputados-discuten-ley-ingresos-
federacion-pleno-20241126-735815.html  
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https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamenes-sobre-leyes-de-

ingresos-de-la-federacion-y-federal-de-derechos-2025/ 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamenes-sobre-leyes-de-ingresos-de-la-federacion-y-federal-de-derechos-2025/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamenes-sobre-leyes-de-ingresos-de-la-federacion-y-federal-de-derechos-2025/
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Comisiones aprueban Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- En solamente hora y media, 

la Comisión de Hacienda en la Cámara de Diputados avaló la Ley 

de Ingresos para el próximo año, se considera ingresos de 9.3 

billones de pesos, de los cuales, 1.2 billones de pesos se van a 
obtener mediante endeudamiento. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3MSvM0B9HzP1TNX?e=t93BR1

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3MSvM0B9HzP1TNX?e=t93BR1


 

 

 
 
 

 
Mayoría de diputados aprueba en lo general la Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

 
 
La mayoría en la Cámara de Diputados aprobó este martes el dictamen de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 

 
 
La reforma fue aprobada con 367 votos a favor, 95 en contra y cero 
abstenciones en lo general. 
 
Dicho dictamen prevé ingresos totales por 9 billones 302 mil millones de pesos 
de los cuales los ingresos del gobierno federal por concepto de impuestos 
sumarán 5 billones 297 mil millones 812.9 pesos; de ingresos derivados de 
financiamientos 1 billón 246 mil millones de pesos y proyecta una recaudación 
federal participable por 4 billones 892 mil millones. 
 
Emilio Suárez Licona, del Partido Revolucionario Institucional, afirmó que el 
proyecto no se ajusta a las necesidades del país y destacó que el gasto público  
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ha incrementado a pesar de la política de austeridad promovida por el 
gobierno.  
 
Por su parte, el morenista Carol Antonio Altamirano aseguró que la Ley de 
Ingresos demuestra un “manejo responsable” de las finanzas públicas y 
enfatizó en que se combatirá la evasión de impuestos.  
 
El dictamen fue aprobado este lunes en la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de Diputados; contó con el apoyo de los emecistas y morenistas.  
 
Cabe señalar que el pasado 15 de noviembre, el titular a de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, presentó ante la 
Cámara de Diputados el Paquete Económico del 2025, el cual proyecta un 
crecimiento económico un rango entre 2 y 3%. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/26/mayoria-de-diputados-aprueba-en-lo-
general-la-ley-de-ingresos-para-el-ejercicio-fiscal-2025-129257.html 
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Diputados aprueban en lo general la Ley de Ingresos para 

2025 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2025. 
 

 
 
El dictamen se aprobó con 367 votos a favor, 95 en contra y cero abstenciones. 
 
 
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-en-lo-general-la-ley-
de-ingresos-para-2025/ 
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Aprueban la Ley de Ingresos para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen con 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

El dictamen se aprobó con 367 votos a favor, 95 en contra y cero 

abstenciones. Un paquete que considera ingresos totales por 9 

billones 302 mil millones de pesos por concepto de impuestos, 

derechos, cuotas, contribuciones, ingresos por ventas y 

prestación. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9229?cid=

75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9229&authkey=!AFlU

XQSPlnMjrR0&ithint=video&e=FcD3k0 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9229?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9229&authkey=!AFlUXQSPlnMjrR0&ithint=video&e=FcD3k0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9229?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9229&authkey=!AFlUXQSPlnMjrR0&ithint=video&e=FcD3k0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9229?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9229&authkey=!AFlUXQSPlnMjrR0&ithint=video&e=FcD3k0


 

  
 
 

 
Ley de Ingresos: Diputados aprueban en lo general el 

dictamen para el Ejercicio Fiscal 2025 
 

 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general con 367 votos a favor, 95 en 
contra y 0 abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 
 

 
 
Ahora el proyecto se está discutiendo en lo particular, por lo que diputadas y 
diputados ya presentan reservas al dictamen aprobado.  
 
La discusión comenzó cerca de las 2:00 pm. Por un lado, el diputado Daniel 
Murguía Lardizábal de Morena, adelantaba que su grupo parlamentario 
aprobaría los 9.3 billones de pesos considerados en la Ley de Ingresos, mismos 
que serán destinados a "impulsar la economía y el bienestar de las y los 
mexicanos, ya que la política fiscal de la cuarta transformación va por buen 
camino", refirió.  
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Recalcó que no se han creado nuevos impuestos ni se han incrementado los 
existentes más allá del índice inflacionario; "en 2025 habrá un crecimiento 
económico entre 2 y 3 por ciento, una inflación en 3.5 por ciento y la deuda se 
mantendrá en 51 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB). Los ingresos 
recaudados permitirán la continuación y construcción de obras”. Sin embargo, 
del Partido Acción Nacional (PAN), el diputado Homero Ricardo Niño de Rivera 
Vela sostuvo que se está proponiendo aumentar la deuda del país, y el 
crecimiento que se hace mención es fantasioso, pues se dice que será entre el 
2 y 3 por ciento del PIB “pero no es cierto”. 
 
Añadió que “lo que se ha hecho con el Paquete Económico es medio acomodar 
los números, truquear cifras, inventar ingresos, engañar con un dato, y que el 
despilfarro que se ha hecho y la deuda que se ha contraído hará que vengan a 
esta soberanía a explicar qué hicieron con el dinero y por qué endeudaron a 
las y los mexicanos”. Cindy Winkler Trujillo, diputada del PVEM, destacó que el 
Paquete Económico está diseñado sin caer en sobreestimaciones ni 
subestimaciones, con el objetivo de dar continuidad a la política social que 
define el proceso de transformación. Señaló que es fundamental garantizar 
certeza en los recursos disponibles para una mejor planeación y ejecución del 
gasto público. Asimismo, explicó que uno de los ejes principales de la Ley de 
Ingresos es la significativa reducción de la dependencia de la deuda pública, 
fortaleciendo componentes que contribuyen a la sostenibilidad financiera. 
Entre estos destacan el aumento en la recaudación del Impuesto Sobre la 
Renta, así como los gravámenes a la producción, el consumo y las 
transacciones, los cuales reflejan las condiciones de una economía en 
crecimiento. Cabe recordar que el pasado 25 de noviembre este dictamen fue 
aprobado en la Comisión de Hacienda sin antes haberse discutido, pues 
únicamente hubo una ronda de oradores por partido y, después del receso, se 
aprobaron las propuestas en aproximadamente hora y media. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/ley-de-ingresos-
diputados-aprueban-en-lo-general-el-dictamen-para-el-ejercicio-fiscal-2025-
842556.html 
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Aprueban en lo general la Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- El 

pleno de la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general el dictamen de Ley de Ingresos 

para la Federación. También aprobó la Ley de 

Derechos, avanza el paquete económico. 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAtiu5wIY7Lk4Aqn?e=zSf54m 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAtiu5wIY7Lk4Aqn?e=zSf54m
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Aprueba en comisiones la Ley de Ingresos 2025 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- En breve sesión, la 

Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, aprobó por 

mayoría de votos, 22 a favor y 10 en contra, una parte del 

Paquete Económico. Se trata de la Ley Federal de Derechos y la 
Ley de Ingresos 2025, sin cambiar ni una sola coma al proyecto 

original que env ió la titular del Ejecutivo federal para ambas 

leyes. Los legisladores del PAN y el PRI votaron en contra, MC lo 

hizo a favor igual que los diputados de Morena y sus aliados de 

ambos dictámenes. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1PfyFL3S0pkDvuOqe3SgOCFQt_wsibuE5/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1PfyFL3S0pkDvuOqe3SgOCFQt_wsibuE5/view
https://drive.google.com/file/d/1PfyFL3S0pkDvuOqe3SgOCFQt_wsibuE5/view


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Diputados avalan dictamen de Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- La Comisión de 

Hacienda en la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la 

Ley de Ingresos de la Federación para 2025. La oposición aseguró 

que el proyecto sobrestime el crecimiento del Producto Interno 
Bruto y, por ende, los ingresos fiscales, la secretaria de Hacienda 

estima que a economía mexicana crezca de 2% a 3% el próximo 

año. El dictamen logró avanzar con 22 votos a favor emitidos por 

Morena, aliados y MC y contempla ingresos de 9.3 billones de los 

pesos, de los cuales, 1.2 billones se obtendrán mediante 

endeudamiento. 

 

 

 
 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x32iiiSQjuueFSju?e=u0iAfe 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x32iiiSQjuueFSju?e=u0iAfe


 

 
 
 
 

Discuten diputados Ley de Ingresos 2025; prevé 9.3 
bdp para financiar gasto 

 

 
 
La Cámara de Diputados inició la discusión de la Ley de Ingresos 2025 que, entre otros 
aspectos, prevé un total de 9 billones 302 mil millones de pesos por concepto de impuestos, 
derechos, cuotas, contribuciones, ingresos por ventas y prestación de servicios públicos, así 
como endeudamiento para el próximo año. 
 
De acuerdo con los criterios generales de política económica, México tendría un crecimiento 
económico de entre 2 y 3 por ciento del PIB, un tipo de cambio de 18.5 pesos por dólar, una 
estimación de 57.8 dólares por barril de petróleo crudo de exportación y una plataforma de 
producción de un millón 891 mil barriles diarios. 
 
La Ley de Ingresos presentada ante el Congreso plantea asimismo autorizar al Ejecutivo un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por un billón 580 mil millones de pesos y 
endeudamiento neto externo hasta por 15 mil 500 millones de dólares mediante la 
contratación de créditos, empréstitos y emisión de valores, con la finalidad de financiar el 
Presupuesto de Egresos 2025. 
 
Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Hacienda en tribuna, el legislador morenista 
Alfonso Ramírez Cuéllar señaló que el proyecto de ingresos no establece nuevos impuestos 
ni aumento a los gravámenes existentes para el próximo año. 
 
Sostuvo que la recaudación prevista por concepto de ingresos tributarios no tiene 
precedentes, al alcanzar 15 por ciento del PIB, principalmente por eficiencia recaudatoria. 
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Ramírez Cuéllar afirmó, además, que la previsión de crecimiento de entre 2 y 3 por ciento 
del Producto Interno Bruto (PIB) es sólida y bien fundamentada, con base en los nuevos 
compromisos y nuevos tratos para la inversión privada en los diversos “polos de bienestar” 
en todo el país. 
 
https://www.milenio.com/politica/discuten-en-camara-de-diputados-ley-de-ingresos-
2025-preven-9-3-bdp  
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Diputados aprueba en comisiones Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- La Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados, aprobó por mayoría de 

votos en una muy breve sesión la Ley Federal de Derechos y la 

Ley de Ingresos 2025, los legisladores no hicieron cambio alguno 

al proyecto original del Ejecutivo federal. Ambos dictámenes se 

aprobarán hoy mismo en el Pleno si no hubiera tiempo, Ricardo 

Monreal afirmó que será el día de mañana cuando se vote y de 
inmediato se turnarían al Senado. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Agr_ykQlcaB-R_fNpVyqZVgliRt IhhFp/view

https://drive.google.com/file/d/1Agr_ykQlcaB-R_fNpVyqZVgliRtIhhFp/view
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Comentario  / Maru Rojas (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “El día de ayer en hora 

y media se aprobó en la Comisión de Hacienda, que preside el 

morenista Ulloa, que fue secretario particular de Sheinbaum, que 

no tiene una experiencia legislativa y que incluso después de 

pasar lista se declara aprobado, quería después del pase de lista 

aprobarlo, así a mano alzada la Ley de Ingresos, Ley Derechos, 

todo lo que tiene que ver con el cobro de impuesto federales, 

uso de puertos, aeropuertos, la tenencia, la del pasaporte, todos 

los impuestos federales se aumentan pero muy poco y se 

aprobaron en hora y media ayer”. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1n5k-ntO0Skq2_hDWVLweOmRdfFiXmvO-

/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1n5k-ntO0Skq2_hDWVLweOmRdfFiXmvO-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1n5k-ntO0Skq2_hDWVLweOmRdfFiXmvO-/view?usp=sharing


 

 
 
 
 
 
 

Dan luz verde en San Lázaro a la Ley de Ingresos 2025 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Hoy 

en la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados, PT y 

Partido Verde, además de Movimiento Ciudadano, 

dieron luz verde a la Ley de Ingresos 2025  

 

Con 367 votos a favor, 95 en contra, se aprobó el 

Paquete del Gobierno Federal para que obtenga 

recursos de más de 9 billones 300 mil millones de pesos, la 

Ley de Ingresos que prevé para el próximo año un 

crecimiento de entre el 2 y el 3 por ciento, un tipo de 

cambio de 18.50 por dólar y un déficit de 3.9 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9234?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9234&authkey=!AKKwwKUsIKAojGE&ithint

=video&e=Pn96yB  
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https://www.reporteindigo.com/reporte/paquete-economico-2025-inician-diputados-discusion-de-ley-de-

ingresos-y-ley-federal-de-derechos-2025/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/paquete-economico-2025-inician-diputados-discusion-de-ley-de-ingresos-y-ley-federal-de-derechos-2025/
https://www.reporteindigo.com/reporte/paquete-economico-2025-inician-diputados-discusion-de-ley-de-ingresos-y-ley-federal-de-derechos-2025/
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Se discute en la Cámara de Diputados la Ley de 

Ingresos 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados el pleno discute la Ley de Ingresos 2025. Previo a esto 

fue aprobada la Ley Federal de Derechos, que forma parte del 

paquete económico del próximo año, el cual se estima en 9.3 

billones de pesos. 

 

Los legisladores de Morena defendieron y explicaron el paquete 

económico; el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar aseguró que los 

ingresos que la Federación pretende captar son sustentables, 

razonables y no chocan con las previsiones de organismos 

internacionales o estimaciones económicas. 

 

Los diputados de la oposición, sobre todo los del PAN, hicieron 

cuentas y concluyeron que el año entrante, con el nivel de 

deuda que tiene el país y el que se está solicitando en esta nueva 

administración, cada uno de los mexicanos sale debiendo más 

de 100 mil pesos por el costo de la deuda. 

 

https://drive.google.com/file/d/1NM5ylluJlx_VCEdLuAusSZsRE08lx

08p/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1NM5ylluJlx_VCEdLuAusSZsRE08lx08p/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NM5ylluJlx_VCEdLuAusSZsRE08lx08p/view?usp=sharing
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https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/avanza-en-camara-de-diputados-dictamen-de-la-ley-de-

ingresos-2025-pese-a-criticas-de-la-oposicion/ 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/avanza-en-camara-de-diputados-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025-pese-a-criticas-de-la-oposicion/
https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/avanza-en-camara-de-diputados-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025-pese-a-criticas-de-la-oposicion/
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Diputados aprueban Ley de Ingresos 2025 en medio de amagos de aranceles entre EE.UU. y México 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025-en-medio-de-amagos-de-aranceles-entre-eeuu-y-mexico/
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 por 451.456 millones de dólares | Canal 

26 

 

 

https://www.canal26.com/agencias/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares--401419
https://www.canal26.com/agencias/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares--401419
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Diputados aprueban Ley de Ingresos 2025, gobierno de Sheinbaum tendrá 9.3 billones de pesos - 

Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/27/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025-gobierno-de-sheinbaum-tendra-93-billones-de-pesos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/27/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025-gobierno-de-sheinbaum-tendra-93-billones-de-pesos/


 

 

 
 

 

27-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 por 451.456 millones de dólares 

 

https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/diputados-m%C3%A9xico-aprueban-ley-ingresos-031301715.html
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Avanza en la Cámara de Diputados de México la Ley de Ingresos para 2025 - 27.11.2024, Sputnik 

Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241127/avanza-en-la-camara-de-diputados-de-mexico-la-ley-de-ingresos-para-2025-1159307449.html
https://noticiaslatam.lat/20241127/avanza-en-la-camara-de-diputados-de-mexico-la-ley-de-ingresos-para-2025-1159307449.html
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 - teleSUR 

 

 

 

 

https://www.telesurtv.net/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025/
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 por 451.456 millones de dólares - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-de-m%c3%a9xico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451.456-millones-de-d%c3%b3lares/88344590
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-de-m%c3%a9xico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451.456-millones-de-d%c3%b3lares/88344590
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Cámara de Diputados aprueba en lo general y particular la Ley de Ingresos para 2025 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-y-particular-la-ley-de-ingresos-para-2025
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 por 451.456 millones de dólares - 

Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/agencias/2024/11/27/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares/
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/11/27/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares/


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

27/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, 
PT, PRI y MC se pronuncian en torno al dictamen 

de la Ley de Ingresos 2025 
 

Boletín No. 0438 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC plantearon su postura respecto al 

dictamen que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025 y que 

prevé ingresos totales por 9 billones 302 mil 015.8 millones de pesos. 

 

Impulsar la economía y el bienestar 

 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena) adelantó que su grupo parlamentario aprobará 

los 9.3 billones de pesos considerados en la Ley de Ingresos, mismos que serán destinados a 

impulsar la economía y el bienestar de las y los mexicanos, ya que la política fiscal de la cuarta 

transformación va por buen camino. 

 

Recalcó que no se han creado nuevos impuestos ni se han incrementado los existentes más allá 

del índice inflacionario; en 2025 habrá un crecimiento económico entre 2 y 3 por ciento, una 

inflación en 3.5 por ciento y la deuda se mantendrá en 51 por ciento del Producto Interno Bruto 

(PIB). “Los ingresos recaudados permitirán la continuación y construcción de obras”. 

 

Se está proponiendo aumentar la deuda 

 

Del PAN, el diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela sostuvo que se está proponiendo 

aumentar la deuda del país, y el crecimiento que se hace mención es fantasioso, pues se dice que 

será entre el 2 y 3 por ciento del PIB “pero no es cierto”. 
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Añadió que “lo que se ha hecho con el Paquete Económico es medio acomodar los números, 

truquear cifras, inventar ingresos, engañar con un dato, y que el despilfarro que se ha hecho y la 

deuda que se ha contraído hará que vengan a esta soberanía a explicar qué hicieron con el dinero 

y por qué endeudaron a las y los mexicanos”. 

 

El eje es la reducción en la dependencia de la deuda pública 

 

Cindy Winkler Trujillo, diputada del PVEM, afirmó que el Paquete Económico no cae en 

sobreestimaciones ni subestimaciones; busca dar continuidad a la política social que ha definido 

la transformación, de ahí que se necesita tener certeza en los recursos disponibles para una 

mejor planeación en los gastos. 

 

Abundó que el eje de la Ley de Ingresos es la significativa reducción en la dependencia de la 

deuda pública y el fortalecimiento de componentes que abonan a la sustentabilidad de las 

finanzas, un incremento en la recaudación del Impuesto Sobre la Renta y de los impuestos sobre 

producción al consumo y transacciones, mismos que reflejarán las condiciones generales en una 

economía creciente. 

 

Existen medidas fiscales adecuadas 

 

El diputado Luis Armando Díaz (PT) detalló que se prevé que la Federación perciba ingresos 

totales por 9.3 billones de pesos, de los cuales los ingresos del Gobierno Federal por concepto de 

impuestos sumarán 5.2 billones de pesos; de ingresos derivados de financiamientos serán 1.2 

billones y se proyecta una recaudación federal participable de 4.8 billones de pesos. 

 

La Ley de Ingresos, agregó, plantea medidas fiscales adecuadas y no se crean nuevos impuestos 

ni se aumentarán los existentes ni se incrementan las tasas de interés. Se establecen facultades 

para otorgar beneficios fiscales vinculados a tratados internacionales y los excedentes del 

petróleo tendrán un buen destino en beneficio del pueblo de México. 
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No se puede engañar con sobreestimar el crecimiento 

 

Por el PRI, el diputado Yerico Abramo Masso indicó que el monto de la deuda que se autoriza es 

de 1.5 billones de pesos y para 2025 se va pagar un billón 388 mil millones de pesos de intereses. 

“Se les está disminuyendo el presupuesto a infraestructura para poderle pagar a la banca que nos 

va a prestar a una tasa de interés, la más alta de los últimos años”. 

 

Señaló que no se puede engañar a los mexicanos con sobreestimar el crecimiento económico, 

pues el tipo de cambio se pone a 18 pesos cuando hoy amaneció a 20.65. “No juguemos con los 

números. México requiere equilibrio fiscal, orden y austeridad. Por ello, el PRI está en contra de 

esta Ley de Ingresos porque no representa ni garantiza un crecimiento estable, transparente y 

eficiente”.    

 

Los ingresos no han cambiado en los últimos años 

 

El diputado Raúl Lozano Caballero (MC) señaló que existe una gran incertidumbre respecto al 

precio del dólar proyectado para el siguiente año en 18.50 pesos, cuando actualmente se 

encuentra por encima de los 20 pesos, ante una posible volatilidad que se avecina una vez que el 

presidente electo Donald Trump tome protesta. “La propuesta de ingresos no ha cambiado 

durante los últimos años y no hay nada nuevo”.   

 

Hizo un llamado para que se logre una mayor equidad en la distribución de recursos e impulsar 

políticas fiscales para apoyar a todos los sectores de la sociedad, así como terminar con la 

opacidad, que los recursos sean manejados con transparencia y rendición de cuentas, se conozca 

el destino de los excedentes petroleros y que con ellos se atiendan rubros como seguridad, salud 

y educación. 
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https://entrelineas.com.mx/mexico/diputadas-y-diputados-federales-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-

pronuncian-en-torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/ 

https://entrelineas.com.mx/mexico/diputadas-y-diputados-federales-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-pronuncian-en-torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/
https://entrelineas.com.mx/mexico/diputadas-y-diputados-federales-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-pronuncian-en-torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/
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Advierte diputado del PAN que paquete económico 2025 

plantea gastar más de lo que ingresa 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado del PAN, Guillermo Anaya, advirtió que, en el 

paquete económico para el 2025, está planteado gastar más 

recursos de los que se ingresan, señaló que las finanzas 

nacionales van a enfrentar una crisis brutal en Pemex y la posible 

caída de las remesas. “No hay de donde podamos cumplir con 

esas metas, además de tener la complejidad que ya mis 

compañeros y compañeras han manifestado, concretamente en 

el tema de Pemex que tiene una crisis brutal,” manifestó el 

legislador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1eqaiXgcOUuEfjnaFswawNjE6SqOoX88S/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1eqaiXgcOUuEfjnaFswawNjE6SqOoX88S/view


 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Entrevista / Emilio Suárez Licona (Diputado – PRI) 

 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Nosotros 

pensamos que el proyecto de la Ley de Ingresos no se ajusta a las 

necesidades del país, ha habido algunos pronunciamientos de 

algunas calificadoras en donde no mantienen el grado de 

inversión de nuestro país y pensamos que básicamente se deriva 

de dos circunstancias; primero, hay un escenario y un contexto 

internacional, uno de ellos la elección del presidente Trump, que 

representa un reto para nuestro país y el otro, que nos hemos 

autoinfringido un brutal incremento en la incertidumbre en el país 

con la desaparición de los órganos reguladores y la elección del 

Poder Judicial”. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/13lGtcqt-bXmpbsWDjZzrql74pySozM5a/view  
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https://drive.google.com/file/d/13lGtcqt-bXmpbsWDjZzrql74pySozM5a/view
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-

una-politica-insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-una-politica-insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/
https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-una-politica-insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/
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https://mayacomunicacion.com.mx/pri-critica-la-ley-de-ingresos-2025-y-pide-ajustes-para-apoyar-a-los-

mas-pobres/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/pri-critica-la-ley-de-ingresos-2025-y-pide-ajustes-para-apoyar-a-los-mas-pobres/
https://mayacomunicacion.com.mx/pri-critica-la-ley-de-ingresos-2025-y-pide-ajustes-para-apoyar-a-los-mas-pobres/


 

 
 
 
 
 
 

Entrevista / Julen Rementería del Puerto (Diputado – 

PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Esto lo quieren 

hacer desde una actitud absolutamente autoritaria para tomar 

el control de todo y para que desde la Presidencia, desde el 

Poder Ejecutivo, se mande absolutamente y se decida todo lo 

que pasa en nuestro país.  

La fecha límite indicada para entregar el paquete económico es 

hasta el 15 de diciembre, pero ni siquiera tendrían que llegar a 

esa fecha como se está viendo la forma en la que actúan, que 

aprueban las leyes al vapor, que deciden todo sin dialogar, que 

no hay negociaciones, que no aceptan sugerencias, no veo yo 

por qué tendrían que hacerlo ahora en el Presupuesto y en la Ley 

de Ingresos. 

La Ley de Ingresos se aprobará ahora es esta misma semana, hoy 

la Cámara de Diputados y próximamente en la Cámara de 

Senadores y de ahí lo que nos queda es el Presupuesto de 

Egresos, estoy seguro en una de esas, precisamente por estas 

actitudes autoritarias en donde no ven, ni escuchan a la 

oposición, ni otras opiniones, aunque sean de expertos, pues la 

puedan aprobar cualquier día de empezando diciembre hacia 

el 10 y el 11, sin necesidad de llegar al 15, porque no tienen 

intenciones de diálogo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZGVUXxJDspS0q78EFyPekRg8YKLs0xiv/view 
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https://mayacomunicacion.com.mx/doring-acusa-a-la-ley-de-ingresos-y-el-presupuesto-de-danar-a-estados-

y-municipios/ 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/doring-acusa-a-la-ley-de-ingresos-y-el-presupuesto-de-danar-a-estados-y-municipios/
https://mayacomunicacion.com.mx/doring-acusa-a-la-ley-de-ingresos-y-el-presupuesto-de-danar-a-estados-y-municipios/
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https://mayacomunicacion.com.mx/pan-rechaza-ley-de-ingresos-2025-por-deuda-publica-y-previsiones-

economicas-erroneas/ 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/pan-rechaza-ley-de-ingresos-2025-por-deuda-publica-y-previsiones-economicas-erroneas/
https://mayacomunicacion.com.mx/pan-rechaza-ley-de-ingresos-2025-por-deuda-publica-y-previsiones-economicas-erroneas/
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https://hojaderutadigital.mx/analizaran-en-comision-de-la-camara-de-diputados-el-anexo-18-atencion-de-

ninas-ninos-y-adolescentes-del-pef-2025/ 

https://hojaderutadigital.mx/analizaran-en-comision-de-la-camara-de-diputados-el-anexo-18-atencion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-del-pef-2025/
https://hojaderutadigital.mx/analizaran-en-comision-de-la-camara-de-diputados-el-anexo-18-atencion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-del-pef-2025/
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https://elporvenir.mx/nacional/plantea-diputada-reforma-para-ampliar-servicios/798355 

https://elporvenir.mx/nacional/plantea-diputada-reforma-para-ampliar-servicios/798355
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• Con ese propósito, se realizará mañana un foro para recabar 

propuestas en la materia 

• UNICEF impartirá curso sobre capacitación técnica y análisis 

presupuestal 

 

La Comisión Derechos de la Niñez 

y Adolescencia, que preside la 

diputada del PAN, Elizabeth 

Martínez Álvarez, iniciará el 

análisis del Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) 

2025 en materia del Anexo 18 

“Recursos para la Atención de 

Niñas, Niños y Adolescentes”. 

La legisladora anunció que para tal propósito se realizará un foro, con la 

participación de la sociedad civil, a celebrase el día de mañana en el vestíbulo 

del edificio E del Palacio Legislativo de San Lázaro, a las 17:00 horas, para 

recibir propuestas e integrarlas a la opinión que emita sobre el Presupuesto. 

Por otra parte, la diputada Martínez Álvarez hizo del conocimiento de las y los 

integrantes de la esa instancia legislativa que participará en el grupo de trabajo 

en materia de Desarrollo Social, creado por la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública. 
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UNICEF busca trabajar de la mano con diputados 

Arianna González, oficial de Políticas Sociales del Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF México), expuso que este organismo en otras 

legislaturas ha trabajado de la mano con la Comisión de Derechos de la Niñez, 

de ahí la propuesta de impartir un curso sobre capacitación técnica y análisis 

presupuestal dirigido a las y los diputados y las y los asesores. 

Detalló que el propósito es dar a conocer cómo se etiqueta la inversión para 

este sector poblacional, cómo se puede obtener un estudio del gasto público, 

hacer recomendaciones en el ámbito legislativo, cómo proponer incrementos 

y adecuar el presupuesto. 

Planteó la necesidad de que comisiones, como la Presupuesto y Cuenta 

Pública, Salud, Bienestar y Educación se integren a esta actividad, a fin de 

sensibilizar respecto a la importancia de otorgar mayor presupuesto a la niñez 

y adolescencia para velar por su interés superior. Asimismo, reiteró el apoyo 

de este organismo internacional en materia técnica legislativa, de análisis y 

capacitaciones. 

En este sentido, la diputada presidenta Elizabeth Martínez agradeció el apoyo 

de la UNICEF, toda vez que ello contribuirá a impulsar productos legislativos 

eficiente que salvaguarden la integridad de la niñez y adolescencia del país. 

Problemas cardiacos, segunda causa de muerte entre la niñez 

José Luis Aguilar Pineda, presidente de la Asociación por los Derechos de los 

Niños, expuso sobre la función de este organismo, el cual desde hace 24 años 

brinda atención médica gratuita a las niñas y niños con cardiopatías. 

Apuntó que los problemas cardiacos son la segunda causa de muerte entre la 

población pediátrica, por lo que pidió a las y los diputados garantizar el 

derecho al tamizaje en recién nacidos, ya que es una forma de detectar con 

oportunidad este padecimiento. 

Por otra parte, expresó que es fundamental que se implementen acciones para 

que las poblaciones vulnerables tengan acceso a la atención del segundo nivel, 
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pues el principal problema de las cardiopatías es que no hay una atención 

temprana y eficaz. Además, ofreció su cooperación a la instancia legislativa con 

datos y estadística para que se atiendan las causas de esta enfermedad en la 

población infantil. 

Al respecto, la diputada Elizabeth Martínez Álvarez, presidenta de esta 

Comisión indicó que las y los integrantes de esta instancia están 

comprometidos a generar acciones a favor de las niños, niños y adolescentes. 

 

 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

   

    

https://youtu.be/ICGxie0Iqbk
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Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad presenta opinión sobre el PEF 

2025; propone reasignación a micro, pequeña y 
mediana empresa 

 
Boletín No. 0435 

 

 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Miguel Ángel Salim 

Alle (PAN), presentó su opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

2025. 

 

El diputado Salim Alle explicó que la Comisión se dedicó al análisis del citado proyecto 

enfocándose en los recursos presupuestarios asignados a la función de desarrollo económico, así 

como a la Administración Pública Federal en los programas presupuestarios que conforman el 

Ramo 10 de Economía. 

 

“En dicha opinión --precisó-- se concluye que los recursos asignados son congruentes con el 

escenario de la consolidación fiscal propuesta por el Ejecutivo Federal para alcanzar un déficit 

fiscal del 3.2 por ciento del PIB”. 

 

El documento indica que, si bien se considera la contracción del gasto público y se reducen los 

recursos destinados a las micro, pequeñas y medianas empresas productivas y competitivas 

(MIPYMES), el reforzamiento de los convenios y tratados comerciales, así como a la inversión en 

las nuevas tecnologías, la Comisión considera que puede haber un margen financiero que permita 

la reasignación de recursos. 
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Lo anterior sería en beneficio de las MIPYMES a razón de que estas son la columna vertebral de la 

economía del país al ser el 99 por ciento de las empresas, generar siete de cada 10 empleos 

formales y contribuir con el 52 por ciento del PIB. 

 

El texto propone una reasignación de 10 millones de pesos para el programa presupuestario 

correspondiente a las MIPYMES productivas y competitivas y una reducción del mismo monto 

para la Producción, Transportación y Comercialización de Sal Marina, que permitirá estimular la 

inversión nacional e impulsar la productividad y competitividad de los sectores industriales, lo 

cual ayudará a generar bienestar para los mexicanos. 

 

El legislador aclaró que a partir de hoy y hasta el tres de diciembre las y los integrantes podrán 

hacer llegar sus propuestas respecto a las ampliaciones o reducciones del Presupuesto en el 

Ramo 10 “Economía”, a fin de que sean integradas a la opinión que será entregada en tiempo y 

forma antes del 5 de diciembre. 

 

Al respecto, la diputada de Morena, Carmen Patricia Armendáriz Guerra, pidió conocer las bases 

para la propuesta de reasignación de 10 millones de pesos. Consideró que se pueden hacer 

planteamientos más allá del Ramo de Economía. 

 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena) dijo estar de acuerdo con la propuesta pues 

comentó que anteriormente planteó una reasignación del presupuesto en favor de las MIPYMES, 

ya que son la columna vertebral de México, además de que los programas de este sector han sido 

fructíferos. 

 

También de Morena, la diputada Rocío López Gorosave resaltó la importancia de las MIPYMES 

para la economía nacional y la relevancia de consolidar su participación en los mercados 

internacionales en el contexto del desarrollo regional. Dijo que se debe trabajar en favor de 

consolidar la labor interinstitucional entre entidades y dependencias de la Administración Pública 

Federal, así como con las entidades para consolidar el funcionamiento de la ventanilla única. 

 

Durante la sesión de la Comisión se dio a conocer el acuerdo en materia de rezago legislativo a 

través del cual las iniciativas y puntos de acuerdo que quedaron pendientes de dictamen en la 

Legislatura anterior se tendrán por desechadas y se procederá a su archivo como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 
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Menciona que se continuará con el proceso legislativo correspondiente a las minutas enviadas a 

esta soberanía por el Senado de la República, cuyo plazo se dictaminen y continúen pendientes 

 

Enseguida se presentó el programa anual de trabajo de la Comisión, el cual prevé la realización de 

10 reuniones ordinarias, donde estará abierta al diálogo y de ser necesario podrá modificar el 

calendario a fin de llevar a cabo las reuniones ordinarias extraordinarias que se requieran para 

cumplir con los trabajos. 

 

Añade que se tomarán las agendas legislativas en materia económica de todos los grupos 

parlamentarios, con el objetivo de trabajar en conjunto e impulsar proyectos legislativos en 

común. Contempla la creación de cinco subcomisiones y tres grupos de trabajo para procurar la 

eficiencia de asuntos de competencia. 

  

También se presentaron los acuerdos de la Junta Directiva por el que se faculta a la presidencia a 

convocar a reuniones semipresenciales, y realizar los trámites administrativos y parlamentarios 

que simplifiquen y faciliten los trabajos legislativos. 

 

Aprueban punto de acuerdo 

 

La Comisión aprobó, por 19 votos a favor, el dictamen a la proposición por la que se exhorta a la 

Secretaría de Economía a extender la vigencia de las cuotas compensatorias impuestas al calzado 

de origen chino e implemente las medidas necesarias para combatir la defraudación fiscal por 

parte de las plataformas de comercio electrónico y empresas de mensajería. 

 

El diputado Salim Alle explicó que este punto de acuerdo pretende combatir las desventajas 

competitivas y las prácticas comerciales desleales conocidas como dumping que ha afectado la 

competencia mercantil con la importación de calzado y ropa a bajo costo, así como a los 

productores nacionales.   

 

El diputado Jesús Valdés Peña (Morena) se sumó al punto de acuerdo y reconoció el trabajo 

permanente de la Secretaría de Economía en este contexto pues siempre da seguimiento a través 

de acciones integrales, junto con el SAT, para la protección de la industria nacional. 
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La diputada Armendáriz Guerra se dijo en contra de las importaciones de China mediante el 

dumping y peripecias que realizan para la defraudación fiscal pues “estamos invadidos hasta de 

Cempasúchil”. Propuso se instale una subcomisión que analice el caso de este país y sus políticas 

hacia México para hacer así propuestas específicas a la SE, y que el titular de esta dependencia 

comparezca ante la Comisión para que explique el programa de sustitución de importaciones. 

 

Por su parte, el diputado Murguía Lardizábal señaló que las cuotas compensatorias deben estar 

de la mejor manera y acordes con el Tratado de Libre Comercio para que haya una armonía que 

beneficie a la industria mexicana y, en especial, al pequeño importador. 

 

Del PAN, la diputada María Angélica Granados Trespalacios sugirió realizar una mesa de trabajo 

para la revisión del Tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos. 

 

Asuntos generales 

 

El diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (Morena) pidió que en los grupos de trabajo que se 

realicen se dé seguimiento al tema arancelario y se respalde una negociación favorable pues “las 

cosas no serán sencillas”. 

 

El presidente de la Comisión manifestó su apoyo a la titular del Ejecutivo, por lo que se emitirá 

una opinión respecto a los comentarios vertidos por el presidente electo de Estados Unidos, 

Donald Trump. 

 

El diputado Jesús Valdés Peña (Morena) solicitó que la Comisión se manifieste en respaldo a la 

carta de respuesta que la titular del Ejecutivo Federal envió respecto a los comentarios de Donald 

Trump. 

 

En este sentido, la diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) llamó a cerrar filas todos los 

grupos parlamentarios pues es un tema que compete a todas las bancadas. 

 

El diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) planteó que la Comisión exprese una postura de 

apoyo a la presidenta Sheinbaum Pardo y la carta respecto a los dichos de Donald Trump. 
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-presupuesto-analiza-en-parlamento-abierto-el-pef-2025-desde-

la-perspectiva-de-desarrollo-sostenible/ 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/comision-de-presupuesto-analiza-en-parlamento-abierto-

el-pef-2025-desde-la-perspectiva-de-desarrollo-sostenible/ 
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Comisión de Presupuesto comenzó  

parlamento abierto para PEF 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 

inauguró los trabajos del parlamento abierto para el análisis del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x28ajzT6NS5kxrNd?e=BxDh5x

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x28ajzT6NS5kxrNd?e=BxDh5x


 

 
 
 
 

Paquete económico 2025: aprueban diputados Ley 
Federal de Derechos 

 

 
 
Con 344 votos a favor y 91 en contra, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general el proyecto de reformas a la Ley Federal de Derechos, como parte del paquete 
económico 2025. 
 
Entre los ajustes avalados por Morena y aliados, con el respaldo de MC, destaca el aumento 
de 7.5 a 8.5 por ciento el derecho especial sobre minería, y de 0.5 a 1 por ciento el derecho 
extraordinario sobre minería aplicado a los ingresos por la enajenación de oro, plata y 
platino, asegurando que las actividades extractivas contribuyan de manera significativa al 
erario. 
 
Se incrementa asimismo a 860.56 pesos el derecho por cobrar a visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas y a 223.09 la cuota por servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional. 
 
Cancela además la exención del pago de derechos a visitantes extranjeros por ingreso vía 
marítima, con el propósito de aplicar esa cuota al turismo de cruceros internacionales de 
lujo. 
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Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Hacienda, el diputado Eduardo Castillo 
subrayó que ninguna de las modificaciones a ley significa la creación de nuevos derechos, 
sino solo se busca la congruencia jurídica con distintas disposiciones y un ajuste de tarifas 
justo. 
 
Por el PAN, Héctor Saúl Téllez acusó opacidad en la distribución de los derechos que pagan 
los extranjeros al ingresar a México, asignando 67 por ciento a un fideicomiso de las fuerzas 
armadas y 33 por ciento a la Tesorería de la Federación, sin precisar a qué proyectos se 
dirigirán dichos recursos. 
 
“Esa bolsa de 22 mil millones de pesos ustedes la han marcado con el sello de esta 
administración: bajo la completa opacidad. Por eso, cuando aquí se suben a hablar de que 
esta iniciativa marca una riqueza compartida, les decimos que no. En realidad, el sello es de 
corrupción, el sello es de opacidad, el sello es de dispendio, no es riqueza compartida, es el 
saqueo de camaradas que existe en nuestro país”, denunció. 
 
El priista Emilio Lara instó por ello a etiquetar los recursos y especificar en qué se va a gastar 
el dinero, sin dar la espalda a los diversos sectores de la población. 
 
“En la Ley Federal de Derechos no podemos respaldar números alegres, cifras que no 
corresponden a la realidad y tampoco recursos que no son etiquetados y que solo fomentan 
el uso discrecional de los bienes públicos”. 
 
https://www.milenio.com/politica/paquete-economico-2025-aprueban-diputados-ley-
federal-derechos 
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Avalan Ley Federal de Derechos en lo particular en 
San Lázaro; sin mover ni una coma se turna al 

Senado 
 

 
 
Sin un solo cambio, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo particular la Ley Federal 
de Derechos. 
 
Quedó aprobada por 342 votos a favor por parte de Morena, PT, PVEM y MC, así como 95 
sufragios en contra del PRI y PAN. 
 
En la discusión en lo particular se interpusieron 13 reservas, que entre otras cosas 
proponían, destinar recursos a comunidad donde existe actividad minera; para bajar de 1 a 
0.5% el derecho especial sobre venta de oro y platino; y reducir el cobro especial para 
escuelas de pilotos, entre otras, sin embargo, todas fueron rechazadas. 
 
La minuta fue turnada a la Cámara de Senadores para su discusión y aprobación. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avalan-ley-federal-de-derechos-en-lo-particular-
en-san-lazaro-sin-mover-ni-una-coma-se-turna-al-senado/  
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Entre reclamos de dispendio y opacidad, diputados 
avalan Ley Federal de Derechos; la avalan 344 votos 

a favor 
 

 
 
Entre reclamos por parte de la oposición, de que la Ley Federal de Derechos integra “cuotas 
indebidas” que serán gastadas “en el dispendio y en caprichos presidenciales”, la mayoría 
parlamentaria en la Cámara de Diputados aprobó la Ley Federal de Derechos. 
 
Quedó avalada en lo general por 344 votos a favor por parte de Morena, PT, PVEM y MC, así 
como 91 sufragios en contra del PRI y del PAN. 
 
Patricia Flores, diputada del partido naranja, dijo que votarían a favor, pero consideró 
preocupante que dicha ley “no contempla estrategias concretas a corto y mediano plazo en 
materia de recaudación: Reiteramos nuestra disposición de analizar propuestas que 
permitan aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento de México y que 
dejemos de gastar más de lo que nos ingresa”. 
 
“Nos preocupa que justifique en el techo del endeudamiento solicitado diciendo que servirá 
para financiar proyectos prioritarios y que como pasa en los fideicomisos creados por la 4T, 
no haya transparencia ni destino específico detallado de los mismos”, declaró. 
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El diputado panista, Saúl Téllez Hernández, señaló que la Ley Federal de Derechos beneficia, 
nuevamente, a las fuerzas armadas: “dentro de esta ley hay 163 fideicomisos con más de 
164 mil millones de pesos, de los cuales el ejército controla alrededor de 88 mil millones de 
pesos”. 
 
Acusa que el 33% de los recursos recaudados por concepto de ingreso de extranjeros al país 
“son opacos”., y que no se prevé un reparto justo de los bienes públicos, “sino consolidar la 
opacidad y el –dispendio”. 
 
“El sello de esta administración va en el camino de la opacidad, el sello es de corrupción, el 
sello es de dispendio, no es de riqueza compartida, es el saqueo en nuestro país. Se 
implementan cobros a las escuelas de aviación, cobros a entradas a parques nacionales, 
cobros por derechos aeroportuarios”, acusó el líder albiazul. 
 
En tanto, el diputado priista, Emilio Lara, advirtió que este paquete “representa quizá la peor 
distribución de la renta petrolera en los últimos años, el 70% de la renta petrolera a una 
empresa mal administrada con objetivos poco claros y solo el 30% para los ciudadanos”. 
 
Eva María Vásquez, del PAN, dijo que Morena hizo una “alcancía” que ha convertido “en un 
cochinito de caprichos presidenciales”. 
 
En defensa del proyecto, la diputada de Morena, Irma Juan Carlos, dijo que “la aprobación 
de este dictamen es una herramienta para garantizar la justicia social y fortalecer el acceso 
equitativo de los servicios de la nación”. 
 
“La oposición miente, porque siempre se han pagado diversos derechos. La doctrina de la 
oposición es la hipocresía, pero ya nadie les cree, este dictamen tiene una visión diferente 
del país, porque vela por el pueblo de México”, sentenció. 
 
La Ley Federal de Derechos busca actualizar diversos conceptos y cuotas para el pago de 
derechos por la prestación de servicios públicos o por el uso, goce o aprovechamiento de 
los bienes de dominio de la nación. 
 
Modifica las cuotas por el acceso a las Áreas Naturales Protegidas; exenta del pago de 
derechos a las personas que utilicen las telecomunicaciones para desempeñar actividades 
en materia de protección civil; exenta a los pueblos y comunidades afromexicanas del pago 
de derechos por diversos servicios en materia de telecomunicaciones; y realiza 
adecuaciones en materia de minería y agua. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 27-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
También adecua y actualiza los rubros de servicios migratorios, en materia de inspección y 
vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, minería, 
telecomunicaciones, medio ambiente y recursos naturales, destino específico por servicios 
en materia de aeropuertos, zona federal marítimo terrestre, derechos por el uso, 
explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, y espacio aéreo mexicano. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/entre-reclamos-de-dispendio-y-opacidad-
diputados-avalan-ley-federal-de-derechos-la-avalan-344-votos-a-favor/  
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Arranca discusión de la Ley de Derechos en la 
Cámara de Diputados 

 

 
 
La mañana de este martes, inició la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados en la que el 
pleno discutirá y votará la Ley Federal de Derechos (LFD) y la Ley de Ingresos de la 
Federación (LIF). 
 
Desde las 11 de la mañana, los diputados iniciaron la discusión del dictamen por el que se 
reforma a la Ley Federal de Derechos, para incrementar su cobro en algunas actividades. 
 
En el dictamen que está por votarse, se propone incrementar la tasa de derecho especial 
sobre minería de 7.0 a 8.5% sobre los ingresos que obtengan los titulares de concesiones 
mineras derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva. 
 
Además, se plantea incrementar la tasa de derecho extraordinario sobre minería de 0.5 a 
1.0% sobre los ingresos que obtengan los concesionarios mineros derivados de la 
enajenación del oro, plata y platino. 
 
Igualmente se propone aumentar 20% la cuota por prestación de servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional, con 
lo cual pasará de 185.91 a 223.09 pesos. 
 
Finalmente, se plantea subir 100% las cuotas por el uso o aprovechamiento no extractivo de 
los elementos naturales y escénicos que se realizan en las Áreas Naturales Protegidas 
marinas, insulares y terrestres, derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas. 
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Una vez que las y los diputados aprueben la Ley Federal de Derechos, iniciarán la discusión 
del dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF). Se prevé que ésta quede aprobada 
en el pleno de la cámara baja la tarde o tarde noche de este mismo martes. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/arranca-discusion-ley-derechos-
camara-diputados-20241126-735795.html   
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Diputados avalan en lo particular la Ley Federal de 
Derechos y comienzan la discusión de la Ley de 

Ingresos 
 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó la tarde de este martes y después de más de tres horas de 
debate el dictamen de la Ley Federal de Derechos (LFD) que incrementará su cobro en 
algunas actividades como la minería o los servicios migratorios. 
 
Por 341 votos a favor, 95 en contra y 0 abstenciones, el dictamen quedó aprobado en lo en 
lo particular y ahora se turnará al Senado de la República en donde deberá ser discutido y 
votado en los siguientes días. 
 
Tras dicha votación, los diputados iniciaron la discusión de la Ley de Ingresos de la 
Federación (LIF). Se prevé que ésta quede aprobada en el Pleno de la Cámara baja la tarde 
noche de este mismo martes. 
 
¿Qué derechos aumentarán? 
En el dictamen aprobado, se incrementa la tasa de derecho especial sobre minería de 7.0 a 
8.5% sobre los ingresos que obtengan los titulares de concesiones mineras derivados de la 
enajenación o venta de la actividad extractiva. 
 
Además, se eleva la tasa de derecho extraordinario sobre minería de 0.5 a 1.0% sobre los 
ingresos que obtengan los concesionarios mineros derivados de la enajenación del oro, 
plata y platino. 
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Igualmente se aumenta 20% la cuota por prestación de servicios migratorios en aeropuertos 
a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional, con lo cual 
pasará de 185.91 a 223.09 pesos. 
 
También se incrementan 100% las cuotas por el uso o aprovechamiento no extractivo de los 
elementos naturales y escénicos que se realizan en las Áreas Naturales Protegidas marinas, 
insulares y terrestres, derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas. 
 
El diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, aseguró que gracias a estas reformas a la 
Ley Federal de Derechos, se incrementará su recaudación en 140,000 millones de pesos 
durante 2025. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) proyecta obtener 374,400 millones de 
pesos de ingresos por derechos, aprovechamientos y productos, un incremento de 37.3% 
en términos reales respecto a 2024. 
 
Destacan exención a pueblos indígenas 
El diputado del PRI, Emilio Lara Calderón, aseguró que su bancada estaba en contra del 
dictamen debido a que a que hay discrecionalidad en el destino de los recursos que se 
obtendrán por algunos derechos, como el derecho relativo a los visitantes extranjeros con 
fines turísticos. 
 
Por su parte, el diputado del PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, dijo que su bancada votó 
en contra del dictamen debido a que implementa el cobro de contribuciones a escuelas de 
aviación, viajeros en los aeropuertos o a las empresas mineras. 
 
En tanto, el diputado de Morena, José Armando Fernández Samaniego, destacó que una de 
las modificaciones a la Ley Federal de Derechos consiste en exentar del pago de derechos 
por servicios de telecomunicaciones a comunidades indígenas y afromexicanas. 
 
Durante la discusión en lo particular, diputados de diversas bancadas presentaron reservas 
para que los ingresos obtenidos por el cobro de derechos a la minería se destinen a los 
estados y municipios afectados por la actividad minera, las cuales fueron rechazadas por la 
mayoría de Morena y sus aliados. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/diputados-avalan-particular-ley-federal-
derechos-y-comienzan-discusion-ley-ingresos-20241126-735809.html  
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Aprueban Ley Federal de Derechos en el pleno de la 
Cámara de Diputados 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general por 344 votos a favor, 9 en contra 
y cero abstenciones, la Ley Federal de Derechos con la que se ajustan las tarifas del 
aprovechamiento de los bienes públicos. 
 
En un primer eje, el documento enviado por el ejecutivo federal contempla un incremento 
en la tasa de derecho especial sobre minería que pasa del 7.5 al 8.5 y también la tasa sobre 
el derecho extraordinario sobre minería que se eleva del 0.5 al 1%. 
 
De esta manera, en la expedición del título de concesión minera o por la recepción de la 
solicitud, estudio, trámite, y en su caso expedición del título de asignación minera, se 
pagarán diversas cuotas. Por ejemplo “Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida 
considerada de muy baja capacidad de carga por la muy alta vulnerabilidad y fragilidad de 
sus ecosistemas, pagará 3 mil 622.02 pesos. 
 
En el ajuste también se avaló que los visitantes sin permiso para realizar actividades 
remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, paguen 860.56 pesos. Se señala que, 
el 67% de los ingresos que se obtengan por la recaudación se destinarán a la Secretaría de 
la Defensa Nacional para el pago de la operación, prestación de servicios, administración, 
explotación, construcción, planeación, adquisición, proyectos o programas, arrendamiento, 
obra complementaria y equipamiento, entre otros. 
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Por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 
internacionales que abandonen el territorio nacional se cobrará la cuota de 223.09 pesos. 
El 83% de los ingresos que se obtengan, se deberán destinar a programas de modernización, 
equipamiento e infraestructura para mejorar el control fronterizo en la línea divisoria 
internacional del sur del país, así como mejorar las instalaciones, mobiliario, sistemas y 
calidad integral de los servicios en materia migratoria que presta el Instituto Nacional de 
Migración. 
 
El diputado del Partido Verde, Mario Alberto López Hernández destacó que los incrementos 
en la Ley de Derechos no son nuevos impuestos sino un cobro justo, de enorme importancia 
para las finanzas públicas del país y el cumplimiento del compromiso de contribución al 
derecho social. 
 
“Estos ajustes reflejan el compromiso del gobierno de garantizar que quienes se benefician 
de los recursos naturales de la nación contribuyan de manera justa al derecho social”, indicó. 
 
En esta Ley, también se instruye a la empresa de participación estatal mayoritaria Tren Maya 
S.A de C.V. para que, en un plazo de 30 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
decreto, lleve a cabo todos los actos necesarios para la extinción del fideicomiso público de 
administración. 
 
También se avaló la propuesta de exentar del pago de derecho a radioaficionados que 
utilicen las telecomunicaciones en tareas de protección civil; así como a los pueblos y 
comunidades afromexicanas por servicios en materia de telecomunicaciones.  
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/26/aprueban-ley-federal-de-
derechos-en-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-656942.html  
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Diputados aprueban en lo general la Ley Federal de 
Derechos que aumenta cobros a la minería y 

servicios migratorios 
 

 
 
Tras dos horas de debate, la Cámara de Diputados aprobó la tarde de este martes el 
dictamen de la Ley Federal de Derechos (LFD) que incrementará su cobro en algunas 
actividades como la minería o los servicios migratorios. 
 
Por 344 votos a favor, 91 en contra y 0 abstenciones, el dictamen quedó aprobado en lo 
general y ahora los diputados iniciaban la discusión en lo particular. Una vez que se lleve a 
cabo la votación en lo particular, iniciará la discusión de la Ley de Ingresos de la Federación 
(LIF). 
 
En el dictamen aprobado, se incrementa la tasa de derecho especial sobre minería de 7.0 a 
8.5% sobre los ingresos que obtengan los titulares de concesiones mineras derivados de la 
enajenación o venta de la actividad extractiva. 
 
Además, se plantea incrementar la tasa de derecho extraordinario sobre minería de 0.5 a 
1.0% sobre los ingresos que obtengan los concesionarios mineros derivados de la 
enajenación del oro, plata y platino. 
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Igualmente se propone aumentar 20% la cuota por prestación de servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional, con 
lo cual pasará de 185.91 a 223.09 pesos. 
 
El diputado del PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, dijo que su bancada votó en contra del 
dictamen de la Ley Federal de Derechos debido a que implementa el cobro de 
contribuciones a escuelas de aviación, viajeros en los aeropuertos o a las empresas mineras. 
 
“Esto no es riqueza compartida, esto más bien es el saqueo de camaradas que ha instaurado 
este régimen”, declaró el legislador de Acción Nacional. 
 
El diputado de Morena, José Armando Fernández Samaniego, destacó que algunas de las 
modificaciones a la LFD consisten en exentar del pago de derechos por servicios de 
telecomunicaciones a comunidades indígenas y afromexicanas. 
 
“Es tiempo de que los bienes y servicios públicos de dominio nacional sean gestionados con 
una visión inclusiva que reconozca la diversidad y promueva el desarrollo integral de nuestra 
sociedad, es por ello que en el grupo parlamentario de Morena apoyamos decididamente 
esta ley”, dijo por su parte la diputada Irma Juan Carlos, de Morena. 
 
Una vez que las y los diputados aprueben la Ley Federal de Derechos, iniciarán la discusión 
del dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF). Se prevé que ésta quede aprobada 
en el pleno de la cámara baja la tarde o tarde noche de este mismo martes. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/diputados-aprueban-general-ley-
federal-derechos-aumenta-cobros-mineria-y-servicios-migratorios-20241126-735802.html  
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Aprueban diputados del oficialismo Ley Federal de 
Derechos con incremento en el cobro de diversos 

servicios 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la Ley Federal de Derechos, como parte del 
paquete económico 2025, con el incremento en el cobro de diversos servicios. 
 
Entre los ajustes avalados por Morena, PT y PVEM, con el respaldo de Movimiento 
Ciudadano, destaca el aumento de 7.5 a 8.5 por ciento el derecho especial sobre minería, y 
de 0.5 a 1 por ciento el derecho extraordinario sobre minería aplicado a los ingresos por la 
enajenación de oro, plata y platino, asegurando que las actividades extractivas contribuyan 
de manera significativa al erario. 
 

También se incrementa a 860.56 
pesos el derecho por cobrar a 
visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas 
y a 223.09 la cuota por servicios 
migratorios en aeropuertos a 
pasajeros de vuelos 
internacionales que abandonen el 
territorio nacional. 
 

De igual manera, se cancela la exención del pago de derechos a visitantes extranjeros por 
ingreso vía marítima, con el propósito de aplicar esa cuota al turismo de cruceros 
internacionales de lujo. 
 
Pese a estos incrementos, el diputado de Morena, Eduardo Castillo, al fundamentar el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, rechazó que se trate de la creación de nuevos 
derechos. 
 
“Esta ley impulsa el desarrollo económico al ofrecer certeza jurídica en las tarifas aplicadas, 
lo que favorece a la planeación y operación de las empresas. Y apoya la implementación de 
las políticas públicas mediante la asignación de recursos a áreas estratégicas para el 
desarrollo económico y social del país, tales como el medio ambiente, el turismo, la 
infraestructura. 
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“Esta ley también protege la soberanía nacional al regular el acceso al aprovechamiento de 
los bienes estratégicos. En suma, podemos decir que la Ley Federal de Derechos es un 
instrumento que combina recaudación, regulación y sostenibilidad para garantizar el 
bienestar colectivo y el desarrollo del país”, expresó el morenista. 
 
Señalan falta de planeación en la recaudación fiscal 
Pese a que Movimiento Ciudadano dio su voto a favor, la diputada Patricia Flores externó su 
preocupación por la falta de planeación del gobierno federal en cuanto a la recaudación 
fiscal. “A Movimiento Ciudadano nos preocupa que no existan estrategias concretas a corto 
y mediano plazo en materia de recaudación. Reiteramos nuestra disposición de analizar 
propuestas que permitan aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento de 
México, y que dejemos de gastar más de lo que se ingresa”. 
 
Por su parte, el Partido Acción Nacional por conducto de su diputado Héctor Saúl Téllez 
denunció opacidad en la distribución de los derechos que pagan los extranjeros al ingresar 
a México, asignando 67 por ciento a un fideicomiso de las fuerzas armadas y 33 por ciento 
a la Tesorería de la Federación, sin precisar a qué proyectos se dirigirán dichos recursos. 
 
“Esa bolsa de 22 mil millones de pesos ustedes la han marcado con el sello de esta 
administración: bajo la completa opacidad. Por eso, cuando aquí se suben a hablar de que 
esta iniciativa marca una riqueza compartida, les decimos que no. En realidad, el sello es de 
corrupción, el sello es de opacidad, el sello es de dispendio, no es riqueza compartida, es el 
saqueo de camaradas que existe en nuestro país”, denunció. 
 
Mientras Emilio Lara Calderón, del PRI, dijo que este dictamen deja muchos vacíos y lagunas 
en temas como los derechos que pagan los extranjeros que se van a direccionar a la 
Tesorería de la Federación, pero no especifica a qué rubros. “No podemos respaldar 
números alegres, cifras que no corresponden a la realidad y tampoco recursos que no son 
etiquetados y que solo fomentan el uso discrecional de los bienes públicos”. 
 
Por ello, hizo un llamado a etiquetar los recursos y especificar en qué se va a gastar el dinero, 
sin dar la espalda a los diversos sectores de la población. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/aprueban-diputados-del-oficialismo-ley-federal-
de-derechos-con-incremento-en-el-cobro-de-diversos-servicios/  
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Diputados aprueban en lo general dictamen de la Ley 
Federal de Derechos 

 

 
 
Con 344 votos a favor y 91 en contra, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general el dictamen de la Ley Federal de Derechos. La votación contó con el respaldo de las 
bancadas del partido movimiento de Regeneración Nacional (Morena), el Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), el Partido del Trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC). Por 
su parte, el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
votaron en contra. 
 
La diputada Patricia Flores Elizondo, de MC, explicó que su bancada votaría a favor, pero 
expresó su inquietud sobre la falta de estrategias claras de recaudación en la administración 
federal. 
 
“También nos preocupa que justifiquen el techo del endeudamiento solicitado diciendo que 
servirá para financiar proyectos prioritarios, y que como pasa en los fideicomisos creados 
por la 4T, no haya transparencia, ni destino específico detallado de los mismos. Hemos visto 
con preocupación que los proyectos prioritarios de Morena no son necesariamente los 
mejores para las y los mexicanos”, afirmó. 
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Además, reiteró la disposición de su bancada para analizar iniciativas que permitan 
aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento del país y enfatizó la 
importancia de evitar un gasto superior al ingreso. 
 
Por su parte, el diputado Luis Enrique García López, del PAN, calificó la Ley de Derechos 
como irresponsable y señaló que, en su opinión, en lugar de resolver los problemas 
financieros los agrava. 
 
“Este dictamen está repitiendo una fórmula que instituyó López Mateos, que benefició a 
Díaz Ordaz y luego al presidente Echeverría: engañar con una obra faraónica y luego 
quedarse con el dinero (…) Así como el viejo régimen se hizo de recursos con un impuesto 
que ya no tenía razón de ser una vez concluidos los Juegos Olímpicos, este régimen, hecho 
con el mismo molde, pretende hacerse de recursos bajo el pretexto de una obra faraónica 
que, supuestamente, ya está terminada e inaugurada, pero a la que le seguimos metiendo 
dinero a los mexicanos”, agregó. 
 
Desde la bancada del PVEM, el diputado Julio Scherer argumentó que la Ley Federal de 
Derechos busca mejorar la recaudación fiscal, proteger recursos naturales y promover el 
bienestar de la población. 
 
“Estas modificaciones responden a una visión de largo plazo. No solo se trata de aumentar 
las cuotas y tasas impositivas, sino de hacerlo de una manera que promueva la justicia social, 
apoyando a los grupos vulnerables como pueblos indígenas, afromexicanos, adultos 
mayores y personas con discapacidad, quienes se beneficiarán de exenciones y ajustes 
especiales en aras de facilitar su acceso a derechos y servicios”, señaló. 
 
Scherer también destacó que la propuesta de incremento del 20% en las cuotas a turistas 
permitirá aumentar los recursos para proyectos estratégicos que beneficiarán al país. 
 
https://www.diariodemexico.com/mi-nacion/diputados-aprueban-en-lo-general-
dictamen-de-la-ley-federal-de-derechos   

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 27-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.diariodemexico.com/mi-nacion/diputados-aprueban-en-lo-general-dictamen-de-la-ley-federal-de-derechos
https://www.diariodemexico.com/mi-nacion/diputados-aprueban-en-lo-general-dictamen-de-la-ley-federal-de-derechos


 

 
27-11-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueban-diputados-ley-de-derechos-con-

aumentos-a-mineria-658607.html#google_vignette 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueban-diputados-ley-de-derechos-con-aumentos-a-mineria-658607.html#google_vignette
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueban-diputados-ley-de-derechos-con-aumentos-a-mineria-658607.html#google_vignette


 

 
 
 
 

Aprueban diputados del oficialismo Ley Federal de 
Derechos con incremento en el cobro de diversos 

servicios 
 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la Ley Federal de Derechos, como parte del 
paquete económico 2025, con el incremento en el cobro de diversos servicios. 
 
Entre los ajustes avalados por Morena, PT y PVEM, con el respaldo de Movimiento 
Ciudadano, destaca el aumento de 7.5 a 8.5 por ciento el derecho especial sobre minería, y 
de 0.5 a 1 por ciento el derecho extraordinario sobre minería aplicado a los ingresos por la 
enajenación de oro, plata y platino, asegurando que las actividades extractivas contribuyan 
de manera significativa al erario. 
 
También se incrementa a 860.56 pesos el derecho por cobrar a visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas y a 223.09 la cuota por servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional. 
 
De igual manera, se cancela la exención del pago de derechos a visitantes extranjeros por 
ingreso vía marítima, con el propósito de aplicar esa cuota al turismo de cruceros 
internacionales de lujo. 
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Pese a estos incrementos, el diputado de Morena, Eduardo Castillo, al fundamentar el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, rechazó que se trate de la creación de nuevos 
derechos. 
 
“Esta ley impulsa el desarrollo económico al ofrecer certeza jurídica en las tarifas aplicadas, 
lo que favorece a la planeación y operación de las empresas. Y apoya la implementación de 
las políticas públicas mediante la asignación de recursos a áreas estratégicas para el 
desarrollo económico y social del país, tales como el medio ambiente, el turismo, la 
infraestructura. 
 
“Esta ley también protege la soberanía nacional al regular el acceso al aprovechamiento de 
los bienes estratégicos. En suma, podemos decir que la Ley Federal de Derechos es un 
instrumento que combina recaudación, regulación y sostenibilidad para garantizar el 
bienestar colectivo y el desarrollo del país”, expresó el morenista. 
 
Pese a que Movimiento Ciudadano dio su voto a favor, la diputada Patricia Flores externó su 
preocupación por la falta de planeación del gobierno federal en cuanto a la recaudación 
fiscal 
 
“A Movimiento Ciudadano nos preocupa que no existan estrategias concretas a corto y 
mediano plazo en materia de recaudación. Reiteramos nuestra disposición de analizar 
propuestas que permitan aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento de 
México, y que dejemos de gastar más de lo que se ingresa”. 
 
Por su parte, el Partido Acción Nacional por conducto de su diputado Héctor Saúl Téllez 
denunció opacidad en la distribución de los derechos que pagan los extranjeros al ingresar 
a México, asignando 67 por ciento a un fideicomiso de las fuerzas armadas y 33 por ciento 
a la Tesorería de la Federación, sin precisar a qué proyectos se dirigirán dichos recursos. 
 
“Esa bolsa de 22 mil millones de pesos ustedes la han marcado con el sello de esta 
administración: bajo la completa opacidad. Por eso, cuando aquí se suben a hablar de que 
esta iniciativa marca una riqueza compartida, les decimos que no. En realidad, el sello es de 
corrupción, el sello es de opacidad, el sello es de dispendio, no es riqueza compartida, es el 
saqueo de camaradas que existe en nuestro país”, denunció. 
 
Mientras Emilio Lara Calderón, del PRI, dijo que este dictamen deja muchos vacíos y lagunas 
en temas como los derechos que pagan los extranjeros que se van a direccionar a la 
Tesorería de la Federación, pero no especifica a qué rubros. “No podemos respaldar 
números alegres, cifras que no corresponden a la realidad y tampoco recursos que no son 
etiquetados y que solo fomentan el uso discrecional de los bienes públicos”. 
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Por ello, hizo un llamado a etiquetar los recursos y especificar en qué se va a gastar el dinero, 
sin dar la espalda a los diversos sectores de la población. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aprueban-diputados-del-oficialismo-ley-
federal-de-derechos-con-incremento-en-el-cobro-de-diversos-servicios/    
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Inician diputados discusión de Ley de Ingresos y Ley 
Federal de Derechos 2025 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión de la Ley de Ingresos y la Ley Federal 
de Derechos que forman parte del paquete económico para el siguiente año. 
 
Con fuertes críticas de la oposición, los legisladores discuten la Ley Federal de Derechos que 
aumenta de 7.5 a 8.5 por ciento el derecho especial sobre minería, y de 0.5 a 1 por ciento 
el derecho extraordinario sobre minería aplicado a los ingresos derivados de la enajenación 
del oro, plata y platino. 
 
También incrementa 860.56 pesos el derecho por cobrar a visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas y a 223.09 la cuota por servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional. 
 
Una vez que concluya y se vote la Ley Federal de Derechos, los diputados discutirán la Ley 
de Ingresos que autoriza al Ejecutivo un monto de endeudamiento neto interno hasta por 
un billón 580 mil millones de pesos y endeudamiento neto externo hasta por 15 mil 500 
millones de dólares mediante la contratación de créditos, empréstitos y emisión de valores, 
con la finalidad de financiar el Presupuesto de Egresos 2025. 
 
Para la Ciudad de México se establece la autorización para contratar y ejercer créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 3 mil 500 
millones de pesos destinados al financiamiento de obras contempladas en el presupuesto 
local. 
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Durante la discusión, los diputados del PAN, PRI y Movimiento Ciudadano han hecho fuertes 
críticas al paquete económico propuesto por las autoridades hacendarias para el siguiente 
año ya que no fomenta el crecimiento. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/inician-diputados-discusion-de-ley-de-
ingresos-y-ley-federal-de-derechos-2025/  
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https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-en-la-camara-de-diputados-exponen-postura-sobre-

dictamen-de-la-ley-federal-de-derechos-2025/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamenes-sobre-
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Diputados avalan Ley Federal de Derechos con aumento en 
el cobro de actividades de minería y servicios migratorios 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y lo particular, el dictamen para 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos que forma parte del Paquete Económico 2025. Con ello, se 
contempla el aumento al cobro de diversas actividades y servicios, como son 
la minería y los migratorios. 
 

 
 
Durante la sesión de este martes, el dictamen con proyecto de decreto fue 
avalado en lo general con 344 votos a favor, 91 en contra y cero abstenciones, 
mientras que en lo particular recibió 341 votos a favor, 95 en contra y cero 
abstenciones. Ahora pasará al Senado para su discusión. 
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De acuerdo con el documento, se contemplan ajustes a las cuotas en servicios 
migratorios en aeropuertos para pasajeros de vuelos internacionales que 
abandonen el territorio nacional. 
 
Asimismo, incluye modificaciones en materia de inspección y vigilancia a cargo 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
 
Además, ajusta las cuotas por el acceso a Áreas Naturales Protegidas “a fin de 
que los derechos reflejen un valor más cercano al impacto real que representa 
el uso de estos bienes de dominio público de la Nación”, según indica la 
iniciativa que envió la presidenta Claudia Sheinbaum a la Cámara de Diputados 
el pasado 15 de noviembre. 
 
En materia de minería, el dictamen señala un aumento de derecho especial 
que pasaría del 7.5 % al 8.5 % para ingresos provenientes de la extracción de 
oro, plata y platino que incrementa del 0.5 al 1 %. 
 
“Estas modificaciones aseguran que las actividades extractivas contribuyan de 
manera significativa al erario público”, argumentó el diputado de Morena 
Eduardo Castillo López. 
 
De la misma manera, contempla que se ajuste el destino de recursos públicos 
generados por la minería para garantizar que los fondos mantengan sus 
objetivos originales como apoyar el desarrollo de comunidades que se 
encuentran cercanas a las zonas mineras. 
 
El debate en San Lázaro por la Ley Federal de Derechos 
Legisladoras y legisladoras externaron posturas a favor y en contra en San 
Lázaro por la iniciativa para reforma la Ley Federal de Derechos. 
 
Por un lado, el diputado de Acción Nacional, Héctor Saúl Téllez, dijo que el 
dictamen contiene elementos que calificó como “nocivos”, pues “no marca una 
riqueza compartida”. 
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“No se puede votar a favor toda vez que se están implementando cobros a las 
escuelas de aviación, cobros y redondeos a las entradas en áreas protegidas y 
parques nacionales, así como a los derechos aeroportuarios y por la 
explotación minera”, declaró. 
 
En tanto, la panista, María Angélica Granados Trespalacios, señaló que las 
modificaciones a la Ley de Derechos “confirman que se empeña en destinar 
recursos a proyectos sin rentabilidad y continúa la concentración de poderes 
en favor de la Secretaría de la Defensa Nacional”. 
 
Añadió que con los ajustes también buscan recaudar recursos para sus 
proyectos y generar una bolsa para que el gobierno federal invierta en aquellos 
que considere adecuados, sin embargo, el Instituto Nacional de Migración, 
apenas tendrá recursos para realizar mejoras a sus servicios. 
 
Por su parte, el morenista Mario Alberto López Hernández defendió el 
aumento a la tasa de derechos especiales y el extraordinario sobre actividades 
de minería, pues, según dijo, refleja que el gobierno busca garantizar que las 
personas que se benefician con recursos naturales “contribuyan de manera 
justa al derecho social”. 
 
En tanto, el diputado del Partido Verde, Julio Javier Scherer calificó como 
“fundamentales” los ajustes que propone la reforma y aseveró que con el 
aumento de cuotas buscan promover la justicia social y apoyar a grupos 
vulnerables. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/diputados-avalan-ley-federal-derechos 
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Aprueban diputados Ley Federal de Derechos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARCO FRAGOSO).- Se aprobó en la 

general y en lo particular la Ley Federal de Derechos, que 

estipula, entre otras cosas, incrementar el cobro de derechos en 

actividades como minería, migración, así como el uso y 

explotación de áreas naturales protegidas. La discusión duró más 

de tres horas. Ahora se está debatiendo la Ley Federal de 

Ingresos, que estipula un ingreso en el país por 8.05 billones de 

pesos, lo cual representaría un incremento de 5.4 por ciento con 

respecto a 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAPyJRD3mfkrLyzh?e=Jkj6AV 
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CONGRESO DE LA UNIÓN 

Diputados aprueban la Ley Federal de Derechos en 

lo general y particular 

Este dictamen, entre uno de sus puntos, modifica las cuotas por el acceso a las 

áreas naturales protegidas del Estado para que tengan un valor cercano al 

impacto que representa el uso de estos bienes 

 

Los legisladores en la Cámara de Diputados aprobaron este martes en lo general 

y lo particular el dictamen de la Ley Federal de Derechos, que actualiza 

conceptos y cuotas para el pago por la prestación de servicios públicos o por el 

uso de los bienes de dominio de la nación. 

Con 344 votos a favor, 91 en contra y sin abstenciones, los diputados avalaron 

en lo general la reforma.  

El dictamen, entre otras cosas, modifica las cuotas por el acceso a las áreas 

naturales protegidas por el Estado; además “exenta del pago de derechos a las 

personas que utilicen las telecomunicaciones para desempeñar actividades en 
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materia de protección civil”, con el objetivo de reconocer su participación en 

situaciones de emergencias como desastres naturales. 

Esta reforma también plantea la actualización de la lista de municipios con 

zonas marítimas para dar certeza jurídica sobre el pago de derechos por el uso 

y aprovechamiento de las playas y depósitos de aguas. 

Posteriormente, con 341 votos a favor, 95 en contra y cero abstenciones, se 

aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen, por lo que pasará 

al Senado de la República para su respectiva discusión. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/26/diputados-aprueban-la-ley-federal-de-

derechos-en-lo-general-particular-129255.html 
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https://www.noticiasenfasis.com.mx/aprueban-aumento-en-derechos-por-mineria-y-servicios-migratorios/ 
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Avanza en San lázaro Ley Federal de Derechos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- Con 22 votos a favor, la 

Comisión de Hacienda aprobó aumentar los impuestos al turismos 

extranjero, el costo por la prestación de serv icios migratorios en 

aeropuertos y los derechos en materia minera. Con esto, la 
Secretaría de la Defensa va a recibir 67% de los ingresos que se 

obtengan por el derecho de v isitante extranjero. 
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Diputados aprueban la Ley Federal de Derechos en lo 

general y particular 

 
 
Los legisladores en la Cámara de Diputados aprobaron este martes en lo 
general y lo particular el dictamen de la Ley Federal de Derechos, que actualiza 
conceptos y cuotas para el pago por la prestación de servicios públicos o por el 
uso de los bienes de dominio de la nación. 
 

 
 
Con 344 votos a favor, 91 en contra y sin abstenciones, los diputados avalaron 
en lo general la reforma.  
 
El dictamen, entre otras cosas, modifica las cuotas por el acceso a las áreas 
naturales protegidas por el Estado, además “exenta del pago de derechos a las 
personas que utilicen las telecomunicaciones para desempeñar actividades en 
materia de protección civil”, con el objetivo de reconocer su participación en 
situaciones de emergencias como desastres naturales. 
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Esta reforma también plantea la actualización de la lista de municipios con 
zonas marítimas para dar certeza jurídica sobre el pago de derechos por el uso 
y aprovechamiento de las playas y depósitos de aguas. 
 
Posteriormente, con 341 votos a favor, 95 en contra y cero abstenciones, se 
aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen, por lo que pasará 
al Senado de la República para su respectiva discusión. 
 
En su intervención, la diputada morenista Irma Juan Carlos señaló que este 
dictamen es una herramienta para fortalecer el acceso equitativo a los 
servicios de la Nación, también dijo que "abre un camino al reconocimiento de 
los pueblos afromexicanos", al exentarlos del pago de derecho por 
telecomunicaciones.  
 
Por su parte, María Vásquez Hernández, diputada del PAN, señaló que el dinero 
que se recaude debe ser utilizado para cubrir las necesidades de la sociedad, 
pero sostuvo que se utiliza en "caprichos" del gobierno federal. 
 
La legisladora exigió que los recursos públicos se destinen en la construcción 
de hospitales y escuelas. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/26/diputados-aprueban-la-ley-federal-de-
derechos-en-lo-general-particular-129255.html 
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Diputados aprueban Ley de Derechos 

en lo general y lo particular 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular la 

parte del paquete económico correspondiente a la Ley de 

Derechos. Con 341 votos a favor y 95 en contra del PRI y el PAN, 

la ley prevé ajustes en las tarifas para turistas extranjeros que 

ingresan al país, en servicios migratorios, aeropuertos, a pasajeros 

de vuelos internacionales y a empresas del sector minero por la 

exploración, uso y aprovechamiento de los minerales. 

Legisladores del PAN y el PRI votaron en contra, pero los 

diputados del MC, si bien hicieron varias críticas, votaron a favor. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1NCxl-auKHTApnHgxybunGptCDxTmm1Dv/view 
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Diputados aprueban Ley de Derechos 2025 con aumento en cuotas a minería y migración 

 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-ley-de-derechos-2025-con-aumento-en-cuotas-a-mineria-y-migracion/
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Grupos parlamentarios en la Cámara de 
Diputados exponen postura sobre dictamen de 

la Ley Federal de Derechos 2025 
 

Boletín No. 0433 

• Participan legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC, en sesión vespertina, expresaron sus 

puntos de vista en torno al dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Derechos, que forma parte del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2025. 

No hay nuevos derechos, pero sí se robustecen los ingresos 

La diputada Paola Tenorio Adame (Morena) expresó que la justicia social, la cual es prioridad de su 

grupo parlamentario, es un rasgo presente en las modificaciones planteadas a la ley Federal de 

Derechos y seguir construyendo el proyecto de nación justo y equitativo, pues se elimina el 

supuesto de exención de pago por los derechos del uso del espacio aéreo mexicano a escuelas de 

aviación que llevan a cabo vuelos de enseñanza. 

Puntualizó que la protección y salvaguarda de los recursos del país, es también un principio que se 

hace presente en los cambios a la Ley, por lo que es de justicia social que quienes tienen beneficios 

mediante la explotación de los recursos contribuyan mediante el pago de un derecho que refleje 

de manera precisa los beneficios derivados de las actividades mineras. “No hay nuevos derechos, 

pero sí se robustecen los ingresos para 2025, anteponiendo la justicia y la dignidad del pueblo de 

México”.  
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Los recursos deben usarse para lo que importa 

Por el PAN, la diputada Eva María Vásquez Hernández consideró que los recursos deben usarse 

para lo que realmente importa; el dinero del turismo tiene que quedarse en el turismo, el de los 

aeropuertos debe destinarse a mejorar la infraestructura aeroportuaria y el dinero relacionado con 

los migrantes tendría que usarse para proteger sus derechos y mejorar las condiciones por la que 

transitan por el país, en apego estricto y respeto absoluto de los derechos humanos. 

Los recursos bien utilizados y las prioridades reales, argumentó, son igual a un México fuerte, justo 

y con verdadero bienestar para todos. Que cada peso de la Ley Federal de Derechos se utilice con 

responsabilidad y, sobre todo, con sentido común. Las prioridades reales nos harán tener un 

México más fuerte y más justo. 

Contribución justa por la explotación de los recursos naturales 

El diputado Mario Alberto López Hernández (PVEM) aseveró que el dictamen contempla un 

incremento en la tasa de los derechos especiales y el extraordinario sobre minería, lo que refleja el 

compromiso del gobierno de garantizar que quienes se benefician de los recursos naturales de la 

nación contribuyan de manera justa al derecho social.  

Aclaró que no se trata de nuevos impuestos ni de un incremento generalizado en la carga tributaria; 

se trata del aumento de la cuota que se cobra por un derecho. “Con esto, reafirmamos nuestro 

compromiso de no crear nuevos impuestos sino aumentos en las cuotas. Se asume la 

responsabilidad de garantizar un cobro justo por los beneficios derivados del uso de recursos 

nacionales, fomentando así la progresividad fiscal. El dictamen incluye disposiciones para eficientar 

y transparentar el proceso de determinación y pago de derechos”. 

Mayor eficiencia que el ejercicio anterior 

José Antonio López Ruíz, diputado del PT, comentó que el ajuste y las medidas recaudatorias van a 

permitir destinar más recursos a la protección de las áreas naturales protegidas. Asimismo, se 

abordarán derechos en materia minera porque se tiene que aprovechar la explotación y el 

subsuelo, y tiene que ser una riqueza compartida.   
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El dictamen, dijo, aborda la gestión integral del agua como derecho fundamental, las 

telecomunicaciones y espectro radioeléctrico con lo que se van a tener beneficios para los pueblos 

indígenas y afromexicanos, así como la inclusión de personas con discapacidad. Precisó que la 

eficiencia, en relación con el ejercicio anterior, asciende a 123 por ciento más, es decir cerca de 78 

mil millones de pesos más.  

No se pueden respaldar cifras que no corresponden a la realidad 

Del PRI, el diputado Emilio Lara Calderón subrayó que su grupo no coincide con la Ley Federal de 

Derechos, por lo que votará en contra, ya que un componente importante no está considerado, que 

es el derecho petrolero para el bienestar e hizo falta especificar los rubros, lo que representa, 

quizás, “la peor distribución de la renta petrolera en los últimos años”.    

El dictamen, aseguró, deja muchos vacíos y lagunas en temas como los derechos que pagan los 

extranjeros que se van a direccionar a la Tesorería de la Federación, pero no especifica a qué rubros. 

“No podemos respaldar números alegres, cifras que no corresponden a la realidad y tampoco 

recursos que no son etiquetados y que solo fomentan el uso discrecional de los bienes públicos”.  

No existen estrategias concretas en materia de recaudación 

La diputada Patricia Flores Elizondo (MC) manifestó su preocupación por que no existan estrategias 

concretas a corto y mediano plazo en materia de recaudación, ni que se justifique el techo del 

endeudamiento solicitado diciendo que servirá para financiar proyectos prioritarios. Se delinean 

ajustes en las tasas y cuotas en materia de minería; sin embargo, dichos ingresos no están 

destinados a mitigar impactos ambientales.   

 Por otro lado, alertó que el 67 por ciento del cobro de derechos de visitante extranjero que se 

obtenga lo recibirá la Secretaría de la Defensa y será utilizado para financiar la operación del 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y la aerolínea administrada por el Ejército; y el restante 33 

por ciento se concentrará en la Tesorería de la Federación sin destino específico. 
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Posturas a favor y en contra 

La diputada Tania Palacios Kuri (PAN) anunció una reserva para que el 33 por ciento de la 

recaudación del derecho relativo a los visitantes que ingresen al país sin permiso para actividades 

remuneradas y lleguen con fines turísticos, se vaya para beneficiar a las familias turísticas, a través 

de programas, proyectos de inversión, promoción de productos, rutas turísticas e infraestructura.     

Francisco Javier Estrada Domínguez, diputado de Morena, detalló que se reforman 19 artículos, se 

derogan dos y se adicionan cuatro. Uno, modifica lo relacionado a exención del pago de derecho 

de visa, eliminando el término pasajero y solo se refiere a miembros de la tripulación; esto significa 

que los pasajeros de buques que ingresen al país tendrán que pagar, como otros visitantes, el 

derecho de visado o de servicios que se prestan por el ingreso al territorio nacional.  

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) afirmó que en el dictamen hay elementos nocivos 

y no marca una riqueza compartida; el sello es de corrupción, opacidad y dispendio. “No se puede 

votar a favor toda vez que se están implementando cobros a las escuelas de aviación, cobros y 

redondeos a las entradas en áreas protegidas y parques nacionales, así como a los derechos 

aeroportuarios y por la explotación minera”.   

A su vez, el diputado Julio Javier Scherer Pareyón (PVEM) explicó que la reforma propone ajustes 

fundamentales en diversos sectores, con el objetivo de mejorar la recaudación fiscal, la protección 

de recursos naturales y el bienestar de la población. Las modificaciones responden a una visión de 

largo plazo y no solo se trata de aumentar las cuotas y tasas impositivas, sino hacerlas de una 

manera que promueva la justicia social y apoyando a los grupos vulnerables. 

Christian Mishel Castro Bello, diputado del PRI, externó que no está previsto el derecho petrolero 

para el bienestar, lo cual agravará la repartición de la renta petrolera a favor de Petróleos Mexicanos 

que se quedará con el 75 por ciento de sus ingresos, mientras que la Federación el 25 por ciento. 

“Eso permite pensar que será para sanar sus finanzas y pagar deudas, pues se desconoce el estado 

financiero de la empresa”.  
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La diputada Rosalia León Rosas (PT) resaltó que el dictamen elimina el cobro de derechos relativo 

a la expedición de la condición de estancia de visitante sin permiso para realizar actividades 

remuneradas a los pasajeros extranjeros que ingresan por la vía marítima y supresión de la 

exención del pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano a 

las escuelas de aviación que realicen vuelos de enseñanza.  

Para la diputada María Angélica Granados Trespalacios (PAN) las reformas a la Ley Federal de 

Derechos confirman que se empeña en destinar recursos a proyectos sin rentabilidad y continúa la 

concentración de poderes en favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, en recaudar recursos 

para sus proyectos y generar una bolsa para el gobierno que invierta en lo que ellos consideran 

adecuado, cuando el Instituto Nacional de Migración apenas contará con recursos para invertir en 

mejoras en sus servicios.  

El diputado José Armando Fernández Samaniego (Morena) comentó que se busca tener un 

ordenamiento fiscal actualizado, responsable y que se adapte a las nuevas condiciones económicas 

y que sea congruente con sus atribuciones. Las modificaciones, aseguró, tendrán beneficios en 

telecomunicaciones, protección civil, derechos humanos, municipalismo, medio ambiente, agua y 

otros sectores, como a los pueblos y comunidades afromexicanas en el pago derechos por servicios 

de telecomunicaciones.  

Del PAN, el diputado Luis Enrique García López señaló que la Ley Federal de Derechos es 

irresponsable y en lugar de resolver los problemas financieros del país, los agrava, pues no hay 

señales de una verdadera tendencia a resolver los problemas de México. “Se deben destinar 

recursos a obras en infraestructura, en materia de comunicaciones, apoyo a las entidades 

federativas, a los municipios para enfrentar de mejor manera los retos del fenómeno migratorio y 

de la seguridad”.   

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) destacó que el dictamen tiene una visión diferente de país y 

vela por el derecho del pueblo de México. Una de las reformas más importantes y significativas, es 

la modificación de la fracción III del artículo 174 para exentar a los pueblos indígenas y 

afromexicanos del pago de derechos por diversos servicios en materia de telecomunicaciones. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

27/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 



 

 
 
 
 

Declaran constitucionalidad de reformas de 
bienestar 

 

 
 
La Cámara de Diputados realizó las declaratorias de constitucionalidad de dos reformas del 
llamado "Plan C" propuesto por el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Con el aval de 22 Congresos locales, el pleno declaró la constitucionalidad de la reforma que 
modifica los artículos 4 y 27 de la Constitución para elevar a rango constitucional los 
programas pensión para personas con discapacidad permanente, Sembrando Vida y Precios 
de Garantía. 
 
Las modificaciones reducen, además, de 68 a 65 años la edad de los beneficiarios de las 
pensiones para adultos mayores. 
 
La reforma fue avalada por las Legislaturas de Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Colima, Durango, Hidalgo, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y 
Ciudad de México. 
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El Pleno también realizó la declaratoria de constitucionalidad de la reforma que le permite 
al Infonavit adquirir suelo para la construcción de vivienda, arrendarla y posteriormente 
vendérsela a los trabajadores. 
 
Esta modificación recibió el aval de 19 Congresos locales. Se trata de Baja California Sur, 
Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Ciudad 
de México. 
 
Ambas reformas fueron enviadas al Ejecutivo federal, para su publicación y posterior 
entrada en vigor. 
 
https://www.reforma.com/declaran-constitucionalidad-de-reformas-de-
bienestar/ar2913283?v=1  
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/habra-sesiones-decisivas-en-la-camara-de-diputados-

para-avanzar-en-materia-de-bienestar-justicia-y-desarrollo-economico-arturo-avila/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/habra-sesiones-decisivas-en-la-camara-de-diputados-para-avanzar-en-materia-de-bienestar-justicia-y-desarrollo-economico-arturo-avila/
https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/habra-sesiones-decisivas-en-la-camara-de-diputados-para-avanzar-en-materia-de-bienestar-justicia-y-desarrollo-economico-arturo-avila/
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https://planoinformativo.com/1041209/declaran-constitucionalidad-de-reformas-de-bienestar 

 

 

https://planoinformativo.com/1041209/declaran-constitucionalidad-de-reformas-de-bienestar
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Comisión de Bienestar realiza en Cámara de 
Diputados la 5ª Semana Nacional de Inversión en 

Primera Infancia 2024 
 

Boletín No. 0441 

 

 

•    Es tiempo de redoblar esfuerzos y definir cómo destinar recursos: diputada Rojo Pimentel 

 

•    Expertos buscan que sus planteamientos se plasmen en las políticas públicas presupuestales y 

en acciones concretas 

Con motivo del análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2025, la Comisión de Bienestar, presidida por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), 

realizó la 5ª Semana Nacional de Inversión en Primera Infancia 2024, con el objetivo de garantizar 

el ejercicio pleno de los derechos de la niñez. 

Al inaugurar el evento, convocado también por el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 

Desarrollo, el Centro de Primera Infancia, el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, 

la Fundación para la Investigación y Educación y Salud Pública, y el Pacto por la Primera Infancia, 

la diputada dijo que es tiempo de redoblar esfuerzos y destinar recursos, priorizar las 

necesidades de la primera infancia y asegurar que ningún niño o niña se quede atrás. 

 

Mencionó que en el país, más de 5.9 millones de menores de seis años enfrentan pobreza y que 

esta cifra no es solo un dato estadístico sino un llamado a la conciencia y voluntad de acción. “La 

primera infancia no puede esperar, cada decisión que se tome impactará de manera irreversible 

en el desarrollo de millones de niñas y niños”. 
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Rojo Pimentel hizo un llamado a pensar en la niñez como el mayor proyecto de nación, porque 

cuando se invierte en la primera infancia se construyen generaciones que vivirán en un país más 

fuerte, próspero y justo. “Es tiempo de que ninguna niña y niño sea invisible en las políticas 

públicas”. 

 

Participación de diputadas y diputados 

 

La diputada Elizabeth Martínez Álvarez (PAN), presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, observó que nada le hace más daño a la niñez que un país con desequilibrio fiscal. 

Propuso asignar más recursos a salud, educación y nutrición infantil, diseñar políticas públicas 

integrales, incorporar a la niñez como eje transversal en todas las Secretarías asegurando una 

perspectiva de derechos en cada programa. Es importante implementar mecanismos efectivos 

para evaluar el impacto de los recursos del Anexo 18. 

 

La diputada Casandra Prisilla De Los Santos Flores (PVEM), presidenta de la Comisión de Atención 

a Grupos Vulnerables, consideró que el Ejercicio Fiscal 2025 es una oportunidad para consolidar el 

compromiso con la primera infancia. El Presupuesto de Egresos debe reflejar la prioridad que 

merecen las niñas y niños sobre todo los que se encuentran en situación de vulnerabilidad. “Si 

queremos transformar al país debemos actuar con valentía y responsabilidad al asignar los 

recursos necesarios para garantizar el desarrollo integral”. 

 

A su vez, el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena), titular de la Comisión de Seguridad Social, 

refirió que canalizar un presupuesto robusto para la infancia es una inversión con sentido social. 

Consideró prioritario destinar recursos a programas alimentarios para que lleguen a los rincones 

más vulnerables. Puntualizó que es indispensable fortalecer los servicios pediátricos en el sistema 

de salud y llamó a fomentar la creación de nuevas políticas públicas que protejan a niñas y  niños 

de la violencia, explotación laboral y discriminación. 

 

El diputado Fernando Jorge Castro Trenti (Morena) señaló que la primera infancia no solo debe 

contar con el esfuerzo extraordinario de sus familias, sino también del gobierno y los tres Poderes 

de la Unión, para sentar bases sólidas que les permitan un mejor futuro. Pidió invertir en 

términos del compromiso con la causa de los más pequeños para que todas las posibilidades en 

materia de recursos públicos se involucren e incorporen al impulso a esta etapa de la vida. 
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El diputado Jesús Ibarra Ramos (Morena) refirió que la primera infancia es una prioridad nacional; 

por ello, desde la Cámara de Diputados se hará un frente para apoyarla y buscar la manera de 

canalizarle presupuesto. Subrayó que los puntos de vista de los profesionales, expertos y 

especialistas ayudará a entender cuáles son los problemas de raíz que aquejan a la primera 

infancia, y qué es lo que se debe hacer, cómo se está en comparación con los estados y otros 

países. 

 

El diputado Pedro Mario Zenteno Santaella (Morena), presidente de la Comisión de Salud, afirmó 

que el sistema de salud en México está agotado y fragmentado y lo que se busca es que sea 

fuerte, amplio, gratuito y universal con la rectoría del Estado mexicano y orientado a la prevención 

de la salud y la atención primaria. Agregó que el presupuesto para el sector se reasignó y orientó 

al IMSS-Bienestar. “Está orientado a la migración y al sistema único de salud para potenciar su 

cobertura y que la prevención y promoción sean los ejes fundamentales”. 

 

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM) comentó que las y los integrantes de la 

Comisión tienen la disposición de garantizar los derechos de las niñas y niños. “Tenemos clara la 

responsabilidad con la niñez. Necesitamos los esfuerzos de organismos nacionales e 

internacionales y de la iniciativa privada para cuidar a la primera infancia”. 

 

Participación de invitadas e invitados 

 

Truman Packard, líder del Programa de Desarrollo Humano para Colombia, México y Venezuela, 

del Banco Mundial, afirmó que este organismo acompañará al gobierno de México y a sus 32 

entidades federativas a hacer realidad los derechos a una primera infancia protegida, nutrida, de 

estímulo cognitivo y aprendizaje, para asegurar el mejor despegue posible a las niñas y niños 

mexicanos y que todas y todos alcancen su máximo potencial. 

 

Gina Andrade, especialista en género y diversidad del Banco Interamericano de Desarrollo, 

consideró que a pesar de que invertir en la primera infancia es mayor que en cualquier momento 

de la vida, todavía persisten brechas de desarrollo infantil para las niñas y niños más 

vulnerables.  Destacó la importancia de cerrar brechas de atención, calidad y de género e invertir 

en los servicios de cuidado infantil focalizados. Exhortó a las diputadas y diputados a impulsar el 

presupuesto y que ello se traduzca en más y mejores recursos para el cuidado de las niñas, niños 

y bienestar de las personas cuidadoras. 
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En su oportunidad Sunny Villa, cofundadora del Centro de Investigación Económica y 

Presupuestaria, A.C., dijo que invertir en la primera infancia abona a las bases para un México 

más próspero y equitativo. Agregó que el Presupuesto 2025 tiene que asegurar recursos 

suficientes para que la cobertura con calidad se amplíe y alcance a las niñas y niños que más lo 

necesitan. Confió en que lo expuesto en este foro sirva para fortalecer el acceso a los derechos de 

todos los niños y niñas entendiendo siempre el interés superior de la niñez. 

 

Adriana Gidi, directora Asociada del Centro de Primera Infancia, refirió que la inversión en la 

primera infancia genera beneficios sociales y económicos a largo plazo. Puntualizó que las 

diputadas y diputados tienen un papel fundamental, ya que su capacidad de traducir la evidencia 

en políticas públicas es esencial para transformar la realidad en el país. Invitó a sumar esfuerzos 

para construir vínculos sólidos y constantes entre los generadores de conocimiento y quienes 

tienen la responsabilidad de legislar para crear una agenda común en beneficio de las y los 

pequeños. 

 

La directora de la Fundación para la Investigación y Educación en Salud Pública, A.C., Paulina 

Rodríguez, señaló que se debe actuar desde los respectivos ámbitos de competencia y con visión 

de colaboración para dar un mejor futuro a las niñas y niños de México. Debemos, dijo, contar 

con herramientas, programas e intervenciones en salud, nutrición, lactancia, vacunación y 

educación. Reconoció la labor de las comisiones legislativas para garantizar recursos a programas 

dirigidos a la infancia y velar por que sean utilizados correctamente. 

 

Aranzazu Alonso, coordinadora general de Pacto por la Primera Infancia, dijo que el diálogo entre 

legisladores, academia y sociedad civil es la fórmula para hacer cambios sustantivos que 

modifiquen la vida de millones de personas. El mandato, dijo, es ver por los 12.5 millones de niñas 

y niños menores de seis años, de los cuales la mitad vive en condiciones de pobreza. Se pronunció 

por brindar herramientas para defenderlos, abogar por ellos en toda las batallas y comisiones y 

reflejarlo en el presupuesto público. 
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Alberto Sotomayor, del Pacto por la Primera Infancia, planteó que si México se fija la meta de 

invertir el 1.5 por ciento del PIB a 2030, es factible. Agregó que es importante incluir principios de 

progresividad, de no regresión en el interés de superior de la niñez en la elaboración, aprobación 

y ejecución del presupuesto, así como mejorar el ejercicio presupuestario, revisar la distribución 

de los recursos por entidad federativa, y avanzar hacia un diseño de un sub-anexo transversal 

para visibilizar los recursos dirigidos a la primera infancia. 

 

Ponencias 

 

En este apartado, Aranzazu Alonso impartió la conferencia “Importancia de la Primera Infancia”. 

En su oportunidad, Magdalena de Luna, coordinadora Nacional de Política Territorial, Pacto por la 

Primera Infancia, habló sobre los “Avances y desafíos en la integración del Anexo 18”. 

 

La conferencia “Construyendo futuros: un enfoque integral de inversión en primera infancia”, fue 

ofrecida por Marcela Silveyra, especialista en Educación del Banco Mundial, mientras que Sunny 

Villa  se refirió al tema sobre el “Financiamiento para un sistema nacional de cuidados”. 

 

Posteriormente, se realizó el taller sobre el proceso presupuestario del Poder Legislativo dirigido a 

legisladores, asesores y aliados estratégicos. Sunny Villa comentó sobre el ciclo presupuestario: 

¿de qué se trata el proceso? 

 

También se impartieron talleres por conducto de Magdalena de Luna y Dámaris Sosa, del Pacto 

por la Primera Infancia, y ¿Cómo se ve el presupuesto público para la primera infancia? Uso del 

Observatorio Presupuestal en Primera Infancia, por Alberto Sotomayor. 

 



 

 
 
 
 

Diputados declaran constitucionalidad de reformas 
en materia de vivienda y pensiones; Congreso tendrá 

180 días para realizar adecuaciones 
 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados declaró la constitucionalidad de las reformas en materia 
de vivienda para trabajadores y sobre la entrega de pensiones a adultos mayores y personas 
con discapacidad. 
 
La reforma al artículo 123 de la Constitución para otorgar viviendas de bajo costo a los 
trabajadores y establecer un método de rentas con opciones a compra en el mediano plazo 
fue avalado por la Cámara de Diputados el pasado 23 de octubre y por el Senado el 31 de 
octubre. 
 
La modificación también faculta al Infonavit para adquirir suelo y construir viviendas; y 
establece que el Congreso tendrá 180 días naturales para realizar las adecuaciones 
necesarias a la Ley del Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
Lee también En carta, Sheinbaum responde a Trump sobre imposición de aranceles a 
México; “A un arancel vendrá otro”, señala 
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Mientras que la reforma a los artículos 4 y 27 de la Carta Magna establece que la Federación 
y las entidades entregarán una pensión a las personas con discapacidad permanente 
menores de 65 años, también a los adultos mayores de 65 años. 
 
Así como el otorgamiento de un jornal permanente a los campesinos, un apoyo anual de 
fertilizantes a productores de pequeña escala y un apoyo anual directo a pescadores de 
pequeña escala. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucionalidad-de-
reformas-en-materia-de-vivienda-y-pensiones-congreso-tendra-180-dias-para-realizar-
adecuaciones/  
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Reformas de bienestar y vivienda reciben aval constitucional 

en 22 estados 

 
 
Las reformas de bienestar y de vivienda para personas trabajadoras fueron 
declaradas constitucionales por la Cámara de Diputados en su sesión del pleno 
el martes. 
 

 
 
En la primera Sesión Ordinaria de hoy en la @Mx_Diputados dimos: 
 

   Declaratoria Constitucional de reformas en materia de Bienestar y 
Vivienda, y 

         Publicidad a los Dictámenes de Comisión de Hacienda de la Ley Federal de 
Derechos y de la Ley de Ingresos de la Federación. pic.twitter.com/PlE1ps2hQ7 
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— Maru Pinete (@DipMaruPinete) November 26, 2024 
La primera, que reforma los artículos 4 y 27 de la carta magna en materia de 
bienestar, tuvo 22 votos aprobatorios de los Congresos estatales de Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y 
Ciudad de México. 
 
¿En qué consiste la reforma en materia de bienestar? 
Esta modificación a la Constitución contempla una reforma al artículo 4, que 
ahora establece la pensión para adultos de 18 a 64 años con discapacidad y de 
adultos mayores a partir de los 65. 
 
En tanto, de acuerdo con el artículo 27, será ahora el Estado el que estará 
obligado a garantizar un jornal seguro, justo y permanente a campesinos y 
pescadores, así como un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos para 
productores de pequeña escala. 
 
¿En qué consiste la reforma en materia de vivienda? 
La reforma en materia de vivienda fue declarada constitucional por la Cámara 
de Diputados, tras recibir el aval de 19 congresos estatales. 
 
Con esto se obliga a toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, según determinen las leyes reglamentarias, a 
proporcionar a sus personas trabajadoras viviendas adecuadas. 
 
La obligación se cumplirá a través de aportaciones que las empresas harán a 
un fondo nacional de vivienda, en el cual se constituirán los depósitos en favor 
de los trabajadores. 
 
Publicación y entrada en vigor 
Los decretos de las dos reformas, en materia de bienestar y de vivienda, fueron 
turnados a la titular del Ejecutivo federal, para su publicación y entrada en 
vigor, que ocurrirá al día siguiente de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Impacto social de las reformas 
El apoyo a adultos mayores son las pensiones iniciadas en 2018 por el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador, que según el Poder Legislativo 
han demostrado gran impacto al beneficiar a más de 14 millones de personas 
y contribuir a que 9.5 millones de mexicanas y mexicanos salgan de la pobreza. 
 
A su vez, la seguridad para agricultores, campesinos y pescadores es una 
reforma que blinda programas como Sembrando Vida y Bien Pesca, 
asegurando un ingreso para quienes trabajan en el campo y el mar, con 
distribución universal y sin intermediarios para evitar prácticas clientelares y 
garantizar que el apoyo llegue íntegro a quienes lo necesitan. 
 
 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/reformas-de-bienestar-y-
vivienda-reciben-aval-constitucional-en-22-estados 
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https://voxpopulinoticias.com.mx/2024/11/camara-de-diputados-declara-constitucionalidad-en-reformas-

del-programa-bienestar-y-ley-de-infonavit/ 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/2024/nov/25/injusto-reparto-presupuestal-federal-a-
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Pablo Lemus busca apoyo en Cámara de Diputados 
para el presupuesto 2025 en Jalisco 

 

 
 
Esta mañana, Pablo Lemus Navarro buscará en la Cámara de Diputados lo que no pudo hacer 
frente a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, debido a que la mandataria federal impidió 
el encuentro: convencer de apoyar a Jalisco en la designación presupuestal de 2025. 
Intentará reunirse ante legisladores de diferentes comisiones y partidos políticos. 
 
El emecista es el único mandatario estatal electo que terminó relegado por Sheinbaum 
Pardo, aunque el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación decretó su triunfo del 
pasado 2 de junio. 
 
La presidenta marcó distancia de Lemus Navarro a partir de que Morena en Jalisco aseguró 
que Movimiento Ciudadano, con ayuda de Enrique Alfaro Ramírez y el propio entonces 
candidato a la gubernatura, orquestaron un fraude electoral que les quitó a Claudia 
Delgadillo y a Chema Martínez la posibilidad de ganar por el partido guinda la entidad y la 
alcaldía de Guadalajara en las elecciones pasadas. 
 
https://www.milenio.com/politica/pablo-lemus-busca-reunion-merilyn-gomez-
presupuesto-2025  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 27-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.milenio.com/politica/pablo-lemus-busca-reunion-merilyn-gomez-presupuesto-2025
https://www.milenio.com/politica/pablo-lemus-busca-reunion-merilyn-gomez-presupuesto-2025


 

LEGISLATIVO 27/11/2024 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 27/11/2024        24 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

LEGISLATIVO 27/11/2024        24 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 27/11/2024 3 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 27/11/2024        24 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 27/11/2024        24 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 27/11/24 11 

 



 

LEGISLATIVO 27/11/24 11 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 27/11/2024          8 

  

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 27/11/2024          8 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 27/11/24 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

LEGISLATIVO 27/11/24 17 

 



 

 

LEGISLATIVO 27/11/2024         16 

   

 

 

 

 

  



 

 
 

LEGISLATIVO 27/11/2024 26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 27/11/2024 26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 27/11/2024 26 - 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 27/11/2024 26 - 27 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

Diputados declaran constitucionalidad de reformas 
para el bienestar y vivienda 

 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de reforma constitucional de las 
reformas a la Constitución en materia de bienestar y en materia de vivienda para las 
personas trabajadoras. 
 
La reforma a los artículos 4 y 27 de la Carta Magna en materia de bienestar recibió los votos 
aprobatorios de los Congresos estatales de Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, 
Durango, Hidalgo, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad 
de México, para sumar un total de 22. 
 
La reforma el Artículo 4 de la Constitución ahora establece la pensión para adultos de 18 a 
64 años con discapacidad y la de adultos mayores a partir de los 65. 
 
Además, en el Artículo 27 ahora el Estado estará obligado a garantizar un jornal seguro, justo 
y permanente a campesinos y pescadores y un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos 
a productores de pequeña escala. 
 
La declaratoria a la reforma en materia de vivienda que modificó el Artículo 123 recibió el 
aval de 19 Congresos estatales. 
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Esta reforma obliga a toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 
trabajo, según determine las leyes reglamentarias, a proporcionar a sus personas 
trabajadoras viviendas adecuadas. 
 
Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo 
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores. 
 
Ambos decretos fueron turnados al Ejecutivo federal para su publicación y entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/26/diputados-declaran-constitucionalidad-de-
reformas-para-el-bienestar-y-vivienda/  
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Cámara de Diputados da publicidad a dictamen que prohíbe 

los cigarrillos electrónicos, vapeadores y el uso ilícito del 
fentanilo 

 
 
La Cámara de Diputados dio trámite de publicidad a dos dictámenes que 
modifican diversos artículos de la Constitución Política, en materias de 
protección de la salud y austeridad republicana, que derivan de iniciativas que 
envió el anterior titular del Ejecutivo Federal el pasado 5 de febrero. 
 
Protección de la salud 
El dictamen relativo a la protección a la salud busca prohibir la producción, 
distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso 
ilícito del fentanilo y drogas sintéticas no autorizadas. 
 
Las adiciones a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna también estipulan que 
“para garantizar el derecho de la protección a la salud de las personas, la ley 
sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores 
y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley”. Asimismo, queda 
prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o 
cualquiera otra de las actividades mencionadas. 
 
El dictamen, en sus artículos transitorios, señala que, a partir de la entrada en 
vigor del decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier 
otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. Además, que el 
Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada 
en vigor del decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las 
materias con el contenido del presente decreto. Asimismo, las legislaturas de 
las entidades federativas deberán hacer lo propio dentro de los 365 días 
naturales siguientes a la publicación del citado ordenamiento. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1194859 
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• También, a reformas que establecen que la remuneración de 

magistrados y jueces no podrá ser mayor a la del Ejecutivo Federal 

 

La Cámara de Diputados dio 

trámite de publicidad a dos 

dictámenes que modifican diversos 

artículos de la Constitución Política, 

en materias de protección de la 

salud y austeridad republicana, que 

derivan de iniciativas que envió el 

anterior titular del Ejecutivo 

Federal el pasado 5 de febrero. 

Protección de la salud 

El dictamen relativo a la protección a la salud busca prohibir la producción, 

distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso 

ilícito del fentanilo y drogas sintéticas no autorizadas. 

Las adiciones a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna también estipulan que 

“para garantizar el derecho de la protección a la salud de las personas, la ley 

sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores 

y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley”.  
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Asimismo, queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o 

exterior, trabajo o cualquiera otra de las actividades mencionadas.  

El dictamen, en sus artículos transitorios, señala que, a partir de la entrada en 

vigor del decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier 

otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Además, que el Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a 

partir de la entrada en vigor del decreto, deberá armonizar el marco jurídico 

de las leyes en las materias con el contenido del presente decreto. Asimismo, 

las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer lo propio dentro de 

los 365 días naturales siguientes a la publicación del citado ordenamiento. 

Austeridad republicana 

El dictamen en materia de austeridad republicana señala que la remuneración 

que perciban los ministros de la Suprema Corte, los magistrados de Circuito, 

los jueces de Distrito, los magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, los 

magistrados electorales y demás personal del Poder Judicial de la Federación, 

no podrá ser mayor a la establecida para el presidente de la República en el 

presupuesto correspondiente. 

Señala que magistrados y jueces percibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable, que no podrá ser mayor a la establecida para el presidente de la 

República en el presupuesto correspondiente y no será disminuida durante su 

encargo.   

Determina que la remuneración integral del presidente de la República incluirá 

todas las percepciones en efectivo o en especie y no podrá exceder el 

equivalente a 73.04 veces el valor anual de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA). 

Establece que no forman parte de la remuneración los gastos sujetos a 

comprobación, los gastos de viaje en actividades oficiales, servicios de 

seguridad y, en general, aquellos que sean propios del desarrollo del cargo y 
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se realicen en el cumplimiento de funciones oficiales reglamentadas y 

autorizadas, incluyendo los inherentes al funcionamiento de residencias, 

sedes, oficinas e instalaciones asignadas para el desempeño del cargo, 

transportes, así como uniformes oficiales, alimentación, protección civil, 

equipamientos y demás enseres necesarios, con excepción de los gastos 

prohibidos por la ley en la materia. 

Considera que las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 

especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en 

efectivo como en especie, “identificando los montos equivalentes a cada 

concepto, así como el monto mensual que corresponda. La ley en la materia 

establecerá los formatos homologados para elaborar y publicar dicha 

información”. 

De igual forma, refiere que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, se administrarán “bajo el principio de 

austeridad republicana y en los términos que establezca la ley”. 

Estipula que “los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y 

ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad y austeridad 

republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u 

organizacionales, atendiendo las necesidades de mejora y modernización de 

la gestión pública”. 

Indica que “no podrán adquirirse o contratarse con recursos públicos ningún 

tipo de bienes o servicios innecesarios, ni jubilaciones, pensiones y regímenes 

especiales de retiro, de separación individualizada o colectiva, cajas de ahorro 

especiales, seguros de gastos médicos o seguros de vida privados u otros que 

no estén previstos por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo 

o condiciones generales de trabajo”.  

El dictamen también faculta al Congreso para expedir la ley general en materia 

de austeridad republicana. 
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La Comisión de Defensa Nacional, 

presidida por el diputado Luis 

Arturo Oliver Cen  (Morena), 

aprobó su programa de trabajo 

2024-2025, correspondiente a la 

LXVI Legislatura. 

El documento señala que esa 

instancia llevará a cabo reuniones y 

actividades para impulsar 

iniciativas, puntos de acuerdo y minutas para actualizar y perfeccionar el 

marco de actuación de las Fuerzas Armadas de tierra y aire, que contribuya a 

su fortalecimiento y certeza jurídica, en beneficio de la sociedad mexicana y la 

democracia. 

Además, revisará el marco jurídico de actuación del Ejército y Fuerza Aérea 

mediante el estudio responsable y técnico de cada uno de los proyectos 

legislativos que busquen promulgar y reformar la Constitución Política, la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, entre otros ordenamientos, con la 

finalidad de dar respuesta clara a las necesidades y problemáticas sociales. 

También dictaminará y emitirá las opiniones, en tiempo y forma, de las 

iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo turnadas a la Comisión, así 

como fomentar las propuestas, el estudio y el análisis de temas estratégicos 

para el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas y la seguridad del país. 
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Asimismo, la Comisión llevará a cabo foros, parlamentos abiertos, seminarios, 

talleres, conferencias, audiencias y visitas de trabajo para atender, conocer y 

trabajar en temas relacionados con la Defensa Nacional. 

El diputado Pablo Vázquez Ahued (MC) dijo que la Secretaría de Defensa 

Nacional en la vida pública nacional en estos momentos es trascendental. 

Señaló que en el plan y los trabajos propios de la Comisión se le debe dar 

seguimiento puntual a la actuación de la Guardia Nacional y que haya un 

verdadero trabajo de evaluación, seguimiento y rendición de cuentas. 

Del PT, el diputado Francisco Javier Guízar Macías manifestó que se debe 

trabajar y mantener armonía porque los temas que se desarrollen en la 

Comisión son importantes. Asimismo, aportar esfuerzos y mantenerse unidos 

en la defensa de la nación. 

El diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) hizo unas propuestas de 

modificación al programa. Planteó que en la página doce diga: “acompañar a 

la Auditoría Superior de la Federación” y no “realizar con acompañamiento a 

la Auditoría” como está en el documento. Propuso retirar, al menos por este 

periodo, las visitas a los tramos cinco y seis del Tren Maya, así como el 

aeropuerto Internacional de Cancún. 

Acuerdo 

En la reunión, se avaló el acuerdo para remitir por medios electrónicos toda 

documentación sobre asuntos que competan a la Comisión, a fin de agilizar los 

trámites legislativos y el cumplimiento de la declaratoria de publicidad interna 

de los documentos legislativos emitidos por este órgano legislativo. 

Asuntos generales 

La diputada Mónica Fernández Cesar (Morena) invitó a las y los integrantes de 

la Comisión al foro “Mujeres Guerreras” donde estarán presentes las féminas 

de las Fuerzas Armadas, Sedena y Marina, y el cual tiene el objetivo de 

visibilizar lo que se ha realizado en cuestión de las Fuerzas Armadas con las 

mujeres.    
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Del PRI, la diputada Lorena Piñón Rivera comentó que las Fuerzas Armadas son 

el apostolado sagrado de la defensa de la nación y de los más elevados valores 

republicanos. Agregó que su grupo parlamentario refrenda su respeto y 

reconocimiento al gremio de la Defensa Nacional. 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-

de-defensa-nacional-avalo-su-programa-anual-de-trabajo-buscara-

perfeccionar-el-marco-de-actuacion-de-las-fuerzas-armadas-# 

--ooOoo-- 
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Comisión de Turismo aprueba exhorto al 
Gobierno Federal para crear programa de apoyo 

a “pueblos mágicos” 
 

Boletín No. 0440 

 

En reunión ordinaria, la Comisión de Turismo, presidida por la diputada Tania Palacios Kuri (PAN), 

avaló por unanimidad un punto de acuerdo, por el que se exhorta a las secretarías de Turismo y 

de Hacienda y Crédito Público para que consideren la creación de un programa en apoyo a los 

“pueblos mágicos” de México. 

 

Palacios Kuri respaldó la propuesta y señaló que uno de las principales matices y motores 

económicos que pueda tener un estado o municipio es la cadena que existe detrás de un “pueblo 

mágico”. 

 

Indicó que ahora que comienza la discusión del Paquete Económico 2025 se debe vigilar que éste 

tenga coincidencias con las necesidades del sector turístico en cada una de sus vertientes. 

  

“En Querétaro, por lo menos una tercera parte de nuestro territorio es considerado parte de un 

‘pueblo mágico’ y de ahí viene una cadena inmensa de economía, tradición, cultura, historia, 

atracción, inversión, que es importante reforzarlo”. 

 

El diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes (PRI) manifestó que es acertado el que se pueda crear 

una partida para los “pueblos mágicos”. “Todas y todos somos parte de una entidad o municipio 

en donde se tienen estos pueblos, pero algunos distritos que contaban con acciones en materia 

de turismo dejaron de tener algún tipo de aportación; por ello, es atinada la propuesta a fin de 

que estas entidades vuelvan a tener recursos”. 
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De MC, el diputado Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos, celebró apoyó el punto de acuerdo, 

ya que es uno de los temas centrales que debe empujar la Comisión en este periodo de sesiones. 

Dijo que Jalisco cuenta con 12 “pueblos mágicos” que necesitan recursos para conservar 

principalmente sus centros históricos.   

 

El diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez (PRI) comentó que en los requisitos que solicitan para 

mantener la denominación de “pueblo mágico”, como los distintos estudios o documentación que 

piden, ocasionan y generan un gasto para estas comunidades, y si no reciben o cuentan con un 

presupuesto es injusto.   

 

La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora (PAN) manifestó que no se puede seguir 

permitiendo un abandono presupuestal que limita el desarrollo de las comunidades y pueblos 

mágicos. 

 

Luis Humberto Aldana Navarro, diputado de Morena, comentó que todos están a favor de que los 

“pueblos mágicos” continúen con esa calidad y distinción. “Yo optaría por hacer mesas de trabajo 

y ver el diseño que requiere y el fondo que se propondría para estos pueblos”. 

 

La diputada Magda Erika Salgado Ponce (Morena) resaltó que es importante que todos los 

“pueblos mágicos” estén alineados en protocolos de seguridad para los visitantes y cuenten con 

estándares de calidad. “Ahorita México tiene tanto turismo extranjero y los pueblos son atracción 

por su tradiciones y cultura”. 

 

El diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) comentó que la estrategia de los “pueblos mágicos” 

ha sido un parteaguas en la forma de ver el turismo hacia el interior del país porque de alguna 

forma ciertas poblaciones han tomado presencia; sin embargo, consideró que hay más territorios 

que se puede explotar turísticamente. 

 

Del PVEM, la diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo señaló que se debe contar con una 

propuesta integral para un programa de “pueblos mágicos” reforzado y hacer una propuesta 

porque el país es maravilloso y tiene muchos tipos de turismo. 

 

El diputado Noel Chávez Velázquez (PRI) estimó que el tiempo está encima y el reloj en contra 

para solicitar a la Secretaría de Hacienda     que incida en el Presupuesto para el sector turismo. 
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Reunión con la Secretaría de Turismo 

 

La presidenta de la Comisión, Palacios Kuri, comentó que la representante de la Secretaría de 

Turismo invitó a las y los diputados a una reunión de trabajo el 3 de diciembre, a las 9 de la 

mañana, para dialogar sobre proyectos que existen en la Comisión y en la secretaría a su cargo. 

 

Indicó que es importante que las y los diputados manifiesten sus propuestas, peticiones 

problemáticas, a fin de que se le haga saber sobre los distintos temas que son prioritarios. 

 

La diputada Vanessa López Carrillo (PT) dijo que un tema a tratar 

en el próximo desayuno con la secretaria de Turismo es sobre los pueblos mágicos, las rutas o 

propuestas que se tienen y buscar un mecanismo para fortalecer a estas comunidades. 

 

El diputado Roberto Sosa Pichardo (PAN) indicó que es importante la reunión la secretaria de 

Turismo y propuso tener una mesa previa en donde las y los integrantes de la Comisión planteen 

sus propuestas y temas para que cuando se le entregue un documento a la titular de Turismo ver 

hacia dónde se puede destinar el recurso presupuestario.   

 

La diputada Beatriz Milland Pérez (Morena) mencionó que es importante incluir en la plática con 

las autoridades federales de turismo el tema de las capacitaciones, uso de las tecnologías y las 

certificaciones.    

 

El diputado Carmelo Cruz Mendoza (Morena) resaltó que se deben enfocar varios rubros en los 

que se contemple que México siga siendo un impórtate destino turístico. “Nuestro país se vende 

solo por su biodiversidad y naturaleza, pero sí se requieren buenos servicios y espacios. Hay 

muchos temas que se pueden ir atendiendo en calidad y calidez de servicios”. 

 

Programa de Trabajo 

 

En la reunión se aprobó por unanimidad el programa de trabajo de la Comisión, correspondiente 

al primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura. 
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Las y los integrantes de la Comisión también aprobaron dos acuerdos. El primero es de la Junta 

Directiva de esta instancia por el que se faculta a la presidencia para convocar a reuniones 

semipresenciales; y el segundo, a realizar los trámites administrativos y parlamentarios que 

simplifiquen y faciliten los trabajos legislativos. 
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Entrevista / Leonel Godoy 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“Siempre ha habido prisión preventiva, ahora ante esta situación 

de, digamos, de gravedad por la inseguridad en el país, la gente 

en mi opinión ve bien que muchos delincuentes que cometen 

delitos graves no anden en la calle porque la mayoría de los casos 

se ha demostrado que los que salen, salen en libertad porque por 

alguna cosa el ministerio público o el juez los dejó salir, entonces 

normalmente cuando son reaprendidos es porque cometieron otro 

delito y a veces más grave. Yo no estoy a favor de aumentar los 

delitos, yo estoy a favor de despenalizar, pero creo que la 

coyuntura que ya tiene muchos años lo amerita”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1J_yxuS6XzBUW0I0SJHwxWMqSJm2qEfeA/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1J_yxuS6XzBUW0I0SJHwxWMqSJm2qEfeA/view
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Diputados declaran constitucional reformas que 
crean súper secretaría de Harfuch y protección 

animal; turnan al Senado y al Ejecutivo 
 

 
 

El pleno de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de 
constitucionalidad de las reformas en materia de protección y cuidado 
animal; y la de seguridad pública que crea la súper secretaría en la materia, 
con facultad para investigar delitos. 
 
Ambas reformas a la Carta Magna recibieron el voto favorable de 19 
Congresos locales; la que prohíbe el maltrato animal fue enviada al Ejecutivo, 
y la reforma en materia de seguridad pública fue enviada al Senado de la 
República. 
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La reforma de protección animal eleva a rango constitucional la prohibición 
del maltrato a los animales, y prohíbe el maltrato en la crianza, el 
aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano y en la 
utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro. 
 
Sin embargo, no señala específicamente la prohibición de las corridas de toro, 
las peleas de gallos o de perros. 
 
Mientras que la reforma al artículo 21 constitucional otorga diversas 
facultades a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
(SPPC), que encabeza Omar García Harfuch. 
 
Entre ellas, formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones 
respectivas; además de que auxiliará a la presidenta Claudia Sheinbaum en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional. 
 
Asimismo, el secretario podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 
hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucional-

reformas-que-crean-super-secretaria-de-harfuch-y-proteccion-animal-turnan-
al-senado-y-al-ejecutivo/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucional-reformas-que-crean-super-secretaria-de-harfuch-y-proteccion-animal-turnan-al-senado-y-al-ejecutivo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucional-reformas-que-crean-super-secretaria-de-harfuch-y-proteccion-animal-turnan-al-senado-y-al-ejecutivo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucional-reformas-que-crean-super-secretaria-de-harfuch-y-proteccion-animal-turnan-al-senado-y-al-ejecutivo/
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PROMETE HACES 'IMPULSO' PARA  
REDUCIR JORNADA LABORAL 

 

 
 

El secretario general de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 
Empleados de México (CATEM), Pedro Haces, aseguró que impulsará la 
reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales. 
La iniciativa que desarrolló la ex diputada Susana Prieto Terrazas, en octubre 
de 2022, para reformar el artículo 123 constitucional y disminuir las horas de 
trabajo de 48 a 40 horas fue congelada y en los inicios de la actual Legislatura 
el panorama no cambió. 
Sin embargo, en conferencia de prensa desde la Cámara de Diputados, ahora 
Haces señaló que subirá al Pleno para expresar su apoyo a la reducción, 
aunque con una reserva. 
"Subiré a tribuna a impulsar las 40 horas, pero también hay que dejar esa 
ventana, que quien quiera trabajar más, que lo pueda hacer", dijo. 
Consideró que hay personas que tienen la capacidad de trabajar más, y, en 
ese caso, se les debe permitir. 
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"Si tu cuerpo todavía tiene movilidad, ¿por qué no vas a trabajar para que tu 
familia viva mejor si tú trabajas más?", cuestionó. 
Lo anterior, luego de que este martes, a las 10:00 horas y sin una fecha 
tentativa de finalización, la abogada laboral María Luisa Luévano inició una 
huelga de hambre al exterior de la Puerta 1 del recinto legislativo para que se 
asigne una fecha a la discusión del dictamen. 
En abril de 2023, la reforma cumplió un año de haberse dictaminado; sin 
embargo, no se ha llevado a su discusión en el Pleno. 
Desde entonces, Movimiento Ciudadano, el Partido del Trabajo y Morena han 
vuelto a presentar la iniciativa. 
En octubre pasado, la Presidenta Claudia Sheinbaum indicó que la reducción 
de la jornada sería uno de sus compromisos de Gobierno, aunque se llevaría a 
cabo de forma paulatina. 
 
 
 
https://www.reforma.com/promete-haces-impulso-para-reducir-jornada-
laboral/ar2913507?v=2 
 
 
 

https://www.reforma.com/promete-haces-impulso-para-reducir-jornada-laboral/ar2913507?v=2
https://www.reforma.com/promete-haces-impulso-para-reducir-jornada-laboral/ar2913507?v=2
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Gobernadores del PAN y Morena se unen para respaldar a 

Pedro Haces como líder sindical 
 
 
La toma de protesta de Pedro Haces como líder de la Confederación Autónoma 
de Trabajadores y Empleados de México (Catem) para el periodo 2024-2030, 
logró reunir a gobernadores de distintos partidos políticos, incluyendo a 
morenistas y panistas. 
 

 
 
Fuentes cercanas a Político MX nos cuenta que por parte del PAN asistieron 
Teresa Jiménez, gobernadora de Aguascalientes; Mauricio Kuri, gobernador de 
Querétaro; y Libia Denisse García, gobernadora de Guanajuato. 
 
?#Politileaks l Nos dicen que en la dirigencia del PAN estarían promoviendo la 
unidad para enfrentar los desafíos actuales, especialmente tras las 
declaraciones de @XochitlGalvez de fundar un nuevo partido político. 
https://t.co/eaB1cNMRRs 
 
— Político MX (@politicomx) November 21, 2024 
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https://politico.mx/


 

 
En representación de Morena, acudieron Mara Lezama, gobernadora de 
Quintana Roo, y Miguel Ángel Navarro, gobernador de Nayarit, además de 
otros legisladores de la 4T, movimiento político al que pertenece Pedro Haces. 
 
 
https://politico.mx/pedro-haces-reune-a-gobernadores-de-morena-y-pan-en-
su-toma-de-protesta-como-lider-de-la-catem 
 

https://politico.mx/pedro-haces-reune-a-gobernadores-de-morena-y-pan-en-su-toma-de-protesta-como-lider-de-la-catem
https://politico.mx/pedro-haces-reune-a-gobernadores-de-morena-y-pan-en-su-toma-de-protesta-como-lider-de-la-catem
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Entrevista / Pedro Haces (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- “Muy contentos porque 

ayer tomamos protesta ante muchos gobernadores, diputados, 

senadores y líderes de todo el país y la verdad es que me siento 

muy contento porque hemos puesto el sindicalismo moderno en 

el lugar que merece. Hoy la libertad sindical nos ha dado esa 

oportunidad de dirigir la mejor confederación obrera que hay en 

México que es la CATEM y no lo digo yo, lo dice el trabajo que 

hemos venido realizando en estos primeros doce años. 

 

“Fui electo por urna transparente y sí, como bien lo dices, también 

me comprometí que es el último mandato que tengo en las 

líderes obreras, ¿por qué?, porque debes dejar pasar a las nuevas 

generaciones. Nosotros hemos venido fomentando que los 

jóvenes, que las mujeres que hoy pertenezcan al sindicalismo y 

hemos venido creando cuadros muy importantes”. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAIsske0QD2qgSUt?e=KAzi9D 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAIsske0QD2qgSUt?e=KAzi9D
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Pedro Haces rinde protesta como dirigente de la CATEM 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El diputado federal 

de Morena, Pedro Haces, rindió protesta por tercera vez como 

dirigente de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 

Empleados de México, previo al evento dijo ser un soldado de la 

4T y que las acusaciones en su contra no le afectan. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3geU6MnCCWln5J7?e=NbhlTo

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3geU6MnCCWln5J7?e=NbhlTo


 

  
 
 

 
Regulación a las propinas: diputado de Morena quiere reglas 

a ingreso de meseros y 'viene, viene' 
 
 
El diputado de Morena, Pedro Haces Barba, informó que buscará regular las 
propinas en México, lo cual incluirá no solo al sector restaurantero, también las 
gasolineras e incluso los "viene viene".  
 
En un mensaje ante medios de comunicación, el político refirió que mientras 
ocupe el cargo de diputado, se "meterá" en el tema laboral para "ayudar a 
todas y todos".  
 
"Tenemos que regular todo lo que no está bien regulado, porque todas y todos 
somos mexicanos", aseguró. 
 
Hasta el momento se desconocen más detalles de la propuesta; sin embargo, 
esta ya ha comenzado a generar reacciones entre las y los internautas. 
 
Por un lado, algunas personas afirman que la "propina surge de la contratación 
irregular del trabajador", otros más señalan que puede resultar perjudicial si 
se regulariza, pues esto podría provocar que se cobren impuestos a las y los 
trabajadores. 
 
Cabe recordar que en 2023, el diputado Pedro Haces Barba rechazó la 
propuesta que busca reducir la jornada laboral a 40 horas. Sin embargo, en el 
mensaje a medios compartido este día, el político sostuvo que impulsará la 
iniciativa, pero “también hay que dejar esa ventana que quien quiera trabajar 
que lo pueda hacer si quiere trabajar si tiene la capacidad”.  
 
¿Es obligatorio dar propina? 
Actualmente en México la propina en un restaurante o bar, entre otros 
establecimientos, es voluntaria. Por lo que no puede incluirse en la cuenta sin 
consentimiento del consumidor. 
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Entre enero de 2023 y septiembre de 2024, Profeco recibió dos mil 371 
denuncias por cobro de propina, de las cuales mil 412 corresponden al año 
pasado y 959 a nueve meses de este año. 
 
¡Sigue a Grupo Fórmula en X! 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/regulacion-las-
propinas-diputado-de-morena-quiere-reglas-ingreso-de-meseros-viene-
viene-842566.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/regulacion-las-propinas-diputado-de-morena-quiere-reglas-ingreso-de-meseros-viene-viene-842566.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/regulacion-las-propinas-diputado-de-morena-quiere-reglas-ingreso-de-meseros-viene-viene-842566.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/regulacion-las-propinas-diputado-de-morena-quiere-reglas-ingreso-de-meseros-viene-viene-842566.html


 

 
 
 
 

Diputado del PAN cuestiona inversión para 
remodelar el AICM 

 

 
 
Para descartar indicios de opacidad, el PAN en la Cámara de Diputados solicitó, por medio 
del legislador Daniel Chimal García, un informe detallado a la SCT y a las autoridades del 
Aeropuerto capitalino sobre contratos, términos, montos y plazos de las obras de 
remodelación a la que será sometida la terminal. 
 
“Si bien se trata de un hecho positivo para mejorar la calidad del servicio, también es 
importante que el Gobierno cumpla con los estándares de transparencia y rendición de 
cuentas”. 
 
El diputado atribuyó esta solicitud a la necesidad de conocer más información sobre este 
proyecto que está en marcha. 
 
“Hay experiencias desafortunadas sobre opacidad y corrupción en obras de alto nivel que 
ejecuta la 4T”. 
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Además de un proceso de renovación en el AICM, también es necesario que exista una 
estrategia de seguridad para viajeros y turistas, ya que en últimas fechas se han registrado 
asaltos con violencia, algo que no es menor. 
 
El panista planteó a las autoridades del Aeropuerto, que son mandos de la Armada de 
México, invertir en tecnología y esquemas de vigilancia que inhiban el contrabando, 
desarticulen bandas criminales y cuiden a los usuarios de la delincuencia. 
 
El diputado señaló que el PAN busca conocer la cifra real de la inversión y “no queremos 
sorpresas de que habrá sobrecostos”. 
 
Chimal dijo que Morena se traduce a corrupción y eso lo tiene muy claro la oposición. “Lo 
vimos en obras como el Tren Maya, Dos Bocas e incluso el AIFA que edificó López Obrador 
con muchas sombras de opacidad”. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-
remodelar-el-aicm/   
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https://www.capitalmexico.com.mx/politica/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-remodelar-el-aicm/
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-remodelar-el-aicm/
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https://hojaderutadigital.mx/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-remodelar-el-aicm/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-remodelar-el-aicm/
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/26/abogada-inicia-huelga-de-hambre-para-exigir-reduccion-

de-la-jornada-laboral-dormira-en-casa-de-campana-afuera-de-san-lazaro-hasta-que-programen-la-votacion/ 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/26/abogada-inicia-huelga-de-hambre-para-exigir-reduccion-de-la-jornada-laboral-dormira-en-casa-de-campana-afuera-de-san-lazaro-hasta-que-programen-la-votacion/
https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/26/abogada-inicia-huelga-de-hambre-para-exigir-reduccion-de-la-jornada-laboral-dormira-en-casa-de-campana-afuera-de-san-lazaro-hasta-que-programen-la-votacion/
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¿Habrá apoyo para mexicanos en EEUU? Morena busca dar pensión a migrantes - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/habra-apoyo-para-mexicanos-en-eu-morena-busca-apelar-por-la-pension-en-migrantes/
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Senado avala en comisiones reforma que establece prisión preventiva por tráfico de fentanilo y 

otros delitos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/senado-avala-en-comisiones-reforma-que-establece-prision-preventiva-por-trafico-de-fentanilo-y-otros-delitos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/senado-avala-en-comisiones-reforma-que-establece-prision-preventiva-por-trafico-de-fentanilo-y-otros-delitos/
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https://mayacomunicacion.com.mx/25n-el-llamado-de-maria-teresa-ealy-para-erradicar-la-violencia-contra-

las-mujeres/ 

 

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/25n-el-llamado-de-maria-teresa-ealy-para-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres/
https://mayacomunicacion.com.mx/25n-el-llamado-de-maria-teresa-ealy-para-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/realizan-en-san-lazaro-foro-prevencion-y-apoyo-en-el-

embarazo-adolescente/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/realizan-en-san-lazaro-foro-prevencion-y-apoyo-en-el-embarazo-adolescente/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/realizan-en-san-lazaro-foro-prevencion-y-apoyo-en-el-embarazo-adolescente/
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Legisladores piden acciones para fortalecer la permanencia 

laboral posterior a los 40 años 

 
 
El Congreso de la Ciudad de México hizo una recomendación  a la Cámara de 
Diputados y al Senado de la República a que aprueben estímulos fiscales que 
propicien que en el sector privado contraten y fomenten la permanencia 
laboral de personas mayores de 40 años de edad. 
 
La diputada local del PT Elizabeth Guerrero Maya, justificó su punto de acuerdo 
al sostener que se trata de un asunto de justicia social y una estrategia 
necesaria frente a los cambios demográficos que enfrenta el país. 
 
“A nivel nacional y en las principales ciudades del país, sin excepción de la 
Ciudad de México, se vive un fenómeno social conocido como “edadismo”, que 
es la discriminación por edad, que en términos generales significa 
discriminación por prejuicios y estereotipos de manera negativa hacia las 
personas mayores de 40 años”. 
 
Guerrero Maya subrayó que se busca promover acciones afirmativas y medidas 
de inclusión en favor de este segmento de la población, que ha menoscabado 
su derecho al trabajo digno. 
 
Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, durante el primer y 
segundo trimestres de 2024, las personas de 45 a 64 años representaron el 
17.8 por ciento y el 18.9 por ciento, respectivamente, de la población 
desocupada. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2024/11/26/legisladores-piden-
acciones-para-fortalecer-la-permanencia-laboral-posterior-los-40-anos-
667317.html 
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https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2024/11/26/legisladores-piden-acciones-para-fortalecer-la-permanencia-laboral-posterior-los-40-anos-667317.html
https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2024/11/26/legisladores-piden-acciones-para-fortalecer-la-permanencia-laboral-posterior-los-40-anos-667317.html
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Más de 300 escritores y políticos en contra de la decisión en un colegio de México 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mundo/m%C3%A1s-de-300-escritores-y-pol%C3%ADticos-en-contra-de-la-decisi%C3%B3n-en-un-colegio-de-m%C3%A9xico/ar-AA1uNDqR?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
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Mesa de Debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián 

Zepeda (Exdirigente Nacional del PAN) 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Mesa de debate sobre declaraciones 

de Donald Trump y elección judicial. 

“El león cree que todos son de su condición, por eso Damián decía ‘es que 

en el Poder Legislativo hay verdaderos animales políticos con capacidad de 

movilización’, él ha sido legislador, pensará que las cosas funcionan como 

en el pasado, hubo más de 35 mil registros y les duele mucho porque ellos 

apostaban a que no hubiera participación ciudadana. Cuando 

empezamos a ver que la gente sí tiene experiencia, que participaron, por 

cierto, muchos secretarios de acuerdo, que muchos jueces volvieron a 

postularse para los cargos, que tenemos profesores universitarios, que 

tenemos litigantes participando. Ellos le apuestan a que nos vaya mal, son 

derrotistas, le apuestan a que le vaya mal al país”, argumentó Arturo Ávila. 

“Creo que una reforma de fondo hubiera sido atacar los problemas 

principales, hacer juicios más rápidos, juicios más baratos, juicios más 

accesibles para la gente, el cambiar el modelo de nombramiento nada más 

para un modelo donde Morena controla el 100% de las postulaciones, salvo 

las del Poder Judicial, la verdad de las cosas es que estaban engañando a 

la gente. Lo que no dicen es que los van a escoger los Coordinadores y la 

gente poderosa del Congreso, que es Morena, a mí me parece inadecuado 

eso”, aseveró Damián Zepeda. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yADuYO06I9Vv-0uL?e=9LIbxp

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yADuYO06I9Vv-0uL?e=9LIbxp
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Comentario / José Ramón Cossío  

(Ministro en retiro de la SCJN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Yo creo que éste sí es 

un error conceptual, no sé si deliberado o no comprendido 

cabalmente que la sustitución del Instituto Nacional de Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales puede caer muy 

bien, puede acomodarse muy bien, lo cual es falso, en la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno”. 
 

“La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno es una secretaría 

de la administración pública federal, la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno no puede tener competencias ni sobre el 

Congreso de la Unión ni sobre la Auditoría Superior de la 

Federación ni sobre el Poder Judicial de la Federación, es un 

órgano que puede, en el mejor de los casos, tener atribuciones 

respecto a los órganos de la administración pública federal, 

tampoco puede tener atribuciones sobre estados y municipios, 

consecuentemente todo lo que hoy hace el INAI solo va a poder 

ser realizado en una parte, no menor desde luego, pero una 

parte pequeña por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3sKFpbTKs0kqT30?e=1h5zpT 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3sKFpbTKs0kqT30?e=1h5zpT
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Coneval pide al Senado reconsiderar su extinción: “No somos organismo autónomo ni duplicamos 

funciones con el Inegi” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/coneval-pide-al-senado-reconsiderar-su-extincion-no-somos-organismo-autonomo-ni-duplicamos-funciones-con-el-inegi/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/coneval-pide-al-senado-reconsiderar-su-extincion-no-somos-organismo-autonomo-ni-duplicamos-funciones-con-el-inegi/
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JUFED condena presunta estrategia de Morena para influir de manera ilegal en la elección de 

personas juzgadoras - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/jufed-condena-presunta-estrategia-de-morena-para-influir-de-manera-ilegal-en-la-eleccion-de-personas-juzgadora/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/jufed-condena-presunta-estrategia-de-morena-para-influir-de-manera-ilegal-en-la-eleccion-de-personas-juzgadora/
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Entrevista / Maday Merino  

(Comité de Evaluación del Poder Legislativo) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “Nosotros tuvimos 

en plataforma 11 mil 646 registros, en presencial 258 expedientes 

fueron recibidos, que llegaron directamente en el Senado y se 

abrió una tercera vía que fue a través de correos electrónicos y 

aquí se recibieron una cantidad de solicitudes, pero cabe hacer 

la mención que estos son correos que todavía van a estar siendo 

filtrados para ver efectivamente cuántos son registros nuevos y 

cuántos son aquellos que tenían algún documento faltante. 
 

“Son 881 cargos que se van a ir a esta elección. 
 

“La primera lista va a estar definida el día 15 de diciembre, 

tenemos que estar muy atentos, el Comité tiene que estar dando 

los nombres que ya cumplieron con esta parte de los requisitos 

para el día 15 de diciembre y a más tardar el día 31 de enero de 

2025 en cada uno de los Comités se estará haciendo la 

calificación de la idoneidad de las personas elegibles y ahí se 

publicará ese listado y a más tardar el 4 de febrero de 2025 se va 

a hacer la depuración”. 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAFYiRsvDvtty915?e=Cuf1TF 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAFYiRsvDvtty915?e=Cuf1TF
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Comentario / Arturo Zaldívar (Coordinador de Política y 

Gobierno de la Presidencia) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Nosotros hicimos 

una convocatoria para que la gente se inscribiera y fuimos muy 

claros en decir ‘no esperen al final, están subiendo los registros y 

estamos conscientes que en los últimos días esto se va a ir 

incrementando’, estaban bajas las suscripciones por varias 

razones; primero, porque la gente ve el proceso de tomar la 

decisión, después están en el proceso de conseguir toda la 

documentación que se requiere; en tercer lugar, porque se nos 

cruzó el puente y en cuarto lugar, porque hay una costumbre 

mexicana de dejar todo al último. 

Invitar, exhortar a la gente a que se inscriba, a que se registre, a 

eso yo no lo veo ningún tema, yo lo hice aquí y en otros medios 

con mucha intensidad, incluso gente de la oposición, Margarita 

Zavala, por ejemplo, el ministro González Alcántara en su artículo 

del Heraldo de la semana pasada invitaba a que se registraran”. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3_ArxTUKmPAJ_tb?e=RuPAu5

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3_ArxTUKmPAJ_tb?e=RuPAu5
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Por qué la Reforma Judicial es un fraude electoral, según Loret de Mola - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/por-que-la-reforma-judicial-es-un-fraude-electoral-segun-loret-de-mola/
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La exprocuradora Marisela Morales y 

la hija de Olga Sánchez Cordero, 

entre los aspirantes a la SCJN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casi 34 mil personas se registraron para poder participar en la elección de 

jueces, ministros y magistrados.   

En el listado de aspiranrantes destacan nombres de exfiscales y políticos que 

buscan que los ciudadanos los elijan en la próxima jornada electoral.   

Uno de los nombres que más llama la atención es el de Paula María García 

Villegas Sánchez Cordero, magistrada de circuito e hija de la exministra Olga 

Sánchez Cordero.   

En el listado filtrado también aparece Marisela Morales Ibáñez, quien ocupó 

el cargo de procuradora General de la República durante el periodo abril 

2011-diciembre 2012, en el gobierno de Felipe Calderón, y ahora busca ser 

ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.   

Otro personaje que resalta es Manuel Granados Covarrubias, expresidente 

del Partido de la Revolución Democrática; fue titular de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal y ahora busca ser 

magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial.   

 

La exprocuradora Marisela Morales y la hija de Olga Sánchez Cordero, entre los aspirantes a la 

SCJN - SCJN | Reforma Al Poder Judicial Noticias 

 

 

https://headtopics.com/mx/la-exprocuradora-marisela-morales-y-la-hija-de-olga-s-nchez-62528960
https://headtopics.com/mx/la-exprocuradora-marisela-morales-y-la-hija-de-olga-s-nchez-62528960
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Las fuertes lluvias registradas en el centro del país en los últimos meses 
lograron la disminución del 35.83% de áreas con sequías. Sin embargo, 
expertos advierten que los efectos medioambientales y 
económicos derivados de las últimas sequías y del aumento de 
temperatura en México siguen presentes; y, entre otras cosas, son 
producto del mal manejo del agua. 

Se considera que hay sequía cuando llueve menos del promedio 
durante varios meses o años, y de acuerdo al último reporte 
del Monitor de Sequía en México del Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN), 40.13% del territorio nacional registra sequía de moderada a 
excepcional, mientras que en la CDMX ya no se registran áreas con 
sequías. 

Sin embargo, esto sólo pasó por las intensas lluvias registradas a 
mediados de junio e inicios de julio; donde según la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua), este año tuvimos el junio más lluvioso desde 
1941. 

Un mes antes, 75.96% del territorio nacional resintió los efectos de las 
intensas sequías, que aunque se les atribuye a la falta de precipitación, 
el doctor Víctor Magaña, experto en meteorología, señala que 
además de la falta de lluvias, las sequías son consecuencia del mal 
manejo agrícola y socioeconómico que el ser humano le da a los 
recursos naturales, principalmente al agua.  

https://animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/te-explico/sequia-
disminucion-mexico-manejo-agua 

 

https://animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/te-explico/sequia-disminucion-mexico-manejo-agua
https://animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/te-explico/sequia-disminucion-mexico-manejo-agua
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LORENA PIÑÓN RIVERA 
ANÁLISIS 

Justicia fiscal para los veracruzanos 
Subí a la tribuna de la Cámara de Diputados, con la convicción de quien 

sabe que su voz, aunque minoritaria, representa la esperanza de cientos 

de municipios olvidados. Mi reserva a la Ley de Ingresos 2025 no fue una 

simple propuesta legislativa, es un grito de justicia para Veracruz. Cuando 

presenté la modificación al artículo 23 de la Ley de Ingresos, sabía que me 

enfrentaba a un muro de intransigencia. El bloque oficialista de Morena, 

con su mayoría aplastante, tiene la proporción de votos para vetar, pero 

no la legitimidad para silenciar el debate y la crítica. 

Mi propuesta es simple pero revolucionaria: convertir el estudio de ingreso-

gasto de Hacienda en una verdadera herramienta de transformación 

social. No más informes burocráticos. Ahora, la secretaría debería 

presentar semestralmente un análisis que no solo diagnostique, sino que 

proponga soluciones concretas para reducir la desigualdad fiscal. El texto 

dictaminado por la mayoría oficialista refleja una visión complaciente y 

carente de compromiso con la equidad social. 

Hablé de Veracruz, mis 212 municipios que son el reflejo más crudo de la 

desigualdad nacional. Mientras unos cuantos concentran recursos, la 

mayoría de nuestros ayuntamientos luchan contra la marginación 

económica. Mi reforma busca visibilizar esas brechas, exigir cuentas, 

obligar a la transparencia. 

Mi argumento central es simple pero poderoso: la política fiscal no puede 

seguir siendo un instrumento de concentración de riqueza. Los deciles más 

bajos de ingreso siguen soportando una carga tributaria 

desproporcionada, mientras los beneficios fiscales se concentran en unos 

pocos. Sé que mi voz representa la disidencia. El bloque oficialista de 

Morena tiene los votos para ignorarme, para rechazar mi propuesta sin 

https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/autor/lorena-pinon-rivera
https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/
https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/autor/lorena-pinon-rivera
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siquiera discutirla. Pero no vine al Congreso para ser callada, vine para 

dejar constancia de que existe una alternativa a la política económica 

actual. 

Con todo, la voz de los auténticos legisladores de oposición, se distingue 

entre la marea oficialista. El PRI, con Alejandro Moreno a la cabeza, ya ha 

manifestado su rechazo a esta Ley de Ingresos. Quiero que cada peso 

público se justifique, que cada centavo llegue a quien realmente lo 

necesita. Cuando presenté mi reserva, sabía que estaba desafiando no 

solo a un gobierno, sino a un sistema completo de opacidad fiscal. Mi 

propuesta no puede interpretarse como una simple modificación legal: es 

un golpe directo a la discrecionalidad con la que se manejan los recursos 

públicos. 

Les hablé de justicia, no de números. De familias que sobreviven en 

municipios olvidados. De comunidades que esperan que alguien, 

finalmente, ponga sobre la mesa la verdad de nuestra desigualdad fiscal. 

La mayoría de los ayuntamientos veracruzanos se encuentran marginados, 

mientras los fondos públicos se concentran en unos pocos municipios 

privilegiados, perpetuando una inequidad que afecta a millones de 

veracruzanos. 

Esta realidad no solo limita las oportunidades de desarrollo económico, sino 

que también acentúa la desigualdad estructural en acceso a servicios 

básicos, infraestructura y programas sociales. Su intransigencia no es 

nueva: rechazan cualquier idea que provenga de la oposición, no porque 

carezca de mérito, sino porque su agenda está diseñada para consolidar 

un poder centralizado, opaco y discrecional. Su negativa es prueba de su 

falta de compromiso con la justicia social y con los principios republicanos 

que deberían regirnos. 

X: @lorenapignon_ 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/justicia-fiscal-para-los-veracruzanos-12929807.html  

https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/justicia-fiscal-para-los-veracruzanos-12929807.html
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Cual adelantó semana pasada el responsable del grupo mayor en San Lázaro, 

ayer, los integrantes de esa bancada, Morena, aprobaron con 367 votos a 

favor y 95 en contra, de la oposición, el proyecto de decreto de Ley de 

Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal del próximo año. 

Reiteramos, para el primer año completo de la nueva administración, titular 

del Poder Ejecutivo Federal, Claudia Sheinbaum Pardo, envió iniciativa de 

Ingresos, por 9 billones 302 mil 015.8 mdp. 

Gobierno federal prevé captar en 2025, recursos por  5 billones 297 mil 812.9 

mdp, de impuestos; recursos que se derivan de financiamientos, 1 billón 

246,366.5 mdp; de cuotas y aportaciones de seguridad social, 603 mil 077.9 

mdp;  contribuciones de mejoras, 38.8 mdp; derechos, 137 mil 500.5 mdp; 

productos, 13 mil 707.1 mdp y aprovechamientos, 223 mil 163.3 mdp. 

Ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios y otros conceptos, 1 

billón 500 mil 579.0 mdp; de transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, 279 mil 766.8 mdp; ingresos que se 

derivan de financiamiento, 1 billón 246 mil 366.5 mdp. 

Ley de Ingresos estima recaudación federal participable por 4 billones 892 

mil 179.6 mdp. 

Un punto en el que la oposición no está de acuerdo, el de contratar deuda. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAQUETE ECONÓMICO 2025: MORENA Y SUS CUOTAS EN SAN LÁZARO, APRUEBAN LEY DE 

INGRESOS Y LEY FEDERAL DE DERECHOS; TRUMP, PROVOCA Y CLAUDIA, CAE EN LA TRAMPA 
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Para el próximo año, la Presidente Claudia Sheinbaum, podrá contratar, 

ejercer créditos, empréstitos y otras formas de ejercicio del crédito público, 

incluso, mediante la emisión de valores y para el financiamiento del 

Presupuesto de Egresos de la Federación del próximo año, por un monto 

neto interno, hasta por 1 billón 580 mil mdp. 

Deuda externa, hasta por 15 mil 500 mdd; Pemex, podrá adquirir deuda 

interna, hasta por 143 mil 403-7 mdp y externa, hasta por 5 mil 512.7 mdd; 

CFE, puede adquirir deuda interna, por 10 mjl 27 mdd y externa, por 991 

mdd. Y para el bastión electoral de Morena y donde gobernó Claudia 

Sheinbaum, CDMX, Ley de Ingresos de la Federación 2025, autoriza a Clara 

Brugada Molina, deuda neta de 3 mil 500 mdp, para financiar obras que 

contempla el PEF-2025. 

Por la comisión de Hacienda y Crédito Público, fundamentó el dictamen de 

Ingresos, el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, quien, sin ambages, expuso 

que el proyecto, busca garantizar los ingresos para el ejercicio fiscal del 

siguiente año, por el monto que, líneas arriba, anotamos. 

Es una cantidad y montos, sin precedentes, afirmó, toda vez que alcanzó casi 

el 15% del Producto Interno Bruto, como ingresos tributarios para los gastos 

que se van a efectuar a lo largo de 12 meses del 2025. 

Un porcentaje del PIB, resaltó, que no tiene parangón en la historia de la 

recaudación tributaria del país y la mayor parte tiene como base la eficiencia, 

porque de 2018 a 2024, dicha eficiencia en la recaudación, se incrementó en 

un 240 por ciento, aproximadamente. 

El legislador, con bagaje en el sector campo y en materia del paquete 

económico, ponderó que, de casa peso que invierte el Servicio de 

Administración Tributaria, se recaudaron 132. 

-“Hemos avanzado de forma sensible en la recaudación y fortalecimiento 

financiero del Estado mexicano”, añadió. 
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El paquete económico del siguiente ejercicio fiscal, se cumple una promesa y 

se da certeza al compromiso que se hizo este año: “vamos a reducir el déficit 

y alcanzaremos uno de 3.9 por ciento, para llegar en 2027, a menos del 2.5 

por ciento”. 

Contexto en el que afirmó que el compromiso del gobierno federal, es el de 

finanzas sanas, de responsabilidad fiscal y disciplina en el ejercicio del gasto 

público, para dar certeza a las inversiones y que los mercados mundiales 

sepan que, en México, “se manejan las finanzas, con mucha disciplina y 

eficiencia”. 

El crecimiento del país que prevé la administración de Claudia Sheinbaum -

un rango de entre 2 y 3%-, añade Ramírez Cuéllar, tiene bases sólidas y 

fundamentos, así como nuevos vínculos, compromisos y nuevo trato con la 

inversión privada. 

-“No se plantean nuevos impuestos, ni incremento en las tasas; se seguirá 

insistiendo en la eficiencia recaudatoria”, expone.  

Durante la discusión del asunto, la diputada panista, Diana Estefanía 

Gutiérrez Valtierra, advierte al país que, niveles en deuda que contempla Ley 

de Ingresos de la Federación, “endeudan a los mexicanos, sin un verdadero 

sentido social que dé a México, lo que necesita”.  

En el apartado de la estimación gubernamental de crecimiento en 2025, 

legisladora de oposición, recordó que instituciones financieras de 

credibilidad en el extranjero, pronostican que, “ni siquiera creceremos al 

doble”. 

Su correligionario, César Israel Damián Retes, acusó el proyecto de LIF-2025, 

es un cheque en blanco para la titular del Poder Ejecutivo Federal; no se debe 

aumentar deuda del país, observa, sin transparencia ni responsabilidad. 

La deuda pública del próximo año, advierte, supera el 50% del PIB y la 

solución es avanzar con propuestas, no con hipotecar el futuro de la nación. 
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Coincidente el diputado priista, Yerico Abramo Masso, quien señala que LIF-

2025, contrata una tarjeta de crédito para pagar la deuda que dejó el sexenio 

pasado, toda vez que 1 billón 388 mil mdp, de acuerdo al proyecto que 

presentó el titular de la SHCP, Rogelio Eduardo Ramírez de la O, es lo que se 

pagará de intereses en ese año. 

-“La austeridad que se está queriendo argumentar en un Presupuesto basado 

en deuda, va a poner en riesgo las finanzas de los estados y de los 

municipios”, advierte el priista. 

Ana Elizabeth Ayala Leyva, diputada de Morena, ponderó que LIF-2025, es un 

documento sustancial para fortalecer el desarrollo económico del país, 

incluye medidas trascendentales para fortalecer Pemex y un manejo de los 

ingresos excedentes de la empresa, a fin de mejorar su capacidad productiva 

y su papel en el desarrollo nacional.  

Alan Sahir Márquez Becerra, PAN, fustigó: endeudar, no es gobernar: 

-“Porque hipotecar el presente, no es construir el futuro y México no necesita 

más promesas vacías, sino soluciones reales que demandan las familias 

mexicanas. No nos oponemos a invertir, pero sí a hipotecar al país, sin 

resultados claros”. 

En la segunda ronda para discutir el asunto, la diputada María Lorena García 

Jimeno Alcocer, PAN, de plano, expuso en la tribuna que el grupo 

parlamentario al que pertenece, no respalda el proyecto de Ley de Ingresos 

del próximo año. 

Porque plantea incremento en la deuda, sin control y el país, no puede 

construirse con deuda irresponsable, al proponer gastar más recursos en su 

servicio (intereses), que en rubros prioritarios como inversión, seguridad, 

salud y educación y deja a estados y municipios sin recursos ni apoyos. 

En el mismo asunto, su correligionario, David Azuara Zúñiga, planteó poner 

límites claros y estrictos en la deuda pública; su manejo debe ser prudente, 

responsable y transparente. 
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Próximo año, observa, el gobierno de Sheinbaum propone deuda en 1.6 

billones de pesos, y con ello, compromete a más de la mitad de la economía 

para pagar y se deja una factura monumental para cada mexicano, pues cada 

persona tendrá en el 2025, una deuda de 140 mil pesos. 

Por el MC, la diputada Patricia Mercado Castro, señala que el país, solo puede 

aspirar a construir un Estado de bienestar, si hace una reforma fiscal 

progresiva. “La intención no es crear o aumentar impuestos para las 

personas en pobreza, las clases medias o para las Pymes, sino para los 

grandes capitales y fortunas. Hablamos de justicia fiscal”, agrega. 

Otro diputado del PAN, Guillermo Anaya Llamas, acusa que Ley de Ingresos 

2025, no incentiva inversiones y exenciones fiscales y contempla ingresos por 

8.5 bdp y un gasto de 9.3 bdp. 

-“No se podrá alcanzar el crecimiento de 3 por ciento, la cotización 18.5 pesos 

por dólar, y el daño de los aranceles a las remesas y la deportación, desde 

Estados Unidos, de más de un millón de migrantes al año. 

Otro dictamen que aprobaron ayer los representantes populares en San 

Lázaro, Ley Federal de Derechos, el cual, actualiza cuotas en los servicios 

migratorios, en materia de inspección y vigilancia a cargo de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, CNBV.  

Además, en minería, telecomunicaciones, medio ambiente y recursos 

naturales, destino específico por servicios en materia de aeropuertos, zona 

federal marítimo terrestre, derechos por uso, explotación o 

aprovechamiento de aguas nacionales y espacio aéreo mexicano. 

En lo general, el proyecto se aprobó por 344 votos a favor, 91 en contra y 

ninguna abstención; en lo particular, 341 votos a favor, 95 en contra y 

tampoco hubo abstenciones. El dictamen en carácter de Minuta, se turnó a 

la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. 

Con una reserva que aprobó el pleno de Morena, sus cuotas y cuates del PT-

Verde, Cámara de Diputados aprobó en lo particular, LIF-2025.  
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Con 344 votos a favor, 114 en contra y ninguna abstención, aprobaron el 

dictamen; se aceptó reserva que presentó el diputado del PT, Reginaldo 

Sandoval Flores, para agregar el artículo trigésimo quinto Transitorio, que 

tiene como finalidad, apoyo financiero al IMSS. 

La reserva, establece que el Seguro Social, pueda reducir hasta el cien por 

ciento del monto correspondiente a multas y recargos derivados de adeudos 

por concepto de cuotas obrero-patronales a cargo de entes públicos, 

generados hasta el 31 de diciembre de este año. 

O sea, perdonan cuotas que no pagan las instituciones del Estado. 

Esa quita de pagos atrasados, procede cuando el pago de los adeudos por 

concepto de cuotas, se realice en una sola exhibición o mediante la 

suscripción de convenios de pago en parcialidades con el IMSS, a un plazo 

máximo de hasta 6 años. 

El Instituto, establecerá los términos y condiciones para la celebración de los 

convenios que refiere aquel párrafo. 

Además la institución que preside Zoé Robledo Aburto, presentará informe 

semestral ante la comisión de Hacienda y Crédito Público en Cámara de 

Diputados, sobre el ejercicio de las facultades que establece la reserva.  

El dictamen de LIF-2025, se turno a la colegisladora, para sus efectos 

constitucionales, y se espera que, hoy, en sesión vespertina, Cámara de 

Senadores, apruebe la iniciativa, en carácter de Minuta. 

Como se observa, el asunto de la deuda que adquiere el gobierno federal, ya 

impacta cada año en el paquete económico. 

Ahora resulta que debemos ¡140 mil pesos! por la deuda que, cada año, 

adquiere el encargado del Poder Ejecutivo Federal en turno. 

El año pasado, cada mexicano debía por ese concepto, 123 mil pesos. 

¡Viva México! ¡Vivaaa! 
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EN EL CHACALEO 

¿Pues cuántos titulares del Poder Ejecutivo Federal hay en México?... Ayer, 

en la sesión vespertina en San Lázaro, en la discusión en lo particular de LIF-

2025, al finalizar una de sus intervenciones, la diputada y vicepresidenta en 

mesa directiva, María de los Dolores Padierna Luna, arengó: “Viva el 

presidente López Obrador. Viva la presidenta Claudia Sheinbaum”… ¿Eh?... 

¡Cuidado!... Fuerte debate ayer, en la tarde, cuando discutían el asunto de 

Ingresos… Resulta que la diputada Nora Yessica Merino Escamilla, PT, hizo 

alusión al dirigente panista, Jorge Romero Herrera, y lo describió como “líder 

del cártel Inmobiliario, aunque ese no es líder, ese es capo, pero bueno, para 

que vean que también tienen ustedes sus líderes, perdón, sus capos. ¡Ojalá! 

Y aunque sea una casita les haya compartido”… La réplica, inmediata… El 

diputado panista, José Guillermo Anaya Llamas, hizo alusión al dirigente del 

PT, el senador Alberto Anaya Gutiérrez… “Y cómo se han puesto ya de tapete 

aquí (en CD, los del PT), a la mayoría oficialista, para aprobar ese 

presupuesto; siempre pataleaban año con año para que les dieran el 

presupuesto de los Cendis, para promover la corrupción de más de 3 mil 

millones de pesos en los Cendis”, expuso en la tribuna de San Lázaro el 

legislador de la oposición… “Vamos a hablar de este cártel legislativo, para 

que tengan dinero, para que compren más Lamborghini, eso si quieren estar 

debatiendo de los dirigentes nacionales. Acción Nacional, está listo para 

todas las semanas, venir a debatir de las acciones de nuestros dirigentes”… 

En respuesta, la combativa diputada del PT, Lilia Aguilar Gil, defendió el 

proyecto que impulsan, el de los Cendis, “y si quieren subirse a debatir sobre 

sus dirigentes, no creo que les convenga”… Tajante, finalizó: “uno, vende 

notarías, y el otro, es acusado, no por nosotros, sino por la presidente de la 

República, la Fiscalía de la ciudad y muchos otros, de ser parte del cártel 

inmobiliario en esta ciudad. Pero, además, quiero decir que eso se tiene que 

comprobar, ¡claro!, pero a nosotros no va a venir a asustarnos”… Desde su 

curul, replicó a Lilia Aguilar Gil, otro diputado del PAN, José Elías Lixa 

Abimerhi: “nada más que el único crecimiento que tiene el del PT (Alberto 

Anaya), es el de las fortunas mal habidas, de su dirigente, a partir de los 
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Cendis, de los Lamborghinis y del carbón”… “Si quieren entrar nuevamente a 

debates personales, pues es obvio que nos los acusan desde el poder, porque 

se dedican precisamente a lamerle las suelas al poder, corruptos, tapetes, 

lamesuelas”… ¡Zas!... Hay que decirlo en tiempo y forma, el senador Alberto 

Anaya, ni en cuenta, porque él, como el Whisky inglés, en la dirigencia 

petista, por los siglos de los siglos… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... Hoy, la 

representación popular en San Lázaro, termina proceso legislativo a los 

dictámenes que integran el proyecto de Ley de Ingresos de la Federación 

2025… Miscelánea Fiscal y el dictamen del Informe sobre uso de la facultad 

al Ejecutivo en materia de aranceles, cual mandata artículo 131 de nuestra 

Ley Fundamental… En cuanto se aprueben, se turnan al Senado, cuyos 

integrantes tienen plenaria vespertina… Y, a partir de mañana, cual delineó 

el diputado Ricardo Monreal Ávila, inician con el asunto que es facultad 

exclusiva para Cámara de Diputados: discutir, debatir, votar y aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, para el próximo año… Cómo decir 

a la titular del Poder Ejecutivo Federal, que no caiga en la provocación que 

tendió el Presidente electo de los Estados Unidos, Donald Trump, con eso de 

que, apenas tome posesión del poder en la poderosa nación, aplicará 

aranceles del 25 por ciento, a los productos que llegan a su país, del nuestro… 

Que debe de tener temple, oficio, visión de Estado, no desde el hígado; que 

mantenga sensibilidad, diálogo, acuerdos, con su poderoso interlocutor 

republicano… Eso de enviar cartas, la verdad, demerita su investidura, si 

vemos cómo reaccionó el otro país con la misma amenaza, Canadá, cuando 

el Primer Ministro, Justin Trudeau, habló por teléfono con Trump, a quien le 

dijo que no confunda la frontera de su país, con la frontera que tiene Estados 

Unidos con México… Sin ambages, diputada Noemí Berenice Luna Ayala, 

coordinadora parlamentaria del PAN, declaró, en alusión a la Presidente, 

Claudia Sheinbaum: “creo que ahí es donde debe hacer gala de sus buenos 

oficios diplomáticos y que, al final del día, pues todo es consecuencia de las 

pésimas reformas constitucionales que nosotros advertimos una y otra vez y 

de la mala directriz que lleva, hasta el día de hoy, el gobierno mexicano”… La 

diputada zacatecana, dijo apoyar a México, y reiteró: “lo que creo es que 
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debe haber oficios diplomáticos de la Presidenta hacia nuestros principales 

socios económicos y, lamentablemente, no los ha habido”… “Creo que la 

Presidenta debió reunirse inmediatamente después de la elección con el 

Presidente electo (Trump), debe dar certezas de que sobre todo, el Tratado 

económico con Canadá y Estados Unidos, pueda seguir ¡y no lo ha dado!”… 

“Ha habido una soberbia extrema de la Presidenta y del gobierno. Pero, 

¡bueno!, al final del día, reitero, ¡a nadie!, ni siquiera a la oposición, nos 

interesa que a México le vaya mal, al contrario. Pero, al final de día, ahí están 

las consecuencias”… En el mismo asunto, publicó tuit el político de Tabasco, 

Roberto Madrazo, quien es coincidente con la diputada Noemí Berenice Luna 

Ayala… ¡Cuidado!... Los asesores en política exterior de la Presidente, Claudia 

Sheinbaum, deben aconsejar prudencia, sensibilidad, oficio, y no caer en la 

trampa que tiende un viejo lobo de mar, como Donald Trump… ¡Caramba!... 

Ahora sí que, chamaquearon a Claudia Sheinbaum, mientras Justin Trudeau, 

reaccionó como un Jefe de Estado, lo habría hecho… ¡Caray!... Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... 

Nuestro Sitio: https://los3poderes.com... Medios Alternos: YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; EXPRESA RESPALDO A CLAUDIA SHEINBAUM 
ANTE CUALQUIER AMENAZA O INJERENCIA 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila,  expresó el respaldo a la presidenta de la 
República, Claudia Sheinbaum Pardo, ante cualquier amenaza o injerencia. Quiero 

aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, todo mi respaldo a su actitud, a su 
decisión, a su firmeza con la que está conduciendo al país. En esta lucha contra cualquier 
gobierno o contra cualquier amenaza o injerencia, siempre tendrá el respaldo de los 
diputados y diputadas de Morena. Este apoyo es producto de un acuerdo, y queremos 
decirle, presidenta Claudia Sheinbaum, que nos sentimos muy orgullosos de su liderazgo 

como jefa de Estado y como jefa de Gobierno. En otro tema, señaló que el Pleno de la Cámara de Diputados 
discutió el dictamen que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, así como 
la Miscelánea Fiscal. Analizaremos, discutimos y revisamos dos instrumentos jurídico-financieros del gobierno 
de la República y del Estado mexicano: la Miscelánea Fiscal y la Ley de Ingresos que es fundamental para 
poder calcular y asignar el gasto y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
  
CLAUDIA SHEINBAUM; PROPONE A TRUMP COOPERACIÓN Y ENTENDIMIENTO RECÍPROCO PARA 

ENFRENTAR MIGRACIÓN Y NARCOTRÁFICO 
  

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, dio a conocer la carta que envió al Presidente Electo Donald 
Trump en respuesta a la amenaza del próximo mandatario de EEUU en el sentido de imponer, a partir del 20 

de enero del 2025, un arancel del 25% a todos los productos provenientes de México y Canadá hasta que 
ambos países detengan la migración y el tráfico de drogas. En la carta Claudia Sheinbaum le responde al 
presidente electo, Donald Trump,  lo siguiente: A raíz de su declaración sobre migración, tráfico de fentanilo y 

aranceles. Probablemente no esté al tanto, que México ha desarrollado una política integral de atención a las 
personas migrantes de diferentes países del mundo que cruzan nuestro territorio y que tienen como destino la 
frontera sur de Estados Unidos. Como resultado y de acuerdo con las cifras de la patrulla fronteriza y de aduanas 
de su país (CBP), los encuentros en la frontera entre México y Estados Unidos se han reducido en 75% de 
diciembre de 2023 a noviembre de 2024. Está claro que debemos arribar conjuntamente a otro modelo de 
movilidad laboral que es necesario para su país y de atención a las causas que llevan a familias a dejar sus 
lugares de origen por necesidad. Por otro lado, y por razones humanitarias, siempre hemos manifestado la 
disposición de México para evitar hoy que siga la epidemia de fentanilo en los Estados Unidos que por lo demás, 
es un problema de consumo y de salud pública de la sociedad de su país. Es públicamente conocido que los 
precursores químicos para la fabricación de esta y otras drogas sintéticas entran a Canadá, Estados Unidos y 
México de manera ilegal proveniente de países asiáticos, para lo cual es urgente la colaboración internacional. 
Usted debe estar al tanto también, del tráfico ilegal de armas que llega a mi país desde los Estados Unidos. El 
70% de las armas ilegales incautadas a delincuentes en México, proviene de su país. Presidente Trump, no es 

con amenazas ni con aranceles como se va a atender el fenómeno migratorio ni el consumo de drogas en 
Estados Unidos. Se requiere de cooperación y entendimiento recíproco de estos grandes desafíos. Estoy 
convencida que la fortaleza económica de Norteamérica radica en mantener nuestra sociedad comercial. Así 
podemos seguir siendo más competitivos frente a otros bloques económicos. Considero que el diálogo es el 
mejor camino para el entendimiento, la paz y la prosperidad de nuestras naciones, espero que nuestros equipos 
puedan encontrarse pronto. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; RESPALDA LLAMADO DE 

CLAUDIA SHEINBAUM A DONALD TRUMP 
  
El presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, respaldó a la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ante las declaraciones del presidente electo de Estados Unidos, Donald 
Trump, del pasado 25 de noviembre. Destacó que desde el Senado de la República apoyamos el llamado 
hecho por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo al presidente electo Donald Trump, a retirar cualquier 

amago de sanción económica y a construir, mediante el diálogo y el acuerdo, las políticas necesarias para 
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combatir todo tipo de dificultad que surja entre las naciones. El legislador detalló que Donald Trump manifestó 

que una de las primeras medidas que aplicaría en su gobierno sería imponer aranceles del 25 por ciento a 
México, en reclamo a la migración y por el tráfico de fentanilo a ese país. Es necesario darse cuenta de que 
nuestra relación económica es de tal magnitud que cualquier decisión que afecte alguna de nuestras economías, 
tendrá necesariamente un impacto en ambas naciones. Fernández Noroña destacó que la imposición de 

aranceles no sólo afectaría a las empresas estadounidenses que operan en México y a nuestra economía, sino 
que tendrían un impacto negativo en los consumidores y en la economía estadounidense, además de ser una 
medida injusta y unilateral, que violenta los acuerdos comerciales entre ambas naciones. En cuanto a la 
migración, México no es responsable del flujo de migrantes de Centro y Sudamérica, o de otras naciones del 
mundo hacia los Estados Unidos, y a pesar de ello, ha colaborado con el gobierno norteamericano a tal grado 
que ha disminuido en un 75 por ciento el cruce sin la documentación respectiva al vecino país. En cuanto al 
consumo de drogas, nuestro país ha colaborado permanentemente con Estados Unidos en el combate al crimen 
organizado y de manera particular al narcotráfico. Se han tomado medidas especiales para combatir el flagelo 
del fentanilo que causa graves estragos a la población de los Estados Unidos. 
  

SENADOR IGNACIO MIER; A FAVOR DE LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM ANTE AMENAZAS 
DE DONALD TRUMP 

  
El vicecoordinador de Morena en el Senado de la República, Ignacio Mier Velazco, respaldó a la 
presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo ante la amenaza del mandatario norteamericano electo, Donald 
Trump, de imponer aranceles en caso de no frenar la entrada masiva de migrantes a Estados Unidos. La carta 

de la presidenta fue muy clara, fue respetuosa, pero fue contundente con relación a las implicaciones que tendría 
en materia económica para los dos países, que tendría en afectación a criterios generales de política económica, 
sobre todo indicadores macroeconómicos. Ignacio Mier confió en que habrá sensatez por parte de las 

autoridades de Estados Unidos, hay que esperar todavía a que sea o no realidad esa publicación, porque no 
afecta solamente a México, sino a una de las regiones económicas más importantes del mundo, que es la región 
económica de América del Norte, y son más de 700 los integrantes de esa comunidad económica, y las 
negociaciones y todo lo que tiene que ver con la industria manufacturera, el sector agrario, hay una gran 
interdependencia. El senador por Puebla afirmó que en caso de cumplirse la amenaza de Donald 
Trump tendría consecuencias graves para los tres países, Canadá, México y Estados Unidos. 
  

MORENA; RESPALDA LLAMADO DE CLAUDIA SHEINBAUM PARA FORTALECER COOPERACIÓN 
ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS 

  
El Grupo Parlamentario de Morena, respaldó el mensaje de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, para 

fortalecer la colaboración entre México y Estados Unidos, con el objetivo de enfrentar retos comunes como la 
migración, el tráfico de fentanilo y las relaciones comerciales, bajo un enfoque de entendimiento mutuo y 
respeto. Las y los diputados federales de Morena enfatizaron que trabajarán desde el Congreso de la Unión 
para que México continúe mostrando resultados tangibles en materia migratoria, como la reducción del 75 por 
ciento en los encuentros fronterizos registrada en el último año, gracias a una estrategia integral que prioriza la 
atención humanitaria y la coordinación binacional. Indicaron que este enfoque ha permitido disminuir 
significativamente la llegada de caravanas a la frontera y promover un modelo de movilidad laboral ordenado y 
beneficioso para ambas naciones. En cuanto al tráfico de drogas, Morena seguirá legislando para fortalecer las 
acciones contra el crimen organizado, respaldando a las autoridades en la incautación de sustancias ilícitas y 
armas ilegales, muchas de las cuales ingresan a México desde Estados Unidos. Asimismo, respaldaron a la 
presidenta Sheinbaum Pardo en su rechazo a las amenazas de imponer aranceles como medidas unilaterales, 

ya que éstas sólo generarían inestabilidad económica en ambas naciones, poniendo en riesgo empleos e 
inversiones conjuntas. La relación comercial entre México y Estados Unidos es fundamental para la 
competitividad regional, y las decisiones deben tomarse con responsabilidad y visión estratégica. El diálogo y 
la cooperación son el único camino viable para resolver estos desafíos. México y Estados Unidos tienen en sus 
manos la oportunidad de fortalecer su relación mediante el entendimiento mutuo, la paz y el desarrollo, en 
beneficio de sus ciudadanos y de toda la región de Norteamérica. 
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SENADOR JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN; INAUGURAN FERIA SOBRE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS 

  
El vicepresidente de la Mesa Directiva, Jorge Carlos Ramírez Marín, durante la inauguración de la feria de 

PYMES en el Senado de la República, señaló que con alta tecnología y con una plataforma como Amazon, 
muchos artesanos mexicanos podrían vender sus productos en todo el mundo, ya que el 98 por ciento de los 
negocios en México son micro, pequeñas y medianas empresas. Ramírez Marín refirió que los empleadores 

mexicanos son empresas de menos de 50 trabajadores, y casi un 86 por ciento de menos de 20 empleados, 
los cuales de contar con tecnología y con una gran conectividad, podrán hacer llegar sus productos a nivel 
mundial. 
   
DIPUTADO FEDERICO DÖRING; PEF 2025 NO ALCANZARÁ PARA FONDEAR PROGRAMAS SOCIALES 

Y NECESIDADES DE ESTADOS Y MUNICIPIOS 
  
El diputado Federico Döring Casar (PAN) sostuvo que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación priorizan a los programas sociales y castigan a los estados y municipios. Están engañando al pueblo 
de México y todos estos derechos del llamado ‘Plan C’ vas a ver cómo no van a poder fondear todo; o fondean 
los derechos o le dan dinero a estados y municipios, pero no podrán con las dos cosas. Indicó que con las cifras 
que plantea el Gobierno Federal, las y los legisladores estarán, en seis o siete meses, lamentando todo el 
recorte que hará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Sobre el presupuesto para infraestructura, Döring 
Casar apuntó que las y los mexicanos tienen derecho tanto a los programas sociales como a tener acceso a 

carreteras seguridad, a la salud, a la educación y a vivir en paz. Sí, ofrecen los programas sociales, pero quitan 
la seguridad, como en Sinaloa que no se puede ni salir a las calles o donde no hay medicinas, no hay vacunas, 
atención médica y no hay escuela; es decir, sí tienes programas sociales, pero sin gobierno, porque éste se 
nota en las carreteras, en la salud, en la infraestructura, en educación, en tener un empleo y un desarrollo 
personal y económico. Respecto a la inversión extranjera, dijo que ésta se ve ahuyentada desde la aprobación 
de las reformas al Poder Judicial y la de la CFE y Pemex. En vez de estar viendo hacia adelante, están viendo 
cómo rellenar los huecos que dejó el expresidente López Obrador. 
  
DIPUTADA NOEMÍ LUNA; RESPUESTA DEL GOBIERNO A LA ADVERTENCIA DE DONALD TRUMP DE 

IMPONER ARANCELES, ES ERRÓNEA 
  

La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, sostuvo que la respuesta del 
Gobierno de México a la advertencia del virtual presidente de Estados Unidos, Donald Trump, de imponer 

aranceles de 25 por ciento a los productos mexicanos, es errónea. Sí, hay que defender el país porque a nadie 
nos conviene que la economía de México caiga; sin embargo, ahí es donde debe hacer gala los buenos oficios 
diplomáticos, y todo es consecuencia de las pésimas reformas constitucionales y de la mala directriz del 
Gobierno Federal. La líder parlamentaria reiteró la importancia de que la presidenta Claudia Sheinbaum actúe 

de manera diplomática con los socios comerciales del país. La Presidenta debió reunirse inmediatamente con 
el presidente electo de Estados Unidos y dejar certezas de que el T-MEC pueda seguir y no se ha dado, ha 
habido una soberbia extrema de la Presidenta y del Gobierno. Luna Ayala reconoció que hay decisiones que 

no dependen de la titular del Ejecutivo Federal, pero la buena relación con otras naciones sí depende del oficio 
diplomático del país. 
  
DIPUTADO PEDRO HACES; DESTACA CELERIDAD DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA CON 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA “OPERACIÓN ENJAMBRE” 
  
El diputado Pedro Haces Barba (Morena) destacó la celeridad de la actuación del secretario de Seguridad 
Pública y Participación Ciudadana, Omar García Harfuch, con la implementación de la “Operación Enjambre, 

llevado a cabo el pasado 22 de noviembre en cinco municipios del Estado de México. El legislador resaltó que 
recientemente la Cámara de Diputados dio nuevas facultades a la Secretaría de Seguridad Pública y 
Participación Ciudadana, con la aprobación de una reforma al artículo 21 de la Constitución Política, para 
integrarla en labores de investigación de delitos. Ya era hora de poner orden, había mucha relajación de 
disciplina en materia de seguridad y estamos muy contentos, porque en esta cámara se le dio las facultades a 
la Secretaría de Seguridad Pública para que pueda hacer investigación. Externó su confianza en García 
Harfuch, una persona que conoce mucho los mecanismos de seguridad y los está implementando. Qué bueno 

que lo haga llegando.  
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DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ; EXIGE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD IMPLEMENTAR 
OPERATIVO “ENJAMBRE” EN QUINTANA ROO 

  
El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN) demandó al secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García Harfuch, implementar un operativo “Enjambre” en Quintana Roo, similar al ejecutado 

en el Estado de México, a fin de despejar dudas sobre los nexos entre alcaldes y funcionarios de esa entidad 
con la delincuencia organizada. Señaló lo anterior debido a que en Quintana Roo es preocupante la situación 
de violencia e inseguridad. No es por causar alarma, pero sí hay una crisis de ingobernabilidad en Quintana 
Roo, porque Morena no quiere que se avance en la seguridad del estado. Apuntó que la gobernadora Mara 
Lezama no tiene una agenda de prevención al delito y únicamente se recarga en las acciones de la Federación. 

Vemos, por ejemplo, en Cancún las balaceras en playas, extorsiones en zona de bares e incluso, los 
funcionarios están coludidos de acuerdo con los empresarios. Sánchez Rodríguez lamentó que la gobernadora 

en vez de atender la raíz de los problemas, se dedique a enviar a diputados “balines” de Morena a atacar a la 
oposición. Un operativo ‘Enjambre’ es necesario en esta entidad para desmantelar a las células criminales que 
están incrustadas en las alcaldías que gobierna Morena e incluso en la misma gestión de Lezama. 
  
DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; AL GOBIERNO FEDERAL LE VA A HACER FALTA UN GRAN EJERCICIO 

DE DIPLOMACIA PARA REVISAR T-MEC 
  
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, indicó que ante la próxima 

revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), al Gobierno Federal le va a hacer falta 
un gran ejercicio de diplomacia para negociar, ya que llegaremos con un Estado debilitado, por el 
desmantelamiento de sus instituciones. Me preocupa que llegamos en debilidad a las negociaciones con el 
desmantelamiento del Poder Judicial, desmantelamiento de los órganos autónomos y con un presupuesto que 
es irreal y una economía que no está creciendo. Alertó que Estados Unidos y Canadá negociarán a partir de 
sus intereses, el gobierno mexicano debería construir fortalezas para negociar en mejores circunstancias. El 
día que Estados Unidos, Canadá o México sientan que no hay ganancia en un convenio, lo rompen, para que 
haya ganancia tienen que haber fortalezas, pero a este gobierno no le gustan las fortalezas, a este gobierno le 
gusta el pleito. Además, se ha desmantelado el Poder Judicial, se han desmantelado los órganos autónomos, 
se está amenazando no invertir en educación. Hicieron todo lo necesario para estar en problemas. México es 
un país que se ha debilitado en seis años, el gobierno anterior despreció la competitividad. Hoy estamos viviendo 
eso, este gobierno actual va a pagar la borrachera del gobierno anterior. 
  

DONALD TRUMP; CELEBRA LA CAÍDA DE SUS CASOS POR EL ASALTO AL CAPITOLIO Y MANEJO 
DE DOCUMENTOS CLASIFICADOS 

  
El candidato electo Donald Trump, celebra que el fiscal especial Jack Smith solicitó desestimar los casos en 

su contra, por el asalto al Capitolio de 2021 y el manejo de documentos clasificados, antes de que asuma el 
poder el próximo 20 de enero. En un escrito judicial, Smith remarcó que Trump ganó las elecciones del pasado 

5 de noviembre y que la política interna del Departamento de Justicia le prohíbe proceder con acusaciones 
penales contra un presidente en ejercicio. Tras consultarlo con la Oficina de Asesoría Jurídica, Smith concluyó 

que la acusación debe ser desestimada antes de que el acusado tome posesión. 
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Trade perils loom in Golden 

State 
 

Israel, Lebanon agree to Truce 
 

Israel, Hezbollah reach cease-

fire agreement 
 

Israeli ministers approve a 

Truce with Hezbollah 
 

Budget: le risque financier 

d’une censure 
 

Netanyahu anuncia un alto el 

fuego con Hezbolá en Líbano 
 

Netanyahu agrees ceasefire in 

Israel’s war with Hezbollah 
 

Pdvsa anuncia 

restablecimiento del servicio 

de gas en el país 
 

Cambian a jefes de la ex AFIP 

y le reclaman US$1.300 

millones al “Señor del Tabaco” 
 

Biden hails ‘historic’ ceasefire 

between Israel and Hezbollah 
 

Bolsonaro planejou, atuou e 

teve domínio de plano 

golpista, diz PF 
 

El Congreso censura al 

ministro de Energía y Minas, 

Rómulo Mucho 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Israel y Hezbolá libanés alcanzan un acuerdo de alto al fuego 

•Rusia lanzó ataque con drones más masivo desde que invadió Ucrania 

•China replica a amenaza arancelaria de Trump: “Nadie ganará una guerra comercial” 

•Yamandú Orsi visitó a José Mujica y se ponen al día “en todos los temas” en Uruguay 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Diputados aprobaron Ley de Derechos 2025 con aumento en cuotas a minería y 

migración.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la Ley Federal de Derechos 2025 

que contempla aumento en cuotas que se cobran a la industria minera y en trámites 

migratorios. Con una sola ronda de discusión y en menos de dos horas, la Ley de Derechos 

fue aprobada en lo general con 344 votos a favor de Morena y sus aliados del Partido del 

Trabajo y Partido Verde, y con 91 votos en contra de la oposición que registró curules 

vacías al momento de la votación. [BLOOMBERG] 
 

Diputados aprobaron Ley de Ingresos 2025 en medio de amagos de aranceles entre 

Estados Unidos y México.- En medio de amagos de imposición de aranceles entre Estados 

Unidos y México, la supermayoría de Morena y aliados aprobó la Ley de Ingresos de la 

Federación 2025 con un estimado de crecimiento económico por arriba del consenso y 

una reducción del déficit fiscal que genera dudas. [BLOOMBERG, INFOBAE, SPUTNIK, 

SWISSINFO, CANAL 26, YAHOO NEWS, LA LISTA, TELESUR, INFOBAE]  
 

MESA DIRECTIVA 
 

Poder Legislativo dice no a propuesta del INE de prorrogar elección judicial.- Los líderes 

del Senado, Gerardo Fernández Noroña, y de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna, detallaron, en una carta dirigida a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, que no 

existe margen para el incumplimiento del proceso o la “desobediencia”. Por lo que, 

reiteraron, la elección se debe llevar a cabo el próximo 1 de junio de 2025. [LA LISTA, 

YAHOO NEWS] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Legisladores respaldan a Sheinbaum frente a la amenaza arancelaria de Trump.- “Quiero 

aprovechar el momento para expresarle a la presidenta, a nombre del grupo 

parlamentario de la mayoría de esta Cámara, de la mayoría legislativa, todo nuestro 

respaldo a su actitud, a su decisión, a su firmeza con la que está conduciendo al país”, 

dijo el diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) y coordinador de Morena. [FORBES, SWISSINFO, INFOBAE, HEAD TOPICS, MSN, 

HEAD TOPICS] 

 

 

 
 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-ley-de-derechos-2025-con-aumento-en-cuotas-a-mineria-y-migracion/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025-en-medio-de-amagos-de-aranceles-entre-eeuu-y-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/27/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025-gobierno-de-sheinbaum-tendra-93-billones-de-pesos/
https://noticiaslatam.lat/20241127/avanza-en-la-camara-de-diputados-de-mexico-la-ley-de-ingresos-para-2025-1159307449.html
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-de-m%c3%a9xico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451.456-millones-de-d%c3%b3lares/88344590
https://www.canal26.com/agencias/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares--401419
https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/diputados-m%C3%A9xico-aprueban-ley-ingresos-031301715.html
https://la-lista.com/poder/politica/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-y-particular-la-ley-de-ingresos-para-2025
https://www.telesurtv.net/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025/
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/11/27/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares/
https://la-lista.com/poder/politica/poder-legislativo-dice-no-a-propuesta-del-ine-de-prorrogar-eleccion-judicial
https://es-us.noticias.yahoo.com/congreso-m%C3%A9xico-niega-pr%C3%B3rroga-instituto-044009634.html
https://forbes.com.mx/legisladores-respaldan-a-sheinbaum-frente-a-la-amenaza-arancelaria-de-trump/
https://www.swissinfo.ch/spa/legisladores-mexicanos-cierran-filas-con-sheinbaum-ante-amenazas-arancelarias-de-trump/88341644
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/11/26/legisladores-mexicanos-cierran-filas-con-sheinbaum-ante-amenazas-arancelarias-de-trump/
https://headtopics.com/mx/mexico-no-ceder-ante-presiones-unilaterales-que-atentan-62527422
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mundo/pol%C3%ADticos-reprochan-exportaci%C3%B3n-ilegal-de-armas-desde-ee-uu-tras-amenaza-de-arancel-de-trump/ar-AA1uNLnK
https://headtopics.com/mx/subir-aranceles-a-los-socios-es-declararles-la-guerra-62543450
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 
 

¿Habrá apoyo para mexicanos en Estados Unidos? Morena busca dar pensión a 

migrantes.- Con la finalidad de otorgar una pensión a todos los mexicanos que residan en 

el extranjero, la senadora de Morena, Karina Isabel Ruiz Ruiz, ha defendido una iniciativa 

frente al Senado de la República por la expansión de apoyos económicos a los migrantes 

de Estados Unidos. Aunque dicha propuesta se encuentra en proceso, la partidaria explicó 

que se busca hacer de esta pensión una realidad para los residentes en el exterior, esto 

de la mano con otros funcionarios de Morena, tales como la diputada Olga Leticia 

Chávez, ante la Cámara de Diputados. [INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 
 

Senado de México aprobó reforma de Sheinbaum para surgimiento de nuevas 

secretarías.- El Senado mexicano aprobó la reforma a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, enviada por la presidenta de México, Claudia Sheinbaum 

Pardo, que contempla la creación de las secretarías de las Mujeres; de Ciencia, 

Humanidades, Tecnología e Innovación, y la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones. [SPUTNIK] 
 

Senado avaló en comisiones reforma que establece prisión preventiva por tráfico de 

fentanilo y otros delitos.- La modificación incluye ahora la extorsión y el tráfico de fentanilo 

entre los delitos que pueden llevar a prisión preventiva. Además, se han añadido delitos 

relacionados con la salud pública, el desarrollo de la personalidad y la falsificación de 

comprobantes fiscales. Esta ampliación ha generado un intenso debate en el Congreso, 

donde diferentes partidos han manifestado sus posturas. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum dijo a Trump que “a un arancel vendrá otro en respuesta” y rechaza sus 

“amenazas”.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, respondió a los amagos de 

aranceles del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, con una carta en la que 

advirtió de que “a un arancel vendrá otro en respuesta” y en la que rechazó sus 

“amenazas”. [EFE, LA LISTA, EL PAÍS, PRENSA LATINA, TELESUR, FORBES, FORBES, AP, LA 

POLÍTICA ONLINE, INFOBAE, REUTERS, DW, RT, TELEMUNDO, UNIVISION, SPUTNIK, THE NEW 

YORK TIMES, THE WASHINGTON POST, THE GUARDIAN, LOS ANGELES TIMES, FINANCIAL TIMES] 
 

Sheinbaum enviará carta a Trudeau tras anuncio de Trump sobre aranceles: “Tenemos 

tratados con varios países”.- La presidenta Claudia Sheinbaum informó que enviará una 

carta al primer ministro de Canadá, Justin Trudeau, en el marco del anuncio que realizó 

ayer el próximo presidente de Estados Unidos, Donald Trump, sobre incrementar el pago 

de aranceles a los productos que se importan desde México hacia el territorio 

estadunidense. [INFOBAE, SPUTNIK] 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/habra-apoyo-para-mexicanos-en-eu-morena-busca-apelar-por-la-pension-en-migrantes/
https://noticiaslatam.lat/20241127/senado-de-mexico-aprueba-reforma-de-sheinbaum-para-el-surgimiento-de-nuevas-secretarias-1159310918.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/senado-avala-en-comisiones-reforma-que-establece-prision-preventiva-por-trafico-de-fentanilo-y-otros-delitos/
https://efe.com/economia/2024-11-26/mexico-eeuu-sheinbaum-trump-aranceles/
https://la-lista.com/poder/politica/a-un-arancel-vendra-otro-en-respuesta-sheinbaum-responde-a-trump-por-amenazas-de-aranceles
https://elpais.com/mexico/2024-11-26/sheinbaum-se-revuelve-contra-las-amenazas-economicas-y-pide-colaboracion-a-trump.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/26/sheinbaum-a-trump-ni-amenazas-ni-aranceles-resuelven-tema-migratorio/
https://www.telesurtv.net/mexico-impondra-aranceles-a-ee-uu-si-trump-los-aplica-en-norteamerica/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-responde-en-carta-a-trump-que-imponer-mas-aranceles-empeorara-la-inflacion-y-eliminara-empleos/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-negociara-con-trump-como-iguales-y-sin-subordinacion/
https://apnews.com/article/mexico-sheinbaum-trump-aranceles-c7e07f169214edcd2a88ac2df82b59da
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/sheinbaum-responde-a-trump-a-un-arancel-vendra-otro-en-respuesta/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/sheinbaum-responde-a-trump-a-un-arancel-vendra-otro-en-respuesta/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/sheinbaum-envia-carta-a-trump-tras-anunciar-imposicion-de-aranceles-a-mexico-a-un-arancel-vendra-otro-en-respuesta/
https://www.reuters.com/world/us/elections/trump-transition-live-25-tariffs-canada-mexico-says-president-elect-2024-11-26/
https://www.dw.com/es/sheinbaum-dice-a-trump-que-imponer-aranceles-no-detendr%C3%A1-migraci%C3%B3n-y-drogas-en-estados-unidos/a-70892990
https://actualidad.rt.com/actualidad/531715-sheinbaum-responde-amenazas-comerciales-trump
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo-mediodia/politica/video/un-arancel-vendra-otro-en-respuesta-sheinbaum-le-responde-tajante-trump-por-su-amenaza-tmvo12813604
https://www.univision.com/noticias/elecciones-en-estados-unidos-2024/claudia-sheinbaum-responde-a-la-amenaza-de-donald-trump-aranceles-importaciones
https://noticiaslatam.lat/20241126/sheinbaum-advierte-que-mexico-impondra-aranceles-a-eeuu-si-trump-los-aplica-en-norteamerica-1159295652.html
https://www.nytimes.com/es/2024/11/26/espanol/america-latina/sheinbaum-aranceles-trump.html
https://www.nytimes.com/es/2024/11/26/espanol/america-latina/sheinbaum-aranceles-trump.html
https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/26/mexico-canada-tariffs-response/
https://www.theguardian.com/world/2024/nov/26/mexico-trump-tariffs
https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-11-26/presidenta-mexicana-ofrece-dialogo-a-trump-pero-amenaza-con-responder-tambien-con-aranceles
https://www.ft.com/content/af59cd39-3e0d-4c0a-b254-2f2ff73a7c1d
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/sheinbaum-enviara-carta-a-trudeau-tras-anuncio-de-trump-sobre-aranceles-tenemos-tratados-con-varios-paises/
https://noticiaslatam.lat/20241126/sheinbaum-enviara-carta-a-trudeau-sobre-temas-comerciales-de-mexico-y-canada-en-el-t-mec-1159298107.html
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La nueva presidenta de México profundiza en ideas radicales mientras se avecina la 

amenaza de Trump.- El gobierno de Sheinbaum ya se perfila como una versión más radical 

del de su predecesor conocido como “AMLO” en México. De hecho, Sheinbaum está 

redoblando su apuesta por muchas de las propuestas más radicales de López Obrador 

justo cuando México enfrenta la potencial turbulencia de una nueva administración Trump 

y la promesa de aranceles que podrían tener un impacto devastador en su economía. 

[FINANCIAL TIMES] 
 

Opinión|Las cartas de México ante Trump.- Ante las duras amenazas de Trump de imponer 

sanciones comerciales y realizar deportaciones masivas, México debe responder con 

sosiego. Estados Unidos depende más de México de lo que Trump vocifera. Tiene cartas 

con que negociar. Trump no busca destruir la economía mexicana. Busca algo mucho 

más mundano que el gobierno mexicano puede estratégicamente darle a cuentagotas: 

popularidad, triunfos mediáticos y la figura de líder fuerte. [EL PAÍS] 
 

MIGRACIÓN 
 

Embajador Salazar dice que la inseguridad es causa de la migración en México.- “Aquí 

en México, las causas de la migración y sabemos que hay muchos migrantes que llegan 

de México a la frontera de los Estados Unidos, pues ¿de dónde vienen, saben los cuatro 

estados (que más migración tienen)? Chiapas, Michoacán, Guerrero y Guanajuato. ¿Por 

qué se está saliendo tanto mexicano de sus estados? Es porque se requiere la seguridad, 

eso es la realidad”, señaló. [FORBES, INFOBAE] 
 

GENERAL 
 

NASA busca colaborar con México en sus viajes anuales a la Luna y para llegar a Marte.- 

La administradora adjunta de la NASA, Pam Melroy, visitó la capital del país con motivo de 

la Conferencia de Cooperación Estados Unidos-México en astronomía, donde atendió a 

EFE en una entrevista en la que pronosticó fechas para la llegada humana a Marte y 

adelantó viajes anuales a la Luna, para lo que busca la colaboración del país vecino. 

[FORBES] 
 

Las amenazas arancelarias de Trump elevan los riesgos para la economía mexicana.- Los 

expertos coinciden en que de materializarse estas medidas, se afectaría a las cadenas de 

suministro de Norteamérica, se elevaría el riesgo inflacionario tanto afuera como al interior 

de Estados Unidos, y fenómenos como la relocalización de empresas o nearshoring se 

verían truncados. [EL PAÍS, NEW YORK TIMES, LA POLÍTICA ONLINE] 
 

¿Cómo los aranceles de Trump a México podrían dañar a la industria automotriz europea? 

Esto dicen expertos.- La promesa de Donald Trump de aplicar aranceles a las 

importaciones de México a Estados Unidos podría ser más perjudicial para los fabricantes 

de automóviles europeos como Volkswagen y Stellantis y sus proveedores que cualquier 

arancel directo a los productos de la Unión Europea, según datos, analistas y expertos. 

[FORBES] 
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Gobierno destaca a Italia como uno de los socios más importantes para México en 

Europa.- El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, aseguró que México e Italia 

comparten un legado de cooperación que se ha ido consolidando con el paso de los 

años y por una creciente integración económica que ha abierto nuevas oportunidades 

en sectores clave como el ferroviario, manufactura, tecnología, turismo, gastronomía, la 

moda y energías renovables. [FORBES] 
 

Tráfico de personas, contrabando de drogas y pesca ilegal: el gran negocio del narco en 

el golfo de México.- A la cabeza de las personas sancionadas por el Tesoro están dos 

hermanos que fungen como jefes de plaza para el Cartel del Golfo: Ismael Guerra Salinas, 

alias Mayelo, y Omar Guerra Salinas, alias Samorano. “Además de supervisar la pesca 

ilegal, Mayelo y Samorano dirigen las operaciones de narcotráfico en Playa Bagdad”, 

señalan las autoridades.   [EL PAÍS, AP] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Rusia lanzó ataque con drones más masivo desde que invadió Ucrania.- El presidente 

ucraniano, Volodimir Zelenski, alertó de que las Fuerzas Armadas de Rusia lanzaron durante 

la pasada noche más de 180 drones, una cifra récord que, según el mandatario, evidencia 

que el Kremlin está logrando con éxito evadir las sanciones. [EUROPA PRESS, DW] 
 

Rusia responderá al lanzamiento de misiles contra la región de Kursk.- El Ministerio de 

Defensa de Rusia confirmó que prepara represalias ante dos ataques con misiles 

occidentales de largo alcance contra la provincia rusa de Kursk ocurridos en los últimos 

tres días. [TELESUR, FRANCE 24, EFE, RT] 
 

Varios muertos en un ataque de Ucrania contra civiles en la provincia de Jersón.- Cuatro 

personas fallecieron y al menos 17 resultaron heridas como consecuencia de un ataque 

de Ucrania contra un autobús en la ciudad de Nóvaya Kajovka, en la provincia rusa de 

Jersón, comunicó el gobernador local, Vladímir Saldo. [RT] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Bruselas advirtió que la ayuda militar a Ucrania no es suficiente y apunta a más misiles de 

largo alcance.- La Comisión Europea señaló que la ayuda militar que prestan los Estados 

miembro de la Unión Europea a Ucrania no es suficiente para desequilibrar la contienda a 

favor de Kiev, insistiendo en que el bloque europeo debe redoblar el apoyo y ofrecer más 

munición, defensas antiaéreas y misiles de largo alcance. [EUROPA PRESS] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

OTAN y Ucrania mantienen conversaciones sobre el nuevo misil hipersónico ruso.- Los 

embajadores de Ucrania y de los 32 miembros de la OTAN se reúnen en Bruselas tras el 

ataque ruso a Dnipro con un nuevo misil hipersónico. Putin justificó la acción como 

respuesta al uso de armas occidentales por parte de Ucrania y advirtió sobre posibles 

bombardeos a instalaciones militares de países que la apoyan. Además, Rusia lanzó un 

récord de 188 drones contra Ucrania, afectando la red eléctrica en Ternopil y dejando al 

70% de la región sin electricidad, según funcionarios ucranianos. [FRANCE 24] 
 

GENERAL 
 

Servicio Federal de Seguridad de Rusia dice que no espera "cambios radicales" en la 

política exterior de Estados Unidos por la vuelta de Trump.- El director del Servicio Federal 

de Seguridad, Alexander Bortnikov, afirmó que no espera que la vuelta de Donald Trump 

a la Casa Blanca vaya a derivar en "cambios radicales" en las políticas de Estados Unidos 

y ha alertado de que la Administración de Joe Biden intente "complicar" sus opciones de 

"resolver los crecientes problemas". [EUROPA PRESS] 
 

Rusia incluye en su 'lista negra' a parte del Gobierno de Starmer como respuesta a 

sanciones de Reino Unido.- El Ministerio de Exteriores de Rusia incluyó en su 'lista negra' a 

parte del Gobierno británico liderado por Keir Starmer como respuesta a la postura 

"antirrusa" de Londres y sus sanciones contra Moscú, como las anunciadas en la víspera 

contra la conocida como "flota rusa en la sombra", con la que el Kremlin elude sanciones. 

[EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Israel ordenó por primera vez la evacuación de edificios en el centro de Beirut ante los 

bombardeos inminentes.- Las Fuerzas de Defensa de Israel han instado por primera vez a 

evacuar edificios situados en la zona centro de Beirut, en previsión de potenciales 

bombardeos que se producirían apenas unas horas de la teórica aprobación de un alto 

el fuego en Líbano. [EUROPA PRESS] 
 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 
 

Gaza pide ayuda por llegada del invierno, en medio de agresión.- Las autoridades de la 

Franja de Gaza renovaron un llamado urgente de socorro para salvar a la población del 

territorio ante la llegada del invierno, tras más de un año de agresión israelí. [PRENSA 

LATINA] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Papa Francisco enfatizó urgencia de diálogo para la paz en Medio Oriente.- El Papa 

Francisco enfatizó que es urgente impulsar el diálogo como único camino posible para la 

paz en Medio Oriente. [PRENSA LATINA] 

https://www.france24.com/es/europa/20241126-la-otan-y-ucrania-mantienen-conversaciones-sobre-el-nuevo-misil-hipers%C3%B3nico-ruso
https://www.europapress.es/internacional/noticia-fsb-rusia-dice-no-espera-cambios-radicales-politica-exterior-eeuu-vuelta-trump-20241126093501.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-incluye-lista-negra-parte-gobierno-starmer-respuesta-sanciones-reino-unido-20241126164311.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-ordena-primera-vez-evacuacion-edificios-centro-beirut-bombardeos-inminentes-20241126164450.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/26/gaza-pide-ayuda-por-llegada-del-invierno-en-medio-de-agresion/
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/26/gaza-pide-ayuda-por-llegada-del-invierno-en-medio-de-agresion/
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/26/papa-francisco-enfatizo-urgencia-de-dialogo-para-paz-en-medio-oriente/


 

 

27 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Jordania lanzó ayuda humanitaria al norte de Gaza desde aviones por primera vez en 

cerca de cinco meses.- Las Fuerzas Armadas de Jordania llevaron un nuevo lanzamiento 

de ayuda humanitaria al norte de la Franja de Gaza desde dos aviones militares por 

primera vez en cerca de cinco meses, ante el ahondamiento de la grave crisis en el 

enclave tras más de trece meses de ofensiva militar israelí en respuesta a los ataques 

perpetrados el 7 de octubre de 2023 por el Movimiento de Resistencia Islámica y otros 

grupos palestinos. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Borrell espera que los 27 declaren su compromiso con el TPI tras la orden de detención 

contra Netanyahu.- El Alto Representante de la Unión Europea para Política Exterior, Josep 

Borrell, afirmó que todos los Estados miembros del bloque deben comprometerse con el 

Tribunal Penal Internacional tras la orden emitida la semana pasada contra el primer 

ministro israelí, Benjamin Netanyahu, avisando que si no la Unión Europea incurrirá en 

dobles raseros, respecto a la misma situación con el presidente ruso, Vladimir Putin. 

[EUROPA PRESS] 
 

GENERAL 
 

La comisión de investigación sobre el 7 de octubre acusa a la cúpula militar israelí de no 

haber protegido a los civiles.- La comisión independiente que investiga los ataques 

perpetrados por Hamás y otras facciones palestinas el 7 de octubre de 2023 contra Israel 

apuntó a los miembros del Gabinete del primer ministro, Benjamin Netanyahu, y a la 

cúpula militar el país de no haber tomado las medidas suficientes para garantizar la 

protección de los ciudadanos. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Israel y Hezbolá libanés alcanzan un acuerdo de alto al fuego.- Un acuerdo de alto al 

fuego que podría poner fin a más de un año de lucha transfronteriza entre Israel y el grupo 

político-paramilitar libanés Hezbolá, recibió el respaldo de los dirigentes israelíes, lo que 

aumenta las esperanzas y renueva preguntas difíciles en una región asediada por el 

conflicto. [AP, EL PAÍS, EUROPA PRESS, DW] 
 

Israel lanzó nueva oleada de "ataques a gran escala" contra supuestos objetivos de 

Hezbolá en Beirut.- El Ejército de Israel lanzo una nueva oleada de "ataques a gran escala" 

contra supuestos objetivos del partido-milicia chií Hezbolá en la capital de Líbano, tras una 

andanada de bombardeos a primera hora del día contra la ciudad y en medio de los 

aparentes progresos de cara a un posible acuerdo de alto el fuego. [EUROPA PRESS, EFE, 

AP, EL PAÍS, REUTERS] 
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POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Biden confía en que tregua del Líbano sea permanente y buscará otra para Gaza.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, aseguró que el acuerdo entre Israel y Hezbolá 

para un alto el fuego en el Líbano está diseñado para ser permanente y anunció que 

aprovechará sus últimas semanas en el cargo para intentar también una tregua en la 

Franja de Gaza. [FORBES] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 
 

Biden asistirá a la toma de posesión de Trump en enero.- Un portavoz de la Casa Blanca, 

Andrew Bates, confirmó que el presidente estadounidense, Joe Biden, asistirá a la 

ceremonia de toma de posesión de su sucesor Donald Trump el 20 de enero en la capital 

del país, Washington, pese a que el republicano se negó a la toma de posesión del 

demócrata cuatro años antes. [EUROPA PRESS] 
 

Biden propone medida para ampliar cobertura de medicamentos contra la obesidad 

como Ozempic.- La Administración Biden anunciará una propuesta para ampliar 

significativamente la cobertura de medicamentos contra la obesidad para los 

estadounidenses con Medicare y Medicaid. [TELEMUNDO] 
 

POLÍTICA 
 

Donald Trump celebró la caída de sus casos por el asalto al Capitolio y manejo de 

documentos clasificados.- El fiscal especial Jack Smith solicitó desestimar los casos contra 

el presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, por el asalto al Capitolio de 2021 y 

el manejo de documentos clasificados, antes de que asuma el poder el próximo 20 de 

enero. [EFE] 
 

Trump contempla sustituir a periodistas en la Casa Blanca por personas más populares.- El 

presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, contempla reducir el peso que los 

medios tradicionales tienen en la sala de prensa de la Casa Blanca para dar acceso a 

reporteros “independientes”, anunció su hijo Donald Trump Jr. [FORBES] 
 

Harris considera postularse a la Casa Blanca en las elecciones de 2028.- La vicepresidenta 

de Estados Unidos, Kamala Harris, expresó en privado a sus asesores y aliados que baraja 

dos principales opciones para su futuro político: volver a competir por la Casa Blanca en 

las elecciones de 2028 o aspirar al cargo de gobernadora de California dentro de dos 

años, según el portal Político. [EFE] 
 

El fentanilo tiene otro auge, ahora como arma diplomática de Donald Trump contra China.- 

La promesa del presidente electo de usar aranceles para frenar el flujo de opioides desde 

China podría volverse en su contra si Pekín responde poniendo fin a la cooperación 

antinarcóticos. [THE NEW YORK TIMES] 
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MIGRACIÓN 
 

Próximo zar de la frontera en Estados Unidos reparte amenazas.- Tom Homan, candidato 

del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, para “zar de la frontera”, anda ya 

repartiendo amenazas para quienes se oponen a las deportaciones masivas que prepara 

la administración entrante. [PRENSA LATINA] 
 

GENERAL 
 

Estados Unidos confirmó la detección de más drones cerca de sus bases militares en Reino 

Unido.- La Fuerza Aérea de Estados Unidos informó de la detección de varios drones cerca 

de bases militares en suelo británico, días después de alertar de otro incidente similar en 

Reino Unido y sin que las autoridades norteamericanas hayan apuntado a posibles 

autores. [EUROPA PRESS] 
 

NASA necesita urgentemente reducir su personal y Trump podría hacerlo realidad.- 

Durante décadas, el Congreso se ha resistido a los esfuerzos por reducir o consolidar los 

históricos centros de lanzamiento e investigación de la agencia, que está en expansión. 

Ahora, el deterioro de la infraestructura, los costos crecientes y los recortes presupuestarios 

pueden obligar a que se tome la decisión. [FORBES] 
 

CANADÁ 
 

Canadá debe mantenerse unido frente a la amenaza arancelaria de Trump: Trudeau.- El 

primer ministro Justin Trudeau afirmó que Canadá debe mantenerse unido frente a la 

amenaza del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de imponer aranceles. 

Sin embargo, dos importantes provincias instaron rápidamente a Trudeau a abordar las 

preocupaciones expresadas por Trump. [FORBES] 
 

Canadá es esencial para la demanda energética de Estados Unidos, responde gobierno 

de Trudeau a Trump.- El Gobierno de Canadá recordó que su país es “esencial” para el 

sector energético de Estados Unidos, en respuesta al anuncio de Donald Trump de que 

impondrá un arancel del 25 % a los productos de Canadá y México si esos países no 

mejoran la seguridad fronteriza. [FORBES] 
 

Canadá dijo a Donald Trump que no confunda la frontera de México con la canadiense.- 

El ministro de Industria de Canadá, François-Philippe Champagne, declaró que Ottawa 

dejará claro a Washington que “no debería confundir la frontera mexicana con la 

canadiense” ante la amenaza de aranceles del 25 % anunciada por el presidente electo 

estadounidense, Donald Trump. [EFE] 
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“Compararnos con México es un insulto”, dice un alto cargo canadiense sobre los 

aranceles de Trump.- Doug Ford, primer ministro de Ontario, la provincia más poblada de 

Canadá, dijo en una comparecencia ante los medios en el exterior de su oficina 

retransmitida por la oficina de prensa de su Gobierno, se lanzó desde el principio por ese 

camino: “Lo que me pareció injusto de los comentarios es compararnos con México. Y 

puedo decirles que Canadá no es México”, empezó. [EL PAÍS] 
 

Líder opositor en Canadá muestra apertura a excluir a México del T-MEC.- Pierre Poilievre, 

líder opositor de Canadá y quien aventaja a Justin Trudeau en las encuestas, dejó ver que 

solo le interesaría procurar la relación comercial con Estados Unidos al ser cuestionado 

sobre una posible exclusión de México del T-MEC. [SPUTNIK] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

COLOMBIA 
 

Congreso de Colombia aprobó una ley que permite el divorcio de forma unilateral.- La 

Cámara de Representantes de Colombia aprobó, en último debate, un proyecto que 

permite el divorcio de forma unilateral, que se convertirá en ley una vez sea conciliado en 

el Congreso y sancionado por el presidente colombiano, Gustavo Petro. [SWISSINFO] 
 

URUGUAY 
 

Yamandú Orsi visitó a José Mujica y se ponen al día “en todos los temas” en Uruguay.- El 

presidente electo de Uruguay, Yamandú Orsi, visitó al ex gobernante José Mujica (2010-

2015) y se pusieron al día “en todos los temas”. [EFE] 
 

VENEZUELA 
 

María Corina Machado instó venezolanos a estar "alerta" para "hacer lo que corresponda" 

en "el momento preciso".- La dirigente opositora venezolana María Corina Machado lanzó 

un mensaje en sus redes sociales en el que ha llamado a los ciudadanos a estar "alerta" y 

"concentrados" para "hacer lo que corresponda cuando llegue el momento preciso", con 

vistas en última instancia a aplicar el "irreversible" resultado de las elecciones de julio. 

[EUROPA PRESS] 
 

EUROPA 

FRANCIA 
 

Diputados franceses expresan su oposición al acuerdo entre la Unión Europea y el 

Mercosur.- Los diputados franceses expresaron con un voto mayoritario su rechazo al 

acuerdo comercial en negociación entre la Unión Europea y el Mercosur, al igual que el 

gobierno francés que reiteró su oposición “firme” al pacto “en su forma actual”. 

[SWISSINFO] 
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https://www.swissinfo.ch/spa/el-congreso-aprueba-una-ley-que-permite-el-divorcio-de-forma-unilateral-en-colombia/88343658
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https://www.swissinfo.ch/spa/los-diputados-franceses-expresan-su-oposici%c3%b3n-al-acuerdo-entre-la-ue-y-el-mercosur/88341344


 

 

27 DE NOVIEMBRE DE 2024 

LITUANIA 
 

Lituania admite que la información sobre el accidente aéreo es "limitada" y evita descartar 

el sabotaje.- El presidente de Lituania, Gitanas Nauseda, admitió que el sabotaje persiste 

como una posibilidad dentro de las investigaciones ya abiertas para esclarecer el 

accidente de un avión de carga en Vilna, que provocó la muerte de un piloto español y 

dejó a otros tres tripulantes heridos, si bien afirmaron que por ahora los datos siguen siendo 

"limitados". [EUROPA PRESS, DW] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 
 

ONU denunció un "ambiente de censura" en Afganistán y pide a los talibán proteger a los 

periodistas.- La Misión de Asistencia de Naciones Unidas en Afganistán y la Oficina de 

Derechos Humanos de la ONU denunció la intimidación, los abusos y el "ambiente de 

censura" al que son sometidos los periodistas que trabajan en el país, por lo que perdió a 

los talibanes en tomar las medidas necesarias para proteger a la prensa. [EUROPA PRESS] 
 

CHINA 
 

China replica a la amenaza arancelaria de Donald Trump: “Nadie ganará una guerra 

comercial”.- La primera andanada ya está aquí... al menos de palabra. China lleva 

tiempo esperando el zarpazo arancelario del presidente electo de Estados Unidos, Donald 

Trump. El anuncio de que pretende gravar con un 10% adicional los productos del gigante 

asiático en las aduanas estadounidenses no ha sido ninguna sorpresa en Pekín, donde las 

autoridades aseguran estar preparadas para una eventual guerra comercial 2.0 cuando 

el líder que inició la primera, en 2018, llegue a la Casa Blanca.  [EL PAÍS, FRANCE 24, 

UNIVISION] 
 

China despliega fuerzas por paso de avión estadounidense.- China aseguró que desplegó 

fuerzas para "monitorear y emitir advertencias" al avión de patrulla de la Marina 

estadounidense que atravesó esta misma jornada el Estrecho de Taiwán, la primera 

aeronave de este tipo que sobrevuela la zona en dos meses. Pekín acusó a Washington 

de pretender "engañar” a la comunidad internacional. [DW, RT] 
 

Condenan a muerte al expresidente del Banco de China por corrupción.- El expresidente 

del Banco de China, Liu Liange, fue condenado a muerte con una pena de ejecución 

suspendida por dos años por aceptar sobornos y conceder préstamos ilegales, informan 

medios locales. [RT] 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-lituania-admite-informacion-accidente-aereo-limitada-evita-descartar-sabotaje-20241126114720.html
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27 DE NOVIEMBRE DE 2024 

PAKISTÁN 
 

Estallan enfrentamientos mortales cuando los partidarios de Imran Khan violan el bloqueo 

en la capital de Pakistán.- Los manifestantes paquistaníes que exigían la liberación del ex 

primer ministro Imran Khan mataron a cuatro miembros de las fuerzas de seguridad del 

país, dijo el Gobierno, mientras la multitud se acercaba al centro de la capital. [FRANCE 

24] 
 

ÁFRICA 

EGIPTO 
 

Aumentó a cuatro los cadáveres recuperados tras el hundimiento de un yate turístico en 

Egipto.- Al menos cuatro cadáveres fueron recuperadas frente a las costas de la ciudad 

egipcia de Marsa Alam, en el mar Rojo, tras el hundimiento de un yate turístico a causa 

del impacto de una ola, según han confirmado las autoridades provinciales, que han 

indicado que otras siete personas siguen desaparecidas tras el rescate de cinco personas 

con vida durante las últimas horas. [EUROPA PRESS] 
 

NIGERIA 
 

Al menos cinco muertos y 20 desaparecidos por el naufragio de una embarcación en el 

sur de Nigeria.- Las autoridades de Nigeria informaron de que al menos cinco personas 

murieron y una veintena han desaparecido tras el naufragio de una embarcación frente 

a la isla de Bennett, en el estado de Delta, en el sur del país. [EUROPA PRESS] 
 

SOMALIA 
 

Gobierno de Somalia tilda de ilegales las elecciones en la región semiautónoma de 

Jubalandia.- El Gobierno federal de Somalia rechazo la validez de las elecciones 

presidenciales celebradas en la región semiautónoma de Jubalandia, y las tacho de 

ilegal, después de que la comisión electoral local diera la victoria al ahora líder de la 

región, Ahmed Mohamed Islam, en medio del repunte de las tensiones en el país africano. 

[EUROPA PRESS] 
 

https://www.france24.com/es/asia-pac%C3%ADfico/20241126-estallan-enfrentamientos-mortales-cuando-los-partidarios-de-imran-khan-violan-el-bloqueo-en-la-capital-de-pakist%C3%A1n
https://www.france24.com/es/asia-pac%C3%ADfico/20241126-estallan-enfrentamientos-mortales-cuando-los-partidarios-de-imran-khan-violan-el-bloqueo-en-la-capital-de-pakist%C3%A1n
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-cinco-muertos-20-desaparecidos-naufragio-embarcacion-sur-nigeria-20241126164713.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-gobierno-somalia-tilda-ilegales-elecciones-region-semiautonoma-jubalandia-20241126144040.html
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